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�W�}�Œ���}�š�Œ���� �‰���Œ�š���U���D���Œ�P�Œ�]�š�� ���]���Z�o���Œ�����v�� �•�µ�� �o�]���Œ�}�� �^�D���š�}���}�o�}�P�_���� �(���u�]�v�]�•�š��”, 
�‰�Œ�}�‰�}�v���� �o���� �µ�Ÿ�o�]�Ì�����]�•�v�� ������ �•�]���š���� �����š���P�}�Œ�_���•�� �•�}���Œ���� �•���Æ�]�•�u�}299, entre 
���o�o���•�W�� �í�•��Androcentrismo�U�� �‹�µ���� ���•�� �o���� �����}�‰���]�•�v�� ������ �µ�v���� �‰���Œ�•�‰�����Ÿ�À����
�P���v���Œ���o�� �u���•���µ�o�]�v���X�� �^�µ�•�� �•�µ���r���•�‰�����š�}�•�� �•�}�v�� �o���� �u�]�•�}�P�]�v�]���U�� �o���� �P�]�v�}�‰�]��300, 
���o�� �u���v�š���v�]�u�]���v�š�}�� ������ �o�}�•�� �]�v�š���Œ���•���•�� �u���•���µ�o�]�v�}�•�� �‰�}�Œ�� �•�}���Œ���� �o�}�•��
�(���u���v�]�v�}�•���Ç���o���������(���v�•�����������o�����•�µ���Ç�µ�P�����]�•�v���}�����}�u�]�v�����]�•�v���u���•���µ�o�]�v���V��
2) �/�v�•���v�•�]���]�o�]�������� ���o�� �P� �v���Œ�}�U�� �‹�µ���� �•���� �‰�Œ���•���v�š���� ���µ���v���}�� �•���� �]�P�v�}�Œ���� �o����
�À���Œ�]�����o�����P� �v���Œ�}�U���]�u�‰�]���]���v���}���]�����v�Ÿ�.�����Œ���o�}�•���‰�Œ�}���o���u���•�����•�‰�����_�.���}�•��������
�����������•���Æ�}�V���ï�•��Dicotomismo sexual�U���‹�µ�������}�v�•�]�•�š�������v���š�Œ���š���Œ�������o�}�•���•���Æ�}�•��
���}�u�}�����]���u���š�Œ���o�u���v�š�����}�‰�µ���•�š�}�•�V���ð�•���&���u�]�o�]�•�u�}�U�����‹�µ���o���‹�µ�������}�v�•�]�•�š�������v��
���}�v�•�]�����Œ���Œ�������o�����u�µ�i���Œ�����}�u�}�����o���‰�]�o���Œ���������o�����]�v�•�Ÿ�š�µ���]�•�v���(���u�]�o�]���Œ���Ç���������•�µ�•��
�o���Ì�}�•�� ���(�����Ÿ�À�}�•�V�� �ñ�•���^�}���Œ���P���v���Œ���o�]�Ì�����]�•�v�U�� �‹�µ���� ���}�v�•�]�•�š���� ���v�� ���}�v�•�]�����Œ���Œ��
�À���o�]���}�� �‰���Œ���� ���u���}�•�� �•���Æ�}�•�� ���•�š�µ���]�}�•�� �Œ�����o�]�Ì�����}�•�� �•�•�o�}�� ���}�v�� �µ�v�}�� ������ ���o�o�}�•�V��
6�•�����}���o���� �‰���Œ���u���š�Œ�}�U���‹�µ���� ���•�š�����o�������� �‹�µ���� �µ�v���� �u�]�•�u�������}�v���µ���š�����}���µ�v����
�•�]�š�µ�����]�•�v�� �]��� �v�Ÿ������ ���•�� �À���o�}�Œ�������� �}�� ���À���o�µ�������� ���}�v�� ���]�•�Ÿ�v�š�}�•�� �‰���Œ���u���š�Œ�}�•��
�}�����}���o�����u�}�Œ���o�V���Ç�U���ó�•��Conducta adecuada para cada sexo�U�����‹�µ���o�o�����‹�µ����
�����š���Œ�u�]�v���� �‹�µ���� ���Æ�]�•�š���v�� �����Œ�����š���Œ�_�•�Ÿ�����•�� �}�� ���}�v���µ���š���•�� ���‰�Œ�}�‰�]�������•�� �‰���Œ����
�Z�}�u���Œ���•���Ç���‰���Œ�����u�µ�i���Œ���•���~���]���Z�o���Œ�U���í�õ�õ�ó�W���î�ì�r�î�î�•�X

�K�š�Œ���•�� �u���v�]�(���•�š�����]�}�v���•�� �•���Æ�]�•�š���•�� �•�}�v�� �o���� �P���v���Œ���o�]�Ì�����]�•�v301, presente 
“���µ���v���}�� �•���� �o���� ���š�Œ�]���µ�Ç���� ���� �µ�v�� ���}�o�����Ÿ�À�}�U�� �‰�}�Œ�� �‰���Œ�š���v�������Œ�� ���o�� �u�]�•�u�}�U�� �µ�v�� 

299�� ���o���•���Æ�]�•�u�}���À�]���v�����������À���Œ�]���•���(�}�Œ�u���•���‹�µ�����•�}�v���]�Œ�Œ�����µ���]���o���•�����v�š�Œ�����•�_�X���W�}�Œ���o�}���š���v�š�}�U���•�]���v�}��
hay un �•�}�o�}���‰�Œ�}���o���u���U���v�}���‰�µ�����������Æ�]�•�Ÿ�Œ��una �•�}�o�����•�}�o�µ���]�•�v�X�����v�������u���]�}�U���o�����š���Œ���������•��
�]�����v�Ÿ�.�����Œ���o���•���À���Œ�]���•���(�}�Œ�u���•���������•���Æ�]�•�u�}�������]�������Œ���•�}�o�µ���]�}�v���•���‰���Œ���������������µ�v�������������o�o���•�X��
�&���o�o���Œ�����v�����o�o�}���‰�}���Œ�_�����o�o���À���Œ�������Œ�����u�‰�o���Ì���Œ���]�v�����À���Œ�Ÿ�����u���v�š�����µ�v���Ÿ�‰�}���������‰�Œ�}���o���u����
�•���Æ�]�•�š�������}�v���}�š�Œ�}�U���š�}���}�����o���Ÿ���u�‰�}�U�������i�}���o�����]�o�µ�•�]�•�v���������Z�������Œ���Œ���•�µ���o�š�}��� �̂��o�_���‰�Œ�}���o���u����
(Eichler, 1997).

300�� ���•�� �µ�v�� �v���}�o�}�P�]�•�u�}�U�� �Œ�����}�v�}���]���}�� ���v�� ���o�� �u���Œ���}�� ������ �o�}�� �o���P�]�•�o���Ÿ�À�}�� ���}�u�}�� �(�}�Œ�u���� ������
�v�}�u���Œ���Œ���o���� �}�u�]�•�]�•�v�� �����o�� �‰�µ�v�š�}�� ������ �À�]�•�š���� ������ �o���� �u�µ�i���Œ�����v�� �����•�}�•�� ������ �À�]�}�o���v���]���� �Z�����]����
���o�o���W�� �^���v�� ���o�� �����•�}�� ������ �o�}�•�� �����o�]�š�}�•�� ���}�v������ �u���Ç�}�Œ�]�š���Œ�]���u���v�š���� �•�}�v�� �o���•�� �u�µ�i���Œ���•�� �o���•��
�‰���Œ�•�}�v���•���o���•�]�}�v�������•���}�������y�������•�U�����•�����À�]�����v�š�������o���•���Æ�]�•�u�}���u���v�]�(���•�š�����}���‰�}�Œ���u�����]�}��������
�o�����P�]�v�}�‰�]�����~�o�����]�u�‰�}�•�]���]�o�]���������������À���Œ���o�}���(���u���v�]�v�}�•�_���~�����‰�����]�����>���š���u�U���î�ì�í�ó�•�X

301�� �����•�š�Œ�������o�}���‹�µ�������•�����}�u�·�v���Ç�����•���v���]���o���������u�µ���Z���•�����}�•���•�U���‰���Œ�����(�}�Œ�u���Œ���µ�v�����}�v�����‰�š�}��
�P���v���Œ���o���‹�µ�����o���•�����}�u�‰�Œ���v�������š�}�����•���~�Z�����U���î�ì�í�ó�•�X

�����Œ�����š���Œ�_�•�Ÿ������ ������ ���o�P�µ�v�}�•�� ������ �•�µ�•�� �]�v���]�À�]���µ�}�•�_�� �~�'�µ�Ì�u���v�U�� �î�ì�ì�ð�W�� �ô�•�U�� �Ç��
�o���� ���•�‰�����]�.���]������, presente cuando “los resultados de un estudio se 
�Œ���‰�}�Œ�š���v�� ������ �š���o�� �u���v���Œ���� �‹�µ���� ���•�� �]�u�‰�}�•�]���o���� �����š���Œ�u�]�v���Œ�� �•�]�� �•���� �Œ���.���Œ���v�� ����
uno o ambos sexo”. �h�v�����i���u�‰�o�}���o�}�����}�v�•�Ÿ�š�µ�Ç�������o�����u�‰�o���}�������o���P���v� �Œ�]���}��
�u���•���µ�o�]�v�}�� �‰���Œ���� �Œ���(���Œ�]�Œ�v�}�•�� ���� �‰�}���o�����]�}�v���•�� �‹�µ���� �]�v���o�µ�Ç���v�� ���� �‰���Œ�•�}�v���•�� ������
���u���}�•���•���Æ�}�•�W���^�u� ���]���}�_���‰���Œ�������}���š�}�Œ���•���Ç�����}���š�}�Œ���•���~�'�µ�Ì�u���v�U���î�ì�ì�ð�W���ô�r�õ�•�X��

�d���v�]���v���}�� ���v�� ���µ���v�š���� ���•�š���� �Œ���(���Œ���v�š���� ���}�v�����‰�š�µ���o�U�� ���� ���}�v�Ÿ�v�µ�����]�•�v�� �•����
���v���o�]�Ì���Œ���v���š�Œ���•�����}�v�š���v�]���}�•�����}�u�µ�v�]�������]�}�v���o���•���‹�µ�����Z���v���•�]���}�����]�(�µ�v���]���}�•��
���v�� ���]�À���Œ�•�}�•�� �u�����]�}�•�� ������ ���}�u�µ�v�]�������]�•�v�U�� �o�}�•�� �u�]�•�u�}�•�� �‹�µ���� �(�µ���Œ�}�v��
�Œ�����o�]�Ì�����}�•�� ���v�� ���]�(���Œ���v�š���•�� �(�}�Œ�u���š�}�•�� �Ç�� �P� �v���Œ�}�•�U�� ���µ�Ç�}�� �(�����š�}�Œ�� ���}�u�·�v�� �•����
���v���µ���v�š�Œ�������v���o�������}�u�]���]���������Ç�����v���o�����µ�Ÿ�o�]�Ì�����]�•�v�������o���Z�µ�u�}�Œ�X

4.4.4.3 Sección de Entretenimiento diario “El 
���}�o�}�Œ�����}�_

El medio de comunicación social “El Periódico Colorado”, es de 
�����Œ�����š���Œ���‰�Œ�]�À�����}�U���(�µ�������Œ�������}�����o���ð�����������v���Œ�}���������í�õ�ô�ò302, forma parte de 
la “Corporación de Comunicación Colorado”. Su matriz se encuentra 
���v�� �^���v�š�}�� ���}�u�]�v�P�}�� ������ �o�}�•�� �d�•�����Z�]�o���•�� �Ç�� �Ÿ���v���� �µ�v�� ���o�����v������ �Œ���P�]�}�v���o�X�� �^����
encuentra impreso en formato A3, con la portada y contraportada a 
�š�}���}�����}�o�}�Œ���Ç���o���•���‰���P�]�v���•���]�v�š���Œ�v���•�����v�����o���v���}���Ç���v���P�Œ�}�X���W�Œ���•���v�š�����À���Œ�]���•��
�•�������]�}�v���•�W���^�v�}�Ÿ���]���•�_�U���^�����]�š�}�Œ�]���o�_�U���^���}�u�µ�v�]�������_�U���^�v�����]�}�v���o�_�U���^�•�}���]���o���•�_�U��
�^���o���•�]�.�������}�•�_�U�� �^�����‰�}�Œ�š���•�_�U�� �^�À���Œ�]�}�•�_�U�� �^���v�š�Œ���š���v�]�u�]���v�š�}�_�U�� �^������ ���}������ ���v��
boca” y “sucesos�_�U���š���v�]���v���}���µ�v���š�}�š���o���������í�ò���‰���P�]�v���•�X��

�W���Œ�������(�����š�}�•�����������•�š�������‰���Œ�š�����}�U���•�������v���o�]�Ì���Œ�����o�����‰���P�]�v�����í�ï�U���•�������]�•�v��������
“���v�š�Œ���š���v�]�u�]���v�š�}”, de “El periódico Colorado”, del 26 de enero de 
2015.

302 De acuerdo al estudio de Antonio Checa, �^�>���������v�������Ç���o�����‰�Œ�}�‰�]�����������������o�}�•���u�����]�}�•�W��
���o�������•�}�������������µ�����}�Œ�_�X�����]�•�‰�}�v�]���o�������v�W���Z�©�‰�W�l�l�Á�Á�Á�X�Œ���À�]�•�š���o���Ÿ�v�����•�X�}�Œ�P�l�ì�ò�ó�l���Œ�š�l�õ�ñ�ì�z
�^���À�]�o�o���l�ì�ò�z���Z�������X�Z�š�u�o��

Imagen Nro. 113

�&�µ���v�š���W���W���P�]�v�����í�ï���������^���o���W���Œ�]�•���]���}�����}�o�}�Œ�����}�_�X

�>���� ���]���P�Œ���u�����]�•�v�� ������ �o���� �•�������]�•�v�� �^���v�š�Œ���š���v�]�u�]���v�š�}” presenta los 
�•�]�P�µ�]���v�š���•�� �š�•�‰�]���}�•�W�� ���v�� �o���� ���•�‹�µ�]�v���� �•�µ�‰���Œ�]�}�Œ�� �]�Ì�‹�µ�]���Œ������ �•���� ���v���µ���v�š�Œ����
el “�^���Æ�]�� �,�}�Œ�•�•���}�‰�}�_�V�� ���v�� �o���� ���•�‹�µ�]�v���� �•�µ�‰���Œ�]�}�Œ�� �����Œ�����Z���� �o���� �^�^�K�W���� ������
�>���d�Z���^�_���~���v���o�����‹�µ�����o�}�•���v�}�u���Œ���•���‰���Œ�����]�����v�Ÿ�.�����Œ���•�����Œ���.���Œ���v�������‰�o���v�š���•��
�u�����]���]�v���o���•�U�� �o���•�� �‹�µ���� �•���� �µ���]�����v�� ���v�� �o���� �‰���Œ�š���� �]�v�(���Œ�]�}�Œ�� �����Œ�����Z���� ������ �o����
�‰���P�]�v���•�V�����v���o�������•�‹�µ�]�v�����]�v�(���Œ�]�}�Œ���]�Ì�‹�µ�]���Œ�������•�������‰�Œ�����]�����o�����]�u���P���v���������µ�v����
mujer joven, y en la parte inferior central, la columna “CHISTES”, 
���}�u�}���•�����‰�µ���������À���Œ���������}�v�Ÿ�v�µ�����]�•�v�W��

�>�������}�u�‰�}�•�]���]�•�v�����������•�š�����‰���P�]�v�����Œ���•���o�š�������µ���š�Œ�}�����o���u���v�š�}�•�W��

���o���v�}�u���Œ�����������o�����•�������]�•�v�W���^���v�š�Œ���š���v�]�u�]���v�š�}�_�U���‹�µ���������v�}�š�����‹�µ�����o�}���‹�µ�����•����
�À���������o�����Œ�����•�����o�P�}���‰���Œ�������]�À���Œ�Ÿ�Œ���}�����]�•�š�Œ�����Œ���~�Z�����U���î�ì�í�ñ�•�X

Imagen Nro. 114

�&�µ���v�š���W���W���P�]�v�����í�ï���������^���o���W���Œ�]�•���]���}�����}�o�}�Œ�����}�_�X

���o�� �Z�}�Œ�•�•���}�‰�}�� �Ÿ�š�µ�o�����}�� �^�^���Æ�]�� �,�}�Œ�•�•���}�‰�}�_�U�� ���}�v������ �o���� �‰���o�����Œ����“Sexi”, 
�������‰�š�����]�•�v���P�Œ���.�������‰�Œ�}�‰�µ���•�š�����‰���Œ�����o�����À�}�Ì���]�v�P�o���•�����^�^���Æ�Ç�_�U���‹�µ�����•�]�P�v�]�.������
“la persona o cosa que provoca atracción o deseo sexual”�� �~�D�]�o�o���v�U��
�í�õ�õ�í�•�U�� ������ ���� ���v�š���v�����Œ�� �‹�µ���� ���o�� ���}�v�š���v�]���}�� �Ÿ���v���� �Œ���o�����]�•�v�� ���}�v�� ���]���Z�}��
�•�]�P�v�]�.�������}�U���•�]�v�����u�����Œ�P�}�U�����o���o�����Œ�����o���Z�}�Œ�•�•���}�‰�}���•�����‰�µ�����������‰�Œ�����]���Œ���‹�µ����
�•�µ�����}�v�š���v�]���}���v�}���Z���������v�]�v�P�µ�v�����Œ���(���Œ���v���]�����������•�š�����š���u���Ÿ�����X

 Imagen Nro. 115

���&�µ���v�š���W���W���P�]�v�����í�ï���������^���o���W���Œ�]�•���]���}�����}�o�}�Œ�����}�_�X

�>���� �]�u���P���v�U���µ���]���������� ���o�� �.�v���o�� �����o�� �^�^���Æ�Ç���,�}�Œ�•�•���}�‰�}�_�U���Œ���‰�Œ���•���v�š���� ���� �µ�v����
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una manzana en la mano derecha y una regla en la mano izquierda, 
elementos que le brindan una connotación sensual a la imagen y dan 
la idea de que es una maestra303. 

Imagen Nro. 116

Fuente: Página 13 de “El Periódico Colorado”.

Esta fotografía no tiene un objetivo informativo o publicitario (no se 
encuentra ahí para dar a conocer o promocionar ningún artículo), 
incluso se ubica junto a una frase cortada por la mitad (olest; Math; 
acher; ver!), que no permite distinguir lo que dice, elemento que 
denotativamente devela que su existencia en la página no tendría 
lógica, a menos que sea de relleno. Por el contrario, esta imagen, al 
estar colocada en la página “Entretenimiento”, connota que es una 
imagen para “entretener”, para el disfrute, deleite o recreación de 
alguien.

303 Acorde con el imaginario de mujer como profesora sensual.

La columna “CHISTES”, presenta nueve bromas en total, de las que 
siete hacen referencia a las mujeres y dos aluden a otras temáticas 
(respecto a Jaimito, el primero en clases de matemáticas304; y el 
segundo, ejemplificando injusticia305).

Se procede a realizar el análisis de los siete chistes referentes a 
mujeres, así como a evidenciar el tipo de representación que se 
utiliza en cada uno de ellos.

Imagen Nro. 117

Fuente: Página 13 de “El Periódico Colorado”

304 Haber Jaimito, si en un bolsillo tienes 100 euros en pesetas y en el otro tienes 240 
euros, ¿qué tienes en total? - Los pantalones de otro señorita.

305 Jaimito: cítame un ejemplo de injusticia. “ Sócrates pudo decir “solo sé que no se 
nada”, yo le dije lo mismo el año pasado y me tocó repetir el año.

Primer chiste:

Una maestra nueva, trata de aplicar sus cursos de psicología. 
Comienza su clase diciendo: 
- Todo aquel que crea que es estúpido, que se ponga de pie. 
Luego de unos segundos de silencio, Jaimito, se pone de pie. 
-La docente le pregunta: Jaimito, ¿crees ser estúpido? 
- No, señorita , pero me da pena verla parada solita 

En esta broma existen dos personajes centrales: la maestra y Jaimito, 
y una acción específica: creer ser estúpido. En este chiste se juega 
con el elemento sorpresa, ya que el final es inesperado, sin embargo, 
el mensaje es que la profesora es estúpida, y que Jaimito, es solidario 
con ella. No obstante, en este caso no se le asigna a la maestra la 
característica de ser estúpida por el hecho de ser mujer. 

Al respecto, es importante considerar que “no todas las 
representaciones negativas conllevan necesariamente un ejercicio 
de discriminación (Conapred, 2011), por ejemplo, decirle ladrón a 
alguien porque ha robado o insultar a alguien por sus acciones no es 
un acto discriminatorio. Entonces, la representación realizada sobre 
la maestra en este chiste es insultante más no estereotipada.

Segundo chiste:

¿Por qué las mujeres no escriben el 11? 
Porque no saben que 1 va primero.

Este chiste se compone de un enunciado interrogativo: “¿Por qué las 
mujeres no escriben el 11?”, que se transforma en una afirmación 
generalizadora: “las mujeres no escriben el 11”, es decir, cualquier 
mujer, por el hecho de ser mujer “no escribe el 11”. La respuesta 
a esta interrogación es otra afirmación generalizadora: “Porque 
no saben que 1 va primero”, dando por hecho que las mujeres 

“desconocen” o no tienen la “capacidad” o “habilidad” de saber qué 
el número 11 se forma con dos números 1, sin importar el orden 
en que éstos sean ubicados. Este chiste muestra la manifestación 
sexista de la generalización, atribuyéndole al colectivo de mujeres 
un comportamiento o característica específica, representándoles, en 
este caso, de manera generalizada, como seres faltos de capacidad o 
habilidad.

Tercer chiste:

¿En qué se parecen las mujeres a las botellas de cerveza? 
En que las dos están vacías del cuello para arriba. 

En este chiste se realiza una comparación entre las mujeres y las 
botellas de cerveza, en base a una supuesta similitud dada por el 
vacío existente del cuello para arriba, tanto en las mujeres como 
en las botellas de cerveza. En este contenido, al utilizar la palabra 
“mujeres”, no se alude a una mujer específica, sino a las mujeres en 
general, es decir, se generaliza al género femenino y se las coloca al 
mismo nivel que un objeto: las “botellas de cerveza306”, con las que 
se les compara.

Si nos remitimos a la definición de mujer como “persona de sexo 
femenino” (RAE, 2015), y al significado de “persona” como “Individuo 
de la especie humana” (RAE, 2015), que se caracteriza por poseer 
poder de raciocinio, podemos observar que en el chiste, no habría 
una relación lógica entre la comparación “mujeres” con las “botellas 
de cerveza”, a excepción de que, en el discurso, se las considere 
implícitamente como personas “sin capacidad de raciocinio” o 
“cuerpos sin cabeza”, debido a que las botellas después del cuello 

306 Son “vasijas de cristal, vidrio, barro cocido u otro material, con el cuello estrecho, 
que sirve para contener líquidos” (RAE, 2015).
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una manzana en la mano derecha y una regla en la mano izquierda, 
elementos que le brindan una connotación sensual a la imagen y dan 
la idea de que es una maestra303. 

Imagen Nro. 116

Fuente: Página 13 de “El Periódico Colorado”.

Esta fotografía no tiene un objetivo informativo o publicitario (no se 
encuentra ahí para dar a conocer o promocionar ningún artículo), 
incluso se ubica junto a una frase cortada por la mitad (olest; Math; 
acher; ver!), que no permite distinguir lo que dice, elemento que 
denotativamente devela que su existencia en la página no tendría 
lógica, a menos que sea de relleno. Por el contrario, esta imagen, al 
estar colocada en la página “Entretenimiento”, connota que es una 
imagen para “entretener”, para el disfrute, deleite o recreación de 
alguien.

303 Acorde con el imaginario de mujer como profesora sensual.

La columna “CHISTES”, presenta nueve bromas en total, de las que 
siete hacen referencia a las mujeres y dos aluden a otras temáticas 
(respecto a Jaimito, el primero en clases de matemáticas304; y el 
segundo, ejemplificando injusticia305).
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305 Jaimito: cítame un ejemplo de injusticia. “ Sócrates pudo decir “solo sé que no se 
nada”, yo le dije lo mismo el año pasado y me tocó repetir el año.
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Luego de unos segundos de silencio, Jaimito, se pone de pie. 
-La docente le pregunta: Jaimito, ¿crees ser estúpido? 
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En esta broma existen dos personajes centrales: la maestra y Jaimito, 
y una acción específica: creer ser estúpido. En este chiste se juega 
con el elemento sorpresa, ya que el final es inesperado, sin embargo, 
el mensaje es que la profesora es estúpida, y que Jaimito, es solidario 
con ella. No obstante, en este caso no se le asigna a la maestra la 
característica de ser estúpida por el hecho de ser mujer. 
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representaciones negativas conllevan necesariamente un ejercicio 
de discriminación (Conapred, 2011), por ejemplo, decirle ladrón a 
alguien porque ha robado o insultar a alguien por sus acciones no es 
un acto discriminatorio. Entonces, la representación realizada sobre 
la maestra en este chiste es insultante más no estereotipada.
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Porque no saben que 1 va primero.
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un comportamiento o característica específica, representándoles, en 
este caso, de manera generalizada, como seres faltos de capacidad o 
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Tercer chiste:

¿En qué se parecen las mujeres a las botellas de cerveza? 
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“mujeres”, no se alude a una mujer específica, sino a las mujeres en 
general, es decir, se generaliza al género femenino y se las coloca al 
mismo nivel que un objeto: las “botellas de cerveza306”, con las que 
se les compara.

Si nos remitimos a la definición de mujer como “persona de sexo 
femenino” (RAE, 2015), y al significado de “persona” como “Individuo 
de la especie humana” (RAE, 2015), que se caracteriza por poseer 
poder de raciocinio, podemos observar que en el chiste, no habría 
una relación lógica entre la comparación “mujeres” con las “botellas 
de cerveza”, a excepción de que, en el discurso, se las considere 
implícitamente como personas “sin capacidad de raciocinio” o 
“cuerpos sin cabeza”, debido a que las botellas después del cuello 

306 Son “vasijas de cristal, vidrio, barro cocido u otro material, con el cuello estrecho, 
que sirve para contener líquidos” (RAE, 2015).
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poseen tapa y no cabeza. Entonces, la representación de todas las 
mujeres en este chiste es como personas “sin capacidad de raciocinio” 
o “cuerpos sin cabeza”.

Cuarto chiste:

¿Qué hace una mujer lanzando manotazos al aire? 
Reuniendo sus pensamientos. 

Este también inicia con un enunciado interrogativo: “¿Qué hace una 
mujer lanzando manotazos al aire?”, expresión que implica la acción 
de mover las manos para atrapar algo en el aire, cuya respuesta: 
“reuniendo sus pensamientos”, utiliza los término “reunir” que es 
“volver a unir” (RAE, 2015), y “pensamientos” que es “conjunto de 
ideas propias de una persona o colectividad” (RAE, 2015). Es decir, la 
respuesta: “reuniendo sus pensamientos” haría referencia a la acción 
de volver a unir las ideas propias de una mujer.

Esta contestación puede interpretarse en relación a la existencia de 
ideas o pensamientos en el cerebro de la mujer que se encuentran 
separados o aislados307, puede ser debido a la complejidad del 
pensamiento de la mujer, lo que supone una dificultad de reunir sus 
pensamientos, por lo que debe ayudarse con sus manos. En este 
sentido, el chiste, representa a la mujer como un ser de pensamientos 
o ideas dispersas.

Quinto chiste:

¿Qué es para una mujer una línea recta? 
Un laberinto. 

Este chiste indaga: “¿Qué es para una mujer una línea recta?”, y, 
especifica “para una mujer”, lo que indica la existencia de una 

307 En relación con el antónimo del verbo reunir.

cualidad connatural al género femenino respecto al concepto “línea 
recta”, la misma que en su primera acepción se refiere a “línea 
directa” (RAE, 2015) y, en su segunda acepción, relacionada con la 
geometría, indica: “línea más corta que une dos puntos” (RAE, 2015). 
En tanto, laberinto tiene varios significados, el primero de ellos alude 
a un “lugar formado artificiosamente por calles y encrucijadas, para 
confundir a quien se adentre en él, de modo que no pueda acertar 
con la salida” (RAE, 2015); y, en segundo lugar, a “una cosa confusa 
o enredada” (RAE, 2015). En este sentido, se identifica a las mujeres 
con la cualidad de confusas o enredadas en relación a los conceptos 
geométricos. 

Es importante señalar que históricamente se ha construido una 
conjunción entre ciencia y masculinidad, y una disyunción entre 
ciencia y feminidad, convicción tradicional que persiste en el ideario 
colectivo acerca de lo científico, relacionado casi exclusivamente 
con aspectos masculinos (Vázquez, 2010). En este sentido, este 
chiste evidencia el uso de una de las manifestaciones del sexismo, el 
dicotomismo sexual308, que como se había explicado anteriormente, 
trata a los sexos como diametralmente opuestos. De tal manera, se 
asocia a la mujer y “solo a la mujer” con la carencia de capacidad 
para entender las ciencias exactas, particularmente, en este caso, la 
geometría.

308 Otra de las manifestaciones del sexismo que “parte de que hay conductas o 
características humanas que son más apropiadas para un sexo que para el 
otro”, por lo que “trata a los sexos como seres opuestos y no con características 
humanas semejantes”(Asamblea Nacional , 2013: 24), permitiendo la asignación 
de atributos acorde al sexo, así, al sexo masculino se le asignan atributos que 
son más valorados en sociedades patriarcales: la actividad, la capacidad de 
abstracción, el conocimiento lógico, etc. (Policy Project, 2001).

Sexto chiste:

El 99% de los accidentes automovilísticos es culpa de los 
hombres  al prestarle las llaves del coche a las mujeres. 

El chiste realiza una afirmación basada en una estadística: “el 99% 
de los accidentes son culpa de los hombres”, en la que se acepta 
una condición de error masculino en relación a los accidentes 
automovilísticos, que se complementa con una segunda afirmación: 
“al prestarle las llaves del coche a las mujeres”, donde la culpa inicial, 
asumida por los hombres, se traslada a las mujeres. 

En este fragmento existen dos elementos: el primero, referente a 
la incapacidad de las mujeres de conducir adecuadamente, por lo 
que, de acuerdo con lo mencionado en el chiste, causan el 99% de 
accidentes automovilísticos, dato que no es corroborado por fuentes 
académicas u oficiales; y, el segundo, la dependencia económica de 
las mujeres, que por sí solas no poseen carro, por lo que para poder 
conducir deben pedir prestado el coche a los hombres. 

De acuerdo con el “Reporte Mensual de Siniestros y Víctimas de 
Tránsito”, de la Agencia Nacional de Tránsito, las categorías para 
estudiar las causas de accidentes automovilísticos son: embriaguez 
o droga; mal rebasamiento o invadir carril; exceso de velocidad; 
impericia e imprudencia del conductor; imprudencia del peatón; 
daños mecánicos; no respeto a las señales de tránsito; factores 
climáticos; mal estado de la vía; causas desconocidas, entre otras 
(Citado en INEC, 2013). Como se puede observar, la variable género 
no es utilizada para determinar las causas de estos accidentes de 
tránsito, lo que refuerza el carácter estereotipado del chiste objeto 
de análisis. 

El chiste representa a las mujeres de manera estereotipada como 
incapaces de conducir y dependientes del hombre económicamente. 
Además, se generaliza a las mujeres al insinuar que ellas son las 
culpables del 99% de los accidentes de tránsito.

Séptimo chiste:

Las mujeres serían los seres más maravillosos de la creación si 
no fuera porque para estar en sus brazos hay que caer antes en 
sus manos. 

Este chiste afirma que las mujeres poseen cualidades maravillosas, 
e indica que “para estar en sus brazos”, o ser abrazados, ejercicio 
que se relaciona con el afecto y la seguridad, hay que “caer en sus 
manos”, locución verbal309 utilizada coloquialmente para decir “caer 
en su poder, quedar sometido a su arbitrio” (RAE, 2015). Es decir, se 
revierte el enunciado positivo realizado al inicio de esta broma y lo 
transforma en una expresión negativa que relaciona a la mujer con la 
manipulación, otorgándole esta cualidad como característica propia 
del género femenino, elemento que refuerza la representación de la 
mujer como manipuladora.

En síntesis, se puede evidenciar que en la construcción de la página 
“Entretenimiento” de “El Periódico Colorado”, al utilizar la palabra 
“Sexi” sin un contenido referido a esta temática en el horóscopo; al 
colocar una fotografía de una mujer con una connotación sensual, 
orientada a entretener; al publicar 7 de 9 chistes referentes a mujeres, 
se desarrollaron elementos que permiten evidenciar de manera 

309 Las locuciones verbales son un grupo de palabras que forman un sentido. En 
la locución el significado del conjunto no es la suma de los significados propios 
de esas palabras. Desde el punto de vista sintáctico expresan procesos y actúan 
como predicados con o sin complemento. Ejemplos: dormir como un tronco, oler 
a cuerno quemado, costar un ojo de la cara, etc. (Dovrtělová; 2008: 21) 
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poseen tapa y no cabeza. Entonces, la representación de todas las 
mujeres en este chiste es como personas “sin capacidad de raciocinio” 
o “cuerpos sin cabeza”.
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Este también inicia con un enunciado interrogativo: “¿Qué hace una 
mujer lanzando manotazos al aire?”, expresión que implica la acción 
de mover las manos para atrapar algo en el aire, cuya respuesta: 
“reuniendo sus pensamientos”, utiliza los término “reunir” que es 
“volver a unir” (RAE, 2015), y “pensamientos” que es “conjunto de 
ideas propias de una persona o colectividad” (RAE, 2015). Es decir, la 
respuesta: “reuniendo sus pensamientos” haría referencia a la acción 
de volver a unir las ideas propias de una mujer.

Esta contestación puede interpretarse en relación a la existencia de 
ideas o pensamientos en el cerebro de la mujer que se encuentran 
separados o aislados307, puede ser debido a la complejidad del 
pensamiento de la mujer, lo que supone una dificultad de reunir sus 
pensamientos, por lo que debe ayudarse con sus manos. En este 
sentido, el chiste, representa a la mujer como un ser de pensamientos 
o ideas dispersas.

Quinto chiste:

¿Qué es para una mujer una línea recta? 
Un laberinto. 

Este chiste indaga: “¿Qué es para una mujer una línea recta?”, y, 
especifica “para una mujer”, lo que indica la existencia de una 

307 En relación con el antónimo del verbo reunir.

cualidad connatural al género femenino respecto al concepto “línea 
recta”, la misma que en su primera acepción se refiere a “línea 
directa” (RAE, 2015) y, en su segunda acepción, relacionada con la 
geometría, indica: “línea más corta que une dos puntos” (RAE, 2015). 
En tanto, laberinto tiene varios significados, el primero de ellos alude 
a un “lugar formado artificiosamente por calles y encrucijadas, para 
confundir a quien se adentre en él, de modo que no pueda acertar 
con la salida” (RAE, 2015); y, en segundo lugar, a “una cosa confusa 
o enredada” (RAE, 2015). En este sentido, se identifica a las mujeres 
con la cualidad de confusas o enredadas en relación a los conceptos 
geométricos. 

Es importante señalar que históricamente se ha construido una 
conjunción entre ciencia y masculinidad, y una disyunción entre 
ciencia y feminidad, convicción tradicional que persiste en el ideario 
colectivo acerca de lo científico, relacionado casi exclusivamente 
con aspectos masculinos (Vázquez, 2010). En este sentido, este 
chiste evidencia el uso de una de las manifestaciones del sexismo, el 
dicotomismo sexual308, que como se había explicado anteriormente, 
trata a los sexos como diametralmente opuestos. De tal manera, se 
asocia a la mujer y “solo a la mujer” con la carencia de capacidad 
para entender las ciencias exactas, particularmente, en este caso, la 
geometría.

308 Otra de las manifestaciones del sexismo que “parte de que hay conductas o 
características humanas que son más apropiadas para un sexo que para el 
otro”, por lo que “trata a los sexos como seres opuestos y no con características 
humanas semejantes”(Asamblea Nacional , 2013: 24), permitiendo la asignación 
de atributos acorde al sexo, así, al sexo masculino se le asignan atributos que 
son más valorados en sociedades patriarcales: la actividad, la capacidad de 
abstracción, el conocimiento lógico, etc. (Policy Project, 2001).

Sexto chiste:

El 99% de los accidentes automovilísticos es culpa de los 
hombres  al prestarle las llaves del coche a las mujeres. 

El chiste realiza una afirmación basada en una estadística: “el 99% 
de los accidentes son culpa de los hombres”, en la que se acepta 
una condición de error masculino en relación a los accidentes 
automovilísticos, que se complementa con una segunda afirmación: 
“al prestarle las llaves del coche a las mujeres”, donde la culpa inicial, 
asumida por los hombres, se traslada a las mujeres. 

En este fragmento existen dos elementos: el primero, referente a 
la incapacidad de las mujeres de conducir adecuadamente, por lo 
que, de acuerdo con lo mencionado en el chiste, causan el 99% de 
accidentes automovilísticos, dato que no es corroborado por fuentes 
académicas u oficiales; y, el segundo, la dependencia económica de 
las mujeres, que por sí solas no poseen carro, por lo que para poder 
conducir deben pedir prestado el coche a los hombres. 

De acuerdo con el “Reporte Mensual de Siniestros y Víctimas de 
Tránsito”, de la Agencia Nacional de Tránsito, las categorías para 
estudiar las causas de accidentes automovilísticos son: embriaguez 
o droga; mal rebasamiento o invadir carril; exceso de velocidad; 
impericia e imprudencia del conductor; imprudencia del peatón; 
daños mecánicos; no respeto a las señales de tránsito; factores 
climáticos; mal estado de la vía; causas desconocidas, entre otras 
(Citado en INEC, 2013). Como se puede observar, la variable género 
no es utilizada para determinar las causas de estos accidentes de 
tránsito, lo que refuerza el carácter estereotipado del chiste objeto 
de análisis. 

El chiste representa a las mujeres de manera estereotipada como 
incapaces de conducir y dependientes del hombre económicamente. 
Además, se generaliza a las mujeres al insinuar que ellas son las 
culpables del 99% de los accidentes de tránsito.

Séptimo chiste:

Las mujeres serían los seres más maravillosos de la creación si 
no fuera porque para estar en sus brazos hay que caer antes en 
sus manos. 

Este chiste afirma que las mujeres poseen cualidades maravillosas, 
e indica que “para estar en sus brazos”, o ser abrazados, ejercicio 
que se relaciona con el afecto y la seguridad, hay que “caer en sus 
manos”, locución verbal309 utilizada coloquialmente para decir “caer 
en su poder, quedar sometido a su arbitrio” (RAE, 2015). Es decir, se 
revierte el enunciado positivo realizado al inicio de esta broma y lo 
transforma en una expresión negativa que relaciona a la mujer con la 
manipulación, otorgándole esta cualidad como característica propia 
del género femenino, elemento que refuerza la representación de la 
mujer como manipuladora.

En síntesis, se puede evidenciar que en la construcción de la página 
“Entretenimiento” de “El Periódico Colorado”, al utilizar la palabra 
“Sexi” sin un contenido referido a esta temática en el horóscopo; al 
colocar una fotografía de una mujer con una connotación sensual, 
orientada a entretener; al publicar 7 de 9 chistes referentes a mujeres, 
se desarrollaron elementos que permiten evidenciar de manera 

309 Las locuciones verbales son un grupo de palabras que forman un sentido. En 
la locución el significado del conjunto no es la suma de los significados propios 
de esas palabras. Desde el punto de vista sintáctico expresan procesos y actúan 
como predicados con o sin complemento. Ejemplos: dormir como un tronco, oler 
a cuerno quemado, costar un ojo de la cara, etc. (Dovrtělová; 2008: 21) 
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coherente y recurrente la presencia de un discurso diferencial hacia 
las mujeres. Además, los chistes analizados reflejan a la mujer con 
características relacionadas con: el desconocimiento, la incapacidad, 
la inhabilidad, las representa como seres sin capacidad de raciocinio, 
de pensamientos aislados, incapaces de diferenciar conceptos 
geométricos, sin habilidad para la conducción de vehículos, 
dependientes económicamente de los hombres y como personas 
manipuladoras, representaciones negativas y estereotipadas de la 
población femenina, elementos que crean una isotopía310 o atmósfera 
simbólica de carácter sexista.

En este contexto, se puede determinar que en el material 
comunicacional analizado se desarrolló un proceso reiterativo 
y coherente de diferenciación de las mujeres sobre la base de 
generalizaciones estereotipadas de carácter sexista, que desvalorizan 
a las mujeres a través de la asignación de valores, capacidades 
y roles diferentes a los de los hombres, representaciones que se 
contraponen con el derecho de las mujeres de “ser valoradas y 
educadas libres de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación”(OEA, 1994).

Más tarde fue difundido en un medio radial otro contenido 
comunicacional con un segmento humorístico dirigido hacia 
mujeres. 

310 Isotopía es “la interatividad, a lo largo de una cadena sintagmática, de clasemas 
(semas contextuales, recurrentes en el discurso) que aseguran al discurso-
enunciado su homogeneidad” (Greimas, AJ, Courtés, J y Eco, Umberto; 1979: 
197); se refiere a “la constancia en una dirección que un texto exhibe cuando es 
sometido a las reglas de coherencia interpretativa” (Eco; 1986:201). 

4.4.4.4 La Trifulca
El programa “La Trifulca” es difundido en franja horaria de adultos311, 
de 22h00 a 23h30 por el medio de comunicación Radio Scándalo, 
103.7 FM. Es de clasificación “E”, entretenimiento, y combina música 
con saludos, publicidad, menciones, llamadas, chistes y comentarios. 
En el programa del 25 de febrero de 2015 participaron dos locutoras: 
la primera personifica a “Chavela” y la segunda da vida a “La Yoyi”; así 
como dos locutores: el primero caracteriza al “Negro Urli Quiñónez 
Hurtado”, y el segundo a “Peteryo”. 

A continuación se realizará la transcripción del fragmento 
presuntamente discriminatorio y se realizará el análisis del programa 
en mención:

Peteryo: ¿En qué, negro, en qué se parecen las mujeres a las 
botellas de cerveza? 
Negro Urli Quiñonez: A pues, mijo, son frías. 
Peteryo: Noo 
Negro Urli Quiñonez: ¿No? 
Peteryo: En que del cuello para arriba están vacías. (Se 
escuchan risas) 
Negro Urli Quiñonez: O sea, no tiene nada aquí, arriba en la 
cabeza. (Risas) 
Chavelita: Entonces es una cabeza de camarón. (Risas) 
Negro Urli Quiñonez: Son cabeza de camarón pues, porque el 
camarón tiene la Jiña en la cabeza 
Chavelita: Dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
hablábamos enante. 

311 Compuesta por personas mayores de 18 años. En esta franja se podrá difundir 
programación clasificada como “A”, “B” y “C”. Apta solo para personas adultas 
(LOC, 2013).

Negro Urli Quiñonez: Ah sí, es algo como masoquismo, como 
una enfermedad esa pendejada.

Este fragmento inicia con un enunciado interrogativo dirigido al 
locutor Negro Urli Quiñonez, respecto al parecido entre las mujeres 
y las botellas de cerveza, de acuerdo con una “supuesta” similitud 
respecto al vacío existente del cuello para arriba, entre las mujeres y 
las botellas de cerveza, representándolas como cuerpos sin cabeza y 
por ende sin capacidad de raciocinio, como en el caso anterior.

Manifestación que se confirma denotativamente cuando el locutor 
señala: “O sea, no tiene nada aquí arriba en la cabeza”. Si se considera 
que los seres humanos tienen cerebro en la cabeza, esta frase, ratifica 
la afirmación de que las mujeres no tienen “cerebro en la cabeza”, lo 
que implicaría que no tienen capacidad de pensamiento. Las risas 
de fondo (presentes en la grabación) constituyen un elemento que 
indica anuencia y complicidad con lo afirmado. 

El fragmento continúa con la intervención de la locutora que interpreta 
el personaje denominado “Chavelita”, quien menciona: “entonces es 
una cabeza de camarón312”, expresión que nuevamente es acompañada 
por risas. Posteriormente, su compañero el Negro Urli Quiñonez 
menciona: “son cabeza de camarón pues, porque el camarón tiene la 
Jiña en la cabeza”. Con este enunciado se crea una relación entre la 
cabeza de las mujeres y la del camarón, asumiendo como similitud, 
que las mujeres y el camarón tienen “jiña” en la cabeza. 

312 Es importante tener en cuenta que el cuerpo de los camarones se divide en dos 
regiones: cefalotórax y abdomen, el cefalotórax es el resultado de la fusión de 
la cabeza y el tórax. Según la morfología externa del camarón, en la cabeza hay 
un par de ojos móviles, un par de antenas y un par de mandíbulas, y según la 
morfología interna del mismo animal, en el cefalotórax se encuentran los órganos 
internos como el estómago, el hepatopáncreas, el esófago, el corazón, etc. 
(Botanical, 2015).

Ahora bien, tomando en cuenta que el término “jiña” significa 
“Excremento humano” (RAE, 2015), la frase: “son cabeza de camarón 
pues, porque el camarón tiene la Jiña en la cabeza”, afirmaría que las 
mujeres, al igual que el camarón tienen excremento humano en la 
cabeza en lugar de cerebro, lo que las representaría como seres sin 
cerebro y, por ende, sin capacidad de pensamiento.

Este fragmento continúa con la intervención de Chavelita, quien 
menciona: “dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
hablábamos enante”, expresión que recibe la siguiente afirmación 
por parte del personaje Negro Urli Quiñonez: “Ah sí, es algo como 
masoquismo, como una enfermedad esa pendejada”, frase que 
hace referencia a que las características antes mencionadas sobre 
las mujeres son comparables con el masoquismo313, considerando 
ambos elementos como una enfermedad. 

Como se puede apreciar en este contenido comunicacional se 
transmite un código de representación de la realidad desde una 
mirada androcéntrica, en la que se representa a las mujeres por una 
parte como “cuerpos sin cabeza” (comparables con las botellas de 
cerveza, ya que éstas después del cuello poseen tapa y no cabeza), 
y, por otra parte, como “cabezas de camarón” (que al igual que estos 
animales tienen “jiña” <excremento humano> en la cabeza), es decir, 
como seres sin cerebro y sin capacidad de raciocinio, puesto que no 
tienen nada en la cabeza o tienen en ella excremento humano.

A pesar de que parte de este contenido es expresado por una mujer, “los 
mensajes que se transmiten construyen un código de representación 
de la realidad desde una mirada masculina heterosexual” (Quintana, 

313 “Perversión sexual de quien goza con verse humillado o maltratado por otra 
persona” (RAE, 2015).
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coherente y recurrente la presencia de un discurso diferencial hacia 
las mujeres. Además, los chistes analizados reflejan a la mujer con 
características relacionadas con: el desconocimiento, la incapacidad, 
la inhabilidad, las representa como seres sin capacidad de raciocinio, 
de pensamientos aislados, incapaces de diferenciar conceptos 
geométricos, sin habilidad para la conducción de vehículos, 
dependientes económicamente de los hombres y como personas 
manipuladoras, representaciones negativas y estereotipadas de la 
población femenina, elementos que crean una isotopía310 o atmósfera 
simbólica de carácter sexista.

En este contexto, se puede determinar que en el material 
comunicacional analizado se desarrolló un proceso reiterativo 
y coherente de diferenciación de las mujeres sobre la base de 
generalizaciones estereotipadas de carácter sexista, que desvalorizan 
a las mujeres a través de la asignación de valores, capacidades 
y roles diferentes a los de los hombres, representaciones que se 
contraponen con el derecho de las mujeres de “ser valoradas y 
educadas libres de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación”(OEA, 1994).

Más tarde fue difundido en un medio radial otro contenido 
comunicacional con un segmento humorístico dirigido hacia 
mujeres. 

310 Isotopía es “la interatividad, a lo largo de una cadena sintagmática, de clasemas 
(semas contextuales, recurrentes en el discurso) que aseguran al discurso-
enunciado su homogeneidad” (Greimas, AJ, Courtés, J y Eco, Umberto; 1979: 
197); se refiere a “la constancia en una dirección que un texto exhibe cuando es 
sometido a las reglas de coherencia interpretativa” (Eco; 1986:201). 

4.4.4.4 La Trifulca
El programa “La Trifulca” es difundido en franja horaria de adultos311, 
de 22h00 a 23h30 por el medio de comunicación Radio Scándalo, 
103.7 FM. Es de clasificación “E”, entretenimiento, y combina música 
con saludos, publicidad, menciones, llamadas, chistes y comentarios. 
En el programa del 25 de febrero de 2015 participaron dos locutoras: 
la primera personifica a “Chavela” y la segunda da vida a “La Yoyi”; así 
como dos locutores: el primero caracteriza al “Negro Urli Quiñónez 
Hurtado”, y el segundo a “Peteryo”. 

A continuación se realizará la transcripción del fragmento 
presuntamente discriminatorio y se realizará el análisis del programa 
en mención:

Peteryo: ¿En qué, negro, en qué se parecen las mujeres a las 
botellas de cerveza? 
Negro Urli Quiñonez: A pues, mijo, son frías. 
Peteryo: Noo 
Negro Urli Quiñonez: ¿No? 
Peteryo: En que del cuello para arriba están vacías. (Se 
escuchan risas) 
Negro Urli Quiñonez: O sea, no tiene nada aquí, arriba en la 
cabeza. (Risas) 
Chavelita: Entonces es una cabeza de camarón. (Risas) 
Negro Urli Quiñonez: Son cabeza de camarón pues, porque el 
camarón tiene la Jiña en la cabeza 
Chavelita: Dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
hablábamos enante. 

311 Compuesta por personas mayores de 18 años. En esta franja se podrá difundir 
programación clasificada como “A”, “B” y “C”. Apta solo para personas adultas 
(LOC, 2013).

Negro Urli Quiñonez: Ah sí, es algo como masoquismo, como 
una enfermedad esa pendejada.

Este fragmento inicia con un enunciado interrogativo dirigido al 
locutor Negro Urli Quiñonez, respecto al parecido entre las mujeres 
y las botellas de cerveza, de acuerdo con una “supuesta” similitud 
respecto al vacío existente del cuello para arriba, entre las mujeres y 
las botellas de cerveza, representándolas como cuerpos sin cabeza y 
por ende sin capacidad de raciocinio, como en el caso anterior.

Manifestación que se confirma denotativamente cuando el locutor 
señala: “O sea, no tiene nada aquí arriba en la cabeza”. Si se considera 
que los seres humanos tienen cerebro en la cabeza, esta frase, ratifica 
la afirmación de que las mujeres no tienen “cerebro en la cabeza”, lo 
que implicaría que no tienen capacidad de pensamiento. Las risas 
de fondo (presentes en la grabación) constituyen un elemento que 
indica anuencia y complicidad con lo afirmado. 

El fragmento continúa con la intervención de la locutora que interpreta 
el personaje denominado “Chavelita”, quien menciona: “entonces es 
una cabeza de camarón312”, expresión que nuevamente es acompañada 
por risas. Posteriormente, su compañero el Negro Urli Quiñonez 
menciona: “son cabeza de camarón pues, porque el camarón tiene la 
Jiña en la cabeza”. Con este enunciado se crea una relación entre la 
cabeza de las mujeres y la del camarón, asumiendo como similitud, 
que las mujeres y el camarón tienen “jiña” en la cabeza. 

312 Es importante tener en cuenta que el cuerpo de los camarones se divide en dos 
regiones: cefalotórax y abdomen, el cefalotórax es el resultado de la fusión de 
la cabeza y el tórax. Según la morfología externa del camarón, en la cabeza hay 
un par de ojos móviles, un par de antenas y un par de mandíbulas, y según la 
morfología interna del mismo animal, en el cefalotórax se encuentran los órganos 
internos como el estómago, el hepatopáncreas, el esófago, el corazón, etc. 
(Botanical, 2015).

Ahora bien, tomando en cuenta que el término “jiña” significa 
“Excremento humano” (RAE, 2015), la frase: “son cabeza de camarón 
pues, porque el camarón tiene la Jiña en la cabeza”, afirmaría que las 
mujeres, al igual que el camarón tienen excremento humano en la 
cabeza en lugar de cerebro, lo que las representaría como seres sin 
cerebro y, por ende, sin capacidad de pensamiento.

Este fragmento continúa con la intervención de Chavelita, quien 
menciona: “dice ese es un caso de masoquismo, como el que 
hablábamos enante”, expresión que recibe la siguiente afirmación 
por parte del personaje Negro Urli Quiñonez: “Ah sí, es algo como 
masoquismo, como una enfermedad esa pendejada”, frase que 
hace referencia a que las características antes mencionadas sobre 
las mujeres son comparables con el masoquismo313, considerando 
ambos elementos como una enfermedad. 

Como se puede apreciar en este contenido comunicacional se 
transmite un código de representación de la realidad desde una 
mirada androcéntrica, en la que se representa a las mujeres por una 
parte como “cuerpos sin cabeza” (comparables con las botellas de 
cerveza, ya que éstas después del cuello poseen tapa y no cabeza), 
y, por otra parte, como “cabezas de camarón” (que al igual que estos 
animales tienen “jiña” <excremento humano> en la cabeza), es decir, 
como seres sin cerebro y sin capacidad de raciocinio, puesto que no 
tienen nada en la cabeza o tienen en ella excremento humano.

A pesar de que parte de este contenido es expresado por una mujer, “los 
mensajes que se transmiten construyen un código de representación 
de la realidad desde una mirada masculina heterosexual” (Quintana, 

313 “Perversión sexual de quien goza con verse humillado o maltratado por otra 
persona” (RAE, 2015).
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2011:14), que reproduce elementos de una sociedad patriarcal, 
mecanismos exitosos que logran esconderse dentro de la lectura 
cotidiana, a través de conductas consideradas “normales” dentro de 
las relaciones familiares y laborales, lo que contribuye a que, “aunque 
la mujer esté consciente de los estereotipos de género impuestos 
por la sociedad, sea ella misma la que, en algunas situaciones, se 
autocalifique y califique a las otras mujeres mediante el cumplimiento 
o no de estos estereotipos” (Méndez, 2012:11). En este contexto:

El hecho de que una mujer tenga conductas machistas sin 
siquiera percibirlo es un tema que permite desentrañar 
los mecanismos de dominación que habitualmente pasan 
desapercibidos, mecanismos que tienen que ver mucho con 
la comunicación y la simbología de las culturas dominantes 
(Quintana, 2011: 11).

Ahora bien, para determinar la existencia de reiteraciones y 
recurrencias de representaciones hacia las mujeres, se procedió a 
realizar el análisis de la cotextualidad del contenido. De tal manera, se 
realizó una revisión completa del programa “La Trifulca”, encontrando 
las siguientes referencias humorísticas hacia mujeres: 

La Yoyi: Chavela este era un hombre que se encuentra con un 
hombre, dice bien pobre, iba con una horrenda hembra. Dice, 
amigo lo felicito, dice qué mujer, dice, sí mijo tranquilo, usted 
nunca podrá tener lo que tiene un hombre para conquistar 
una mujer. Ay dice qué ¿un pene grande?, no, dinero mijito, 
¡dinero! [Risas]
 Peteryo: ¿En qué se parece negro, Superman a una mujer lista? 
 Negro Urli Quiñonez: ¿A una mujer? Pilas 
 Peteryo: Sí Negro Urli Quiñonez: ¿Superman a una mujer lista? 
Chavela: Usa la capa 

Negro Urli Quiñonez: No 
Peteryo: En que los dos son personajes de ciencia ficción [Risas]
Peteryo: Negro, ¿Cómo se le ayuda a una mujer a limpiar la 
casa? 
Negro Urli Quiñonez: ¿Cómo la ayudo?, ahí pues mijo 
trapeando, alguna cosa haciéndole. 
Peteryo: Levantando los pies para que pase la aspiradora. 
[Risas]
Peteryo: ¿En qué se parece una goma de mascar, o sea el chicle 
a una mujer? 
Negro Urli Quiñonez: Son pegajosas pues mijo. 
Peteryo: Claro, que entre más las pisas 
Negro Urli Quiñonez: Que entre más las pisas, más fuerte está 
pegado [Risas]
Peteryo: Negro, ¿por qué las mujeres deberían estudiar en un 
submarino? 
Negro Urli Quiñonez: ¿Por qué las mujeres deberían estudiar en 
un submarino? ¿Por qué?, no se mijo, 
Peteryo: Porque en lo muy profundo si son inteligentes [Risas]. 

Estos chistes representan a las mujeres de acuerdo con las siguientes 
características: 1) interesadas (para estar con ellas es necesario tener 
dinero); 2) Tontas o no listas (al igual que Superman una mujer lista 
es considerada como un personaje de ciencia ficción); 3) Amas de 
casa (al asignarle el rol de aseo del hogar, en este caso aspirar), con 
ello se naturalizan los roles de género; 4) Que admiten malos tratos 
y se “pegan” a estos (al afirmar que entre más se las pisa, más se 
te pegan); 5) Requieren de condiciones específicas para desarrollar 
su inteligencia (porque en lo muy profundo si son inteligentes). 
Conjunto de elementos semánticos que al presentar a la mujer de 

acuerdo con las características antes mencionadas, configuran un 
sentido que da cuenta de un proceso de distinción hacia la población 
femenina, sobre la que se refuerza una visión estereotipada. 

En síntesis, de acuerdo con los elementos encontrados en el análisis 
textual (que representa a las mujeres como seres sin cerebro y sin 
capacidad de raciocinio); y en el análisis cotextual (que caracteriza 
a las mujeres como interesadas, tontas, amas de casa, que admiten 
malos tratos y se pegan a éstos, como seres que requieren condiciones 
específicas para desarrollar su inteligencia), se puede evidenciar que 
a lo largo del programa analizado se desarrolló un discurso que, tanto 
denotativa como connotativamente, expresa una visión sexista que 
difunde estereotipos de género a través de los que se diferencia y se 
representa negativamente a las mujeres.

4.4.4.5 El Taller del Buen Humor
El Programa “El Taller Buen del Humor” es difundido en franja 
horaria familiar y de protección reforzada314 de 8:00 a 11:30 de la 
mañana, por el medio de comunicación radio Canela, 92.7 FM. Es 
de clasificación “E”, entretenimiento, y su dinámica comunicacional 
se caracteriza por la difusión de música variada, saludos, publicidad, 
menciones, llamadas, relatos, mensajes, chistes y comentarios.

En el programa del jueves 11 de febrero de 2016 se manejó una 
dinámica comunicacional desarrollada en un ambiente humorístico, 
donde los comentarios y risas, así como los efectos de sonido 

314 La franja horaria familiar comprende desde las 6h00 hasta las 18h00, en esta 
franja solo se podrá difundir programación de clasificación “A”: Apta para todo 
público. Incluye a todos los miembros de la familia (LOC, 2013). Adicionalmente, 
la franja horaria reforzada se orienta por el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes.

estuvieron presentes de manera constante, tanto en los momentos 
en que se mencionó un chiste, como en los que se habló de otras 
temáticas. En este programa participaron dos locutoras: Carolina 
Machuca y Elisa Puga, al igual que dos locutores: el Dr. Yacelga y 
Ponchito.

Dado que el sentido de este discurso inicia con anterioridad al 
fragmento reportado, y una vez identificada la dinámica de su 
secuencia narrativa, se procederá a realizar el análisis textual del 
contenido comunicacional en mención, el mismo que coloca sobre el 
tapete la temática respecto al “día internacional de la mujer y la niña 
en la ciencia”.

De tal manera, en el marco de esta celebración, el locutor Ponchito 
menciona: “loor a las mujeres que son estudiantes, que son científicas 
y que en el mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen 
maravillas “. Expresión que alaba las cualidades y méritos de las 
mujeres “estudiantes” y de las mujeres “científicas”, que en “el 
mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen maravillas”, 
reconociendo la participación exitosa de mujeres en sucesos 
científicos, a las que valora positivamente. 

El locutor continúa elogiando a este colectivo de manera generalizada, 
e indica que la condición de igualdad hacia las mujeres es mayor 
en la actualidad, reconociendo que “recién les están otorgando las 
leyes a favor de la mujer en el mundo” y dando su apreciación sobre 
este asunto: “que mejor no, que mejor”. Enunciados con los que 
denota su conformidad ante la existencia de leyes a favor de la mujer 
como algo bueno o conveniente. Ante esta afirmación, la locutora 
Carolina acota: “Solo en catorce países aprueban que las mujeres 
puedan acceder a una carrera”, indicando que aún existen índices 
de desigualdad respecto a la educación de las mujeres en el mundo, 
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2011:14), que reproduce elementos de una sociedad patriarcal, 
mecanismos exitosos que logran esconderse dentro de la lectura 
cotidiana, a través de conductas consideradas “normales” dentro de 
las relaciones familiares y laborales, lo que contribuye a que, “aunque 
la mujer esté consciente de los estereotipos de género impuestos 
por la sociedad, sea ella misma la que, en algunas situaciones, se 
autocalifique y califique a las otras mujeres mediante el cumplimiento 
o no de estos estereotipos” (Méndez, 2012:11). En este contexto:

El hecho de que una mujer tenga conductas machistas sin 
siquiera percibirlo es un tema que permite desentrañar 
los mecanismos de dominación que habitualmente pasan 
desapercibidos, mecanismos que tienen que ver mucho con 
la comunicación y la simbología de las culturas dominantes 
(Quintana, 2011: 11).

Ahora bien, para determinar la existencia de reiteraciones y 
recurrencias de representaciones hacia las mujeres, se procedió a 
realizar el análisis de la cotextualidad del contenido. De tal manera, se 
realizó una revisión completa del programa “La Trifulca”, encontrando 
las siguientes referencias humorísticas hacia mujeres: 

La Yoyi: Chavela este era un hombre que se encuentra con un 
hombre, dice bien pobre, iba con una horrenda hembra. Dice, 
amigo lo felicito, dice qué mujer, dice, sí mijo tranquilo, usted 
nunca podrá tener lo que tiene un hombre para conquistar 
una mujer. Ay dice qué ¿un pene grande?, no, dinero mijito, 
¡dinero! [Risas]
 Peteryo: ¿En qué se parece negro, Superman a una mujer lista? 
 Negro Urli Quiñonez: ¿A una mujer? Pilas 
 Peteryo: Sí Negro Urli Quiñonez: ¿Superman a una mujer lista? 
Chavela: Usa la capa 

Negro Urli Quiñonez: No 
Peteryo: En que los dos son personajes de ciencia ficción [Risas]
Peteryo: Negro, ¿Cómo se le ayuda a una mujer a limpiar la 
casa? 
Negro Urli Quiñonez: ¿Cómo la ayudo?, ahí pues mijo 
trapeando, alguna cosa haciéndole. 
Peteryo: Levantando los pies para que pase la aspiradora. 
[Risas]
Peteryo: ¿En qué se parece una goma de mascar, o sea el chicle 
a una mujer? 
Negro Urli Quiñonez: Son pegajosas pues mijo. 
Peteryo: Claro, que entre más las pisas 
Negro Urli Quiñonez: Que entre más las pisas, más fuerte está 
pegado [Risas]
Peteryo: Negro, ¿por qué las mujeres deberían estudiar en un 
submarino? 
Negro Urli Quiñonez: ¿Por qué las mujeres deberían estudiar en 
un submarino? ¿Por qué?, no se mijo, 
Peteryo: Porque en lo muy profundo si son inteligentes [Risas]. 

Estos chistes representan a las mujeres de acuerdo con las siguientes 
características: 1) interesadas (para estar con ellas es necesario tener 
dinero); 2) Tontas o no listas (al igual que Superman una mujer lista 
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ello se naturalizan los roles de género; 4) Que admiten malos tratos 
y se “pegan” a estos (al afirmar que entre más se las pisa, más se 
te pegan); 5) Requieren de condiciones específicas para desarrollar 
su inteligencia (porque en lo muy profundo si son inteligentes). 
Conjunto de elementos semánticos que al presentar a la mujer de 

acuerdo con las características antes mencionadas, configuran un 
sentido que da cuenta de un proceso de distinción hacia la población 
femenina, sobre la que se refuerza una visión estereotipada. 

En síntesis, de acuerdo con los elementos encontrados en el análisis 
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a las mujeres como interesadas, tontas, amas de casa, que admiten 
malos tratos y se pegan a éstos, como seres que requieren condiciones 
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4.4.4.5 El Taller del Buen Humor
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horaria familiar y de protección reforzada314 de 8:00 a 11:30 de la 
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314 La franja horaria familiar comprende desde las 6h00 hasta las 18h00, en esta 
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público. Incluye a todos los miembros de la familia (LOC, 2013). Adicionalmente, 
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adolescentes.

estuvieron presentes de manera constante, tanto en los momentos 
en que se mencionó un chiste, como en los que se habló de otras 
temáticas. En este programa participaron dos locutoras: Carolina 
Machuca y Elisa Puga, al igual que dos locutores: el Dr. Yacelga y 
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menciona: “loor a las mujeres que son estudiantes, que son científicas 
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maravillas “. Expresión que alaba las cualidades y méritos de las 
mujeres “estudiantes” y de las mujeres “científicas”, que en “el 
mundo de la ciencia han hecho uh maravillas, y hacen maravillas”, 
reconociendo la participación exitosa de mujeres en sucesos 
científicos, a las que valora positivamente. 

El locutor continúa elogiando a este colectivo de manera generalizada, 
e indica que la condición de igualdad hacia las mujeres es mayor 
en la actualidad, reconociendo que “recién les están otorgando las 
leyes a favor de la mujer en el mundo” y dando su apreciación sobre 
este asunto: “que mejor no, que mejor”. Enunciados con los que 
denota su conformidad ante la existencia de leyes a favor de la mujer 
como algo bueno o conveniente. Ante esta afirmación, la locutora 
Carolina acota: “Solo en catorce países aprueban que las mujeres 
puedan acceder a una carrera”, indicando que aún existen índices 
de desigualdad respecto a la educación de las mujeres en el mundo, 
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también afirma que: “todavía hay discriminación, porque dicen que 
solo los hombres son los que dan ciencia”, enunciado que indica que 
aún se mantiene la idea de que únicamente los hombres tienen 
capacidad para la ciencia, por lo que aún existe discriminación hacia 
las mujeres al respecto. 

Posteriormente, se genera la siguiente interacción comunicacional:

Ponchito: Chiste machista, pero este es medio, medio, medio 
simpático; Challenger 
Carolina: Challenger.
Ponchito: Sí, ¿en qué año fue? ¿Cuándo fue la primera mujer 
al espacio? Cuando fue la primera mujer al espacio se acuerdan 
que fue una maestra, una profesora en un cohete al espacio, le 
lanzaron al espacio  ¿se acuerdan? 
Carolina: Una mujer al espacio.
Ponchito: Sí fue una mujer y fue una profesora, fue una mujer 
¿se llamaba? 
Carolina: Valentina.
Ponchito: Valentina, sí, algo así como Valentina  Valentina 
Rugnikova, algo así (risas), Tereskova.
Carolina: Rusa. 
Ponchito: Eso Rosa. 
Carolina: Rusa.
Ponchito: No, Valentina no era Rosa.
Carolina: No, no rusa digo (risas) 
Ponchito: Fue la primera mujer que fue al espacio, y le 
mandaron en el cohete, en eso el cohete explotó ¿se acuerdan?
Carolina: Explotó  
Ponchito: Explotó pues.
Carolina: Calle (en tono de asombro).
Ponchito: Explotó el cohete, sí.
Carolina: ¿Qué pasó, se murió?

Ponchito: Noo, sigue allí (en tono de sarcasmo), se quedó 
ahí en el espacio un rato flotando y después dijo vengan a 
traerme (risas de locutoras). Mil disculpas mujeres pero, pero 
lastimosamente acá hay la , explotó el Challenger pues allá en 
el espacio, ni bien salían de la atmosfera ¡blum!... una bola de 
fuego, cómo la ve. 

En esta dinámica conversacional el locutor Ponchito anuncia que 
lo que va a mencionar es un chiste en contra de las mujeres, al 
que califica por tres ocasiones como “medio simpático”. Si nos 
remitimos al significado del adverbio “medio”, que es “No del todo, 
no enteramente, no por completo” (DRAE, 2016), con la expresión 
“medio simpático”, el locutor afirma que el chiste que va a decir, no 
es del todo, enteramente o por completo “simpático”. 

Luego, el locutor Ponchito procede a mencionar un hecho histórico: 
El Challenger315 y la primera mujer que fue al espacio, a la que “le 
mandaron en el cohete, en eso el cohete explotó, ¿se acuerdan?”. 
Enunciado ante el que la locutora Carolina se asombra, lo que indica 
que ella no conocía el desenlace de esta historia, y pregunta: “¿Qué 
pasó, se murió?”. Interrogante que es respondida por el locutor 
Ponchito en tono sarcástico y burlón: “Noo, sigue allí, se quedó ahí 
en el espacio un rato flotando y después dijo vengan a traerme”, se 
escuchan las risas de las locutoras. 

Ante lo mencionado por su compañera, el locutor Ponchito menciona: 
“Mil disculpas mujeres pero, pero lastimosamente acá hay la “, 

315 El 28 de enero de 1986, 73 segundos después de haber despegado de la base aérea 
de Cabo Cañaveral, en Florida (EE.UU.), el transbordador espacial Challenger de la 
NASA explotó en el aire causando la muerte de sus siete tripulantes. Millones de 
personas seguían con interés por televisión las incidencias de este viaje espacial 
sobre el que se había creado gran expectativa porque en la nave viajaba Christa 
McAuliffe, la primera maestra en ser enviada al espacio exterior (BBC Mundo, 
216).

expresión que constituye una crítica hacia la respuesta de la locutora 
Carolina específicamente, sin querer generalizar a las mujeres, a las 
que pide disculpas. El diálogo continúa:

Ponchito: Entonces los científicos fueron a investigar todos los 
restos, entonces ahí buscaban la caja negra, ¿qué color es la 
caja negra?
Carolina: Negra (risas locutor y locutoras)
Ponchito: La caja negra es…
Elisa: Es negra, por eso dicen la caja negra. 
Ponchito: Es negra (risas locutores), al menos tómense la 
molestia de acercar el micrófono.
Elisa: Es que ahí se escucha.
Ponchito: ¿Qué? (risas locutores), la versión shunshoman en 
femenino que bestia (risas locutores), bueno si ya no pueden  
(Frase inentendible)
Elisa: Bueno es que ahí me siento mejor estar así bien apegada 
no. 
Ponchito: Si no que no tiene que acercarse usted encima de la 
mesa sino el micrófono jalarle hacia usted , que le trae malos 
recuerdos o que (risas de locutoras), hay dios que hago dios 
mío, que hice yo en la otra vida para en esta merecer semejante 
castigo de estar rodeado, llego la otra bestia humana (risas de 
locutoras)  buenos días doctor.

El locutor Ponchito continúa explicando sobre la explosión del 
Challenger y sobre la búsqueda de la caja negra. Acto seguido califica 
a sus compañeras como “la versión Shunsho man en femenino”, 
cuando ellas afirman que la caja negra de un avión es de color 
negro316, las expresiones de Ponchito continúan: “que bestia”, “bueno 

316 Las cajas negras, a pesar de su nombre, son en realidad naranjas. La elección de 
este color tiene una sencilla razón: facilitar su visibilidad y las labores de búsqueda 
tras un accidente. Si realmente fueran de color negro, estas resultarían mucho 

si ya no pueden”, frases que indican su molestia ante las respuestas 
de sus compañeras.

Al respecto, dado que el significado de la palabra “shunsho” en Ecuador 
es “persona tonta, de poco entendimiento” (Asale, 2016), y que el 
término en inglés “man” es “hombre”, el locutor Ponchito consideraría 
a sus compañeras como “hombre tonto, de poco entendimiento”, pero, 
al agregar “en femenino”, traslada este calificativo hacia ellas. Las dos 
menciones siguientes: “¡qué bestia!317”, y “bueno si ya no pueden…”, 
denotan la aceptación, por parte del locutor, de esta incapacidad de 
respuesta de Carolina y Elisa. Actitud ante la que se lamenta: “Hay 
Dios, que hago Dios mío, que hice yo en la otra vida para en esta 
merecer semejante castigo , llego la otra bestia humana”, expresión 
que confirma el desaliento del locutor respecto a sus compañeras y 
que indica la llegada de otro locutor con las mismas características, lo 
que genera risas por parte de los locutores. 

En este momento interviene el Dr. Yacelga, quien luego de saludar y 
realizar algunas referencias humorísticas hacia sus compañeros de 
la radio, retoma el tema de las mujeres y la ciencia, específicamente 
el caso del Challenger y la primera mujer en el espacio. En este 
momento empieza el siguiente diálogo: 

Dr. Yagacela: ¿Quién les manda a estar montando en naves? 
mujer al volante peligro constante, tenga pap. 
Ponchito: Ahí está. 
Dr. Yagacela: se chocó con una nube, con una nube pesada en 
el cielo. 
Ponchito: Sí que nube pesada va a haber en el cielo 

más difíciles de encontrar y, por lo tanto, dificultarían el proceso de investigación 
(ORH, 2016).

317 Locución que se utiliza para “expresar asombro o sorpresa” (Asale, 2016).
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remitimos al significado del adverbio “medio”, que es “No del todo, 
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“medio simpático”, el locutor afirma que el chiste que va a decir, no 
es del todo, enteramente o por completo “simpático”. 

Luego, el locutor Ponchito procede a mencionar un hecho histórico: 
El Challenger315 y la primera mujer que fue al espacio, a la que “le 
mandaron en el cohete, en eso el cohete explotó, ¿se acuerdan?”. 
Enunciado ante el que la locutora Carolina se asombra, lo que indica 
que ella no conocía el desenlace de esta historia, y pregunta: “¿Qué 
pasó, se murió?”. Interrogante que es respondida por el locutor 
Ponchito en tono sarcástico y burlón: “Noo, sigue allí, se quedó ahí 
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Dr. Yagacela: ¿Quién les manda a estar montando en naves? 
mujer al volante peligro constante, tenga pap. 
Ponchito: Ahí está. 
Dr. Yagacela: se chocó con una nube, con una nube pesada en 
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Dr. Yagacela: Cuando estaba cargado de nubes. 
Ponchito: No, ya salieron, ya salieron de la atmósfera. 
Dr. Yagacela: Cuando estaban cargadas de como se dice  de 
líquido a sodio (risas), el sodio estaba cargado demasiado, 
estaba cargado de  permítame, demasiada nube, estaba 
cargado, demasiado agua, estaba cargado de rayos también 
cuando se chocó la nave, pero tenga ¡puf! el pepazo ¡acabó! 
Mujer al volante peligro constante. Ahí está, quien les manda 
a eso, esas son cosas de varones mijito, el varón se hizo para 
pilotear, arriesgar, estar subido (Inaudible) (Risas).

La intervención del Dr. Yacelga inicia utilizando el pronombre 
interrogativo “quién”, el mismo que indaga sobre qué persona fue 
aquella que “les manda”, en este caso a las mujeres, a “estar montando 
naves”. Frase mediante la que se evidencia que, a criterio del locutor 
Dr. Yacelga, las mujeres no actúan por sí mismas sino cuando “les 
mandan”. Y que la actividad de “montar naves” no es propia de las 
mujeres, sentido que se refuerza cuando menciona: “mujer al volante 
peligro constante”, refrán de conocimiento popular que enfatiza en la 
supuesta peligrosidad de las mujeres cuando conducen. 

Si se toma en cuenta que “estudiar el lenguaje y en especial el 
refranero, es profundizar en torno a la cultura y la vida cotidiana, y 
sirve también como un medio para comprender y conocer las fuentes 
orales a través de sus convenciones lingüísticas” (Fernández Poncela, 
2002: 23), y que es así como los refranes evidencian convencionalismos 
culturales y sociales también respecto al género318, mencionar este 

318 “A juzgar por el mensaje en los refranes, las mujeres engañan y mienten 
constantemente. También son calificadas de incoherentes y desordenadas, su 
habla es vacía y sin sentido, carente de interés, con acciones incompetentes 
y pensamiento mudable y contradictorio, es decir, la difundida debilidad e 
inestabilidad que reproduce el tradicional estereotipo de las mujeres” (Fernández 
Poncela, 2011: 43). 

refrán, reproduce y naturaliza la supuesta falta de experticia de las 
mujeres en la conducción, en este caso, de naves espaciales. Sentido 
que se complementa con la última parte de la frase: “tenga pap”, 
que utiliza la onomatopeya de un golpe para indicar el resultado: el 
choque de la nave, como desenlace de que una mujer haya conducido 
como una consecuencia “previsible” de este accionar.

Acto seguido, el Dr. Yacelga explica que el choque fue con “una 
nube cargada que estaba en el cielo”, afirmación que carece de 
una argumentación científica que, por el contrario, apela a la 
imaginación o la ficción, y que regresa al desenlace del choque: 
“tenga ¡puf! el pepazo ¡acabó”, como consecuencia de que una 
mujer la haya piloteado, mencionando nuevamente: “mujer 
al volante peligro constante”, enfatizando en la peligrosidad 
de las mujeres que conducen, idea que concibe a la mujer en 
concordancia con imaginarios sociales estereotipados arraigadas 
en la sociedad. 

Su intervención continúa: “Ahí está, quién les manda a eso”, 
enunciado que mediante el pronombre interrogativo “quién” 
indaga sobre qué persona fue aquella que “les manda a eso”, 
entendiendo el término “eso”, de acuerdo al contexto referencial, 
al hecho de conducir o pilotear, y afirma: “esas son cosas de 
varones mijito, el varón se hizo para pilotear, arriesgar, estar 
subido” (risas), expresión con la que el Dr. Yacelga asevera 
denotativamente que este tipo de actividades: pilotear, arriesgar 
y estar subido, en este caso en una nave espacial, es una actividad 
propia para los hombres y no para las mujeres, vislumbrando 
la utilización de un dicotomismo sexual, una forma sexista para 
referirse hacia los sexos como diametralmente opuestos. Al 
finalizar la frase se escuchan risas.

La dinámica de la conversación continúa:

Dr. Yagacela: Sí, deberían coger una profesión no te digo, la 
mujer tiene derecho a coger una profesión Gabriel.
Ponchito: Fue creo 2005 o 2006, fue el 2005 o 2006, fue cuando 
le mandaron al Challenger y había una mujer al volante pues 
una profesora. 
Dr. Yagacela: Claro, de ley, tienen que mandar pues una mujer, 
si no ¿quién va a cocinar allá arriba para los astronautas? (risas 
pregrabadas). 
Ponchito: ¡Cómo que va a cocinar! 
Dr. Yagacela: Sí ¿quién va a cocinar para los astronautas? 
Ponchito: No iba a cocinar, como científica iba. 
Dr. Yagacela: ¿Quién iba a barrer la nave de los astronautas? 
¿quién iba a limpiar los vidrios de la nave de los astronautas? 
¿quién iba a dar planchando el uniforme de los astronautas? 
a ver. 
Ponchito: ¡Deje de ser machista! 
Dr. Yagacela: Después de meterse a la luna tremenda polvareda 
¿quién iba a meter a la lavadora la ropa de los astronautas?, a 
ver  dime tu Gabriel (risas pregrabadas) 
Ponchito: Que no… 
Dr. Yagacela: ¿Quién iba a golpear con los astronautas? (risas 
pregrabadas), nunca al volante, a manejar tenga  

En este fragmento, el Dr. Yacelga afirma estar de acuerdo en que las 
mujeres estudien y tengan una profesión, mientras el locutor Ponchito 
retoma el tema del Challenger, indicando el año aproximado en que 
este trasbordador fue conducido por una mujer. Acto seguido, el Dr. 
Yaselga expresa: “Claro, de ley, tienen que mandar pues una mujer, 
si no quién va a cocinar allá arriba para los astronautas”, enunciado 
que indica que a criterio del locutor, el que una mujer sea parte 
de un equipo de científicos o astronautas es exclusivamente para 

desempeñar un rol doméstico, asignado socialmente como propio 
de las mujeres, el de preparar los alimentos para los astronautas, y 
no debido a un rol científico o de conocimiento. Al término de esta 
expresión se escuchan risas.

Ante esta afirmación, el locutor Ponchito refuta, indicando que 
la mujer en mención tenía conocimientos científicos al igual que 
el resto de la tripulación. No obstante, el Dr. Yacelga, ignorando 
lo mencionado por su compañero continúa: “¿Quién iba a barrer 
la nave de los astronautas?, ¿Quién iba a limpiar los vidrios de la 
nave de los astronautas?, ¿Quién iba a dar planchando el uniforme 
de los astronautas?, a ver”, afirmaciones que indican nuevamente, 
que el Dr. Yacelga, considera que el papel de una mujer, incluso en 
el espacio, es realizar actividades domésticas como barrer, limpiar 
vidrios y planchar. 

Frente a estas expresiones, el locutor Ponchito le increpa: “¡Deje de 
ser machista!”, reconociendo que las referencias hacia las mujeres 
por parte de su compañero tienen una connotación hegemónica 
patriarcal. No obstante, el Dr. Yacelga continúa: “Después de meterse 
a la luna, tremenda polvareda ¿quién iba a meter a la lavadora la 
ropa de los astronautas? a ver  dime tu Gabriel”, afirmación que 
nuevamente ignora la formación científica de la mujer que fue 
miembro de la tripulación del Challenger, refiriéndose a ella respecto 
a un rol doméstico: “meter la ropa a la lavadora”. Se reiteran las 
risas pregrabadas mientras el locutor Ponchito rebate: “Que no…”, 
expresión con la que ratifica que la mujer en el espacio no iba para 
realizar los roles domésticos mencionados. Sin embargo, el Dr. 
Yagacela continua: “¿Quién iba a golpear con los astronautas?”. Frase 
de utilización ilógica, puesto que implicaría que la mujer daría golpes 
con los astronautas, acción que al ser incoherente con el relato, no 
indica a qué actividad específica se refiere. 
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Dr. Yagacela: Cuando estaba cargado de nubes. 
Ponchito: No, ya salieron, ya salieron de la atmósfera. 
Dr. Yagacela: Cuando estaban cargadas de como se dice  de 
líquido a sodio (risas), el sodio estaba cargado demasiado, 
estaba cargado de  permítame, demasiada nube, estaba 
cargado, demasiado agua, estaba cargado de rayos también 
cuando se chocó la nave, pero tenga ¡puf! el pepazo ¡acabó! 
Mujer al volante peligro constante. Ahí está, quien les manda 
a eso, esas son cosas de varones mijito, el varón se hizo para 
pilotear, arriesgar, estar subido (Inaudible) (Risas).

La intervención del Dr. Yacelga inicia utilizando el pronombre 
interrogativo “quién”, el mismo que indaga sobre qué persona fue 
aquella que “les manda”, en este caso a las mujeres, a “estar montando 
naves”. Frase mediante la que se evidencia que, a criterio del locutor 
Dr. Yacelga, las mujeres no actúan por sí mismas sino cuando “les 
mandan”. Y que la actividad de “montar naves” no es propia de las 
mujeres, sentido que se refuerza cuando menciona: “mujer al volante 
peligro constante”, refrán de conocimiento popular que enfatiza en la 
supuesta peligrosidad de las mujeres cuando conducen. 

Si se toma en cuenta que “estudiar el lenguaje y en especial el 
refranero, es profundizar en torno a la cultura y la vida cotidiana, y 
sirve también como un medio para comprender y conocer las fuentes 
orales a través de sus convenciones lingüísticas” (Fernández Poncela, 
2002: 23), y que es así como los refranes evidencian convencionalismos 
culturales y sociales también respecto al género318, mencionar este 

318 “A juzgar por el mensaje en los refranes, las mujeres engañan y mienten 
constantemente. También son calificadas de incoherentes y desordenadas, su 
habla es vacía y sin sentido, carente de interés, con acciones incompetentes 
y pensamiento mudable y contradictorio, es decir, la difundida debilidad e 
inestabilidad que reproduce el tradicional estereotipo de las mujeres” (Fernández 
Poncela, 2011: 43). 

refrán, reproduce y naturaliza la supuesta falta de experticia de las 
mujeres en la conducción, en este caso, de naves espaciales. Sentido 
que se complementa con la última parte de la frase: “tenga pap”, 
que utiliza la onomatopeya de un golpe para indicar el resultado: el 
choque de la nave, como desenlace de que una mujer haya conducido 
como una consecuencia “previsible” de este accionar.

Acto seguido, el Dr. Yacelga explica que el choque fue con “una 
nube cargada que estaba en el cielo”, afirmación que carece de 
una argumentación científica que, por el contrario, apela a la 
imaginación o la ficción, y que regresa al desenlace del choque: 
“tenga ¡puf! el pepazo ¡acabó”, como consecuencia de que una 
mujer la haya piloteado, mencionando nuevamente: “mujer 
al volante peligro constante”, enfatizando en la peligrosidad 
de las mujeres que conducen, idea que concibe a la mujer en 
concordancia con imaginarios sociales estereotipados arraigadas 
en la sociedad. 

Su intervención continúa: “Ahí está, quién les manda a eso”, 
enunciado que mediante el pronombre interrogativo “quién” 
indaga sobre qué persona fue aquella que “les manda a eso”, 
entendiendo el término “eso”, de acuerdo al contexto referencial, 
al hecho de conducir o pilotear, y afirma: “esas son cosas de 
varones mijito, el varón se hizo para pilotear, arriesgar, estar 
subido” (risas), expresión con la que el Dr. Yacelga asevera 
denotativamente que este tipo de actividades: pilotear, arriesgar 
y estar subido, en este caso en una nave espacial, es una actividad 
propia para los hombres y no para las mujeres, vislumbrando 
la utilización de un dicotomismo sexual, una forma sexista para 
referirse hacia los sexos como diametralmente opuestos. Al 
finalizar la frase se escuchan risas.

La dinámica de la conversación continúa:

Dr. Yagacela: Sí, deberían coger una profesión no te digo, la 
mujer tiene derecho a coger una profesión Gabriel.
Ponchito: Fue creo 2005 o 2006, fue el 2005 o 2006, fue cuando 
le mandaron al Challenger y había una mujer al volante pues 
una profesora. 
Dr. Yagacela: Claro, de ley, tienen que mandar pues una mujer, 
si no ¿quién va a cocinar allá arriba para los astronautas? (risas 
pregrabadas). 
Ponchito: ¡Cómo que va a cocinar! 
Dr. Yagacela: Sí ¿quién va a cocinar para los astronautas? 
Ponchito: No iba a cocinar, como científica iba. 
Dr. Yagacela: ¿Quién iba a barrer la nave de los astronautas? 
¿quién iba a limpiar los vidrios de la nave de los astronautas? 
¿quién iba a dar planchando el uniforme de los astronautas? 
a ver. 
Ponchito: ¡Deje de ser machista! 
Dr. Yagacela: Después de meterse a la luna tremenda polvareda 
¿quién iba a meter a la lavadora la ropa de los astronautas?, a 
ver  dime tu Gabriel (risas pregrabadas) 
Ponchito: Que no… 
Dr. Yagacela: ¿Quién iba a golpear con los astronautas? (risas 
pregrabadas), nunca al volante, a manejar tenga  

En este fragmento, el Dr. Yacelga afirma estar de acuerdo en que las 
mujeres estudien y tengan una profesión, mientras el locutor Ponchito 
retoma el tema del Challenger, indicando el año aproximado en que 
este trasbordador fue conducido por una mujer. Acto seguido, el Dr. 
Yaselga expresa: “Claro, de ley, tienen que mandar pues una mujer, 
si no quién va a cocinar allá arriba para los astronautas”, enunciado 
que indica que a criterio del locutor, el que una mujer sea parte 
de un equipo de científicos o astronautas es exclusivamente para 

desempeñar un rol doméstico, asignado socialmente como propio 
de las mujeres, el de preparar los alimentos para los astronautas, y 
no debido a un rol científico o de conocimiento. Al término de esta 
expresión se escuchan risas.

Ante esta afirmación, el locutor Ponchito refuta, indicando que 
la mujer en mención tenía conocimientos científicos al igual que 
el resto de la tripulación. No obstante, el Dr. Yacelga, ignorando 
lo mencionado por su compañero continúa: “¿Quién iba a barrer 
la nave de los astronautas?, ¿Quién iba a limpiar los vidrios de la 
nave de los astronautas?, ¿Quién iba a dar planchando el uniforme 
de los astronautas?, a ver”, afirmaciones que indican nuevamente, 
que el Dr. Yacelga, considera que el papel de una mujer, incluso en 
el espacio, es realizar actividades domésticas como barrer, limpiar 
vidrios y planchar. 

Frente a estas expresiones, el locutor Ponchito le increpa: “¡Deje de 
ser machista!”, reconociendo que las referencias hacia las mujeres 
por parte de su compañero tienen una connotación hegemónica 
patriarcal. No obstante, el Dr. Yacelga continúa: “Después de meterse 
a la luna, tremenda polvareda ¿quién iba a meter a la lavadora la 
ropa de los astronautas? a ver  dime tu Gabriel”, afirmación que 
nuevamente ignora la formación científica de la mujer que fue 
miembro de la tripulación del Challenger, refiriéndose a ella respecto 
a un rol doméstico: “meter la ropa a la lavadora”. Se reiteran las 
risas pregrabadas mientras el locutor Ponchito rebate: “Que no…”, 
expresión con la que ratifica que la mujer en el espacio no iba para 
realizar los roles domésticos mencionados. Sin embargo, el Dr. 
Yagacela continua: “¿Quién iba a golpear con los astronautas?”. Frase 
de utilización ilógica, puesto que implicaría que la mujer daría golpes 
con los astronautas, acción que al ser incoherente con el relato, no 
indica a qué actividad específica se refiere. 
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La expresión continúa: “nunca al volante, a manejar tenga…”, frase 
que utiliza el adverbio “nunca”, que significa “en ningún tiempo” 
(DRAE, 2016), confirmando nuevamente, que para el Dr. Yacelga, 
la mujer no debe estar al volante en ningún momento, es decir, 
nunca debe conducir, imaginario que se confirma cuando menciona 
“a manejar, tenga…”, expresión que vuelve a hacer referencia a 
la actividad de la conducción y al desenlace en la explosión del 
transbordador. Acción específica que se traslada a todas las mujeres 
en general. Se escuchan risas pregrabadas. 

Ponchito: Entonces dice que después buscaron la caja negra 
para oír las grabaciones y decían, ¿cuáles creen que fueron sus 
últimas palabras? 
Carolina: mmm díganle a mi familia que los amo. 
Ponchito: No. 
Dr. Yagacela: Déjame manejar a mí, déjame manejar a mí, eso 
decía la chica. 
Ponchito: Eso decía, sí, que las últimas palabras fueron déjenme 
manejar un ratito, y el otro ya, ya bueno. 

El locutor Ponchito narra que después de que el Challenger explotó, se 
procedió a buscar la caja negra de la nave espacial y les pregunta a sus 
compañeros sobre las últimas palabras mencionadas por la astronauta 
mujer, validando como respuesta adecuada la que menciona el Dr. 
Yacelga: “Déjame manejar a mí, déjame manejar a mí, eso decía la 
chica”; y afirmando: “Eso decía, sí, que las últimas palabras fueron 
déjenme manejar un ratito, y el otro ya, ya bueno”. Expresiones que 
indican que tan pronto la tripulante mujer empezó a conducir, la nave 
explotó. Sentido que se confirma con las expresiones mencionadas 
después por los dos locutores: “Toma” (risas); “Blum…”, “jajajaj (risas)”. 

Cabe mencionar que el locutor Ponchito, que hasta el momento 
había mantenido una postura neutral en el tema, e incluso había 

mencionado algunas reflexiones desde la equidad de género, 
reafirma la posición del Dr. Yacelga, quien finaliza mencionando: 
“Tenga papá, tengo razón, ya viste que tengo razón, ahí está, ahí 
está, ahí está Gabriel” (risas). Afirmación que con la locución verbal 
“tener la razón”, cuyo significado es “estar en lo cierto” (DRAE, 
2016), confirma, reiteradamente, estar en lo cierto respecto a lo 
mencionado sobre las mujeres, sobre su rol doméstico y sobre su 
falta de capacidad para la conducción de vehículos, apreciaciones 
acorde a estereotipos históricamente atribuidos a este colectivo. 

En este sentido, a nivel textual, se devela:

 ▪ El reconocimiento inicial de la existencia y la participación de 
las mujeres en sucesos científicos, a quienes se exalta y asigna 
un valor positivo o eufórico. Se reconoce como favorable el 
que existan leyes a favor de la mujer, así como que la igualdad 
debió existir siempre. Sentido que, posteriormente, se resignifica 
debido a la existencia de referencias hacia las mujeres con base 
en estereotipos históricamente configurados, como la supuesta 
falta de habilidad o peligrosidad de las mujeres al manejar o 
conducir vehículos.

 ▪ La validación del rol doméstico asignado tradicionalmente a las 
mujeres: “cocinar”, “barrer”, “limpiar vidrios”, “meter la ropa en la 
lavadora”, “planchar”, menospreciando el aporte de las mujeres 
en el área científica.

 ▪ La existencia de una de las manifestaciones del sexismo 
denominada dicotomismo sexual, concepción sobre la existencia 
de actividades propias o naturales para cada género319. 

319 “son cosas de varones mijito, el varón se hizo para pilotear, arriesgar, estar 
subido, a mujeres le mandan”.

En síntesis, si bien el contenido comunicacional analizado presenta 
de inicio una dinámica comunicacional que reconoce y exalta la 
existencia y aportes de las mujeres en la ciencia, estas referencias 
resultan mínimas en comparación con la serie de representaciones de 
la mujer de acuerdo con estereotipos históricamente configurados, 
cuya fuerza semántica de diferenciación es profunda y estructural. 
Tomando en cuenta que en nuestro país la población femenina ha 
sido históricamente invisibilizada (MIES, 2014: 21), la utilización de 
todo este conjunto de recursos simbólicos, reproducidos a través de 
un medio de comunicación, constituyen un acto de estereotipación, 
en virtud de que promueven la naturalización de este imaginario 
sobre el género, así como la reproducción de las relaciones de poder 
construidas dentro de un contexto histórico patriarcal. Al respecto, es 
importante recordar que: 

Los medios de comunicación desempeñan un papel 
socializador, y la efectividad de su papel se establece a nivel 
individual: mediante los procesos que se generan en la actividad 
cognoscitiva del sujeto, expresados en los conocimientos 
obtenidos, las convicciones y actitudes que se adoptan y que se 
traducirán en conductas y modos de actuación; y, a nivel social: 
mediante la conformación de una tendencia social que se 
genera a partir de los grupos más pequeños (familia, colectivos 
laborales, comunidades, etc.) y se extiende en la forma de 
“opinión pública” (Borges y Ramírez, 2000:1) .

En este sentido, cabe reflexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, que 
históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de influencia 
en la construcción o perpetuación del imaginario social estereotipado 
llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, a su vez, refuerza 

procesos de exclusión hacia dicho grupo, perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

Esta manifestación es otra forma de sexismo relacionada a “lo que 
se espera de cada género”, fenómeno que “se estructura esperando 
comportamientos, características y resultados coherentes con el 
género asignado socialmente, esta es una concepción fraccionada de 
lo que se espera de las mujeres y los varones320” (Guzmán, 2004: 10), 
y se basa en la creencia de que existen conductas o características 
humanas que son más apropiadas para hombres que para mujeres, 
acorde a la categoría sexista del dicotomismo sexual que considera 
a los sexos como diametralmente opuestos, lo que constituye una 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades, tal como lo señala la 
Convención de Belém do Pará (1994).

4.4.5 Sexismo en contenidos informativos o de 
opinión
La comunicación debe comprender un ejercicio con responsabilidad 
social que permita la construcción de un estado democrático, 
incluyente, participativo, plurinacional, intercultural y no 
discriminatorio. Los sujetos de derecho deben ser protegidos para 
asegurar la vigencia de los derechos consagrados en la Constitución 

320 Un ejemplo lo podemos ver en estudios que se proponen establecer el impacto 
de la documentación en jefes de familia refugiados y desplazados en cuanto al 
mejoramiento de sus condiciones laborales. El sesgo deviene del hecho de que 
se parte de la premisa de que es el hombre el proveedor material de la familia, 
lo que le otorga la condición de “jefe de familia”. Las refugiadas y desplazadas 
quedan excluidas de la investigación, ya que no se espera que ellas “trabajen” ni 
sean “jefas de familia” (Guzmán, 2004: 10).
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La expresión continúa: “nunca al volante, a manejar tenga…”, frase 
que utiliza el adverbio “nunca”, que significa “en ningún tiempo” 
(DRAE, 2016), confirmando nuevamente, que para el Dr. Yacelga, 
la mujer no debe estar al volante en ningún momento, es decir, 
nunca debe conducir, imaginario que se confirma cuando menciona 
“a manejar, tenga…”, expresión que vuelve a hacer referencia a 
la actividad de la conducción y al desenlace en la explosión del 
transbordador. Acción específica que se traslada a todas las mujeres 
en general. Se escuchan risas pregrabadas. 

Ponchito: Entonces dice que después buscaron la caja negra 
para oír las grabaciones y decían, ¿cuáles creen que fueron sus 
últimas palabras? 
Carolina: mmm díganle a mi familia que los amo. 
Ponchito: No. 
Dr. Yagacela: Déjame manejar a mí, déjame manejar a mí, eso 
decía la chica. 
Ponchito: Eso decía, sí, que las últimas palabras fueron déjenme 
manejar un ratito, y el otro ya, ya bueno. 

El locutor Ponchito narra que después de que el Challenger explotó, se 
procedió a buscar la caja negra de la nave espacial y les pregunta a sus 
compañeros sobre las últimas palabras mencionadas por la astronauta 
mujer, validando como respuesta adecuada la que menciona el Dr. 
Yacelga: “Déjame manejar a mí, déjame manejar a mí, eso decía la 
chica”; y afirmando: “Eso decía, sí, que las últimas palabras fueron 
déjenme manejar un ratito, y el otro ya, ya bueno”. Expresiones que 
indican que tan pronto la tripulante mujer empezó a conducir, la nave 
explotó. Sentido que se confirma con las expresiones mencionadas 
después por los dos locutores: “Toma” (risas); “Blum…”, “jajajaj (risas)”. 

Cabe mencionar que el locutor Ponchito, que hasta el momento 
había mantenido una postura neutral en el tema, e incluso había 

mencionado algunas reflexiones desde la equidad de género, 
reafirma la posición del Dr. Yacelga, quien finaliza mencionando: 
“Tenga papá, tengo razón, ya viste que tengo razón, ahí está, ahí 
está, ahí está Gabriel” (risas). Afirmación que con la locución verbal 
“tener la razón”, cuyo significado es “estar en lo cierto” (DRAE, 
2016), confirma, reiteradamente, estar en lo cierto respecto a lo 
mencionado sobre las mujeres, sobre su rol doméstico y sobre su 
falta de capacidad para la conducción de vehículos, apreciaciones 
acorde a estereotipos históricamente atribuidos a este colectivo. 

En este sentido, a nivel textual, se devela:

 ▪ El reconocimiento inicial de la existencia y la participación de 
las mujeres en sucesos científicos, a quienes se exalta y asigna 
un valor positivo o eufórico. Se reconoce como favorable el 
que existan leyes a favor de la mujer, así como que la igualdad 
debió existir siempre. Sentido que, posteriormente, se resignifica 
debido a la existencia de referencias hacia las mujeres con base 
en estereotipos históricamente configurados, como la supuesta 
falta de habilidad o peligrosidad de las mujeres al manejar o 
conducir vehículos.

 ▪ La validación del rol doméstico asignado tradicionalmente a las 
mujeres: “cocinar”, “barrer”, “limpiar vidrios”, “meter la ropa en la 
lavadora”, “planchar”, menospreciando el aporte de las mujeres 
en el área científica.

 ▪ La existencia de una de las manifestaciones del sexismo 
denominada dicotomismo sexual, concepción sobre la existencia 
de actividades propias o naturales para cada género319. 

319 “son cosas de varones mijito, el varón se hizo para pilotear, arriesgar, estar 
subido, a mujeres le mandan”.

En síntesis, si bien el contenido comunicacional analizado presenta 
de inicio una dinámica comunicacional que reconoce y exalta la 
existencia y aportes de las mujeres en la ciencia, estas referencias 
resultan mínimas en comparación con la serie de representaciones de 
la mujer de acuerdo con estereotipos históricamente configurados, 
cuya fuerza semántica de diferenciación es profunda y estructural. 
Tomando en cuenta que en nuestro país la población femenina ha 
sido históricamente invisibilizada (MIES, 2014: 21), la utilización de 
todo este conjunto de recursos simbólicos, reproducidos a través de 
un medio de comunicación, constituyen un acto de estereotipación, 
en virtud de que promueven la naturalización de este imaginario 
sobre el género, así como la reproducción de las relaciones de poder 
construidas dentro de un contexto histórico patriarcal. Al respecto, es 
importante recordar que: 

Los medios de comunicación desempeñan un papel 
socializador, y la efectividad de su papel se establece a nivel 
individual: mediante los procesos que se generan en la actividad 
cognoscitiva del sujeto, expresados en los conocimientos 
obtenidos, las convicciones y actitudes que se adoptan y que se 
traducirán en conductas y modos de actuación; y, a nivel social: 
mediante la conformación de una tendencia social que se 
genera a partir de los grupos más pequeños (familia, colectivos 
laborales, comunidades, etc.) y se extiende en la forma de 
“opinión pública” (Borges y Ramírez, 2000:1) .

En este sentido, cabe reflexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, que 
históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de influencia 
en la construcción o perpetuación del imaginario social estereotipado 
llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, a su vez, refuerza 

procesos de exclusión hacia dicho grupo, perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

Esta manifestación es otra forma de sexismo relacionada a “lo que 
se espera de cada género”, fenómeno que “se estructura esperando 
comportamientos, características y resultados coherentes con el 
género asignado socialmente, esta es una concepción fraccionada de 
lo que se espera de las mujeres y los varones320” (Guzmán, 2004: 10), 
y se basa en la creencia de que existen conductas o características 
humanas que son más apropiadas para hombres que para mujeres, 
acorde a la categoría sexista del dicotomismo sexual que considera 
a los sexos como diametralmente opuestos, lo que constituye una 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades, tal como lo señala la 
Convención de Belém do Pará (1994).

4.4.5 Sexismo en contenidos informativos o de 
opinión
La comunicación debe comprender un ejercicio con responsabilidad 
social que permita la construcción de un estado democrático, 
incluyente, participativo, plurinacional, intercultural y no 
discriminatorio. Los sujetos de derecho deben ser protegidos para 
asegurar la vigencia de los derechos consagrados en la Constitución 

320 Un ejemplo lo podemos ver en estudios que se proponen establecer el impacto 
de la documentación en jefes de familia refugiados y desplazados en cuanto al 
mejoramiento de sus condiciones laborales. El sesgo deviene del hecho de que 
se parte de la premisa de que es el hombre el proveedor material de la familia, 
lo que le otorga la condición de “jefe de familia”. Las refugiadas y desplazadas 
quedan excluidas de la investigación, ya que no se espera que ellas “trabajen” ni 
sean “jefas de familia” (Guzmán, 2004: 10).
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de la República y en los instrumentos internacionales. Los medios 
de comunicación social, como parte del sistema de comunicación, 
deben brindar un servicio público con responsabilidad, respetando 
los derechos de las personas y contribuyendo al buen vivir. Al 
respecto, la OEA, en Asamblea General celebrada el 5 de junio de 
2007, expresó que:

Los medios de comunicación libres e independientes son 
fundamentales para la democracia, para la promoción del 
pluralismo, la tolerancia y la libertad de pensamiento y 
expresión, y para la facilitación de un diálogo y un debate 
libre y abierto entre todos los sectores de la sociedad, sin 
discriminación de ningún tipo321 (OEA, 2007).

En este marco, el Código Europeo de Deontología del Periodismo, en 
su apartado 1, indica que: “los medios de comunicación asumen en 
relación con los ciudadanos y la sociedad, una responsabilidad ética 
que es necesario recordar en los momentos actuales, en los que la 
información y la comunicación revisten una gran importancia para 
el desarrollo de la personalidad de los ciudadanos así como para 
la evolución de la sociedad y la vida democrática”. Siendo así, la 
responsabilidad de los medios de comunicación está directamente 
relacionada con el impacto que pueden ocasionar sus contenidos en 
la ciudadanía, lo que implica una reflexión sobre su responsabilidad 
social. 

En un Estado de Derecho son deberes primordiales del Estado 
garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos 
establecidos en los instrumentos internacionales y en la Constitución 

321 Derecho a la libertad de pensamiento y expresión y la importancia de los medios 
de comunicación (Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio 
de 2007) OEA. Pág.3.

de la República del Ecuador (Art. 3). Asimismo, este cuerpo legal 
ratifica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. De igual forma determina que 
nadie podrá ser discriminado en razón de ninguna causa que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos, disponiendo además que la ley sancionará 
toda forma de discriminación (Art. 11). Es decir, se reconoce y 
garantiza la igualdad y la no discriminación, como un derecho y un 
principio básico de aplicación por medio del cual se rigen todos los 
derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador. 
Adicionalmente, la Ley Orgánica de Comunicación Ley Orgánica de 
Comunicación 2013 y su Reforma 2019. Poner punto final después de 
dignidad humana.  

En este contexto, el derecho a la no discriminación y el principio de 
igualdad se encuentran estrechamente vinculados ya que ambos 
son principios básicos de las normas internacionales de derechos 
humanos, que son reconocidos por una gran cantidad de cuerpos 
jurídicos y doctrinarios del ordenamiento jurídico internacional322. 
Así, la Declaración Universal de los Derechos Humanos determina el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación en sus artículos 1323, 

322 Existe una serie de instrumentos internacionales de derechos humanos 
que ratifican y ofrecen una especial protección a los derechos a la igualdad 
y a la no discriminación. Es así que se establecen en los artículos 2.1 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el artículo 
14 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales; en el artículo 3 del Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos 
“Protocolo de San Salvador”, entre otros.

323 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros

2324 y 7325. Igualmente, en armonía con la Constitución de la República 
y la normativa internacional, la Ley Orgánica de Comunicación 2013 y 
su Reforma 2019, en su artículo 62 establece una prohibición expresa 
respecto a la emisión de contenidos discriminatorios: “Está prohibida 
la difusión a través de todo medio de comunicación social de contenidos 
discriminatorios que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los instrumentos Internacionales 
ratificados por el Ecuador”.

Por su parte, la dignidad humana326 trasciende de ser un valor para 
convertirse en un derecho que instituye la obligación de todos 
los ecuatorianos a respetar, en todas sus actuaciones públicas y 
privadas, la necesidad de reconocer que los seres humanos, iguales 
entre sí, son titulares de una igual dignidad, integrada con todos 
los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. 

El concepto de dignidad humana no niega la existencia de 
desigualdades entre los individuos. Lo que sí niega es que esas 
desigualdades naturales y sociales sean la justificación de un 
tratamiento desigual por parte de las instituciones o un trato 
degradante entre los individuos. Es decir, cada uno merece respeto 
debido y por el hecho de ser humano (Pelé, 2004).

324 Numeral 1.- Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

325 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

326 Incorporada en la Constitución de la República del Ecuador como principio 
constitucional, en el Art. 11 numeral 7.

De igual manera, el derecho a la honra y la reputación327, reconocido 
expresamente en tratados internacionales de derechos humanos, 
tanto universales como regionales, así como en algunas de las 
constituciones políticas de América Latina, rige la conducta de los 
Estados que han ratificado dichos instrumentos. De tal manera: “1. 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación; 2. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” (Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Art. 17). También es 
importante tener en cuenta que:

El derecho al buen nombre es esencialmente un derecho 
de valor porque se construye por el merecimiento de la 
aceptación social, esto es que gira alrededor de la conducta que 
observe la persona en su desempeño dentro de la sociedad. 
La persona es juzgada por la sociedad que la rodea, la cual 
evalúa su comportamiento y sus actuaciones de acuerdo con 
unos patrones de admisión de conductas en el medio social y 
al calificar aquellos reconoce su proceder honesto y correcto 
(Corte Constitucional Colombiana: expediente T-40754 y 
T-44219).

Al respecto, la igualdad jurídica implica “proteger las diferencias 
personales y excluir las diferencias sociales, debido a que cada 
persona es, al mismo tiempo, diferente a los demás, en cuanto a su 
identidad; y, a que es una persona como todas las demás, en cuanto 
a la igualdad social” (Ferrajoli, 2005: 905). Es decir, se tutelan las 
diferencias en el primer caso, y se combaten las desigualdades en el 
segundo. Dentro de la jurisprudencia ecuatoriana, la Constitución y 

327 En la República del Ecuador se estipula en el Art. 66 de la Constitución.
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de la República y en los instrumentos internacionales. Los medios 
de comunicación social, como parte del sistema de comunicación, 
deben brindar un servicio público con responsabilidad, respetando 
los derechos de las personas y contribuyendo al buen vivir. Al 
respecto, la OEA, en Asamblea General celebrada el 5 de junio de 
2007, expresó que:

Los medios de comunicación libres e independientes son 
fundamentales para la democracia, para la promoción del 
pluralismo, la tolerancia y la libertad de pensamiento y 
expresión, y para la facilitación de un diálogo y un debate 
libre y abierto entre todos los sectores de la sociedad, sin 
discriminación de ningún tipo321 (OEA, 2007).

En este marco, el Código Europeo de Deontología del Periodismo, en 
su apartado 1, indica que: “los medios de comunicación asumen en 
relación con los ciudadanos y la sociedad, una responsabilidad ética 
que es necesario recordar en los momentos actuales, en los que la 
información y la comunicación revisten una gran importancia para 
el desarrollo de la personalidad de los ciudadanos así como para 
la evolución de la sociedad y la vida democrática”. Siendo así, la 
responsabilidad de los medios de comunicación está directamente 
relacionada con el impacto que pueden ocasionar sus contenidos en 
la ciudadanía, lo que implica una reflexión sobre su responsabilidad 
social. 

En un Estado de Derecho son deberes primordiales del Estado 
garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos 
establecidos en los instrumentos internacionales y en la Constitución 

321 Derecho a la libertad de pensamiento y expresión y la importancia de los medios 
de comunicación (Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio 
de 2007) OEA. Pág.3.

de la República del Ecuador (Art. 3). Asimismo, este cuerpo legal 
ratifica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. De igual forma determina que 
nadie podrá ser discriminado en razón de ninguna causa que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos, disponiendo además que la ley sancionará 
toda forma de discriminación (Art. 11). Es decir, se reconoce y 
garantiza la igualdad y la no discriminación, como un derecho y un 
principio básico de aplicación por medio del cual se rigen todos los 
derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador. 
Adicionalmente, la Ley Orgánica de Comunicación Ley Orgánica de 
Comunicación 2013 y su Reforma 2019. Poner punto final después de 
dignidad humana.  

En este contexto, el derecho a la no discriminación y el principio de 
igualdad se encuentran estrechamente vinculados ya que ambos 
son principios básicos de las normas internacionales de derechos 
humanos, que son reconocidos por una gran cantidad de cuerpos 
jurídicos y doctrinarios del ordenamiento jurídico internacional322. 
Así, la Declaración Universal de los Derechos Humanos determina el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación en sus artículos 1323, 

322 Existe una serie de instrumentos internacionales de derechos humanos 
que ratifican y ofrecen una especial protección a los derechos a la igualdad 
y a la no discriminación. Es así que se establecen en los artículos 2.1 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el artículo 
14 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales; en el artículo 3 del Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos 
“Protocolo de San Salvador”, entre otros.

323 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros

2324 y 7325. Igualmente, en armonía con la Constitución de la República 
y la normativa internacional, la Ley Orgánica de Comunicación 2013 y 
su Reforma 2019, en su artículo 62 establece una prohibición expresa 
respecto a la emisión de contenidos discriminatorios: “Está prohibida 
la difusión a través de todo medio de comunicación social de contenidos 
discriminatorios que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los instrumentos Internacionales 
ratificados por el Ecuador”.

Por su parte, la dignidad humana326 trasciende de ser un valor para 
convertirse en un derecho que instituye la obligación de todos 
los ecuatorianos a respetar, en todas sus actuaciones públicas y 
privadas, la necesidad de reconocer que los seres humanos, iguales 
entre sí, son titulares de una igual dignidad, integrada con todos 
los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. 

El concepto de dignidad humana no niega la existencia de 
desigualdades entre los individuos. Lo que sí niega es que esas 
desigualdades naturales y sociales sean la justificación de un 
tratamiento desigual por parte de las instituciones o un trato 
degradante entre los individuos. Es decir, cada uno merece respeto 
debido y por el hecho de ser humano (Pelé, 2004).

324 Numeral 1.- Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

325 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

326 Incorporada en la Constitución de la República del Ecuador como principio 
constitucional, en el Art. 11 numeral 7.

De igual manera, el derecho a la honra y la reputación327, reconocido 
expresamente en tratados internacionales de derechos humanos, 
tanto universales como regionales, así como en algunas de las 
constituciones políticas de América Latina, rige la conducta de los 
Estados que han ratificado dichos instrumentos. De tal manera: “1. 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación; 2. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” (Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Art. 17). También es 
importante tener en cuenta que:

El derecho al buen nombre es esencialmente un derecho 
de valor porque se construye por el merecimiento de la 
aceptación social, esto es que gira alrededor de la conducta que 
observe la persona en su desempeño dentro de la sociedad. 
La persona es juzgada por la sociedad que la rodea, la cual 
evalúa su comportamiento y sus actuaciones de acuerdo con 
unos patrones de admisión de conductas en el medio social y 
al calificar aquellos reconoce su proceder honesto y correcto 
(Corte Constitucional Colombiana: expediente T-40754 y 
T-44219).

Al respecto, la igualdad jurídica implica “proteger las diferencias 
personales y excluir las diferencias sociales, debido a que cada 
persona es, al mismo tiempo, diferente a los demás, en cuanto a su 
identidad; y, a que es una persona como todas las demás, en cuanto 
a la igualdad social” (Ferrajoli, 2005: 905). Es decir, se tutelan las 
diferencias en el primer caso, y se combaten las desigualdades en el 
segundo. Dentro de la jurisprudencia ecuatoriana, la Constitución y 

327 En la República del Ecuador se estipula en el Art. 66 de la Constitución.



243242

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Convenios Internacionales, constituyen instrumentos de obligación, 
conforme a los que se puede actuar para evitar lesionar el honor 
de las personas, desamparar a ciudadanos indefensos ante noticias 
y/o comentarios falsos o maliciosos, desacreditar a una persona o 
grupo. 

Por su parte, la libertad de expresión328 es otro derecho que se 
encuentra garantizado en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos y en la Constitución de la República del Ecuador, 
en la que se establece que es “el derecho de toda persona a opinar 
y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y 
manifestaciones” (Art. 66, Numeral 6). No obstante, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos indica que:

El derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 
garantiza no solo el derecho y la libertad de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. De esa 
manera se determina que la libertad de expresión tiene una 
dimensión individual y una dimensión social. Esta requiere, 
por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, 
por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también, 
por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno 
(“La Última Tentación de Cristo”: Párrafo No 65 - Olmedo Bustos 
y Otros vs Chile).

Entonces, el reconocimiento de la libertad de expresión como un 
derecho fundamental evidencia su trascendencia e importancia en 

328 La libertad de expresión pertenece a la familia de los derechos civiles de primera 
generación, que son parte del espacio público de lucha contra el poder (Conapred, 
2011: 32). 

las democracias modernas, en ese sentido es necesario tomar en 
consideración que:

En un Estado Constitucional, los derechos fundamentales no 
se pueden presentar como absolutos sino que su ejercicio 
debe ser respetuoso de otros derechos y bienes jurídicamente 
tutelables, en función de intereses y necesidades objetivas que 
vinculan al conjunto del cuerpo social. Consecuentemente, la 
libertad de expresión puede estar sujeta a ciertas restricciones 
(OEA, Marco Jurídico Interamericano sobre el derecho a la 
libertad de expresión: 27). 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(1994), mediante jurisprudencia, ha determinado que “la libertad 
de expresión no es un derecho absoluto y, como tal, admite 
reglamentaciones y restricciones”329. El Consejo Nacional para la 
Prevención de la Discriminación de México señala que:

Ninguna libertad es ilimitada. Los límites están marcados 
por las garantías y derechos de que goza el “otro”. Todas las 
legislaciones, tratados, declaraciones y pactos internacionales 
coinciden en que la no discriminación es requisito indispensable 
para el cumplimiento de todos los derechos (Conapred, 
2011:31). 

329 CIDH. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad 
entre las Leyes de Desacato y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. OEA/Ser. L/V/II.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 1995.  
Corte I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, (párr. 54); Corte I.D.H., Caso Palamara 
Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, (párr. 
79); Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 
2004. Serie C No. 107, (párr. 120); y otros

De tal manera que las opiniones también tienen un límite, que se 
evidencia cuando éstas vienen cargadas de insultos, afirmaciones 
y ofensas que no tienen relación con el contexto del programa, o 
que se convierten “(...) en meras exteriorizaciones de sentimientos 
personales ajenos a la información sobre hechos o a la formación 
de una opinión pública responsable” (Bianchi y GulIco, 2009: 538), 
colocándolas por fuera del ámbito constitucionalmente protegido 
de la libertad de expresión, y representando, en consecuencia, la 
privación a una persona o grupo social de su honor y reputación. 

En un Estado Constitucional, los derechos fundamentales no se pueden 
presentar como absolutos sino que su ejercicio debe ser respetuoso 
de otros derechos y bienes jurídicamente tutelables, en función de 
intereses y necesidades objetivas que vinculan al conjunto del cuerpo 
social. La limitación de los derechos es de suma importancia porque 
los límites más que restricciones son una garantía del contenido pues 
toda la limitación de los derechos fundamentales tiene carácter de 
elaboración de los mismos. En este sentido, la libertad de expresión, 
al igual que otros derechos fundamentales, no puede considerarse 
como absoluta en el entendido de que permita cualquier contenido 
del discurso, al margen de cualquier consideración sobre la dignidad 
de la persona y el respeto de los derechos de los demás (Sánchez, 
210: 200). 

Al respecto, el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos establece que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley 
y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas (...) (OEA, 1969).

Adicionalmente, el artículo 11 de esta Convención estipula que:

“toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad, por lo que este derecho implica 
un límite a la expresión, ataques o injerencias de los particulares 
y del Estado. Por ello, es legítimo que quien se sienta afectado 
en su honor recurra a los mecanismos judiciales que el Estado 
disponga para su protección” (OEA, 1969).

Es decir, la tutela que se brinda a la expresión del pensamiento, y 
que supone el suministro de informaciones y la manifestación de 
opiniones no suprime, de manera alguna, otros derechos individuales 
o colectivos. En correspondencia a lo antes citado, la Ley Orgánica 
de Comunicación 2013 y su Reforma 2019 establece que “En 
correspondencia a lo antes citado, la Ley Orgánica de Comunicación 
establece que “todas las personas tienen derecho a expresarse y 
opinar libremente de cualquier forma y por cualquier medio, y serán 
responsables por sus expresiones de acuerdo a la ley” (Art. 17) Este 
cuerpo legal también hace referencia a la figura de la responsabilidad 
ulterior de los medios de comunicación:

Art. 19. Responsabilidad Ulterior.- (...) es la obligación que tiene 
toda persona de asumir las consecuencias legales posteriores 
a difundir, a través de los medios de comunicación, contenidos 
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Convenios Internacionales, constituyen instrumentos de obligación, 
conforme a los que se puede actuar para evitar lesionar el honor 
de las personas, desamparar a ciudadanos indefensos ante noticias 
y/o comentarios falsos o maliciosos, desacreditar a una persona o 
grupo. 

Por su parte, la libertad de expresión328 es otro derecho que se 
encuentra garantizado en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos y en la Constitución de la República del Ecuador, 
en la que se establece que es “el derecho de toda persona a opinar 
y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y 
manifestaciones” (Art. 66, Numeral 6). No obstante, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos indica que:
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por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, 
por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también, 
por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno 
(“La Última Tentación de Cristo”: Párrafo No 65 - Olmedo Bustos 
y Otros vs Chile).
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328 La libertad de expresión pertenece a la familia de los derechos civiles de primera 
generación, que son parte del espacio público de lucha contra el poder (Conapred, 
2011: 32). 

las democracias modernas, en ese sentido es necesario tomar en 
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329 CIDH. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad 
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Humanos. OEA/Ser. L/V/II.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 1995.  
Corte I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, (párr. 54); Corte I.D.H., Caso Palamara 
Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, (párr. 
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que lesionen los derechos establecidos, en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador, en la Constitución y 
la Ley.. 

De acuerdo con lo expresado, “la comunicación del pensamiento 
es enteramente libre, sin necesidad de previa censura, pero con 
responsabilidad por los abusos que se cometieren” (Gaceta Judicial, 
2004: 15). Entonces, en un contexto democrático, “la libertad de 
expresión y el derecho a la no discriminación comparten el propósito 
de garantizar la igualdad y la libertad de todas las personas” 
(Conapred, 2011:31). Por lo que debe comprenderse que el derecho 
fundamental a la libertad de expresión tiene claramente determinadas 
las limitaciones frente al uso inadecuado de información, expresiones 
o palabras que vulneren, agravien y ofendan la condición humana, 
puesto que “cuando la libertad de expresión tiene contenidos 
discriminatorios deja de ser una forma de lucha contra el poder y lo 
refuerza” (Conapred, 2011: 33).

Por lo tanto, los medios de comunicación, los periodistas, los 
comunicadores y cualquier persona natural o jurídica que ejerza 
el derecho a la libertad de expresión y participe en el proceso 
comunicacional en general, asumirá ese derecho con responsabilidad 
social. La libertad de expresión debe ser actuada en un marco 
mediático responsable y plural enmarcado en el respeto de todos los 
derechos humanos. 

Uno de los aspectos clave respecto de la interacción entre la libertad 
de expresión, la igualdad y el derecho a la información, se encuentra 
en el principio de la igualdad y no discriminación, su práctica es 
esencial para impulsar y disfrutar todos los derechos humanos. 

4.4.5.1 ¡Mundialistas! pero son mujeres 
A continuación, se realiza el análisis del discurso de un contenido 
comunicacional reportado como presuntamente discriminatorio, 
difundido el 3 de diciembre de 2014 en el programa “Primer Plano”, del 
medio de comunicación social “Radio Zapotillo” de la ciudad de Loja. 

El programa “Primer Plano” transcurre entre la emisión de varios 
comentarios del locutor Freddy Aponte y la interacción con los 
radioescuchas que llaman. Tras la participación de un oyente, el 
conductor del programa realizó varios comentarios frente a una 
noticia de primera plana que registró el diario de cobertura nacional 
“El Telégrafo”, que circuló el 3 de diciembre de 2014, comentarios 
que son el objeto del presente análisis: 

¿Qué dice el diario ‘El Telégrafo’? Que ya mismo pasamos 
una entrevista. Eh, el diario ‘El Telégrafo’ en primera plana, 
en realidad dice: ¡Mundialistas!, mundialistas. Yyy (...) ¿sabe 
qué? Es una y, no hay, no hay un titular así eh, pero es una 
fotografía a colores que parece de Alianza País, todo está verde 
aquí el fondo. No, es el estadio hombre, ¡debe ser el estadio! 
¡Mundialistas! pero son mujeres. Si quieren algún día yaaa, el 
penúltimo día cuando est (...), ya sea para largarme de esta 
tierra, de este mundo, de donde sea, yo le di(...), yo no estoy 
de acuerdo con eso, yo no estoy de acuerdo, o sea, no tiene 
nada que ver el periódico aquí en esto, me refiero al fútbol 
de las mujeres ¡Por Dios santísimo, solo porque dice aquí!, se 
nota que son mujeres porque el aspecto si es de ¡hombre!, y 
yo soy exageradamente machista, y tienen que respetarme, es 
mi opinión tambiénff. También tengo derecho a decir lo que 
pienso. Es decir, bien feito el aspecto aquí de la seleccionada 
de fútbol. Como ser la selección de hombres, no se les nota la 
diferencia, incluso utilizan pantaloneta, por lo menos póngase 

un shortcito hombre, de mujer. Hay que ser feminista, o sea las 
mujeres tienen que ser femeninas y los hombres bien varones, 
bien, bien, lo dice así es la naturaleza pues ho(...) por eso es que 
se complica lo otro pero, por ejemplo yo no me siento orgulloso 
de esto. ¡Imagínense ustedes!, ¡un cabezazo!, ¡un balonazo! 
de una mujer allí, son deportecitos medio fuertes. Ta bien un 
fútbol con, con una, con, con un globo ahí que, que juegan en la 
playa, con un globito, una de plástico ta bien hombre, pero esto 
ya es fuerte. De mi parte yo si (aspiración) respeto, pero hasta 
ahí no más llego.

Como vemos, el conductor comenta sobre la clasificación de la Selección 
Ecuatoriana Femenina de Fútbol al Mundial de Canadá 2015, a partir 
de la lectura del titular de la primera plana de diario “El Telégrafo”. Esta 
portada, que para efectos del análisis funciona como hipertexto330, es 
la base sobre la cual se expresan los comentarios del locutor: 

Imagen No. 118

Fuente: Portada de diario “El Telégrafo”, publicada el 3 de diciembre de 2014

330 “Texto que contiene elementos a partir de los cuales se puede acceder a otra 
información” (DRAE, 2015) 

Inicialmente, desde la perspectiva del Análisis Crítico del Discurso, 
podemos identificar que el tema, como un significado global en 
la acción comunicativa, hace referencia a las deportistas que 
participarán en el Campeonato Mundial de Fútbol de 2015. Sin 
embargo, a partir de un análisis semántico local podemos observar 
otras características importantes: 

En este segmento el locutor afirma: “¡Mundialistas! pero son mujeres”. 
En esta primera parte aparece un disclaimer, pues el emisor utiliza la 
conjunción adversativa “pero” para enlazar al adjetivo ¡Mundialistas! 
con el término mujeres. De acuerdo con el lingüista Teun van Dijk, el 
concepto disclaimer se refiere a: 

Jugadas (moves) semánticas con una parte positiva sobre 
Nosotros, y una parte negativa sobre Ellos, por ejemplo: 
Negación aparente: no tenemos nada en contra de los negros, 
pero... Concesión aparente: algunos de ellos son inteligentes, 
pero en general... Empatía aparente: por supuesto los 
refugiados han tenido problemas, pero... Ignorancia aparente: 
no sé, pero... Excusas aparentes: perdón, pero... Revocación 
(culpar a la víctima): no ellos, sino nosotros somos las 
verdaderas víctimas. Transferencia: a mí no me importa, pero 
mis clientes”. (Van Dijk, 2001: 197). 

Se puede observar, en este sentido, que el significado de 
“¡Mundialistas!” se contrapone, restringe o limita con el uso de la 
conjunción “pero”. Es decir, la utilización de ese término anula o 
resta valor al significado de mundialistas porque sus participantes 
son mujeres. Esta negación aparente lleva en su estructura semántica 
una denominación positiva de “Nuestro grupo”: Conductor-hombre- 
selección de fútbol-”mundialista”, clásicamente conformada por 
hombres, con aspectos negativos de los “Otros-Otras”: Mujeres, lo 
que permite identificar aquí un prejuicio por parte del locutor. “En 
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hombres, con aspectos negativos de los “Otros-Otras”: Mujeres, lo 
que permite identificar aquí un prejuicio por parte del locutor. “En 



247246

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

los discursos con prejuicios es muy típico el juego de la negación” 
(van Dijk, 2011: 65). Se evidencia, por lo tanto, una contradicción en 
el discurso guiada por una ideología que ve mal la asociación entre 
fútbol y la participación de las mujeres en este deporte. 

Adicionalmente, cuando el locutor lee el titular: “¡Mundialistas!”, 
con respecto a la Selección Ecuatoriana Femenina de Fútbol, 
también hace alusión a un contexto social y cultural de la incursión 
de las mujeres en un deporte tradicionalmente considerado para 
hombres. Al igual que el rugby y el fútbol americano, el fútbol soccer 
se ha configurado históricamente como un espacio de actividad 
“masculina”, social y culturalmente “definida” como una práctica 
exclusiva de los hombres. 

Como consecuencia de la masculinización del fútbol, el discurso 
que se crea entorno al mismo, es aún producido principalmente por 
hombres (o desde la perspectiva de los hombres), de tal forma, es 
el discurso del otro el que define el campo de las prácticas de las 
mujeres, sean éstas espectadoras mass-mediáticas, deportistas, 
asistentes a los estadios, hinchas militantes o barras bravas (Binello 
et al, 2000: 34).

Esta masculinización del fútbol se fundamenta en una tradición 
cultural que ha limitado a lo largo de los años la participación de las 
mujeres en el deporte, la que tuvo sus orígenes en buena medida en la 
misma sociedad que creó los juegos deportivos, la Antigua Grecia, en 
donde “la mitología dominante asignaba a los dioses las cualidades 
masculinas de la fuerza, el vigor y la actividad y a las diosas los rasgos 
de belleza, pasividad y sexualidad” (Carrión, 2006:132). Esta tradición 
cultural permanece vigente en la actualidad, es así como: 

El estadio ofrece a los hombres un sitio donde desplegar su 
virilidad, donde construir un orden y un mundo estrictamente 

masculino, donde se lleva a cabo un discurso moral de lo 
que teóricamente se define como masculino: la autonomía, 
la independencia, el control, la dignidad, la autoestima y 
la fidelidad a los compromisos, constituyendo un mundo 
pleno de significados donde aparecen de manera clara las 
fronteras simbólicas a partir de la reflexión sobre un conjunto 
de relaciones sociales importantes: padre/hijo, adulto/niño, 
hombre/mujer (Archetti, 1998: 302).

De esta manera, se ha “estereotipado como femeninos los deportes 
que emplean acciones delicadas y como masculinos los que utilizan 
fuerza y movimientos más bruscos” (Carrión, 2006: 147). Es así como 
“las mujeres que juegan fútbol se convierten en transgresoras sociales, 
al practicar un deporte que es considerado cultural y socialmente 
como exclusivo de varones por ser rudo” (Carrión, 2006: 147).

En una sociedad como la nuestra, en la que los roles de género se 
han delimitado rígidamente, incluso a nivel deportivo, “el atreverse a 
tener nuevas experiencias de vida y de ser mujer, lleva a las futbolistas 
a distinguirse como diferentes” (Carrión 2006: 147), enfrentando una 
serie de problemas en torno a dos aspectos: “que las mujeres no 
deben realizar un deporte catalogado como masculino por ser rudo, 
y/o que las mujeres proporcionan mucho tiempo a esta práctica, 
descuidando sus ´deberes´ con la familia” (Carrión, 2006: 148). Lo 
que refuerza el estereotipo de mujer débil y el rol de la mujer como 
centro de la familia. 

Ante lo expuesto, es importante tomar en cuenta que el discurso 
dispone de estructuras argumentativas donde el punto de vista de los 
actores adquieren prominencia, así los significados de los argumentos 
son signos importantes de las actitudes ideológicas que se expresan: 
“la elección del punto de vista no es trivial, ya que se trata de una 

de las posibilidades de que disponen los usuarios del lenguaje para 
poner énfasis en el significado y las creencias subyacentes” (van Dijk, 
2011: 72). De allí que el punto de vista del conductor respecto a la 
participación de las mujeres en la actividad futbolística evidencia un 
prejuicio que se configura como el argumento central de esta crítica. 

De la misma manera, cuando el locutor expresa: “¡Por Dios santísimo, 
solo porque dice aquí!, se nota que son mujeres porque el aspecto 
si es de ¡hombre!”, utiliza una frase que relaciona el aspecto de las 
seleccionadas y lo masculino con la belleza, como parámetros que 
dejan por fuera aquello que se consideraría estéticamente como no 
“femenino”, en función de una asociación al sexo.

Cuando el locutor menciona: “bien feito el aspecto aquí de la 
seleccionada de fútbol. Como ser la selección de hombres, no se 
les nota la diferencia, incluso utilizan pantaloneta, por lo menos 
póngase un shortcito hombre, de mujer”, podemos apreciar que los 
comentarios del segmento tienen una connotación de diferenciación 
que aluden a las futbolistas en dos aspectos: por un lado, comparando 
su aspecto con los jugadores masculinos de fútbol, es decir, negando 
su feminidad, reduciendo el “ser mujer” al “deber verse como 
mujer” y, por otra parte, por su forma de vestir, considerada como 
“no adecuada”, no acorde a la cultura patriarcal331 que delimita las 
maneras de verse de la mujer, la misma que “debe” complacer el 
criterio masculino. 

331 El patriarcado “es un orden social fundamentado en relaciones asimétricas de 
poder que se sustentan en la imposición de la supremacía de lo masculino y en 
la consideración de lo femenino como inferior y subordinado, y que en aras de 
legitimación, da origen a preceptos sociales que implican en mayor o menor 
medida, la imposición directa o solapada de órdenes por parte de los hombres 
o las instituciones que les representan, sobre las mujeres” (Duarte y Fernández, 
2006: 145). 

Posteriormente, el locutor menciona: “hay que ser feminista, o sea las 
mujeres deben ser femeninas y los hombres bien varones, bien, bien, 
lo dice así, es la naturaleza pues ho (...), yo no me siento orgulloso 
de esto”. En esta parte se puede apreciar primero, la confusión del 
locutor frente a los términos “feminista”332 y “femeninas”333, que son 
utilizados como sinónimos de la idea de feminidad promulgada por 
el locutor. En segundo lugar, cuando se refiere a “las mujeres deben 
ser femeninas y los hombres bien varones”, reproduce estereotipos 
relacionados con el “deber ser del hombre y la mujer”334, los mismos 
que se basan en dicotomías establecidas como representativas de un 
género u otro, en el caso del masculino con lo fuerte, lo hábil, lo ágil, 
lo público; y en el del femenino con lo débil, lo torpe, lo lento, lo 
privado, en el marco de una sociedad patriarcal. 

Esta construcción del discurso, a nivel social representa una 
normativización de la existencia de los géneros masculino y 

332 Feminismos “se refieren tanto a corrientes de pensamiento teórico como a 
movimientos sociales, que postulan una forma diferente de entender el mundo, 
las relaciones de poder, las estructuras sociales y las relaciones entre los sexos” 
(Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 
2012: 30). 

333 La feminidad y la masculinidad “son los patrones que ofrece el sistema de género 
vigente, los cuales conducen a la represión de los deseos, inclinaciones, aptitudes 
y sentimientos personales de las mujeres. Mujeres y hombres nos comportamos 
como la sociedad espera o tiene codificado para cada género, y no como 
queremos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de la Mujeres y la Igualdad 
de Género, 2012:31). 

334 Los estereotipos de género “son ideas, prejuicios, creencias y opiniones 
simplificadas, preconcebidas e impuestas por el medio social y cultural, con 
respecto a las funciones y los comportamientos que deben realizar hombres y 
mujeres, así como su comportamiento sexual”. (Comisión de Transición hacia 
el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 2012:30). La estereotipia 
“implica asumir y reproducir estereotipos y patrones culturales”. (Mies, 2014:19). 
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los discursos con prejuicios es muy típico el juego de la negación” 
(van Dijk, 2011: 65). Se evidencia, por lo tanto, una contradicción en 
el discurso guiada por una ideología que ve mal la asociación entre 
fútbol y la participación de las mujeres en este deporte. 

Adicionalmente, cuando el locutor lee el titular: “¡Mundialistas!”, 
con respecto a la Selección Ecuatoriana Femenina de Fútbol, 
también hace alusión a un contexto social y cultural de la incursión 
de las mujeres en un deporte tradicionalmente considerado para 
hombres. Al igual que el rugby y el fútbol americano, el fútbol soccer 
se ha configurado históricamente como un espacio de actividad 
“masculina”, social y culturalmente “definida” como una práctica 
exclusiva de los hombres. 

Como consecuencia de la masculinización del fútbol, el discurso 
que se crea entorno al mismo, es aún producido principalmente por 
hombres (o desde la perspectiva de los hombres), de tal forma, es 
el discurso del otro el que define el campo de las prácticas de las 
mujeres, sean éstas espectadoras mass-mediáticas, deportistas, 
asistentes a los estadios, hinchas militantes o barras bravas (Binello 
et al, 2000: 34).

Esta masculinización del fútbol se fundamenta en una tradición 
cultural que ha limitado a lo largo de los años la participación de las 
mujeres en el deporte, la que tuvo sus orígenes en buena medida en la 
misma sociedad que creó los juegos deportivos, la Antigua Grecia, en 
donde “la mitología dominante asignaba a los dioses las cualidades 
masculinas de la fuerza, el vigor y la actividad y a las diosas los rasgos 
de belleza, pasividad y sexualidad” (Carrión, 2006:132). Esta tradición 
cultural permanece vigente en la actualidad, es así como: 

El estadio ofrece a los hombres un sitio donde desplegar su 
virilidad, donde construir un orden y un mundo estrictamente 

masculino, donde se lleva a cabo un discurso moral de lo 
que teóricamente se define como masculino: la autonomía, 
la independencia, el control, la dignidad, la autoestima y 
la fidelidad a los compromisos, constituyendo un mundo 
pleno de significados donde aparecen de manera clara las 
fronteras simbólicas a partir de la reflexión sobre un conjunto 
de relaciones sociales importantes: padre/hijo, adulto/niño, 
hombre/mujer (Archetti, 1998: 302).

De esta manera, se ha “estereotipado como femeninos los deportes 
que emplean acciones delicadas y como masculinos los que utilizan 
fuerza y movimientos más bruscos” (Carrión, 2006: 147). Es así como 
“las mujeres que juegan fútbol se convierten en transgresoras sociales, 
al practicar un deporte que es considerado cultural y socialmente 
como exclusivo de varones por ser rudo” (Carrión, 2006: 147).

En una sociedad como la nuestra, en la que los roles de género se 
han delimitado rígidamente, incluso a nivel deportivo, “el atreverse a 
tener nuevas experiencias de vida y de ser mujer, lleva a las futbolistas 
a distinguirse como diferentes” (Carrión 2006: 147), enfrentando una 
serie de problemas en torno a dos aspectos: “que las mujeres no 
deben realizar un deporte catalogado como masculino por ser rudo, 
y/o que las mujeres proporcionan mucho tiempo a esta práctica, 
descuidando sus ´deberes´ con la familia” (Carrión, 2006: 148). Lo 
que refuerza el estereotipo de mujer débil y el rol de la mujer como 
centro de la familia. 

Ante lo expuesto, es importante tomar en cuenta que el discurso 
dispone de estructuras argumentativas donde el punto de vista de los 
actores adquieren prominencia, así los significados de los argumentos 
son signos importantes de las actitudes ideológicas que se expresan: 
“la elección del punto de vista no es trivial, ya que se trata de una 

de las posibilidades de que disponen los usuarios del lenguaje para 
poner énfasis en el significado y las creencias subyacentes” (van Dijk, 
2011: 72). De allí que el punto de vista del conductor respecto a la 
participación de las mujeres en la actividad futbolística evidencia un 
prejuicio que se configura como el argumento central de esta crítica. 

De la misma manera, cuando el locutor expresa: “¡Por Dios santísimo, 
solo porque dice aquí!, se nota que son mujeres porque el aspecto 
si es de ¡hombre!”, utiliza una frase que relaciona el aspecto de las 
seleccionadas y lo masculino con la belleza, como parámetros que 
dejan por fuera aquello que se consideraría estéticamente como no 
“femenino”, en función de una asociación al sexo.

Cuando el locutor menciona: “bien feito el aspecto aquí de la 
seleccionada de fútbol. Como ser la selección de hombres, no se 
les nota la diferencia, incluso utilizan pantaloneta, por lo menos 
póngase un shortcito hombre, de mujer”, podemos apreciar que los 
comentarios del segmento tienen una connotación de diferenciación 
que aluden a las futbolistas en dos aspectos: por un lado, comparando 
su aspecto con los jugadores masculinos de fútbol, es decir, negando 
su feminidad, reduciendo el “ser mujer” al “deber verse como 
mujer” y, por otra parte, por su forma de vestir, considerada como 
“no adecuada”, no acorde a la cultura patriarcal331 que delimita las 
maneras de verse de la mujer, la misma que “debe” complacer el 
criterio masculino. 

331 El patriarcado “es un orden social fundamentado en relaciones asimétricas de 
poder que se sustentan en la imposición de la supremacía de lo masculino y en 
la consideración de lo femenino como inferior y subordinado, y que en aras de 
legitimación, da origen a preceptos sociales que implican en mayor o menor 
medida, la imposición directa o solapada de órdenes por parte de los hombres 
o las instituciones que les representan, sobre las mujeres” (Duarte y Fernández, 
2006: 145). 

Posteriormente, el locutor menciona: “hay que ser feminista, o sea las 
mujeres deben ser femeninas y los hombres bien varones, bien, bien, 
lo dice así, es la naturaleza pues ho (...), yo no me siento orgulloso 
de esto”. En esta parte se puede apreciar primero, la confusión del 
locutor frente a los términos “feminista”332 y “femeninas”333, que son 
utilizados como sinónimos de la idea de feminidad promulgada por 
el locutor. En segundo lugar, cuando se refiere a “las mujeres deben 
ser femeninas y los hombres bien varones”, reproduce estereotipos 
relacionados con el “deber ser del hombre y la mujer”334, los mismos 
que se basan en dicotomías establecidas como representativas de un 
género u otro, en el caso del masculino con lo fuerte, lo hábil, lo ágil, 
lo público; y en el del femenino con lo débil, lo torpe, lo lento, lo 
privado, en el marco de una sociedad patriarcal. 

Esta construcción del discurso, a nivel social representa una 
normativización de la existencia de los géneros masculino y 

332 Feminismos “se refieren tanto a corrientes de pensamiento teórico como a 
movimientos sociales, que postulan una forma diferente de entender el mundo, 
las relaciones de poder, las estructuras sociales y las relaciones entre los sexos” 
(Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 
2012: 30). 

333 La feminidad y la masculinidad “son los patrones que ofrece el sistema de género 
vigente, los cuales conducen a la represión de los deseos, inclinaciones, aptitudes 
y sentimientos personales de las mujeres. Mujeres y hombres nos comportamos 
como la sociedad espera o tiene codificado para cada género, y no como 
queremos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de la Mujeres y la Igualdad 
de Género, 2012:31). 

334 Los estereotipos de género “son ideas, prejuicios, creencias y opiniones 
simplificadas, preconcebidas e impuestas por el medio social y cultural, con 
respecto a las funciones y los comportamientos que deben realizar hombres y 
mujeres, así como su comportamiento sexual”. (Comisión de Transición hacia 
el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 2012:30). La estereotipia 
“implica asumir y reproducir estereotipos y patrones culturales”. (Mies, 2014:19). 
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femenino, de su comportamiento en base a los roles335 y estereotipos 
que se generan sobre el “ser hombre” o “ser mujer”, además de la 
valorización o desvalorización de los mismos. 

Así mismo, al mencionar la frase: “así es la naturaleza”, se otorga a 
esta diferenciación de género, basada en roles y estereotipos, una 
connotación “natural” como principio universal, es decir, que esta 
división de roles termina socializándose como algo que va acorde a la 
cualidad o propiedad de los hombres y de las mujeres.

Esta concepción androcéntrica universal se establece sutilmente 
como el orden natural de las cosas, de manera que se arraiga, 
se interioriza, se asume y se normaliza en la conciencia de la 
sociedad. Según esta concepción, el papel a desempeñar por 
mujeres y hombres en la sociedad es diferente, como también 
lo son los espacios asignados, las responsabilidades, las 
oportunidades y las tareas desempeñadas. (García, 2009:18).

En el fragmento final, el locutor dice “¡Imagínense ustedes! ¡Un 
cabezazo!, ¡Un balonazo! De una mujer allí, son deportecitos medio 
fuertes. Ta bien un fútbol con, con una, con un globito, una de plástico, 
ta bien hombre, pero esto ya es fuerte”; con estas afirmaciones se 
configura una utilización de apelativos e imágenes que diferencian al 

335 De acuerdo al Instituto Interamericano de Derechos Humanos, bajo el marco 
del programa “Mujer y Derechos Humanos”, los roles de género son “aquellas 
expectativas sociales creadas en torno al comportamiento femenino y masculino. 
Son construcciones sociales de lo que se espera sea el comportamiento de la 
mujer y del hombre. Contienen autoconceptos, características psicológicas, así 
como roles familiares, ocupacionales y políticos que se asignan a uno y otro sexo 
de acuerdo con dicotomías que los separan y los consideran como opuestos. 
Así se espera que las mujeres sean pasivas, dependientes y cariñosas, mientras 
que los hombres agresivos, competitivos e independientes. En este contexto se 
concibe al hombre como el modelo frente al que se compara al otro grupo, las 
mujeres” (Guzmán, s.f: 1). 

género femenino como débil y falto de habilidad competitiva en un 
deporte “rudo”, para “hombres fuertes”. 

En nuestra sociedad, este tipo de valoraciones se asocian con la 
hegemonía de lo androcéntrico que implica también el uso del 
lenguaje, donde a nivel simbólico se reproduce en el imaginario social 
una especie de estándar de lo masculino, orden que ha afectado no 
solo a mujeres, sino a hombres también. Justamente a lo largo de los 
comentarios objeto de análisis, existen dos afirmaciones que realiza 
el locutor: la primera: “Y yo soy exageradamente machista336(...) y 
tienen que respetarme, es mi opinión tambiénff”; la segunda: “De mi 
parte yo si (aspiración) respeto, pero hasta ahí no más llego”.

Esta primera afirmación da cuenta explícita de una actitud machista e 
implícitamente de una ideología sexista337, bajo la cual se entretejen 
las opiniones vertidas sobre la nota de las seleccionadas de fútbol 
femenino que fue difundida por el diario “El Telégrafo”. Si bien los 
comentarios caben como opiniones, no dejan de ser contenidos 

336 El locutor expresa su concepción particular, un tipo de ideología explícitamente. El 
machismo es el “comportamiento individual de desvalorización hacia las mujeres. 
Se caracteriza por el énfasis en la virilidad, la fuerza y el desinterés respecto a los 
asuntos domésticos por parte de los varones” (Comisión de Transición hacia el 
Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 2012:41). 

337 El sexismo “se lo usa para demostrar que el sexo femenino es considerado inferior 
al masculino basándose en las diferencias biológicas entre hombres y mujeres. 
El sexismo es una construcción multidimensional. Se muestra de manera hostil 
o benévola, patente o encubierta. La construcción de un orden simbólico en el 
que las mujeres son consideradas inferiores a los hombres implica una serie de 
comportamientos y actitudes estereotipadas que conducen a la subordinación 
de un sexo con respecto al otro. La diferencia entre machismo y sexismo es que 
el machismo es una actitud individual e inconsciente, mientras que el sexismo 
representa una actitud consciente de orden social, que propicia la dominación 
y subordinación del sexo femenino con respecto al masculino” (Comisión de 
Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 2012:50). 

comunicacionales que están marcados por ese sistema de ideas que 
históricamente han reforzado un dominio simbólico y material de los 
hombres hacia las mujeres e incluso hacia los propios hombres338. 

Las proposiciones emitidas por el conductor guardan coherencia 
lógica y argumentativa que evidencia de principio a fin un hilo 
discursivo basado en la ideología sexista; incluso cuando a modo de 
negación aparente expresa: “De mi parte yo si (aspiración ) respeto, 
pero hasta ahí no más llego”.

En este sentido, cabe reflexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, 
que históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de 
influencia en la construcción o perpetuación del imaginario social 
estereotipado llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, 
a su vez, refuerza procesos de exclusión hacia dicho grupo, ya que 
los estereotipos funcionan como una clase de economía cognitiva 
que da la sensación de “ya conocer todo lo necesario” sobre el 
grupo estereotipado (Molina, 2000), perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

De igual forma, teniendo en cuenta que en nuestro país la 
población femenina ha sido históricamente invisibilizada (MIES, 
2014), la utilización de todo este conjunto de recursos simbólicos, 
reproducidos a través de un medio de comunicación, constituyen 
un acto de violencia simbólica, en virtud de que promueven 
la naturalización de este imaginario sobre el género, así como 

338 La ideología como fundamento de las prácticas sociales “por el hecho de ser 
sistemas de ideas de grupos sociales y movimientos, las ideologías no sólo 
dan sentido al mundo (desde el punto de vista del grupo), sino que también 
fundamentan las prácticas sociales de sus miembros”. (van Dijk, 2011: 16). 

la reproducción de las relaciones de poder construidas por el 
paradigma heteronormado339.

En conclusión, a lo largo del segmento del programa “Primer Plano” se 
puede evidenciar la existencia de un discurso que, tanto connotativa 
como denotativamente, expresa una visión androcéntrica a partir de 
estereotipos heteronormados (adjudicar como cualidades masculinas 
la fuerza, el vigor y la actividad, frente a cualidades femeninas como 
la belleza, la delicadeza, la pasividad), en la que se manifiestan roles 
de género (“las mujeres deben ser femeninas y los hombres bien 
varones”) y se reproduce la mirada masculinizada del fútbol. Discursos 
que dan cuenta de una diferenciación hacia lo que es concebido como 
un tipo de sexualidad inferior. Se evidencia un tipo de ideología sexista 
que impone una carga valorativa negativa a las mujeres por fuera 
de los estándares de feminidad socializada y naturalizada desde una 
concepción androcéntrica y heteronormada, que da cuenta de las 
relaciones de poder que se tejen entre hombres y mujeres dentro 
de una sociedad patriarcal. Formas de presentar y representar a 
las mujeres, contraria a “su derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación” (Convención de Belem do Para, 1994). Además, este 
tipo de contenidos al insistir en presentar a la mujer en sus papeles 
tradicionales, “no ofrecen una imagen equilibrada de los diversos 
estilos de vida de las mujeres y de su aportación a la sociedad en un 
mundo en evolución”, constituyéndose en programas que pueden ser 
igualmente restrictivos, que se dirigen a las muchachas y a las mujeres 
de todas las edades en forma inapropiada (ONU Mujeres, 1995).

339 La heteronormatividad es el “predominio del patrón heterosexual en las 
relaciones sexuales y sociales”. La heterosexualidad por su parte es la “afinidad 
psicoactiva- sexual con personas del sexo opuesto. Relación entre personas de 
diferentes sexos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la 
Igualdad de Género, 2012:34). 
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femenino, de su comportamiento en base a los roles335 y estereotipos 
que se generan sobre el “ser hombre” o “ser mujer”, además de la 
valorización o desvalorización de los mismos. 

Así mismo, al mencionar la frase: “así es la naturaleza”, se otorga a 
esta diferenciación de género, basada en roles y estereotipos, una 
connotación “natural” como principio universal, es decir, que esta 
división de roles termina socializándose como algo que va acorde a la 
cualidad o propiedad de los hombres y de las mujeres.

Esta concepción androcéntrica universal se establece sutilmente 
como el orden natural de las cosas, de manera que se arraiga, 
se interioriza, se asume y se normaliza en la conciencia de la 
sociedad. Según esta concepción, el papel a desempeñar por 
mujeres y hombres en la sociedad es diferente, como también 
lo son los espacios asignados, las responsabilidades, las 
oportunidades y las tareas desempeñadas. (García, 2009:18).

En el fragmento final, el locutor dice “¡Imagínense ustedes! ¡Un 
cabezazo!, ¡Un balonazo! De una mujer allí, son deportecitos medio 
fuertes. Ta bien un fútbol con, con una, con un globito, una de plástico, 
ta bien hombre, pero esto ya es fuerte”; con estas afirmaciones se 
configura una utilización de apelativos e imágenes que diferencian al 

335 De acuerdo al Instituto Interamericano de Derechos Humanos, bajo el marco 
del programa “Mujer y Derechos Humanos”, los roles de género son “aquellas 
expectativas sociales creadas en torno al comportamiento femenino y masculino. 
Son construcciones sociales de lo que se espera sea el comportamiento de la 
mujer y del hombre. Contienen autoconceptos, características psicológicas, así 
como roles familiares, ocupacionales y políticos que se asignan a uno y otro sexo 
de acuerdo con dicotomías que los separan y los consideran como opuestos. 
Así se espera que las mujeres sean pasivas, dependientes y cariñosas, mientras 
que los hombres agresivos, competitivos e independientes. En este contexto se 
concibe al hombre como el modelo frente al que se compara al otro grupo, las 
mujeres” (Guzmán, s.f: 1). 

género femenino como débil y falto de habilidad competitiva en un 
deporte “rudo”, para “hombres fuertes”. 

En nuestra sociedad, este tipo de valoraciones se asocian con la 
hegemonía de lo androcéntrico que implica también el uso del 
lenguaje, donde a nivel simbólico se reproduce en el imaginario social 
una especie de estándar de lo masculino, orden que ha afectado no 
solo a mujeres, sino a hombres también. Justamente a lo largo de los 
comentarios objeto de análisis, existen dos afirmaciones que realiza 
el locutor: la primera: “Y yo soy exageradamente machista336(...) y 
tienen que respetarme, es mi opinión tambiénff”; la segunda: “De mi 
parte yo si (aspiración) respeto, pero hasta ahí no más llego”.

Esta primera afirmación da cuenta explícita de una actitud machista e 
implícitamente de una ideología sexista337, bajo la cual se entretejen 
las opiniones vertidas sobre la nota de las seleccionadas de fútbol 
femenino que fue difundida por el diario “El Telégrafo”. Si bien los 
comentarios caben como opiniones, no dejan de ser contenidos 

336 El locutor expresa su concepción particular, un tipo de ideología explícitamente. El 
machismo es el “comportamiento individual de desvalorización hacia las mujeres. 
Se caracteriza por el énfasis en la virilidad, la fuerza y el desinterés respecto a los 
asuntos domésticos por parte de los varones” (Comisión de Transición hacia el 
Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 2012:41). 

337 El sexismo “se lo usa para demostrar que el sexo femenino es considerado inferior 
al masculino basándose en las diferencias biológicas entre hombres y mujeres. 
El sexismo es una construcción multidimensional. Se muestra de manera hostil 
o benévola, patente o encubierta. La construcción de un orden simbólico en el 
que las mujeres son consideradas inferiores a los hombres implica una serie de 
comportamientos y actitudes estereotipadas que conducen a la subordinación 
de un sexo con respecto al otro. La diferencia entre machismo y sexismo es que 
el machismo es una actitud individual e inconsciente, mientras que el sexismo 
representa una actitud consciente de orden social, que propicia la dominación 
y subordinación del sexo femenino con respecto al masculino” (Comisión de 
Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, 2012:50). 

comunicacionales que están marcados por ese sistema de ideas que 
históricamente han reforzado un dominio simbólico y material de los 
hombres hacia las mujeres e incluso hacia los propios hombres338. 

Las proposiciones emitidas por el conductor guardan coherencia 
lógica y argumentativa que evidencia de principio a fin un hilo 
discursivo basado en la ideología sexista; incluso cuando a modo de 
negación aparente expresa: “De mi parte yo si (aspiración ) respeto, 
pero hasta ahí no más llego”.

En este sentido, cabe reflexionar sobre la difusión de un discurso 
a nivel masivo, cuando los medios de comunicación transmiten 
estereotipos o prejuicios sobre un determinado grupo social, 
que históricamente ha sido excluido o invisibilizado, su poder de 
influencia en la construcción o perpetuación del imaginario social 
estereotipado llega a tener efectos profundos y duraderos, lo cual, 
a su vez, refuerza procesos de exclusión hacia dicho grupo, ya que 
los estereotipos funcionan como una clase de economía cognitiva 
que da la sensación de “ya conocer todo lo necesario” sobre el 
grupo estereotipado (Molina, 2000), perpetuando el “deber ser” 
establecido como “normal” para los géneros. 

De igual forma, teniendo en cuenta que en nuestro país la 
población femenina ha sido históricamente invisibilizada (MIES, 
2014), la utilización de todo este conjunto de recursos simbólicos, 
reproducidos a través de un medio de comunicación, constituyen 
un acto de violencia simbólica, en virtud de que promueven 
la naturalización de este imaginario sobre el género, así como 

338 La ideología como fundamento de las prácticas sociales “por el hecho de ser 
sistemas de ideas de grupos sociales y movimientos, las ideologías no sólo 
dan sentido al mundo (desde el punto de vista del grupo), sino que también 
fundamentan las prácticas sociales de sus miembros”. (van Dijk, 2011: 16). 

la reproducción de las relaciones de poder construidas por el 
paradigma heteronormado339.

En conclusión, a lo largo del segmento del programa “Primer Plano” se 
puede evidenciar la existencia de un discurso que, tanto connotativa 
como denotativamente, expresa una visión androcéntrica a partir de 
estereotipos heteronormados (adjudicar como cualidades masculinas 
la fuerza, el vigor y la actividad, frente a cualidades femeninas como 
la belleza, la delicadeza, la pasividad), en la que se manifiestan roles 
de género (“las mujeres deben ser femeninas y los hombres bien 
varones”) y se reproduce la mirada masculinizada del fútbol. Discursos 
que dan cuenta de una diferenciación hacia lo que es concebido como 
un tipo de sexualidad inferior. Se evidencia un tipo de ideología sexista 
que impone una carga valorativa negativa a las mujeres por fuera 
de los estándares de feminidad socializada y naturalizada desde una 
concepción androcéntrica y heteronormada, que da cuenta de las 
relaciones de poder que se tejen entre hombres y mujeres dentro 
de una sociedad patriarcal. Formas de presentar y representar a 
las mujeres, contraria a “su derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación” (Convención de Belem do Para, 1994). Además, este 
tipo de contenidos al insistir en presentar a la mujer en sus papeles 
tradicionales, “no ofrecen una imagen equilibrada de los diversos 
estilos de vida de las mujeres y de su aportación a la sociedad en un 
mundo en evolución”, constituyéndose en programas que pueden ser 
igualmente restrictivos, que se dirigen a las muchachas y a las mujeres 
de todas las edades en forma inapropiada (ONU Mujeres, 1995).

339 La heteronormatividad es el “predominio del patrón heterosexual en las 
relaciones sexuales y sociales”. La heterosexualidad por su parte es la “afinidad 
psicoactiva- sexual con personas del sexo opuesto. Relación entre personas de 
diferentes sexos”. (Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y la 
Igualdad de Género, 2012:34). 
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4.4.5.2 Representación trabajadoras remuneradas 
del hogar
Las labores del cuidado familiar abarcan diversas actividades dentro 
y fuera del ámbito de la familia, que contribuyen “al bienestar físico 
y mental de sus miembros, incluyendo: el trabajo sin remuneración 
realizado por los miembros del grupo familiar; las labores 
domésticas y de cuidado de niños, ancianos y enfermos realizadas 
remuneradamente; y actividades y ocupaciones relacionadas con la 
educación y la salud del grupo familiar” (Valenzueta & Mora, 2009: 
13). Este conjunto de actividades son necesarias para la subsistencia y 
la reproducción familiar y social. Al interior de la familia se reproduce 
la pirámide social en la que las mujeres ocupan la base, realizando 
las tareas más extenuantes del hogar y lo hacen con una mayor 
responsabilidad y vinculación identitaria.

Uno de los mitos que sostiene la sociedad patriarcal es que 
las «labores domésticas» constituyen, por excelencia, el 
“lugar natural” de las mujeres por su relación cercana con la 
reproducción biológica. Más allá de la credibilidad que este 
mito inspire, lo cierto es que para la mayoría de las sociedades 
modernas el trabajo doméstico es y ha sido considerado como 
el reino de la feminidad. La mayoría de las mujeres desarrollan 
estas actividades en algún momento de sus vidas y son 
socializadas desde la infancia en su conocimiento detallado 
para un eficiente desempeño. La asignación de roles dentro 
de la familia nuclear tiene, por tanto, la función de establecer 
los límites en los que prioritariamente se mueve una mujer (y 
seguramente también un hombre), y son parte de su asignación 
identitaria culturalmente construida (Peredo, 2003: 54).

En este contexto, la mujer desde la infancia ha sido socializada 
para el desempeño de tareas domésticas y de reproducción, que 

constituyen un trabajo invisible, que al no ser remunerado, no 
tiene valor de cambio dentro de la sociedad, y queda circunscrito al 
espacio privado de la intimidad del hogar (Herrero, 2006), proceso 
que tiene como base la asignación de roles de género340. De ahí que 
esta labor fue invisibilizada y durante muchos años no se concibió 
como trabajo. Es decir, “el trabajo doméstico de las mujeres amas de 
casa, como servicio prestado al esposo, hijos/as y otros, que se ejerce 
sin remuneración, como expresión amorosa de su rol en la familia, 
no se considera trabajo y es definido como rol propio de las mujeres” 
(León, 2009: 6). Ahora bien, es importante tener en cuenta que:

Hablar de trabajo doméstico en las sociedades actuales no 
solamente equivale a hablar del “lugar natural” de la mujer, sino 
además de un trabajo totalmente desvalorizado e invisibilizado, 
cuya importancia social para la sobreviviencia y el desarrollo de 
las sociedades es sistemáticamente negada (Peredo, 2003: 55).

De igual forma, el trabajo en el hogar se fue configurando 
socioculturalmente como “una actividad que las mujeres 
principalmente deben cumplir, es decir, que ya sea que ejerza una 
actividad productiva fuera del hogar o no, debe también cumplir 
con tareas del hogar y el cuidado de los niños” (Intriago, 2016: 27), 
situación que ha generado el fenómeno de doble trabajo o doble 
jornada341, en el que el tiempo invertido por las mujeres tanto en las 

340 En este mismo sentido, se ha señalado que “la división sexual del trabajo, como 
construcción cultural, remite a los roles sociales diferenciados por sexo, dando 
paso a uno de los núcleos de la desigualdad de género. A las mujeres se les 
asigna las tareas de la reproducción social en lo privado, y a los hombres, las de 
la producción en lo público” (León, 2009: 6).

341 Según Hochschild (1989), “a causa del reparto desigual del trabajo de la casa, las 
mujeres manifiestan tener una ´segunda jornada´ en casa, aparte de su nornada 
laboral. Hochschild considera que las mujeres cargan con esas segunda jornada 
porque su trabajo es considerado como de menos importancia que el de su 
marido” (Chinchilla et al, 2006: 2).

actividades del espacio público como del privado es mayor que el de 
los hombres342. 

En este contexto, las mujeres han incursionado en nuevos y diversos 
escenarios del espacio público, tanto en los ámbitos laborales como 
educativos, en los que han desarrollado sus capacidades. El acelerado 
crecimiento de la sociedad ha obligado a que tanto el hombre como 
la mujer laboren fuera del hogar, creando una mayor demanda de 
personas que presten sus servicios dentro de las casas y en el cuidado 
de los niños. 

Ahora bien, pese a que actualmente el trabajo remunerado del hogar 
es reconocido como un trabajo que debe ser adecuada y justamente 
pagado343, así como un derecho humano344, se ha desarrollado 

342 De acuerdo con la investigación “Frenos e impulsos en la trayectoria profesional 
de la mujeres directiva”, realizada por el Centro Internacional Trabajo y Familia de 
la Universidad de Navarra, se ha evidenciado que “numerosos estudios señalan 
que las mujeres continúan encargándose de las tareas de la casa y, en especial, de 
los niños, sean cuantas sean las horas de trabajo fuera de casa (Hochschild, 1989; 
Lewia y Cooper, 1987; Pleck, 1985). 

343 Al respecto, “La Constitución de la República del 2008 contempla en los Artículos 
325 y 333 el reconocimiento a todas las modalidades de trabajo y al trabajo no 
remunerado como labor productiva” (INEC, 2015: 4). Adicionalmente, el Pleno de 
la Asamblea Nacional ratificó la Aprobación del Convenio 189 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre el Trabajo Decente para Trabajadores y 
Trabajadoras Domésticas “Este instrumento internacional garantiza a todas 
las trabajadoras y trabajadores domésticos el pleno respeto a su dignidad, 
una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas, el desempeño de un 
trabajo libremente escogido y aceptado, así como el pleno respeto a todos los 
demás derechos establecidos en la Constitución y leyes del Ecuador” (Asamblea 
Nacional, 2013). De igual forma, desde el 2014 inicia los debates del proyecto de 
reformas al Código de Trabajo que terminó con la aprobación de la “Ley para la 
justicia laboral y reconocimiento del trabajo en el hogar” en el 2015. 

344 El Conapred utiliza “el concepto derechos humanos laborales, porque resulta 
ser el término más indicado para dar una visión amplia sobre los derechos 
involucrados en la temática del trabajo del hogar” (2013: 53).

en el marco de procesos de discriminación y es objeto de ciertos 
estereotipos345 que afectan el reconocimiento de esta labor dentro 
de la sociedad. Varios estudios sobre el trabajo doméstico en América 
Latina y Ecuador han evidenciado las siguientes características 
comunes en el desarrollo de esta labor: 

 ▪ El trabajo remunerado del hogar no ha sido reconocido 
socialmente como trabajo formal sino como un “apoyo”, debido a 
que, por una parte, “se realiza en casa y no en oficinas o empresas”; 
y, por otra parte, “porque es realizado en su mayoría por 
mujeres”346 (Gonzales & Solano, 2012: 24). Ante esta situación, los 
movimientos feministas han ido avanzando en el reconocimiento 
del trabajo del hogar y en deslindarlo como una actividad propia 
de las mujeres (Valenzuela & Mora, 2009), dichos avances 
permitieron a la mujer educarse, emplearse y ocupar espacios 
públicos donde podían desempeñar actividades diferentes a las 
domésticas. Sin embargo, la trabajadora del hogar, al remplazar a 
la ama de casa, “hereda socialmente la subvaloración del trabajo 
doméstico de las amas de casa”347 (León, 2009: 7). Es así como: 

345 “Los estereotipos constituyen una representación (mental) colectiva que des-
individualiza y generaliza de manera simplista a los miembros de un grupo” 
(González & Solano, 2010: 26).

346 De esta manera, por ejemplo, se ha podido evidenciar que “el trabajo del hogar ha 
mantenido históricamente una estre cha relación con la esclavitud y otras formas 
de servidumbre (…). Las relaciones laborales actuales en el trabajo del hogar 
continúan perpetuando situaciones de discriminación, muchas veces basadas en 
relaciones jerárquicas establecidas en función del sexo, el origen étnico, racial o 
nacional y la condición social o económica, entre otras” (Conapred, 2013: 59).

347 Adicionalmente, el reconocimiento de derechos laborales para este sector, por 
lo gene ral, es “menor o limitado en comparación con los derechos garantizados 
para el resto de las y los trabajadores” (Conapred, 2013: 59), razón por la cual 
al generalizarse esta opinión se descalifica su labor y, por tal motivo, muchas 
veces se justifica que no posean derechos laborales o que se les reconozca sólo 
parcialmente y también las condiciones precarias en que desempeñan su trabajo.
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tiene valor de cambio dentro de la sociedad, y queda circunscrito al 
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Latina y Ecuador han evidenciado las siguientes características 
comunes en el desarrollo de esta labor: 

 ▪ El trabajo remunerado del hogar no ha sido reconocido 
socialmente como trabajo formal sino como un “apoyo”, debido a 
que, por una parte, “se realiza en casa y no en oficinas o empresas”; 
y, por otra parte, “porque es realizado en su mayoría por 
mujeres”346 (Gonzales & Solano, 2012: 24). Ante esta situación, los 
movimientos feministas han ido avanzando en el reconocimiento 
del trabajo del hogar y en deslindarlo como una actividad propia 
de las mujeres (Valenzuela & Mora, 2009), dichos avances 
permitieron a la mujer educarse, emplearse y ocupar espacios 
públicos donde podían desempeñar actividades diferentes a las 
domésticas. Sin embargo, la trabajadora del hogar, al remplazar a 
la ama de casa, “hereda socialmente la subvaloración del trabajo 
doméstico de las amas de casa”347 (León, 2009: 7). Es así como: 

345 “Los estereotipos constituyen una representación (mental) colectiva que des-
individualiza y generaliza de manera simplista a los miembros de un grupo” 
(González & Solano, 2010: 26).

346 De esta manera, por ejemplo, se ha podido evidenciar que “el trabajo del hogar ha 
mantenido históricamente una estre cha relación con la esclavitud y otras formas 
de servidumbre (…). Las relaciones laborales actuales en el trabajo del hogar 
continúan perpetuando situaciones de discriminación, muchas veces basadas en 
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347 Adicionalmente, el reconocimiento de derechos laborales para este sector, por 
lo gene ral, es “menor o limitado en comparación con los derechos garantizados 
para el resto de las y los trabajadores” (Conapred, 2013: 59), razón por la cual 
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veces se justifica que no posean derechos laborales o que se les reconozca sólo 
parcialmente y también las condiciones precarias en que desempeñan su trabajo.
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“la empleada doméstica, queda confinada a la esfera privada, 
ocupándose de un trabajo socialmente desvalorizado, y cuya 
desvalorización hunde sus raíces en la misma subvaloración 
del trabajo doméstico por considerarse éste, ´propio´, ´natural´ 
de la mujer (ama de casa) realizado ´por amor´ a su familia” 
(Herrero, 2016).

 ▪ El trabajo remunerado del hogar en América Latina se ha 
concentrado “de manera principal en mujeres, niñas y niños, 
jóvenes y migran tes (que pueden ser indígenas, rurales-urbanos 
o internacionales), razón por la cual se acumulan factores de 
vulnerabilidad propios de sus circunstancias, que a su vez inciden 
para que se establez can relaciones asimétricas frente a las 
personas empleadoras” (Conapred, 2013: 64). Además, debido a 
que este trabajo no requiere de una certificación que acredite el 
ejercicio de esta labor, es de fácil acceso para las mujeres que 
migran del campo a la ciudad348. En este contexto, las trabajadoras 
remuneradas del hogar pueden ser “sujetos a discriminación. 
Algunas formas son las mismas que otros trabajadores deben 
enfrentar, pero en el caso del servicio doméstico varias ecuaciones 
se entrecruzan (género, clase social, etnicidad, raza, nacionalidad, 
educación, edad, idioma, etc.) que dan lugar a discriminaciones 
acumuladas”349 (Rodgers, 2009: 96).

348 Dado que el trabajo doméstico constituye una alternativa de empleo para 
las mujeres de la zona rural, es visto como una oportunidad para salir de sus 
comunidades en búsqueda de “un mejor modo de vida” y así evitar reproducir las 
labores tradicionales del campo como son la agricultura y la ganadería (Santillán, 
2008).

349 En torno a la discusión sobre la doble discriminación, las discriminaciones 
múltiples o las discriminaciones acumuladas, ha ido surgiendo el concepto de 
la interseccionalidad, el cual se orienta a hacer consciente “cómo diferentes 
fuentes estructurales de desigualdad (u ´organizadores sociales´) mantienen 
relaciones recíprocas. Es un enfoque que subraya que el género, la etnia, la clase, 

 ▪ En un espacio de poder como lo es la casa, se desarrolla un 
“juego de fuerzas opuestas entre la empleadora y la empleada, 
en el que se crean ventajas y desventajas que son simbólicamente 
significativas para la una y la otra350” (Carlos Ríos, 2005: 70-71). 
En este contexto:

 “las trabajadoras contratadas cargan no solo con el estigma 
de una tarea socialmente infravalorada como el trabajo 
doméstico, que no es reconocida en su valor económico de 
producción, sino que, a su vez, son llamadas a realizar esas 
actividades en hogares de otros. Allí están bajo las órdenes de 
otra mujer, generalmente, perteneciente a una clase de mayor 
poder adquisitivo, realizando tareas que pivotean entre lo servil 
y lo laboral. Es aquella quien se encarga de la contratación y 
estipulación de las tareas que realizará la empleada” (Gorban, 
2011: 34). Esta “desigualdad que caracteriza la relación entre 
ambas mujeres se objetiviza en los límites que la empleadora 
le impone a la empleada en el uso de los espacios, los objetos y 
en el tipo de actividades que puede realizar o no dentro de los 
límites de ese espacio privado por excelencia que es su hogar” 
(Gorban, 2011: 46).

 ▪ Una de las representaciones que se ha desarrollado hacia este 
colectivo es la que caracteriza a las trabajadoras remuneradas 

u orientación sexual, como otras categorías sociales, lejos de ser ´naturales´ o 
´biológicas´ son construidas y están interrelacionadas. No se trataría tanto de 
enumerar y hacer una lista inacabable de todas las desigualdades posibles, 
en una especie de “Juegos Olímpicos de la Desigualdad” (opression olympics) 
y superponiendo una tras otra, como de fijarse en aquellas manifestaciones e 
identidades que son determinantes en cada contexto y cómo son encarnadas por 
los sujetos para darles un significado, que es temporal” (Platero, 2014: 56). 

350 “Por ejemplo: se saca provecho de las adolescentes empleadas no solo porque 
son indígenas sino porque son recién llegadas a la ciudad. Las empleadoras 
suponen que son ingenuas, sumisas y hasta ´tontitas´” (Carlos Ríos, 2005: 70-71).

del hogar como “malogradas y mañosas” (Carlos Ríos, 2005: 71), 
“ladronas, mentirosas y flojas” (Carlos Ríos, 2005: 93), “ladronas, 
lúbricas, incultas, perezosas y traicioneras” (Acha, 2013: 8), “que 
se van, que te roban, que te sacan” (Gorbam, 2012: 37), “es una 
ladrona en potencia” (Borgeaud-Garciandía & Lautier, 2014: 97). 
Las trabajadoras remuneradas del hogar también se enfrentan a 
“frases y actitudes discriminantes, por ejemplo, algunos mestizos 
las llamas ´Marías´, porque las consideran un ‘colectivo amorfo’ o 
se refieren a ellas como ‘las primas’ para ratificar las distancias, 
pues hermanas o iguales no pueden ser”351 (Santillán, 2009: 143).

Por otra parte, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, INEC, el trabajo doméstico en el Ecuador está conformado 
casi en su totalidad por población femenina, puesto que “el 96% de los 
ocupados dentro de esta categoría son mujeres, mientras que apenas 
el 4% son hombres” (Moncayo, 2014: 116). Este sector económico 
ha sido un espacio en el que muchas mujeres ecuatorianas “de 
escasos recursos, con bajo nivel de instrucción, encuentran una plaza 
de trabajo, labor que en años anteriores fue mal remunerado aun 
cuando las jornadas de trabajo eran extensas” (Moncayo, 2014: 105). 

351 La investigación “Hola María: racismo y discriminación en la interacción 
interetnica cotidiana en Quito”, evidencia el uso despectivo del nombre María 
hacia mujeres indígenas y la asociación de este con el trabajo doméstico, al 
respecto una de las mujeres entrevistadas manifestó “todas las indígenas somos 
María para el mundo occidental, no tenemos otros nombres, no sabemos pensar... 
porque para el mundo mestizo quedamos como Marías empleadas domésticas 
y punto. Además determinó que el uso de María y otros términos genéricos 
similares despojan a la persona de su identidad individual al circunscribir a la 
mujer indígena dentro de una categoría global y asociarla con ocupaciones poco 
valoradas como las de empleada doméstica (...) estos usos constituirían ataques 
a la imagen de las indígenas por su significado reduccionista, pero los saludos 
descritos podrían también ser considerados como ataques a sus derechos de no 
asociación pues normalmente en Quito no se espera saludos de extraños en la 
calle, y menos aún con un sobrenombre despectivo” (Placencia, 2008: 588). 

Así, por ejemplo:

En el año 2007, las citadas trabajadoras ganaban $120 cuando 
el salario básico era de $170. En el 2008, las trabajadoras debían 
recibir como mínimo $170, pese a que el salario básico era de 
$200; en el año 2009, recibían como mínimo $200, aunque 
el salario básico esté en $218 y es en el año 2010 cuando se 
les iguala al salario básico unificado del trabajador en general 
con $240.34. Con este análisis se puede concluir que a las 
mujeres trabajadoras remuneradas del hogar se les mantenía 
en un escalafón menor al de un trabajador en general, como 
si su trabajo fuese poco importante o su resultado no fuese 
productivo para la sociedad (Intriago, 2016: 25).

Es importante señalar que el Ecuador ha ido avanzado en la 
regularización de este colectivo, así: “los únicos países en los cuales 
el salario de los trabajadores domésticos representa la totalidad del 
salario mínimo vital, dentro de la región latinoamericana, son Chile, 
Brasil y Ecuador” (Gualaivisí, 2014: 44). En particular, en Ecuador la 
Constitución del 2008 hizo énfasis en los derechos fundamentales 
de los trabajadores, incluyendo a grupos como los trabajadores 
autónomos, de autosustento y de cuidado humano que antes eran 
discriminados en el acceso a condiciones laborales dignas. En este 
sentido: 

Es importante reconocer que el Estado ecuatoriano, por 
mandato constitucional, garantiza todas las modalidades 
de trabajo, sean en relación de dependencia o no, de tal 
manera en el Art. 325 incluso se admite como actores sociales 
productivos las labores de auto-sustento y cuidado humano; en 
definitiva lo que constituye el trabajo doméstico remunerado 
y no remunerado. Aquello constituye un avance en cuanto a 
las relaciones producción–reproducción con el objeto de que se 
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“la empleada doméstica, queda confinada a la esfera privada, 
ocupándose de un trabajo socialmente desvalorizado, y cuya 
desvalorización hunde sus raíces en la misma subvaloración 
del trabajo doméstico por considerarse éste, ´propio´, ´natural´ 
de la mujer (ama de casa) realizado ´por amor´ a su familia” 
(Herrero, 2016).

 ▪ El trabajo remunerado del hogar en América Latina se ha 
concentrado “de manera principal en mujeres, niñas y niños, 
jóvenes y migran tes (que pueden ser indígenas, rurales-urbanos 
o internacionales), razón por la cual se acumulan factores de 
vulnerabilidad propios de sus circunstancias, que a su vez inciden 
para que se establez can relaciones asimétricas frente a las 
personas empleadoras” (Conapred, 2013: 64). Además, debido a 
que este trabajo no requiere de una certificación que acredite el 
ejercicio de esta labor, es de fácil acceso para las mujeres que 
migran del campo a la ciudad348. En este contexto, las trabajadoras 
remuneradas del hogar pueden ser “sujetos a discriminación. 
Algunas formas son las mismas que otros trabajadores deben 
enfrentar, pero en el caso del servicio doméstico varias ecuaciones 
se entrecruzan (género, clase social, etnicidad, raza, nacionalidad, 
educación, edad, idioma, etc.) que dan lugar a discriminaciones 
acumuladas”349 (Rodgers, 2009: 96).

348 Dado que el trabajo doméstico constituye una alternativa de empleo para 
las mujeres de la zona rural, es visto como una oportunidad para salir de sus 
comunidades en búsqueda de “un mejor modo de vida” y así evitar reproducir las 
labores tradicionales del campo como son la agricultura y la ganadería (Santillán, 
2008).

349 En torno a la discusión sobre la doble discriminación, las discriminaciones 
múltiples o las discriminaciones acumuladas, ha ido surgiendo el concepto de 
la interseccionalidad, el cual se orienta a hacer consciente “cómo diferentes 
fuentes estructurales de desigualdad (u ´organizadores sociales´) mantienen 
relaciones recíprocas. Es un enfoque que subraya que el género, la etnia, la clase, 

 ▪ En un espacio de poder como lo es la casa, se desarrolla un 
“juego de fuerzas opuestas entre la empleadora y la empleada, 
en el que se crean ventajas y desventajas que son simbólicamente 
significativas para la una y la otra350” (Carlos Ríos, 2005: 70-71). 
En este contexto:

 “las trabajadoras contratadas cargan no solo con el estigma 
de una tarea socialmente infravalorada como el trabajo 
doméstico, que no es reconocida en su valor económico de 
producción, sino que, a su vez, son llamadas a realizar esas 
actividades en hogares de otros. Allí están bajo las órdenes de 
otra mujer, generalmente, perteneciente a una clase de mayor 
poder adquisitivo, realizando tareas que pivotean entre lo servil 
y lo laboral. Es aquella quien se encarga de la contratación y 
estipulación de las tareas que realizará la empleada” (Gorban, 
2011: 34). Esta “desigualdad que caracteriza la relación entre 
ambas mujeres se objetiviza en los límites que la empleadora 
le impone a la empleada en el uso de los espacios, los objetos y 
en el tipo de actividades que puede realizar o no dentro de los 
límites de ese espacio privado por excelencia que es su hogar” 
(Gorban, 2011: 46).

 ▪ Una de las representaciones que se ha desarrollado hacia este 
colectivo es la que caracteriza a las trabajadoras remuneradas 

u orientación sexual, como otras categorías sociales, lejos de ser ´naturales´ o 
´biológicas´ son construidas y están interrelacionadas. No se trataría tanto de 
enumerar y hacer una lista inacabable de todas las desigualdades posibles, 
en una especie de “Juegos Olímpicos de la Desigualdad” (opression olympics) 
y superponiendo una tras otra, como de fijarse en aquellas manifestaciones e 
identidades que son determinantes en cada contexto y cómo son encarnadas por 
los sujetos para darles un significado, que es temporal” (Platero, 2014: 56). 

350 “Por ejemplo: se saca provecho de las adolescentes empleadas no solo porque 
son indígenas sino porque son recién llegadas a la ciudad. Las empleadoras 
suponen que son ingenuas, sumisas y hasta ´tontitas´” (Carlos Ríos, 2005: 70-71).

del hogar como “malogradas y mañosas” (Carlos Ríos, 2005: 71), 
“ladronas, mentirosas y flojas” (Carlos Ríos, 2005: 93), “ladronas, 
lúbricas, incultas, perezosas y traicioneras” (Acha, 2013: 8), “que 
se van, que te roban, que te sacan” (Gorbam, 2012: 37), “es una 
ladrona en potencia” (Borgeaud-Garciandía & Lautier, 2014: 97). 
Las trabajadoras remuneradas del hogar también se enfrentan a 
“frases y actitudes discriminantes, por ejemplo, algunos mestizos 
las llamas ´Marías´, porque las consideran un ‘colectivo amorfo’ o 
se refieren a ellas como ‘las primas’ para ratificar las distancias, 
pues hermanas o iguales no pueden ser”351 (Santillán, 2009: 143).

Por otra parte, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, INEC, el trabajo doméstico en el Ecuador está conformado 
casi en su totalidad por población femenina, puesto que “el 96% de los 
ocupados dentro de esta categoría son mujeres, mientras que apenas 
el 4% son hombres” (Moncayo, 2014: 116). Este sector económico 
ha sido un espacio en el que muchas mujeres ecuatorianas “de 
escasos recursos, con bajo nivel de instrucción, encuentran una plaza 
de trabajo, labor que en años anteriores fue mal remunerado aun 
cuando las jornadas de trabajo eran extensas” (Moncayo, 2014: 105). 

351 La investigación “Hola María: racismo y discriminación en la interacción 
interetnica cotidiana en Quito”, evidencia el uso despectivo del nombre María 
hacia mujeres indígenas y la asociación de este con el trabajo doméstico, al 
respecto una de las mujeres entrevistadas manifestó “todas las indígenas somos 
María para el mundo occidental, no tenemos otros nombres, no sabemos pensar... 
porque para el mundo mestizo quedamos como Marías empleadas domésticas 
y punto. Además determinó que el uso de María y otros términos genéricos 
similares despojan a la persona de su identidad individual al circunscribir a la 
mujer indígena dentro de una categoría global y asociarla con ocupaciones poco 
valoradas como las de empleada doméstica (...) estos usos constituirían ataques 
a la imagen de las indígenas por su significado reduccionista, pero los saludos 
descritos podrían también ser considerados como ataques a sus derechos de no 
asociación pues normalmente en Quito no se espera saludos de extraños en la 
calle, y menos aún con un sobrenombre despectivo” (Placencia, 2008: 588). 

Así, por ejemplo:

En el año 2007, las citadas trabajadoras ganaban $120 cuando 
el salario básico era de $170. En el 2008, las trabajadoras debían 
recibir como mínimo $170, pese a que el salario básico era de 
$200; en el año 2009, recibían como mínimo $200, aunque 
el salario básico esté en $218 y es en el año 2010 cuando se 
les iguala al salario básico unificado del trabajador en general 
con $240.34. Con este análisis se puede concluir que a las 
mujeres trabajadoras remuneradas del hogar se les mantenía 
en un escalafón menor al de un trabajador en general, como 
si su trabajo fuese poco importante o su resultado no fuese 
productivo para la sociedad (Intriago, 2016: 25).

Es importante señalar que el Ecuador ha ido avanzado en la 
regularización de este colectivo, así: “los únicos países en los cuales 
el salario de los trabajadores domésticos representa la totalidad del 
salario mínimo vital, dentro de la región latinoamericana, son Chile, 
Brasil y Ecuador” (Gualaivisí, 2014: 44). En particular, en Ecuador la 
Constitución del 2008 hizo énfasis en los derechos fundamentales 
de los trabajadores, incluyendo a grupos como los trabajadores 
autónomos, de autosustento y de cuidado humano que antes eran 
discriminados en el acceso a condiciones laborales dignas. En este 
sentido: 

Es importante reconocer que el Estado ecuatoriano, por 
mandato constitucional, garantiza todas las modalidades 
de trabajo, sean en relación de dependencia o no, de tal 
manera en el Art. 325 incluso se admite como actores sociales 
productivos las labores de auto-sustento y cuidado humano; en 
definitiva lo que constituye el trabajo doméstico remunerado 
y no remunerado. Aquello constituye un avance en cuanto a 
las relaciones producción–reproducción con el objeto de que se 
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reconozca el aporte del trabajo de las mujeres y hombres en sus 
labores de auto-sustento (Moncayo, 2014: 89). 

No obstante, a pesar de que han existido en los últimos años avances 
en el país en cuanto a leyes, derechos y políticas laborales, hay 
que tener en cuenta que el trabajo remunerado del hogar ha sido 
tradicionalmente subvalorado en el ámbito económico y social, 
reproduciendo rezagos de creencias y representaciones coloniales 
y patriarcales que han desprestigiado el trabajo de las mujeres y el 
trabajo doméstico (Valenzuela, 2008).

Teniendo en cuenta estos aportes conceptuales y contextuales, se 
procederá a realizar el análisis textual del contenido comunicacional 
presuntamente discriminatorio emitido en el programa “Retweet, 
todo y sin filtro”, difundido el 14 de diciembre de 2016, por el medio 
de comunicación social Radio I99.

El programa “Retweet, todo y sin filtro”, se clasifica como un 
programa tipo B, apto para menores bajo la supervisión de un 
adulto y con contenido de entretenimiento y opinión. Los locutores 
son: Rosanna Queirolo, María de Lourdes Queirolo, Andrés Pelaccini 
y José Peralta352, quienes luego de saludar a los radioyentes y dar la 
bienvenida comentan respecto a un hecho particular: la detención 
del sonidista del programa por no haber pagado la pensión 
alimenticia. 

Esta primera interacción comunicativa da paso a críticas y 
observaciones a diversas leyes: la primera es precisamente al derecho 
de alimento, frente a la que el locutor Andrés Pelaccini señala 
entender que: “el principio es mucho padre irresponsable, hay que 

352 A quien sus compañeros le llaman Cholucón.

hacer algo al respecto, perfecto, pero las medidas que se tomaron 
¡son más que estúpidas!”, mencionando su posición de protesta 
ante esta ley. Inmediatamente después, se desarrolla el contenido 
denunciado como presuntamente discriminatorio:

Andrés Pelaccini: Como siempre lo he dicho , el tema de las 
empleadas domésticas fueron unas medidas 
María Queirolo: Sí te escuché una vez 
Andrés Pelaccini: Reestúpidas, to , pero ¡sin sentido!, sin 
sentido 
María Queirolo: Jajajaja (risas)
Andrés Pelaccini: O sea, la base está bien, si, es verdad, hay 
gente que abusa, hay que poner un sueldo lógico porque 
también son mujeres que trabajan, perfecto adelante; hay que 
afiliarlas al IESS porque  perfecto adelante. Pero de ahí de que 
tengo que indemnizarla si la boto, tengo que pagarle el décimo, 
tengo que pagarle 
María Queirolo: Que te demandan por absolutamente todo..., 
no, o sea. 
Andrés Pelaccini: Una empleada doméstica puede, de , si yo 
fuera presidente ¿no? o si yo tuviera el poder para hacerlo 
digo: “señores, a partir de ahora las empleadas domésticas 
pueden ser despedidas en cualquier momento, sin ninguna 
indemnización de absolutamente nada”.

En este fragmento, Andrés Pelaccini menciona y califica las leyes 
sobre el trabajo remunerado del hogar como “reestúpidas” y “sin 
sentido”, calificativos que son enfatizados por su tono de voz y que 
generan risas por parte de la locutora María Queirolo. No obstante, 
Pelaccini indica estar de acuerdo con la base porque “si, es verdad, 
hay gente que abusa, hay que poner un sueldo lógico porque también 
son mujeres que trabajan, perfecto adelante; hay que afiliarlas al IESS 
porque  perfecto adelante”, es decir valora positivamente aspectos 

como un “sueldo lógico” y la afiliación al IESS. Sin embargo, se muestra 
en desacuerdo respecto a indemnizarla y pagarle los décimos. Ante lo 
cual Queirolo agrega: “Que te demandan por absolutamente todo..., 
no, o sea”. Es decir, los locutores critican tres aspectos de la ley: la 
indemnización, los décimos y la posibilidad de demanda laboral por 
parte de las trabajadoras remuneradas del hogar. 

Posteriormente, Pelaccini menciona un caso hipotético: “si yo fuera 
presidente  o si yo tuviera el poder para hacerlo  digo: señores, a 
partir de ahora las empleadas domésticas pueden ser despedidas en 
cualquier momento, sin ninguna indemnización de absolutamente 
nada”. Enunciado que expone una de las medidas que a su criterio 
es ideal sobre el tema de la indemnización, proposición que usa 
términos hiperbólicos como: “en cualquier momento”, “sin ninguna 
indemnización”, “de absolutamente nada”, que además de una 
exageración intencionada de la realidad, dotan a esta frase de un 
sentido de autoridad y firmeza en relación al tópico “pueden ser 
despedidas”. Acto seguido, el locutor expone los argumentos de su 
postura:

Andrés Pelaccini: Porque son eso, empleadas do-més-ti-cas 
(pronuncia la palabra entrecortadamente), no trabajan en una 
empresa, trabajan en una casa, y en una casa el sueldo de una 
empleada doméstica es el suel , viene del sueldo de, de  y el 
salario de esas personas. Entonces no puedes, no se le puede 
exigir igual que Molinera Nacional. 
Por favor, no es lo mismo, no sean tan idiotas, o sea, hay que 
pensar un poquito señores de los competentes, no puedes 
decirle a una persona que cobra su décimo para alimentar a 
su familia y tiene que ir así como está directito al bolsillo de 
la empleada doméstica (en off empieza a sonar un música con 
tono de lastima).

¡No! ¡Porque es una casa! no es una empresa es una casa, es 
una casa. Esa casa no vende artículos, esa casa no tiene un fin 
comercial, esa casa no es una empresa no sean tan retrasados, 
eso es una casa donde viven papá, mamá, hijos. Y que necesitan 
y han empleado a una persona para que les ayude con los 
quehaceres domésticos, para que la mamá pueda trabajar . 
María Queirolo: Correcto.
Andrés Pelaccini: Ya, para que la mamá pueda trabajar, no es 
justo que ahora todo lo que ganan lo tengan que desembolsar 
todo para pagar una empleada ¡doméstica!, es de la casa, tiene 
que ser una aportadora especial, es decir no puede gozar con 
los mismos derechos que una persona que trabaja en un banco. 
Es lógico, yo no me gradué en Harvard, yo no fui a Cambridge, 
o sea 
María Queirolo: Pero hay que tener simplemente dos dedos de 
frente para poder descifrar eso. 

La argumentación del locutor diferencia las dinámicas económicas de 
la “casa” y la “empresa”, y las contrasta mencionando que “el sueldo 
de una empleada doméstica  viene del sueldo de, de  y el salario de 
esas personas”, entendiéndose por “esas personas” a los dueños de 
casa, espacio que además “no tiene un fin comercial”, ya que en ella 
“viven papá, mamá, hijos. Y que necesitan y han empleado a una 
persona para que les ayude con los quehaceres domésticos, para que 
la mamá pueda trabajar”. Es decir, desde la perspectiva de Pelaccini, 
las trabajadoras remuneradas del hogar son contratadas por una 
parte para suplir un trabajo propio de la “mamá”, y por otro lado 
para posibilitar la entrada de la “mamá” al espacio público-laboral, 
es decir, para que ella pueda trabajar. Estas menciones evidencian 
una perspectiva de corte sexista que refuerza la existencia de roles de 
género dentro de la casa. Además, la ausencia de una figura masculina 
en estas frases (padre/hijos/hogar) corrobora esta perspectiva. 
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reconozca el aporte del trabajo de las mujeres y hombres en sus 
labores de auto-sustento (Moncayo, 2014: 89). 
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352 A quien sus compañeros le llaman Cholucón.

hacer algo al respecto, perfecto, pero las medidas que se tomaron 
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como un “sueldo lógico” y la afiliación al IESS. Sin embargo, se muestra 
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Es lógico, yo no me gradué en Harvard, yo no fui a Cambridge, 
o sea 
María Queirolo: Pero hay que tener simplemente dos dedos de 
frente para poder descifrar eso. 
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es decir, para que ella pueda trabajar. Estas menciones evidencian 
una perspectiva de corte sexista que refuerza la existencia de roles de 
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en estas frases (padre/hijos/hogar) corrobora esta perspectiva. 
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Luego, el locutor Pelaccini reitera el contraste entre la casa y la empresa, 
y menciona comentarios peyorativos respecto de las autoridades que 
plantearon las leyes sobre las trabajadoras remuneradas del hogar 
especificando que: “no es lo mismo, no sean tan idiotas, o sea, hay 
que pensar un poquito señores de los competentes”, “no sean tan 
retrasados”; y propone: “tiene que ser una aportadora especial, es 
decir no puede gozar con los mismos derechos que una persona que 
trabaja en un banco”, manifestando e instando a una diferenciación 
en torno a los derechos laborales entre una trabajadora remunerada 
del hogar y una “persona que trabaja en un banco”. La interacción 
comunicativa continúa: 

Andrés Pelaccini: ¡Nada más!, ¿Qué sucedió con esta gran 
idea?..., más desempleo, porque comenzaron a botar no solo 
empleadas sino guardianes.
María Queirolo: Por supuesto.
Andrés Pelaccini: Comenzaron a contratar peruanas…
María Queirolo: Indocumentadas que no se sabía de dónde 
venían ni para donde iban.
Andrés Pelaccini: Indocumentadas, exactamente , exactamente 
y se, y se mmm, como, se , se mermó el estilo de vida del 
ecuatoriano; yo tenía una empleada, ya no tengo, no puedo, no 
puedo tener empleada , ya.
María Queirolo: Claro, es súper fregado con los décimos y esto 
que hay que pagar o sea tienes que ingeniártelas.
Andrés Pelaccini: Yo, yo tengo un amigo…
María Queirolo: O personas que atienden dos veces a la 
semana que te dejan lista la comida.
Andrés Pelaccini: que tenía una empleada, y la esposa , que 
no debería, 
María Queirolo: Está haciendo lo que hacia la empleada 
Andrés Pelaccini: Está haciendo todo lo que hacia la empleada. 
María Queirolo: Y esa empleada, seguramente está 

desempleada, entonces eso es lo que el gobierno ha causado.
Andrés Pelaccini: ¡Exactamente!… Exactamente.
María Queirolo: Que haya una cantidad de desempleo porque 
ya no se puede, simplemente la situación no da. 
Andrés Pelaccini: Porque tiene que quedarse en la casa para 
cocinar para los hijos, ya la labor que ella hacía, el ingreso que 
ella representaba ya no lo tiene, para no tener que lidiar con 
los problemas; porque me dicen: “sabes que Pelacho, no es la 
plata, no es tanto que tengo que pagarle el sueldo básico, no 
ese no es tanto el problema, el problema es los problemas que 
me ocasiona si la tengo que despedir”. 
María Queirolo: Que es preferible a pagarle.
Andrés Pelaccini: Los problemas que me ocasiona si tengo 
un problema con ella y luego la man “ay es que despido 
intempestivo, ay es que me tocaron, ay no sé qué, no sé cuánto”.
María Queirolo: Es una cantidad de cosas…
Andrés Pelaccini: Y luego vienen los décimos, no puedo, no 
puedo o sea ya 
María Queirolo: No se puede solucionar la situación.

En este fragmento se menciona que la implementación de leyes 
respecto al trabajo remunerado del hogar ha causado: “más 
desempleo”, “contratar peruanas indocumentadas” y que “se merme 
el estilo de vida del ecuatoriano”. Luego, a manera de ejemplificación, 
el locutor Pelaccini menciona: “yo tenía una empleada, ya no tengo” y 
agrega “yo tengo un amigo (…) que tenía una empleada, y la esposa , 
que no debería, (...) está haciendo todo lo que hacía la empleada (...) 
porque tiene que quedarse en la casa para cocinar para los hijos, ya la 
labor que ella hacía, el ingreso que ella representaba ya no lo tiene”. 

En este discurso subyace, en primer lugar, la idea de que hay tareas 
o labores propias de las trabajadoras remuneradas del hogar que no 
“deberían” ser realizadas por “las esposas”, afirmación que evidencia 

una jerarquización respecto a la existencia de una clase de mujeres 
para las que realizar quehaceres domésticos está bien y otra clase 
de mujeres para las que no; y, en segundo lugar, se reafirma la idea 
anterior, de que al no contar con la trabajadora, es la esposa quien 
“tiene” que quedarse en la casa y desempeñar las labores domésticas. 
En este sentido, se evidencia una perspectiva sexista bajo la cual se 
entretejen opiniones vertidas que refuerza la existencia de roles de 
género dentro del hogar.

El locutor Pelaccini continúa indicando la queja de un amigo: “me dice: 
´sabes qué Pelacho, no es la plata, no es tanto que tengo que pagarle 
el sueldo básico, el problema es los problemas que me ocasiona si la 
tengo que despedir (…) Los problemas que me ocasiona si tengo un 
problema con ella y luego la man “ay es que despido intempestivo, 
ay es que me tocaron, ay no sé qué, no sé cuánto”. Expresiones que 
configuran el sentido de una presunta facilidad de las trabajadoras 
remuneradas del hogar para iniciar una demanda legal en contra de 
sus empleadores, así como la posibilidad de que ellas se inventen 
situaciones que justifiquen tal demanda. La conversación sigue:

Andrés Pelaccini: Tuvieron que sacar un guardián, tuvieron que 
pagarle como siete mil, ocho mil dólares , o sea.
María Queirolo: ¡Imagínate!, 
Andrés Pelaccini: O sea, y no es de maldad. 
María Queirolo: Una amiga tuvo que mandar todo su taller 
de, de, de , daba servicio de, de uniformes y me dijo: “negra 
tuve que despedir a doce empleadas porque ya no me calaba, 
discúlpeme el término, no me calaba esta vaina de que la 
una me comenzó a demandar, la otra me puso no sé qué, la 
otra , sabes que no, simplemente ya reduje y creo que tengo 
tres costureras, todo está hecho de una manera distinta, se 
quedaron sin trabajo ellas pero no puedo eh , sostenerme con 
este sistema “.

Andrés Pelaccini: No, no, no… 
José Peralta: Yo creo que, yo creo que una opción. Pero hay 
que dar la solución, si estamos diciendo el problema también 
podemos decir 
María Queirolo: La solución 
José Peralta: Yo puedo decirte algo, la facturación.
Andrés Pelaccini: La solución ya la di  
José Peralta: La facturación sería para mí una forma ideal.
Andrés Pelaccini: Brother…
José Peralta: Tu empleada te puede facturar, claro.
María Queirolo: Puede que facture.
Andrés Pelaccini: La, la, la. 
José Peralta: Paga impuestos, paga el IVA, paga todo como 
cualquiera.

En este fragmento, los locutores indican diferentes casos en que sus 
amigos tuvieron que despedir e indemnizar a un guardia de seguridad 
y a algunas trabajadoras de un taller, debido a las demandas 
recibidas por ellos. Esta frase hace uso, de manera reiterada, de 
los pronombres “la una”, “la otra”, “la otra”, constituyéndose en 
anáforas353 que colocan énfasis en la idea de facilidad y constancia 
de demanda por parte de las trabajadoras remuneradas del hogar. 
Este caso guarda relación semántica con el anterior fragmento 
analizado, en el que Pelaccini hace alusión a la posibilidad que tienen 
las trabajadoras remuneradas del hogar de inventarse situaciones 
para iniciar demandas laborales, construyendo en conjunto la 
representación de que las trabajadoras remuneradas del hogar, 
como otros trabajadores, tienden a demandar constantemente a sus 
empleadores. 

353 La Anáfora “es una figura retórica que consiste en la repetición intencionada 
de palabras al comienzo de frases o versos generalmente consecutivos (…) 
La Anáfora tiene la función de crear ritmo y sonoridad en la expresión a la vez 
que  enfatiza una idea que se quiere remarcar” (Retóricas, 2017).
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María Queirolo: La solución 
José Peralta: Yo puedo decirte algo, la facturación.
Andrés Pelaccini: La solución ya la di  
José Peralta: La facturación sería para mí una forma ideal.
Andrés Pelaccini: Brother…
José Peralta: Tu empleada te puede facturar, claro.
María Queirolo: Puede que facture.
Andrés Pelaccini: La, la, la. 
José Peralta: Paga impuestos, paga el IVA, paga todo como 
cualquiera.

En este fragmento, los locutores indican diferentes casos en que sus 
amigos tuvieron que despedir e indemnizar a un guardia de seguridad 
y a algunas trabajadoras de un taller, debido a las demandas 
recibidas por ellos. Esta frase hace uso, de manera reiterada, de 
los pronombres “la una”, “la otra”, “la otra”, constituyéndose en 
anáforas353 que colocan énfasis en la idea de facilidad y constancia 
de demanda por parte de las trabajadoras remuneradas del hogar. 
Este caso guarda relación semántica con el anterior fragmento 
analizado, en el que Pelaccini hace alusión a la posibilidad que tienen 
las trabajadoras remuneradas del hogar de inventarse situaciones 
para iniciar demandas laborales, construyendo en conjunto la 
representación de que las trabajadoras remuneradas del hogar, 
como otros trabajadores, tienden a demandar constantemente a sus 
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353 La Anáfora “es una figura retórica que consiste en la repetición intencionada 
de palabras al comienzo de frases o versos generalmente consecutivos (…) 
La Anáfora tiene la función de crear ritmo y sonoridad en la expresión a la vez 
que  enfatiza una idea que se quiere remarcar” (Retóricas, 2017).



259258

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Ante los problemas señalados por los locutores, José Peralta 
interviene mencionado que una solución es la “facturación”, frente a 
lo que recibe la siguiente respuesta: 

Andrés Pelaccini: Esa es una, esa es una. Y la otra, es que sea 
una aportadora especial. 
Otros Locutores: Eso también
Andrés Pelaccini: Nada más. 
María Queirolo: Claro, son figuras que se pueden lograr
Andrés Pelaccini: Es una aportadora especial. Señora usted no 
recibe décimos. 
Parodia Andrés Pelaccini: Oiga por qué no recibo si yo  
Otros Locutores: Risas
Andrés Pelaccini: Usted es una empelada doméstica. Usted 
trabaja en una casa, usted no trabaja en una empresa. ¡Por 
eso no recibe el décimo!, ¡Ni el décimo cuarto ni nada! (sube 
progresivamente el tono de voz). Exactamente. 
Parodia Andrés Pelaccini: Pero que es lo que pasa es que a mí 
me botaron el otro día de manera injusta. 
Andrés Pelaccini: Lo siento señora, usted trabaja en una casa 
no en una empresa. La pueden botar cuando les da la gana, 
¿por qué?, porque se puede quedar sin trabajo el señor y no 
tiene como pagar Alicia María, discúlpeme pero no puedo 
seguirle pagando. Tiene que irse. 
Otros Locutores: Claro 
Risas de los locutores.
Andrés Pelaccini: Por esa razón, por esa razón, usted no puede 
recibir ni décimos ni compensación ni nada por el estilo. Ya. 
Continúan las risas.
Parodia Andrés Pelaccini: No, que es lo que pasa, que yo 
también tengo derechos, que porque el gobierno me apoya, 
porque que el presidente ha dicho que  entonces 

En este fragmento, Pelaccini menciona que otra solución ante los 
problemas planteados es que la trabajadora remunerada del hogar 
sea considerada “una aportadora especial”, propuesta con la que 
insta, nuevamente, a una diferenciación en torno a los derechos 
laborales entre este colectivo y otros trabajadores. Cabe anotar que, 
anteriormente, el mismo locutor había mencionado esta propuesta. 
En esa ocasión, planteó un aspecto que definiría esta categoría: “ser 
una aportadora especial, es decir no puede gozar de los mismos 
derechos que “una persona que trabaja en un banco” o que una 
persona que trabaja en una empresa. Posteriormente, realiza una 
parodia de las trabajadoras remuneradas del hogar, a través de tres 
frases mencionadas en diferente tono de voz: “oiga por qué no recibo 
si yo “, “pero que es lo que pasa es que a mí me votaron el otro día 
de manera injusta”, “no, que es lo que pasa, que yo también tengo 
derechos, que porque el gobierno me apoya, porque el presidente ha 
dicho que  entonces “; y, advierte que han vulnerado sus derechos: 
“me votaron el otro día de manera injusta”. 

El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que produce 
cada una de estas frases configuran un sentido de burla hacia las 
trabajadoras remuneradas del hogar, respecto a las situaciones en las 
que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. Ante 
estos supuestos reclamos, Pelaccini responde a la trabajadora imitada 
reiterando el argumento del contraste entre “casa” y “empresa”, y 
reafirma su postura de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
no deban recibir décimos. 

Luego menciona: “la pueden votar cuando les da la gana, ¿por qué?, 
porque se puede quedar sin trabajo el señor y no tiene como pagar 
Alicia María, discúlpeme pero no puedo seguirle pagando. Tiene que 
irse”. Esta frase, además de reforzar la idea planteada anteriormente, 

respecto a que las trabajadoras remuneradas del hogar no deben 
recibir indemnización alguna, hace uso de una expresión que 
connota autoridad y arbitrariedad a la hora de despedir a una 
trabajadora remunerada del hogar: “La pueden botar cuando les 
da la gana”. Esta idea constituye una reiteración de la propuesta ya 
mencionada anteriormente por el mismo locutor: “las empleadas 
domésticas pueden ser despedidas en cualquier momento sin ninguna 
indemnización de absolutamente nada”. Adicionalmente, es posible 
evidenciar en esta frase el uso del nombre “Alicia María” para referirse 
al personaje imitado, que constituye una de las denominaciones 
peyorativas que, histórica y socialmente, se ha configurado hacia 
las trabajadoras remuneradas del hogar. El posterior fragmento del 
contenido es el siguiente: 

María Queirolo: Y son las once y media de la mañana, todavía 
no hay almuerzo y ustedes siguen discutiendo.
Andrés Pelaccini: Te roban. Te roban. 
Rosanna Queirolo: Es una cosa increíble, claro. 
Andrés Pelaccini: Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lárguese de mi casa.
José Peralta: Nooo. Ha pasado. 
Parodia Andrés Pelaccini: Yo me voy, pero usted me tiene que 
indemnizar que. 
Andrés Pelaccini: Y los tinterillos que están afuera.
José Peralta: Claro, se aprovechan de eso, claro. 
María Queirolo: Ellas te roban, ellas te demandan. 
José Peralta: Oye, pero es que saben todito pues. Ya se saben 
todos los pasos que tienen que hacer pues de memoria. 
Andrés Pelaccini: Pero por supuesto negra. No es chiste lo que 
estoy hablando. No es broma, es real. Gracias a la inteligencia 
legal de este país. Gracias a la inteligencia legal que hay en estos 
casos. No son en todos. Pero son casos que han pesado mucho. 
María Queirolo: Yo lo sé. Es verdad. Yo lo he vivido. Bueno 

esperemos que se acabe, esperemos que se acabe todo esto, 
gracias…

En este fragmento, Pelaccini inicia con una expresión indeterminada 
y en plural: “Te roban. Te roban” y ejemplifica esta acusación con 
una situación hipotética: “Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lárguese de mi casa”. Después, vuelve a imitar a una trabajadora 
remunerada del hogar en un tono de voz burlesco: “Yo me voy, 
pero usted me tiene que indemnizar que”, planteando así el caso en 
el que una trabajadora remunerada del hogar le roba al dueño de 
casa y además le pide una indemnización, aludiendo que existen 
“tinterillos”, oficinistas o tramitadores354 que ayudan a las trabajadoras 
remuneradas del hogar a lograr su propósito: su indemnización. 

El locutor José Peralta ratifica lo mencionado por Pelaccini sobre los 
“tinterillos”, y la locutora María Queirolo expresa: “ellas te roban, 
ellas te demandan”, proposición que, al igual que la expresión 
anterior: “Te roban. Te roban”, está planteada en plural y de manera 
indeterminada. Esta aseveración es corroborada por Pelaccini, al 
afirmar: “pero por supuesto negra”, quien además menciona: “no es 
chiste lo que estoy hablando. No es broma, es real”, frase que fija 
el sentido del caso planteado, en tanto lo representa como algo 
paradójico o absurdo, pero que pasa en la realidad: “no es broma, es 
real”. Después María Queirolo menciona: 

Tú sabes que mi empleada como es tecnológica, que todavía la 
tengo pero ya la estoy, ya ella está mentalizada de que no puede 
ser así. O yo soy más. O sea, tiene el trauma de que soy tan 

354 El término “tinterillo”, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua constituye un coloquialismo despectivo que significa “oficinista”. En su 
segunda acepción, hace referencia a “Picapleitos, abogado de secano, rábula” 
(DRAE, 2017)
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Ante los problemas señalados por los locutores, José Peralta 
interviene mencionado que una solución es la “facturación”, frente a 
lo que recibe la siguiente respuesta: 

Andrés Pelaccini: Esa es una, esa es una. Y la otra, es que sea 
una aportadora especial. 
Otros Locutores: Eso también
Andrés Pelaccini: Nada más. 
María Queirolo: Claro, son figuras que se pueden lograr
Andrés Pelaccini: Es una aportadora especial. Señora usted no 
recibe décimos. 
Parodia Andrés Pelaccini: Oiga por qué no recibo si yo  
Otros Locutores: Risas
Andrés Pelaccini: Usted es una empelada doméstica. Usted 
trabaja en una casa, usted no trabaja en una empresa. ¡Por 
eso no recibe el décimo!, ¡Ni el décimo cuarto ni nada! (sube 
progresivamente el tono de voz). Exactamente. 
Parodia Andrés Pelaccini: Pero que es lo que pasa es que a mí 
me botaron el otro día de manera injusta. 
Andrés Pelaccini: Lo siento señora, usted trabaja en una casa 
no en una empresa. La pueden botar cuando les da la gana, 
¿por qué?, porque se puede quedar sin trabajo el señor y no 
tiene como pagar Alicia María, discúlpeme pero no puedo 
seguirle pagando. Tiene que irse. 
Otros Locutores: Claro 
Risas de los locutores.
Andrés Pelaccini: Por esa razón, por esa razón, usted no puede 
recibir ni décimos ni compensación ni nada por el estilo. Ya. 
Continúan las risas.
Parodia Andrés Pelaccini: No, que es lo que pasa, que yo 
también tengo derechos, que porque el gobierno me apoya, 
porque que el presidente ha dicho que  entonces 

En este fragmento, Pelaccini menciona que otra solución ante los 
problemas planteados es que la trabajadora remunerada del hogar 
sea considerada “una aportadora especial”, propuesta con la que 
insta, nuevamente, a una diferenciación en torno a los derechos 
laborales entre este colectivo y otros trabajadores. Cabe anotar que, 
anteriormente, el mismo locutor había mencionado esta propuesta. 
En esa ocasión, planteó un aspecto que definiría esta categoría: “ser 
una aportadora especial, es decir no puede gozar de los mismos 
derechos que “una persona que trabaja en un banco” o que una 
persona que trabaja en una empresa. Posteriormente, realiza una 
parodia de las trabajadoras remuneradas del hogar, a través de tres 
frases mencionadas en diferente tono de voz: “oiga por qué no recibo 
si yo “, “pero que es lo que pasa es que a mí me votaron el otro día 
de manera injusta”, “no, que es lo que pasa, que yo también tengo 
derechos, que porque el gobierno me apoya, porque el presidente ha 
dicho que  entonces “; y, advierte que han vulnerado sus derechos: 
“me votaron el otro día de manera injusta”. 

El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que produce 
cada una de estas frases configuran un sentido de burla hacia las 
trabajadoras remuneradas del hogar, respecto a las situaciones en las 
que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. Ante 
estos supuestos reclamos, Pelaccini responde a la trabajadora imitada 
reiterando el argumento del contraste entre “casa” y “empresa”, y 
reafirma su postura de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
no deban recibir décimos. 

Luego menciona: “la pueden votar cuando les da la gana, ¿por qué?, 
porque se puede quedar sin trabajo el señor y no tiene como pagar 
Alicia María, discúlpeme pero no puedo seguirle pagando. Tiene que 
irse”. Esta frase, además de reforzar la idea planteada anteriormente, 

respecto a que las trabajadoras remuneradas del hogar no deben 
recibir indemnización alguna, hace uso de una expresión que 
connota autoridad y arbitrariedad a la hora de despedir a una 
trabajadora remunerada del hogar: “La pueden botar cuando les 
da la gana”. Esta idea constituye una reiteración de la propuesta ya 
mencionada anteriormente por el mismo locutor: “las empleadas 
domésticas pueden ser despedidas en cualquier momento sin ninguna 
indemnización de absolutamente nada”. Adicionalmente, es posible 
evidenciar en esta frase el uso del nombre “Alicia María” para referirse 
al personaje imitado, que constituye una de las denominaciones 
peyorativas que, histórica y socialmente, se ha configurado hacia 
las trabajadoras remuneradas del hogar. El posterior fragmento del 
contenido es el siguiente: 

María Queirolo: Y son las once y media de la mañana, todavía 
no hay almuerzo y ustedes siguen discutiendo.
Andrés Pelaccini: Te roban. Te roban. 
Rosanna Queirolo: Es una cosa increíble, claro. 
Andrés Pelaccini: Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lárguese de mi casa.
José Peralta: Nooo. Ha pasado. 
Parodia Andrés Pelaccini: Yo me voy, pero usted me tiene que 
indemnizar que. 
Andrés Pelaccini: Y los tinterillos que están afuera.
José Peralta: Claro, se aprovechan de eso, claro. 
María Queirolo: Ellas te roban, ellas te demandan. 
José Peralta: Oye, pero es que saben todito pues. Ya se saben 
todos los pasos que tienen que hacer pues de memoria. 
Andrés Pelaccini: Pero por supuesto negra. No es chiste lo que 
estoy hablando. No es broma, es real. Gracias a la inteligencia 
legal de este país. Gracias a la inteligencia legal que hay en estos 
casos. No son en todos. Pero son casos que han pesado mucho. 
María Queirolo: Yo lo sé. Es verdad. Yo lo he vivido. Bueno 

esperemos que se acabe, esperemos que se acabe todo esto, 
gracias…

En este fragmento, Pelaccini inicia con una expresión indeterminada 
y en plural: “Te roban. Te roban” y ejemplifica esta acusación con 
una situación hipotética: “Sabe que, usted me ha robado, por favor 
lárguese de mi casa”. Después, vuelve a imitar a una trabajadora 
remunerada del hogar en un tono de voz burlesco: “Yo me voy, 
pero usted me tiene que indemnizar que”, planteando así el caso en 
el que una trabajadora remunerada del hogar le roba al dueño de 
casa y además le pide una indemnización, aludiendo que existen 
“tinterillos”, oficinistas o tramitadores354 que ayudan a las trabajadoras 
remuneradas del hogar a lograr su propósito: su indemnización. 

El locutor José Peralta ratifica lo mencionado por Pelaccini sobre los 
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ellas te demandan”, proposición que, al igual que la expresión 
anterior: “Te roban. Te roban”, está planteada en plural y de manera 
indeterminada. Esta aseveración es corroborada por Pelaccini, al 
afirmar: “pero por supuesto negra”, quien además menciona: “no es 
chiste lo que estoy hablando. No es broma, es real”, frase que fija 
el sentido del caso planteado, en tanto lo representa como algo 
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contactada, o más que ella, porque si ella comienza a molestar 
yo me armo de mis abogados y nos vamos a problemas. Porque 
también comenzó con esta vaina, que esto que el décimo que 
lo otro. A ver, un ratito, todo está, ¿qué más quieres? O sea, se 
llama el apellido de ella es Conforme. Yo le decía: Inconforme, 
porque era una inconformidad, todos los días me salía con 
cualquier cosa.

Fragmento en el que Queirolo califica a la trabajadora remunerada 
del hogar que labora en su casa como “tecnológica”, en relación a 
que usa Internet o redes sociales, e “inconforme”, calificativo que 
acorde a la secuencia semántica hace referencia a que la trabajadora 
del hogar conoce sus derechos laborales y los exige constantemente, 
actitud que es calificada de manera negativa. Esta frase, además, 
tiene relación semántica con la representación, construida 
anteriormente, de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
demandan constantemente a sus empleadores355, configurando en 
su conjunto una isotopía del reclamo de derechos por parte de este 
colectivo, valorada negativamente. 

Además, Queirolo menciona, en dos ocasiones, que es más 
“contactada” que la trabajadora remunerada del hogar que labora 
en su casa, es decir, tiene mayores contactos y que “si ella comienza 
a molestar yo me armo de mis abogados y nos vamos a problemas”. 
De ahí que la comparación que la locutora realiza en un inicio, “soy 
tan contactada, o más que ella” y la oración condicional posterior 
que advierte “armarse” de abogados si la trabajadora “comienza a 
molestar”, constituyen un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de Queirolo 

355 Esta representación fue configurada a partir de las expresiones: “la man ´ay es 
que despido intempestivo, ay es que me tocaron, ay no sé qué no sé cuánto´”, y 
“la una me comenzó a demandar, la otra me puso no sé qué, la otra”. 

sobre su trabajadora remunerada del hogar, a partir del que se genera 
un sentido de amedrentamiento356 y control. El fragmento posterior 
del contenido se desarrolla de la siguiente manera: 

Andrés Pelaccini: A perfecto yo tengo la solución, yo tengo la 
solución. ¿A usted le gusta la ley? Perfecto no hay problema. 
¿Qué me está exigiendo? ¿Usted quiere el décimo? A partir 
de ahora le va a costar dos con cincuenta la comida, ¿usted 
come en esta casa? Pues le voy a cobrar la comida (Risas de 
los locutores) porque no tengo ningún derecho, ninguna 
obligación, Ni la ley me obliga 
José Peralta: Claro ese es otro detalle que nos estamos 
olvidando. 
Andrés Pelaccini: A que le tenga que pagar, ¿ya? En una 
empresa le subsidian, con suerte, el cincuenta por ciento de 
la comida. 
José Peralta: No, nadie, no, muy difícil, muy difícil.
Andrés Pelaccini: Con suerte, con suerte, dije con suerte. 
Ahora entonces , en otra empresa que ganan también el sueldo 
básico, ya no les pagan la comida. Yo ¿a cuenta de qué usted 
está comiendo gratis en mi casa?
María Queirolo: Una no quiere ser así, pero te sacan esa parte. 
Te la sacan, te la llegan a sacar. 
José Peralta: Dos cincuenta mínimo cuesta un almuerzo 
ahorita. Mínimo.
Andrés Pelaccini: Por eso. ¿Dos con cincuenta por veintiocho 
días que trabaja?
Andrés Pelaccini: No, no, veinticinco días perdón 
José Peralta: Veinte al mes, veinte al mes. Dos cincuenta por 
vein  cincuenta dólares
Andrés Pelaccini: ¿Cuánto son?
José Peralta Cincuenta dólares.

356  El verbo amedrentar significa: “infundir miedo, atemorizar” (DRAE, 2017). 

Andrés Pelaccini: Cincuenta dólares. Bueno, entonces le resto 
cincuenta dólares, listo y ya está.
María Queirolo: Claro. 
Andrés Pelaccini: ¿O trae lonchera? ¿O trae lonchera?
Locutores: Risas.
María Queirolo: Lo malo es que después en esa lonchera se 
llevan algo. 

En este fragmento, Andrés Pelaccini introduce un nuevo subtema a 
la conversación: la alimentación de la trabajadora remunerada del 
hogar, que califica como un “beneficio” (no obligado) hacia ellas 
al ser “gratuita”, y, por tanto, un acto de bondad por parte de los 
empleadores. 

Después, Queirolo interviene mencionando que las trabajadoras 
remuneradas del hogar “te sacan” o “te llegan a sacar” actitudes 
como la expuesta por Pelaccini respecto a la alimentación. No 
obstante, a nivel semántico, la expresión “te sacan esa parte. Te la 
sacan, te la llegan a sacar”, podría también hacer referencia a que las 
trabajadoras remuneradas del hogar “te sacan”, “te llegan a sacar” la 
comida, problema ante el cual Pelaccini plantea: “le resto cincuenta 
dólares, listo y ya está”, “¿O trae lonchera?”. Ante esta propuesta, 
Queirolo menciona: “Lo malo es que después en esa lonchera se 
llevan algo”. Esta proposición planteada en plural y de manera 
indeterminada, acorde al contexto referencial en el que se ha indicado 
que “Te roban”, “Ellas te roban, ellas te demandan”, representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como potenciales ladronas. 

La conversación continúa con la intervención de Pelaccini, quien 
narra una experiencia personal en la que discutió con una trabajadora 
remunerada del hogar sobre la alimentación. Luego de señalarle que: 
“la comida es mía, la comida es para mi familia”, y preguntarle: “¿Va 

a traer lonchera o le descuento? ¿Cómo hacemos?”. Pelaccini asegura 
que la trabajadora “No volvió más”, es decir, no aceptó el trabajo 
sin el “beneficio” de la comida “gratis”. Al final de su intervención 
menciona: “porque así son”, proposición que califica y generaliza a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que prefieren 
no trabajar, a que el empleador les quite el supuesto “beneficio” de 
la alimentación. 

Finalmente, María Queirolo afirma: “Ah no, yo si llega quince minutos 
o veinte minutos tarde, día descontado. O mitad del día”, oración que 
señala las medidas que ella toma cuando su trabajadora llega tarde 
a la jornada laboral, acciones que no están contempladas en la ley, 
por lo que su frase constituye una apelación al incumplimiento de la 
misma. 

Inmediatamente, los locutores tratan el tema de las mujeres que 
inventan supuestas agresiones físicas de parte de sus parejas, 
para poder conseguir réditos económicos o mandar detenidos a 
sus convivientes; en este sentido, Andrés Pelaccini pregunta: “¿Tú 
quieres meter preso a tu marido?” y se responde: “Ya te voy a decir 
cómo se mete preso a un hombre, clávate un puñete y di que te pegó, 
no necesitas fotos, no necesitas ¡nada! Clávate un puñete, clávate 
un puñete en la cara, anda y haz la de Laura, Laura en América , 
este hombre me ha pegado, no se diga más, orden de captura a ese 
hijo de su grandísima, y se va preso”. Insinuando que las mujeres 
utilizan las leyes para aprovecharse de los hombres y obtener réditos 
económicos, representando a las mujeres como aprovechadas y por 
contraposición a los hombres como inocentes. 

Estas declaraciones tienen un vínculo con las enunciadas antes de 
que se empiece a abordar el tema de las empleadas domésticas, 
ya que se hace un ejercicio de diálogo en el que se ejemplifican las 
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contactada, o más que ella, porque si ella comienza a molestar 
yo me armo de mis abogados y nos vamos a problemas. Porque 
también comenzó con esta vaina, que esto que el décimo que 
lo otro. A ver, un ratito, todo está, ¿qué más quieres? O sea, se 
llama el apellido de ella es Conforme. Yo le decía: Inconforme, 
porque era una inconformidad, todos los días me salía con 
cualquier cosa.

Fragmento en el que Queirolo califica a la trabajadora remunerada 
del hogar que labora en su casa como “tecnológica”, en relación a 
que usa Internet o redes sociales, e “inconforme”, calificativo que 
acorde a la secuencia semántica hace referencia a que la trabajadora 
del hogar conoce sus derechos laborales y los exige constantemente, 
actitud que es calificada de manera negativa. Esta frase, además, 
tiene relación semántica con la representación, construida 
anteriormente, de que las trabajadoras remuneradas del hogar 
demandan constantemente a sus empleadores355, configurando en 
su conjunto una isotopía del reclamo de derechos por parte de este 
colectivo, valorada negativamente. 

Además, Queirolo menciona, en dos ocasiones, que es más 
“contactada” que la trabajadora remunerada del hogar que labora 
en su casa, es decir, tiene mayores contactos y que “si ella comienza 
a molestar yo me armo de mis abogados y nos vamos a problemas”. 
De ahí que la comparación que la locutora realiza en un inicio, “soy 
tan contactada, o más que ella” y la oración condicional posterior 
que advierte “armarse” de abogados si la trabajadora “comienza a 
molestar”, constituyen un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de Queirolo 

355 Esta representación fue configurada a partir de las expresiones: “la man ´ay es 
que despido intempestivo, ay es que me tocaron, ay no sé qué no sé cuánto´”, y 
“la una me comenzó a demandar, la otra me puso no sé qué, la otra”. 

sobre su trabajadora remunerada del hogar, a partir del que se genera 
un sentido de amedrentamiento356 y control. El fragmento posterior 
del contenido se desarrolla de la siguiente manera: 

Andrés Pelaccini: A perfecto yo tengo la solución, yo tengo la 
solución. ¿A usted le gusta la ley? Perfecto no hay problema. 
¿Qué me está exigiendo? ¿Usted quiere el décimo? A partir 
de ahora le va a costar dos con cincuenta la comida, ¿usted 
come en esta casa? Pues le voy a cobrar la comida (Risas de 
los locutores) porque no tengo ningún derecho, ninguna 
obligación, Ni la ley me obliga 
José Peralta: Claro ese es otro detalle que nos estamos 
olvidando. 
Andrés Pelaccini: A que le tenga que pagar, ¿ya? En una 
empresa le subsidian, con suerte, el cincuenta por ciento de 
la comida. 
José Peralta: No, nadie, no, muy difícil, muy difícil.
Andrés Pelaccini: Con suerte, con suerte, dije con suerte. 
Ahora entonces , en otra empresa que ganan también el sueldo 
básico, ya no les pagan la comida. Yo ¿a cuenta de qué usted 
está comiendo gratis en mi casa?
María Queirolo: Una no quiere ser así, pero te sacan esa parte. 
Te la sacan, te la llegan a sacar. 
José Peralta: Dos cincuenta mínimo cuesta un almuerzo 
ahorita. Mínimo.
Andrés Pelaccini: Por eso. ¿Dos con cincuenta por veintiocho 
días que trabaja?
Andrés Pelaccini: No, no, veinticinco días perdón 
José Peralta: Veinte al mes, veinte al mes. Dos cincuenta por 
vein  cincuenta dólares
Andrés Pelaccini: ¿Cuánto son?
José Peralta Cincuenta dólares.

356  El verbo amedrentar significa: “infundir miedo, atemorizar” (DRAE, 2017). 

Andrés Pelaccini: Cincuenta dólares. Bueno, entonces le resto 
cincuenta dólares, listo y ya está.
María Queirolo: Claro. 
Andrés Pelaccini: ¿O trae lonchera? ¿O trae lonchera?
Locutores: Risas.
María Queirolo: Lo malo es que después en esa lonchera se 
llevan algo. 

En este fragmento, Andrés Pelaccini introduce un nuevo subtema a 
la conversación: la alimentación de la trabajadora remunerada del 
hogar, que califica como un “beneficio” (no obligado) hacia ellas 
al ser “gratuita”, y, por tanto, un acto de bondad por parte de los 
empleadores. 

Después, Queirolo interviene mencionando que las trabajadoras 
remuneradas del hogar “te sacan” o “te llegan a sacar” actitudes 
como la expuesta por Pelaccini respecto a la alimentación. No 
obstante, a nivel semántico, la expresión “te sacan esa parte. Te la 
sacan, te la llegan a sacar”, podría también hacer referencia a que las 
trabajadoras remuneradas del hogar “te sacan”, “te llegan a sacar” la 
comida, problema ante el cual Pelaccini plantea: “le resto cincuenta 
dólares, listo y ya está”, “¿O trae lonchera?”. Ante esta propuesta, 
Queirolo menciona: “Lo malo es que después en esa lonchera se 
llevan algo”. Esta proposición planteada en plural y de manera 
indeterminada, acorde al contexto referencial en el que se ha indicado 
que “Te roban”, “Ellas te roban, ellas te demandan”, representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como potenciales ladronas. 

La conversación continúa con la intervención de Pelaccini, quien 
narra una experiencia personal en la que discutió con una trabajadora 
remunerada del hogar sobre la alimentación. Luego de señalarle que: 
“la comida es mía, la comida es para mi familia”, y preguntarle: “¿Va 

a traer lonchera o le descuento? ¿Cómo hacemos?”. Pelaccini asegura 
que la trabajadora “No volvió más”, es decir, no aceptó el trabajo 
sin el “beneficio” de la comida “gratis”. Al final de su intervención 
menciona: “porque así son”, proposición que califica y generaliza a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que prefieren 
no trabajar, a que el empleador les quite el supuesto “beneficio” de 
la alimentación. 

Finalmente, María Queirolo afirma: “Ah no, yo si llega quince minutos 
o veinte minutos tarde, día descontado. O mitad del día”, oración que 
señala las medidas que ella toma cuando su trabajadora llega tarde 
a la jornada laboral, acciones que no están contempladas en la ley, 
por lo que su frase constituye una apelación al incumplimiento de la 
misma. 

Inmediatamente, los locutores tratan el tema de las mujeres que 
inventan supuestas agresiones físicas de parte de sus parejas, 
para poder conseguir réditos económicos o mandar detenidos a 
sus convivientes; en este sentido, Andrés Pelaccini pregunta: “¿Tú 
quieres meter preso a tu marido?” y se responde: “Ya te voy a decir 
cómo se mete preso a un hombre, clávate un puñete y di que te pegó, 
no necesitas fotos, no necesitas ¡nada! Clávate un puñete, clávate 
un puñete en la cara, anda y haz la de Laura, Laura en América , 
este hombre me ha pegado, no se diga más, orden de captura a ese 
hijo de su grandísima, y se va preso”. Insinuando que las mujeres 
utilizan las leyes para aprovecharse de los hombres y obtener réditos 
económicos, representando a las mujeres como aprovechadas y por 
contraposición a los hombres como inocentes. 

Estas declaraciones tienen un vínculo con las enunciadas antes de 
que se empiece a abordar el tema de las empleadas domésticas, 
ya que se hace un ejercicio de diálogo en el que se ejemplifican las 
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formas en que las mujeres pueden sancionar e inclusive hacer que se 
detenga a un hombre, ya sea por pensiones alimenticias o situaciones 
de maltrato físico, mismas que son evaluadas disfóricamente, lo que 
evidencia la existencia de un discurso patriarcal y clasista que, por 
una parte, naturaliza la existencia de roles y clases y, por otra parte, 
banaliza un problema estructural como es la violencia hacia la mujer 
y el maltrato doméstico.

En síntesis, durante este contenido comunicacional se puede 
evidenciar los siguientes elementos:

Los discursos que conforman el contenido presuntamente 
discriminatorio transcurren a partir del tema general de las 
leyes sobre el trabajo doméstico hacia el tema particular de las 
trabajadoras remuneradas del hogar. En un inicio, los locutores 
manifiestan su postura ante las leyes en términos abstractos e 
impersonales. En un segundo momento, se remiten a casos de 
amigos para ejemplificar sus afirmaciones y su postura ante las leyes, 
generándose de manera implícita algunas representaciones sobre 
las trabajadoras remuneradas del hogar. Por último, mediante un 
ejercicio de parodia hacia este colectivo y la narración de experiencias 
personales, los locutores configuran, de manera explícita, sentidos y 
representaciones negativas sobre las trabajadoras remuneradas del 
hogar, quedando la crítica hacia las leyes en un segundo plano. 

En cada una de estas etapas del discurso, se desarrolla una serie de 
ejercicios discursivos que cabe precisar. Inicialmente, los locutores 
manifiestan su postura ante las leyes. Mediante proposiciones 
compuestas, reiteradamente, por marcadores de obligación, 
expresiones hiperbólicas y en un tono de voz que connota 
autoridad y firmeza, el locutor Andres Pelaccini expresa que la 
trabajadora remunerada del hogar “debería” ser considerada “una 

aportadora especial”, es decir, no tener derecho a los décimos ni a la 
indemnización. Además, el empleador “debería” tener la posibilidad 
de despedirla “en cualquier momento”, “cuando le da la gana”. De 
esta manera, el locutor insta a una diferenciación de los derechos 
laborales entre las trabajadoras remuneradas del hogar y otros 
trabajadores (como en el caso de los que trabajan en un banco).

Los argumentos que sustentan esta postura giran en torno a la 
diferenciación de la “casa” y la “empresa” en su dimensión económica. 
Es decir, de acuerdo con Pelaccini, las trabajadoras remuneradas del 
hogar no deberían tener derecho a los décimos ni a la indemnización 
debido a que laboran en un espacio (casa) que no genera réditos 
económicos en sí misma. En este punto, cabe mencionar que, de 
acuerdo con las leyes nacionales e internacionales vigentes, los 
décimos y la indemnización constituyen derechos laborales que deben 
cumplirse para todos los trabajadores del país, independientemente 
de las características económicas del lugar de trabajo. Por tanto, el 
locutor Andrés Pelaccini insta a una diferenciación de los derechos 
laborales entre las trabajadoras remuneradas del hogar y otros 
trabajadores en base a un argumento que carece de sustento técnico 
y jurídico. 

En la segunda parte del discurso, subyacen ideas en torno al trabajo 
doméstico, el espacio privado y los roles de género que, implícitamente, 
configuran representaciones sobre las trabajadoras remuneradas del 
hogar. En las frases “[Las familias] necesitan y han empleado a una 
persona para que les ayude con los quehaceres domésticos, para que 
la mamá pueda trabajar”, y “Yo, yo tengo un amigo (…) que tenía una 
empleada, y la esposa , que no debería, (...) está haciendo todo lo que 
hacía la empleada (...) porque tiene que quedarse en la casa para 
cocinar para los hijos, y la labor que ella hacía, el ingreso que ella 

representaba ya no lo tiene”, subyacen imaginarios respecto a que 
los quehaceres domésticos son tareas propias de las mujeres, y que 
hay actividades que hacen las trabajadoras remuneradas del hogar 
que no “deberían” ser realizadas por “las esposas”. En esta última 
premisa, subyace, a su vez, la idea de que hay labores domésticas 
que son menos valoradas y que podrían ser denigrantes. Teniendo 
en cuenta que el contexto social y cultural ecuatoriano se encuentra 
formado bajo estructuras patriarcales históricas, estas ideas e 
imaginarios expresan ideologías sexistas y clasistas que han limitado 
o condicionado el reconocimiento de los derechos laborales a las 
trabajadoras remuneradas del hogar. 

Entre tanto, las expresiones: “la man [la trabajadora remunerada 
del hogar] “ay es que despido intempestivo, ay es que me tocaron, 
ay no sé qué no sé cuánt´”, “la una [trabajadora] me comenzó 
a demandar, la otra me puso no sé qué, la otra” y “el apellido de 
ella [de su trabajadora remunerada del hogar] es Conforme. Yo le 
decía: Inconforme, porque era una inconformidad, todos los días me 
salía con cualquier cosa”, recrean, en su conjunto, una isotopía del 
reclamo de derechos por parte de las trabajadoras remuneradas del 
hogar, la que es valorada disfóricamente. En ella se representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que demandan 
constantemente a sus empleadores, cuyo trabajo es considerado 
inferior al que estos realizan.

En la tercera y última parte del discurso, se desarrolla una serie de 
referencias hacia las trabajadoras remuneradas del hogar, de manera 
explícita y directa. Reiteradamente, Andrés Pelaccini parodia a las 
trabajadoras remuneradas del hogar en dos actos discursivos en 
particular: reclamando sus derechos y advirtiendo que han vulnerado 
sus derechos. El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que 

produce cada una de estas frases, configuran un sentido de burla 
hacia este colectivo, particularmente respecto a las situaciones en 
las que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. 
En el marco general del contenido, estas parodias no solo ridiculizan 
públicamente a las trabajadoras mencionadas sino que además, 
gracias a ese recurso, el locutor refuerza y legitima estereotipos 
negativos sobre ellas. Además, en una ocasión, Pelaccini utiliza 
el nombre “Alicia María” para referirse al personaje imitado. Es 
importante tener en cuenta que el nombre “María” constituye una 
de las denominaciones peyorativas, y de trasfondo racista, que se han 
utilizado para referirise a las trabajadoras remuneradas del hogar. 

Por otro lado, la locutora María Queirolo narra una experiencia 
personal mediante un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de ella sobre 
su trabajadora remunerada del hogar. En un contexto sociocultural 
marcado por relaciones de poder entre empleadores y trabajadoras 
remuneradas del hogar, este tipo de discursos podrían reforzar 
prácticas de amedrentamiento y control hacia las trabajadoras 
remuneradas del hogar. 

Además, en reiteradas ocasiones, los locutores Andrés Pelaccini y 
María Queirolo al referirse a las trabajadoras remuneradas del hogar 
expresan frases como: “Te roban. Te roban”, “Ellas te roban, ellas 
te demandan”, “Lo malo es que después en esa lonchera se llevan 
algo”, fijando en su conjunto y de manera general la representación 
disfórica de las trabajadoras remuneradas del hogar como 
potenciales ladronas. Estas referencias a nivel textual concuerdan 
con el estereotipo configurado sociocultural e históricamente en 
nuestra sociedad que representa, precisamente, a las trabajadoras 
remuneradas del hogar como potenciales ladronas.
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formas en que las mujeres pueden sancionar e inclusive hacer que se 
detenga a un hombre, ya sea por pensiones alimenticias o situaciones 
de maltrato físico, mismas que son evaluadas disfóricamente, lo que 
evidencia la existencia de un discurso patriarcal y clasista que, por 
una parte, naturaliza la existencia de roles y clases y, por otra parte, 
banaliza un problema estructural como es la violencia hacia la mujer 
y el maltrato doméstico.

En síntesis, durante este contenido comunicacional se puede 
evidenciar los siguientes elementos:

Los discursos que conforman el contenido presuntamente 
discriminatorio transcurren a partir del tema general de las 
leyes sobre el trabajo doméstico hacia el tema particular de las 
trabajadoras remuneradas del hogar. En un inicio, los locutores 
manifiestan su postura ante las leyes en términos abstractos e 
impersonales. En un segundo momento, se remiten a casos de 
amigos para ejemplificar sus afirmaciones y su postura ante las leyes, 
generándose de manera implícita algunas representaciones sobre 
las trabajadoras remuneradas del hogar. Por último, mediante un 
ejercicio de parodia hacia este colectivo y la narración de experiencias 
personales, los locutores configuran, de manera explícita, sentidos y 
representaciones negativas sobre las trabajadoras remuneradas del 
hogar, quedando la crítica hacia las leyes en un segundo plano. 

En cada una de estas etapas del discurso, se desarrolla una serie de 
ejercicios discursivos que cabe precisar. Inicialmente, los locutores 
manifiestan su postura ante las leyes. Mediante proposiciones 
compuestas, reiteradamente, por marcadores de obligación, 
expresiones hiperbólicas y en un tono de voz que connota 
autoridad y firmeza, el locutor Andres Pelaccini expresa que la 
trabajadora remunerada del hogar “debería” ser considerada “una 

aportadora especial”, es decir, no tener derecho a los décimos ni a la 
indemnización. Además, el empleador “debería” tener la posibilidad 
de despedirla “en cualquier momento”, “cuando le da la gana”. De 
esta manera, el locutor insta a una diferenciación de los derechos 
laborales entre las trabajadoras remuneradas del hogar y otros 
trabajadores (como en el caso de los que trabajan en un banco).

Los argumentos que sustentan esta postura giran en torno a la 
diferenciación de la “casa” y la “empresa” en su dimensión económica. 
Es decir, de acuerdo con Pelaccini, las trabajadoras remuneradas del 
hogar no deberían tener derecho a los décimos ni a la indemnización 
debido a que laboran en un espacio (casa) que no genera réditos 
económicos en sí misma. En este punto, cabe mencionar que, de 
acuerdo con las leyes nacionales e internacionales vigentes, los 
décimos y la indemnización constituyen derechos laborales que deben 
cumplirse para todos los trabajadores del país, independientemente 
de las características económicas del lugar de trabajo. Por tanto, el 
locutor Andrés Pelaccini insta a una diferenciación de los derechos 
laborales entre las trabajadoras remuneradas del hogar y otros 
trabajadores en base a un argumento que carece de sustento técnico 
y jurídico. 

En la segunda parte del discurso, subyacen ideas en torno al trabajo 
doméstico, el espacio privado y los roles de género que, implícitamente, 
configuran representaciones sobre las trabajadoras remuneradas del 
hogar. En las frases “[Las familias] necesitan y han empleado a una 
persona para que les ayude con los quehaceres domésticos, para que 
la mamá pueda trabajar”, y “Yo, yo tengo un amigo (…) que tenía una 
empleada, y la esposa , que no debería, (...) está haciendo todo lo que 
hacía la empleada (...) porque tiene que quedarse en la casa para 
cocinar para los hijos, y la labor que ella hacía, el ingreso que ella 

representaba ya no lo tiene”, subyacen imaginarios respecto a que 
los quehaceres domésticos son tareas propias de las mujeres, y que 
hay actividades que hacen las trabajadoras remuneradas del hogar 
que no “deberían” ser realizadas por “las esposas”. En esta última 
premisa, subyace, a su vez, la idea de que hay labores domésticas 
que son menos valoradas y que podrían ser denigrantes. Teniendo 
en cuenta que el contexto social y cultural ecuatoriano se encuentra 
formado bajo estructuras patriarcales históricas, estas ideas e 
imaginarios expresan ideologías sexistas y clasistas que han limitado 
o condicionado el reconocimiento de los derechos laborales a las 
trabajadoras remuneradas del hogar. 

Entre tanto, las expresiones: “la man [la trabajadora remunerada 
del hogar] “ay es que despido intempestivo, ay es que me tocaron, 
ay no sé qué no sé cuánt´”, “la una [trabajadora] me comenzó 
a demandar, la otra me puso no sé qué, la otra” y “el apellido de 
ella [de su trabajadora remunerada del hogar] es Conforme. Yo le 
decía: Inconforme, porque era una inconformidad, todos los días me 
salía con cualquier cosa”, recrean, en su conjunto, una isotopía del 
reclamo de derechos por parte de las trabajadoras remuneradas del 
hogar, la que es valorada disfóricamente. En ella se representa a las 
trabajadoras remuneradas del hogar como personas que demandan 
constantemente a sus empleadores, cuyo trabajo es considerado 
inferior al que estos realizan.

En la tercera y última parte del discurso, se desarrolla una serie de 
referencias hacia las trabajadoras remuneradas del hogar, de manera 
explícita y directa. Reiteradamente, Andrés Pelaccini parodia a las 
trabajadoras remuneradas del hogar en dos actos discursivos en 
particular: reclamando sus derechos y advirtiendo que han vulnerado 
sus derechos. El tono de su voz al realizar la parodia y las risas que 

produce cada una de estas frases, configuran un sentido de burla 
hacia este colectivo, particularmente respecto a las situaciones en 
las que reclaman sus derechos o cuando éstos han sido vulnerados. 
En el marco general del contenido, estas parodias no solo ridiculizan 
públicamente a las trabajadoras mencionadas sino que además, 
gracias a ese recurso, el locutor refuerza y legitima estereotipos 
negativos sobre ellas. Además, en una ocasión, Pelaccini utiliza 
el nombre “Alicia María” para referirse al personaje imitado. Es 
importante tener en cuenta que el nombre “María” constituye una 
de las denominaciones peyorativas, y de trasfondo racista, que se han 
utilizado para referirise a las trabajadoras remuneradas del hogar. 

Por otro lado, la locutora María Queirolo narra una experiencia 
personal mediante un acto discursivo que denota mayor capital 
social y un ejercicio de superioridad y poder por parte de ella sobre 
su trabajadora remunerada del hogar. En un contexto sociocultural 
marcado por relaciones de poder entre empleadores y trabajadoras 
remuneradas del hogar, este tipo de discursos podrían reforzar 
prácticas de amedrentamiento y control hacia las trabajadoras 
remuneradas del hogar. 

Además, en reiteradas ocasiones, los locutores Andrés Pelaccini y 
María Queirolo al referirse a las trabajadoras remuneradas del hogar 
expresan frases como: “Te roban. Te roban”, “Ellas te roban, ellas 
te demandan”, “Lo malo es que después en esa lonchera se llevan 
algo”, fijando en su conjunto y de manera general la representación 
disfórica de las trabajadoras remuneradas del hogar como 
potenciales ladronas. Estas referencias a nivel textual concuerdan 
con el estereotipo configurado sociocultural e históricamente en 
nuestra sociedad que representa, precisamente, a las trabajadoras 
remuneradas del hogar como potenciales ladronas.
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Teniendo en cuenta los anteriores elementos expuestos, se puede 
concluir que el contenido comunicacional analizado denota un 
proceso de distinción hacia las trabajadoras remuneradas del hogar 
por razones de la intersección sexo y condición laboral.

Estas representaciones reflejan las estructuras de poder existentes 
en la sociedad, lo que sumado a la intersección de factores de 
discriminación que muchas mujeres enfrentan, constituyen “otras 
barreras para el disfrute de sus derechos humanos debido a 
factores tales como su raza, idioma, origen étnico, cultura, religión, 
incapacidades o clase socioeconómica o debido a que son indígenas, 
migrantes, incluidas las trabajadoras migrantes, desplazadas o 
refugiadas” (ONU Mujeres, 1995). También, “las mujeres pueden 
encontrarse en situación desventajosa y marginadas por falta de 
conocimientos generales y por el no reconocimiento de sus derechos 
humanos, así como por los obstáculos que encuentran para tener 
acceso a la información y a los mecanismos de recurso en caso de 
que se violen sus derechos” (ONU Mujeres, 1995).

4.4.6 Representaciones de mujeres indígenas 
ecuatorianas en Medios de Comunicación Social 
Si partimos del hecho de que la representación es “la producción 
de sentido de los conceptos en nuestras mentes mediante el 
lenguaje” (Hall, 1997: 4), podríamos afirmar que la representación 
de las mujeres indígenas en el Ecuador tiene varios momentos de 
construcción histórica que han dado vida a diversos sentidos. 

Según Enrique Ayala Mora podemos evidenciar que, desde la naciente 
República, la idea de nación ecuatoriana fue concebida como una 
sola cultura uniforme, es decir, monocultural, lo cual mantuvo en 

condiciones de hegemonía y servidumbre a hombres y mujeres de la 
población indígena (Ayala, 2014). Posteriormente a esta construcción, 
debido a la imposibilidad de negar la existencia y diversidad cultural 
de los pueblos y nacionalidades, “se pensó que todo el mundo debía 
tratar de aproximarse al estereotipo de ‘lo ecuatoriano’ e ‘integrarse’ 
a la sociedad dominante” (Ayala, 2014:12), manteniendo la ideología 
racial que permitió “uniformar las costumbres, lengua y formas de 
organización social de todos los ecuatorianos” (Ayala, 2014:9). Es 
decir, se invisibilizó a los pueblos y nacionalidades y con ellos las 
diferentes características identitarias de mujeres y hombres. 

Por consiguiente, y de acuerdo con la literatura existente sobre la 
representación de las mujeres indígenas ecuatorianas en medios de 
comunicación, históricamente, “el sector dominante blanco-mestizo 
ha construido imaginerías357 sobre las diferencias étnico - raciales, en 
las que los indígenas han sido representados como sujetos ahistóricos, 
anclados en la reproducción de prácticas ‘ancestrales’, reminiscencias 
de un pasado ‘mítico’ y ‘remoto’” (Pequeño, 2007: 11). 

En este contexto, los levantamientos indígenas del Ecuador 
de la década de los noventa pusieron un énfasis especial en el 
reconocimiento de la pluriculturalidad358 como bandera de lucha. 

357 Se entenderá como imaginería a las representaciones sociales, mediáticas 
y culturales que se han configurado en torno a las mujeres indígenas. Estas 
representaciones han generado imaginarios sociales que históricamente han 
configurado un deber ser de las mujeres indígenas adscrito a roles subalternos, 
cultural y socialmente (De la Cadena, 1994; Pequeño, 2007). Un imaginario social 
se define como “un conjunto de valores, instituciones, leyes, símbolos y mitos 
comunes a un grupo social más o menos concreto y, en parte, a su correspondiente 
sociedad” (Saint, 2010: 433).

358 La pluriculturalidad se entenderá como la convivencia armónica y las 
interrelaciones entre distintos pueblos y nacionalidades indígenas, afros, 
montubios, blanco-mestizos, etc., dentro del territorio nacional. 

Estas acciones de valoración identitaria desde los propios indígenas, 
han implicado que:

El monólogo iconográfico del S. XIX y aún el ventriloquismo 
liberal del S. XX, estén siendo reemplazados por un discurso 
dialógico entre culturas autónomas y una cultura nacional 
que todavía se debate en la paradoja de la homogeneización 
igualitaria y democrática, y la exclusión que heredó de la 
colonia (Muratorio, 1994: 20). 

Cabe mencionar que se entiende por monólogo iconográfico a 
la imagen o representación tradicional y hegemónica que se ha 
elaborado, en este caso de las mujeres indígenas, por parte de la 
sociedad blanca-mestiza dominante (De la Cadena, 1991; Muratorio, 
1994). Asimismo, se entiende por ventriloquismo liberal a la forma 
de representar y hacer hablar a las poblaciones indígenas de parte 
del Estado, con el fin de que a través de este ejercicio de ventriloquía, 
el sector indígena se adapte al proyecto nacional blanco mestizo y 
lo acoja como propio (Guerrero, 2010). Finalmente, se entiende por 
cultura autónoma a los diversos pueblos y nacionalidades indígenas 
del país, y como cultura dominante a la cultura de la sociedad blanco-
mestiza ecuatoriana. 

En este contexto, fue en la década del 2000 cuando se evidenciaron 
tres acontecimientos sociales y políticos que pusieron en el debate, 
desde distintas ópticas, el tema de la identidad nacional. Uno fue el V 
Censo de Población realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, cuya finalidad fue, entre otras, la de “producir información 
estadística que posibilite el estudio y la comprensión de una realidad 
latente, la existencia de una población perteneciente a los distintos 
pueblos y nacionalidades indígenas en el Ecuador. Estudio que se 

lo adelantó con una variable novedosa, la autoidentificación”359 

(INEC, 2006). El segundo hito fue “el nombramiento, en el año 2003 
de los líderes indígenas Nina Pacari y Luis Macas como Ministros 
de Estado; y, finalmente, el concurso Internacional de Belleza Miss 
Universo - Ecuador 2004. Eventos en los que la sociedad dominante 
y el Estado, propusieron una imagen de nación y de incorporación de 
‘lo indígena’”360 (Pequeño, 2007: 13).

Estas acciones se configuraron como una ruptura en las concepciones 
“blancas, urbanas y elitistas de la nación”, elaboradas históricamente, 
y se constituyeron en “una fractura en los imaginarios nacionales” 
(Radcliff & Westwood, 1999: 21), lo cual permitió un diálogo al 
interior de la sociedad que trascendió al ámbito político y que supuso 
la construcción de “nuevos tipos de representación de la identidad 
nacional y las diferencias étnico-raciales que alberga” (Pequeño, 
2007: 12).

Dentro de este contexto, se puede evidenciar que respecto a las 
representaciones de las mujeres indígenas, “la imaginería les asigna 
el rol de reproductoras biológico-culturales de su grupo” (Pequeño, 
2007: 19). También se ha encontrado que estos imaginarios han 
ligado a las mujeres indígenas con el universo de las tradiciones 
rurales, caracterizándolas por la conservación de hábitos como el 

359 Autoidentificación es la manera como una persona se define a sí misma a partir 
de la experiencia personal, social, y cultural. De acuerdo con Apolo Espinoza, la 
autoidentificación se la podría entender como “el sentimiento de pertenencia e 
identificación de individuos con la colectividad” (Espinoza, 1995: 199). 

360 Andrea Pequeño, en su libro “Imágenes en disputa, representación de mujeres 
indígenas ecuatorianas”, realiza un recorrido de las imágenes sobre mujeres 
indígenas producidas entre 1999 y 2004 que fueron publicadas en un diario de 
circulación nacional desde las cuales establece algunas características de los 
procesos de representación (Pequeño, 2007: 23).
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idioma kichwa, la vestimenta, las labores de manutención de los 
hijos, etc. De tal manera, su imagen “aparece con mayor frecuencia 
manipulada, en muchas ocasiones como carente de historicidad y, 
por consiguiente, estancada en el tiempo” (Pequeño, 2007: 17). 

Representaciones que han construido un modo indigenizado a través 
del cual las élites representan a las mujeres indígenas que “apelaría 
mayoritariamente a la mujer como emblema de las colectividades y 
logotipo turístico de coloridas diferencias étnico-raciales al interior 
de la nación” (Pequeño, 2007: 11). Lo que expone una concepción 
folklorizada361 de concebir a la mujer indígena.

Al respecto, es necesario señalar que mientras a las mujeres indígenas, 
acorde a una característica socio “ cultural de lo femenino que las 
considera reproductoras (desde el ámbito biológico y/o cultural) 
de su grupo, se les impone que deben preservar la cultura; a los 
hombres indígenas, por el contrario, al haber experimentado mayor 
movilidad social, mantienen su posición de ser los destinatarios del 
capital social al acceder a la educación, aprender el idioma castellano, 
acceder a espacios urbanos, etc. (De la Cadena, 1991). Elementos 
que, según Andrea Pequeño, harían percibir como “más indígenas” 
a las mujeres que a los hombres, “no tanto por su ubicación social y 
económica, sino por una característica cultural que se basa en una 
tendencia adscrita al género femenino y que se centra principalmente 
en la capacidad asignada de preservar la cultura” (2007: 19).

361 “La folklorización, instalada en el sistema de relaciones intersubjetivas, es 
un dispositivo que activa la enajenación de las representaciones y las prácticas 
desconectándolas de sus historias y procesos locales, produciendo su fragmentación, 
su discriminación y la selección de algunas, muy pocas, para ´envolverlas´ con otra 
estética hasta convertirlas en mercancía” (Romero, 2016: 18-19). 

Por consiguiente, se evidencian dos intersecciones iniciales que 
inciden en la concepción y la representación de las mujeres indígenas: 
ser mujer y ser indígena, con lo que se le adscribe, además, ciertas 
representaciones relacionadas con el género, como las que se han 
señalado anteriormente en el marco teórico y en la referencia 
histórica de la mujer.

Si bien esta normativización de la representación femenina 
indígena se ha plasmado en periódicos, textos escolares, e inclusive 
documentos e imágenes generadas desde organismos indígenas, en 
la actualidad, se han generado procesos de autorepresentación que 
están contrastando con la representación tradicional. 

El poder de la representación 

En este apartado se realiza un recuento de las distintas 
representaciones de las mujeres indígenas en medios de 
comunicación social del Ecuador, a partir del análisis realizado al 
respecto, por diversos autores. 

Los siguientes contenidos analizados están basados en textos 
e imágenes que fueron difundidos a través de dos medios de 
comunicación impresos de circulación diaria: El Comercio de la ciudad 
de Quito, y El Universo de la ciudad de Guayaquil, entre 1999 y 2004.

Muñeca Barbie vestida con ropa de la cultura otavaleña

Una de las referencias encontradas es la publicación de una imagen 
publicitaria elaborada por una empresa de cosméticos, difundida el 
primero de enero del 2004 en el diario El Comercio, bajo el slogan: 
“Celebramos que la belleza ecuatoriana sea universal”. La misma que 
muestra la imagen de la muñeca Barbie, con rasgos notoriamente 
blancos, vestida con indumentaria que representaría a la mujer 

otavaleña y que fue elaborada a propósito del concurso Miss Universo 
realizado en el Ecuador en ese año (El Comercio, 01/01/2004).

Imagen Nro. 1119

Muñeca Barbie vestida con ropa de la cultura otavaleña

Sobre esta imagen, se puede señalar que se presenta a una Barbie, 
de tez blanca y facciones occidentales, vestida con ropa característica 
de los otavaleños, un grupo étnico del Ecuador, cuyas características 
faciales y físicas, poco o nada tienen que ver con las de un rostro 
indígena.

Si se toma en cuenta que la muñeca Barbie “se ha convertido 
en una referencia de belleza para niñas de todas las edades”362, 

362 De acuerdo con Pamela Uchôa-Craveiro: “puede ser vista como un estereotipo 
de belleza que las chicas quieren seguir, llevadas a creer que si son como Barbie 
serán más felices” (2011: 4).

constituyéndose desde su surgimiento, después de la segunda 
Guerra mundial, en “uno de los juguetes más populares [que] desde el 
momento de su creación, se convirtió en un ícono cultural”, también 
es “el primer juguete globalizado (...), un símbolo de la belleza, de la 
juventud y del éxito, adorada por niños y adultos en todo el mundo” 
(Uchôa-Craveiro, 2011: 5). En este contexto, la muñeca Barbie 
establece parámetros de belleza aceptados globalmente (Brown, 
2004).

Ahora bien, considerando que esta imagen surge bajo el slogan: 
“Celebramos que la belleza ecuatoriana sea universal”, se identifica 
que esta publicación es un claro intento de representar e incorporar 
la diversidad cultural del país a un discurso global. No obstante, se 
presenta básicamente la misma Barbie, con una capa de pintura 
distinta, cabello de otro color y vestimenta de un grupo indígena 
de la sierra del Ecuador. Es decir, se utiliza su mismo molde original, 
conservando sus facciones establecidas culturalmente y reconocidas 
globalmente, y su estilización característica. 

Este tipo de representación se adscribe al modelo histórico 
de una sociedad dominante, en el sentido de que esta imagen 
“como estrategia publicitaria, activa patrones tradicionales de 
representación, tanto para las mujeres como para los indígenas” 
(Goetschel et al., 2007: 107). 

Esta forma de representación “constituye un intento de un grupo 
determinado, en este caso hegemónico, de tratar de incorporar y 
apropiarse de lo otro, de lo distinto, pero sin aceptar realmente las 
diferencias, sino incorporándolo según sus propios parámetros, es 
decir, transformándolo” (Brown, 2004: 6).
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otavaleña y que fue elaborada a propósito del concurso Miss Universo 
realizado en el Ecuador en ese año (El Comercio, 01/01/2004).

Imagen Nro. 1119

Muñeca Barbie vestida con ropa de la cultura otavaleña

Sobre esta imagen, se puede señalar que se presenta a una Barbie, 
de tez blanca y facciones occidentales, vestida con ropa característica 
de los otavaleños, un grupo étnico del Ecuador, cuyas características 
faciales y físicas, poco o nada tienen que ver con las de un rostro 
indígena.

Si se toma en cuenta que la muñeca Barbie “se ha convertido 
en una referencia de belleza para niñas de todas las edades”362, 

362 De acuerdo con Pamela Uchôa-Craveiro: “puede ser vista como un estereotipo 
de belleza que las chicas quieren seguir, llevadas a creer que si son como Barbie 
serán más felices” (2011: 4).

constituyéndose desde su surgimiento, después de la segunda 
Guerra mundial, en “uno de los juguetes más populares [que] desde el 
momento de su creación, se convirtió en un ícono cultural”, también 
es “el primer juguete globalizado (...), un símbolo de la belleza, de la 
juventud y del éxito, adorada por niños y adultos en todo el mundo” 
(Uchôa-Craveiro, 2011: 5). En este contexto, la muñeca Barbie 
establece parámetros de belleza aceptados globalmente (Brown, 
2004).

Ahora bien, considerando que esta imagen surge bajo el slogan: 
“Celebramos que la belleza ecuatoriana sea universal”, se identifica 
que esta publicación es un claro intento de representar e incorporar 
la diversidad cultural del país a un discurso global. No obstante, se 
presenta básicamente la misma Barbie, con una capa de pintura 
distinta, cabello de otro color y vestimenta de un grupo indígena 
de la sierra del Ecuador. Es decir, se utiliza su mismo molde original, 
conservando sus facciones establecidas culturalmente y reconocidas 
globalmente, y su estilización característica. 

Este tipo de representación se adscribe al modelo histórico 
de una sociedad dominante, en el sentido de que esta imagen 
“como estrategia publicitaria, activa patrones tradicionales de 
representación, tanto para las mujeres como para los indígenas” 
(Goetschel et al., 2007: 107). 

Esta forma de representación “constituye un intento de un grupo 
determinado, en este caso hegemónico, de tratar de incorporar y 
apropiarse de lo otro, de lo distinto, pero sin aceptar realmente las 
diferencias, sino incorporándolo según sus propios parámetros, es 
decir, transformándolo” (Brown, 2004: 6).
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Representación de la mujer indígena en mapas territoriales

El análisis contempla dos mapas territoriales363 publicados por 
El Comercio: el Mapa Etnográfico y Productivo del 8 de marzo del 
2000; y, el Mapa de Nacionalidades del Ecuador del 20 de mayo del 
2001, los que se elaboraron sobre la base de los resultados del Censo 
Poblacional del Ecuador en 2001, el cual, por primera vez, incluyó la 
variable de autoidentificación étnica364. 

Es importante resaltar que se debe tomar en cuenta el punto de 
enunciación desde el cual se emite una información, en este caso, 
“acerca del ‘otro indígena’ distinto al sujeto emisor y canal de estas 
representaciones” (Pequeño, 2007: 23), lo que puede determinar 
diversos sentidos y significados de los contenidos señalados 
anteriormente. 

En este contexto, respecto a los mapas territoriales, el Mapa 
Etnográfico y Productivo fue publicado como parte del artículo 
titulado: “Pueblos sin cifras oficiales”, denominación que coloca 
a las diferentes culturas indígenas del Ecuador, denotativamente, 
como conjuntos de personas carentes de datos reconocidos o 
autorizados. El título Mapa Etnográfico y Productivo, hace referencia 
a un gráfico del territorio ecuatoriano, que presenta una descripción 
de las actividades productivas agrícolas que realizan cada uno de los 
pueblos y nacionalidades indígenas. No obstante, la determinación 
del titular de “etnográfico”, implica que debería presentar un estudio 
descriptivo de las costumbres y tradiciones de los pueblos, situación 
que no contempla, como se puede apreciar a continuación:

363 En relación al censo poblacional del año 2001. 
364 El análisis parte del hecho de que las imágenes públicas difundidas por diversos 

periódicos “pueden ser leídas como un mensaje” (Barthes, 1986), ‘un espectáculo 
del otro’ (Berger 1975).

Imagen Nro. 120

Mapa Etnográfico y Productivo publicado por el Comercio, el 8 de marzo del 2000

La publicación es una infografía donde se aprecia el mapa del territorio 
del Ecuador, identificando la ubicación de pueblos y nacionalidades 
indígenas del país por colores y asignando el color blanco a provincias 
y territorios donde no habría presencia indígena. En el contorno del 
mapa se aprecia imágenes de personas que representarían a los 
diversos pueblos y nacionalidades indígenas, y junto a ellas, reseñas 
de los productos agrícolas producidos y consumidos por cada 
población. Dentro de los pueblos y nacionalidades kichwas se coloca 
a los Panzaleo, Puruhá, Otavalos, Saraguros, Cañaris, Warankas y 
Chibuleos, representados en su mayoría con rostros de mujeres.

Este mapa da realce a la actividad agrícola productiva de los pueblos 
y nacionalidades, dejando en segundo plano su riqueza cultural, 
sus tradiciones y costumbres. Según Andrea Pequeño (2007), entre 
el título: “Mapa etnográfico y productivo del Ecuador” y la gráfica 
de este mapa territorial, existe un vínculo establecido que refleja 
una relación directa entre pertenencia étnica y el rol de producción 
agrícola, asignado tradicionalmente a los pueblos indígenas. 

En este mapa aparecen los rostros de las personas que representan 
a los diversos pueblos y nacionalidades, de ellos cabe resaltar que 
siete son de mujeres y uno de una niña. Al igual que en los rostros 
masculinos, en los de las mujeres resaltan marcadores étnicos 
identitarios como el uso del sombrero, además, las imágenes de las 
mujeres en el mapa resaltan su cabello y las joyas que utilizan como 
parte de su vestimenta típica. 

Si se toma en cuenta que “el ser humano se apropia de la cultura 
y de sus símbolos para construir su aparato cognitivo y mental”, y 
que “nuestra identidad se va formando a partir de elementos que 
recogemos del medio ambiente y de la cultura” (Brown, 2004: 6), 
este tipo de información, que asocia a los pueblos y nacionalidades 

con un único rol: el de producción agrícola adjudicada a su zona de 
pertenencia, y que no refleja su historia, tradiciones y costumbres, 
no ayuda a visibilizar su riqueza cultural sino que los representa como 
meros encargados de la producción agrícola. 

La siguiente infografía analizada es el Mapa de Nacionalidades que 
fue publicado junto al artículo “Los quichuas y sus distintos rostros en 
el país”. Tanto la imagen como el texto forman parte de un proyecto 
turístico-informativo que el diario El Comercio realizó sobre las 
diversas nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador. 

Imagen Nro. 121 

Mapa de Nacionalidades del Ecuador publicado por El Comercio, el 20 de mayo del 
2001

En esta ilustración se aprecia nuevamente el mapa del Ecuador, 
y por colores se identifica la ubicación de los diferentes pueblos y 
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Representación de la mujer indígena en mapas territoriales
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El Comercio: el Mapa Etnográfico y Productivo del 8 de marzo del 
2000; y, el Mapa de Nacionalidades del Ecuador del 20 de mayo del 
2001, los que se elaboraron sobre la base de los resultados del Censo 
Poblacional del Ecuador en 2001, el cual, por primera vez, incluyó la 
variable de autoidentificación étnica364. 

Es importante resaltar que se debe tomar en cuenta el punto de 
enunciación desde el cual se emite una información, en este caso, 
“acerca del ‘otro indígena’ distinto al sujeto emisor y canal de estas 
representaciones” (Pequeño, 2007: 23), lo que puede determinar 
diversos sentidos y significados de los contenidos señalados 
anteriormente. 

En este contexto, respecto a los mapas territoriales, el Mapa 
Etnográfico y Productivo fue publicado como parte del artículo 
titulado: “Pueblos sin cifras oficiales”, denominación que coloca 
a las diferentes culturas indígenas del Ecuador, denotativamente, 
como conjuntos de personas carentes de datos reconocidos o 
autorizados. El título Mapa Etnográfico y Productivo, hace referencia 
a un gráfico del territorio ecuatoriano, que presenta una descripción 
de las actividades productivas agrícolas que realizan cada uno de los 
pueblos y nacionalidades indígenas. No obstante, la determinación 
del titular de “etnográfico”, implica que debería presentar un estudio 
descriptivo de las costumbres y tradiciones de los pueblos, situación 
que no contempla, como se puede apreciar a continuación:

363 En relación al censo poblacional del año 2001. 
364 El análisis parte del hecho de que las imágenes públicas difundidas por diversos 

periódicos “pueden ser leídas como un mensaje” (Barthes, 1986), ‘un espectáculo 
del otro’ (Berger 1975).

Imagen Nro. 120

Mapa Etnográfico y Productivo publicado por el Comercio, el 8 de marzo del 2000

La publicación es una infografía donde se aprecia el mapa del territorio 
del Ecuador, identificando la ubicación de pueblos y nacionalidades 
indígenas del país por colores y asignando el color blanco a provincias 
y territorios donde no habría presencia indígena. En el contorno del 
mapa se aprecia imágenes de personas que representarían a los 
diversos pueblos y nacionalidades indígenas, y junto a ellas, reseñas 
de los productos agrícolas producidos y consumidos por cada 
población. Dentro de los pueblos y nacionalidades kichwas se coloca 
a los Panzaleo, Puruhá, Otavalos, Saraguros, Cañaris, Warankas y 
Chibuleos, representados en su mayoría con rostros de mujeres.

Este mapa da realce a la actividad agrícola productiva de los pueblos 
y nacionalidades, dejando en segundo plano su riqueza cultural, 
sus tradiciones y costumbres. Según Andrea Pequeño (2007), entre 
el título: “Mapa etnográfico y productivo del Ecuador” y la gráfica 
de este mapa territorial, existe un vínculo establecido que refleja 
una relación directa entre pertenencia étnica y el rol de producción 
agrícola, asignado tradicionalmente a los pueblos indígenas. 

En este mapa aparecen los rostros de las personas que representan 
a los diversos pueblos y nacionalidades, de ellos cabe resaltar que 
siete son de mujeres y uno de una niña. Al igual que en los rostros 
masculinos, en los de las mujeres resaltan marcadores étnicos 
identitarios como el uso del sombrero, además, las imágenes de las 
mujeres en el mapa resaltan su cabello y las joyas que utilizan como 
parte de su vestimenta típica. 

Si se toma en cuenta que “el ser humano se apropia de la cultura 
y de sus símbolos para construir su aparato cognitivo y mental”, y 
que “nuestra identidad se va formando a partir de elementos que 
recogemos del medio ambiente y de la cultura” (Brown, 2004: 6), 
este tipo de información, que asocia a los pueblos y nacionalidades 

con un único rol: el de producción agrícola adjudicada a su zona de 
pertenencia, y que no refleja su historia, tradiciones y costumbres, 
no ayuda a visibilizar su riqueza cultural sino que los representa como 
meros encargados de la producción agrícola. 

La siguiente infografía analizada es el Mapa de Nacionalidades que 
fue publicado junto al artículo “Los quichuas y sus distintos rostros en 
el país”. Tanto la imagen como el texto forman parte de un proyecto 
turístico-informativo que el diario El Comercio realizó sobre las 
diversas nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador. 

Imagen Nro. 121 

Mapa de Nacionalidades del Ecuador publicado por El Comercio, el 20 de mayo del 
2001

En esta ilustración se aprecia nuevamente el mapa del Ecuador, 
y por colores se identifica la ubicación de los diferentes pueblos y 
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nacionalidades indígenas del país. Alrededor del mapa se aprecian 
imágenes de los diferentes pueblos y nacionalidades que conforman 
“Los Kichwas”, con la vestimenta tradicional de cada uno de ellos. En 
el margen derecho se referencia a otros pueblos y nacionalidades, 
aparecen en la parte superior una familia perteneciente al pueblo 
Awa, ubicado en la provincia de Esmeraldas; debajo de ellos un 
Siona perteneciente a la región amazónica, y por último, en la parte 
inferior, un grupo de Tsáchilas, pertenecientes a la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. 

Cabe mencionar que esta infografía ilustra a los distintos pueblos 
kichwas de la sierra ecuatoriana mediante figuras femeninas, los 
cuerpos de mujeres indígenas. Así, “ellas son el recurso para ilustrar 
identidades colectivas y para establecer fronteras étnicas y raciales, 
y consecuentes lugares al interior de la nación” (Goetschel et al. 
2007: 96), cumpliendo con su rol de reproductoras culturales de su 
grupo. Además, debido a que del total de pueblos y nacionalidades 
representados por mujeres, 13 en total, se observa que siete 
aparecen junto a niñas o niños, presumiblemente sus hijos. Además, 
estas mujeres se encuentran hilando, danzando y tejiendo. Es decir, 
este mapa, por un lado, muestra a las mujeres indígenas vinculadas 
a labores como la manutención de los hijos, y por otro, también 
las relaciona con la actividad productiva agrícola, la producción de 
textiles y las danzas tradicionales. 

Por consiguiente, esta ilustración de los pueblos y nacionalidades 
a través de la presentación de mujeres de diversos pueblos y 
nacionalidades, trasforman a la mujer en una especie de logotipo 
turístico del país, pues sus cuerpos y trajes, repercuten en una 
representación que las “(...) convierte en símbolos de una cultura 
tradicional-rural arcaizada y que al escencializarlas las trasforma en 

un ícono pictórico y estático” (Pequeño, 2007: 45). Es decir, este tipo 
de representación folckloriza a los pueblos y nacionalidades.

El utilizar en los mapas estos recursos ilustrativos [y textuales] 
da cuenta de cómo la mujer indígena está destinada a ejecutar 
su tarea social, la que en su caso específico implica no solo ser 
reproductora biológica y cultural de su etnia. Es su cuerpo y el 
vestuario que porta, la marca de las diferencias culturales (...) 
y también el emblema de su rol de reproductora (Pequeño, 
2007: 45).

En este sentido, es necesario señalar que otra de las representaciones 
que estos mapas generan es la feminización del territorio, ya que 
la visión tradicional concibe a la nación como mujer, como una 
madre. Así, “la utilización de las mujeres indígenas como guardianas 
y reproductoras pasivas de la colectividad (...) constituye una 
racialización y feminización de la geografía nacional” (Pequeño, 
2007: 60). 

Esto ha significado que se asigne a las mujeres “roles de guardianas 
y reproductoras de lo existente” que pasan a ser “cuerpos 
comunitarios vinculados al espacio rural” (Goetschel et al., 2007: 
117). Representación que, además de asignarles a las mujeres 
indígenas roles de guardianas y reproductoras, de desprenderles de 
su independencia para volverlas colectivas, las ubica en un espacio 
específico, el rural, con la carga negativa que este espacio conlleva 
(Muratorio, 1994). 

La forma fronteriza de representación que se elabora en ambos 
mapas, el primero con la exposición de los rostros indígenas, y el 
segundo resaltando su vestimenta y las labores a las que se adscribe 
a la mujer indígena, reafirma la tesis de Stuart Hall, de que en este 
tipo de representación existe un doble proceso identitario en el que 
se marca la pertenencia territorial y étnica para los distintos grupos 

de la nación (1997). De tal manera, las dos infografías “(...) ordenan 
territorialmente el caos de la diferencia y con ello normativizan una 
imagen de la población y el territorio. En virtud de ello, pueden ser 
leídos como un rito de organización étnico-racial y espacial de la 
nación” (Pequeño, 2007: 40).

Otra de las formas de representación de las mujeres indígenas es 
la de “las reinas indígenas” y posteriormente la de “las lideresas 
indígenas”. A continuación se analizan dos concursos de belleza 
indígena: Sumak Warmi del 2003 e Inty Ñusta del 2004, mismos que 
recibieron cobertura, en relación con el evento de Miss Universo 
Ecuador 2004, tanto por parte del Comercio como del Universo.

Concursos de belleza indígena

Es importante mencionar que uno de los eventos que causo 
conmoción en el Ecuador en el 2004 fue el certamen “Miss Universo” 

365, que por primera vez se realizó en el país y que permitió visibilizar 
algunos conflictos relacionados con la representación de la mujer 
indígena en medios de comunicación. “En esa ocasión, las imágenes 
del país iban a ser transmitidas a una audiencia de millones de 
televidentes en el mundo” (Moreno, 2007: 84), por lo que se puso en 
marcha diversas estrategias comunicativas para promocionar al país 
internacionalmente366. De tal manera, “el discurso oficial ecuatoriano 
remarcó el tema de la identidad nacional desde la óptica neoliberal, 
desde el deseo y la necesidad de posicionarse en el mercado global” 
(Pequeño, 2004: 115). 

365 “los concursos de belleza son espectáculos en los cuales el cuerpo femenino se 
convierte en un operador simbólico para ideologías y proyectos políticos más 
amplios” (Moreno, 2007: 82).

366 Según Radhika Paraneswaran (2001), ganar la sede del concurso había sido una 
estrategia del gobierno para promocionar al Ecuador y renegociar su posición 
marginal en el orden económico global.

Según María Moreno (2007), paralelamente, los medios de 
comunicación establecieron en sus agendas diversas temáticas que 
recalcaban la importancia de mostrar lo mejor del Ecuador al mundo. 
“Los discursos de las autoridades públicas trataron de obtener 
consenso a través de la idea de la calidez de los y las anfitrionas, 
la belleza de los paisajes y la rica tradición cultural de la nación” 
(Moreno, 2007: 84). 

El evento causó que las ciudades que recibían la visita oficial de las 
candidatas sean arregladas y pintadas, de igual manera el Estado 
debió realizar altas inversiones en la adecuación y construcción 
de edificaciones en las ciudades sedes. Dichas acciones fueron 
rechazadas por las mujeres indígenas “mientras al mismo tiempo 
el gobierno se hacía de oídos sordos ante las necesidad urgentes 
de una población masivamente empobrecida” (Moreno, 2007: 85). 
Esto implicó que en Ecuador se expresen algunas representaciones 
sociales e imágenes de la nación ecuatoriana, pues en este concurso 
se hizo aún más evidente la relación entre el orden racial/espacial y lo 
transnacional (Moreno, 2007: 84). En esta coyuntura, los periódicos 
El Comercio y El Universo, aparte del certamen internacional 
mencionado, cubrieron dos concursos de belleza indígena que se 
realizaron en la sierra ecuatoriana: el Sumak Warmi367, realizado en 
el 2003, y el Inty Ñusta368, realizado en el 2004. 

Respecto al Sumak Warmi, fue un concurso organizado por la 
administración provincial de Chimborazo, en el que participaron 
concursantes de diversas comunidades de la provincia369. Sobre este 

367 Mujer Bella.
368 Princesa del Sol.
369 Acorde a lo publicado por El Universo el 27 de marzo de 2003, las participantes 

fueron de: Atapo, Cacha, Calpi, Colta, Columbe, Chambo, Galte, Guano, Licto, 
Muyucancha, Puruhai y Tiquizambi. 
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Por consiguiente, esta ilustración de los pueblos y nacionalidades 
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nacionalidades, trasforman a la mujer en una especie de logotipo 
turístico del país, pues sus cuerpos y trajes, repercuten en una 
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tradicional-rural arcaizada y que al escencializarlas las trasforma en 

un ícono pictórico y estático” (Pequeño, 2007: 45). Es decir, este tipo 
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su tarea social, la que en su caso específico implica no solo ser 
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y también el emblema de su rol de reproductora (Pequeño, 
2007: 45).

En este sentido, es necesario señalar que otra de las representaciones 
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la visión tradicional concibe a la nación como mujer, como una 
madre. Así, “la utilización de las mujeres indígenas como guardianas 
y reproductoras pasivas de la colectividad (...) constituye una 
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Esto ha significado que se asigne a las mujeres “roles de guardianas 
y reproductoras de lo existente” que pasan a ser “cuerpos 
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117). Representación que, además de asignarles a las mujeres 
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tipo de representación existe un doble proceso identitario en el que 
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367 Mujer Bella.
368 Princesa del Sol.
369 Acorde a lo publicado por El Universo el 27 de marzo de 2003, las participantes 

fueron de: Atapo, Cacha, Calpi, Colta, Columbe, Chambo, Galte, Guano, Licto, 
Muyucancha, Puruhai y Tiquizambi. 
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evento el diario El Universo dedicó pequeñas notas periodísticas 
acompañadas de fotografías. 

En la primera nota se observa a las trece concursantes en una foto 
en blanco y negro dentro de un auditorio, las candidatas lucen sus 
atuendos tradicionales y detrás de ellas se aprecia la imagen de 
Monseñor Leonidas Proaño, personaje considerado como un cura 
defensor de los indígenas. 

Imagen Nro. 122

Imagen publicada por El Universo, el 27 de marzo del 2003

El titular de la nota: “Riobamba eligirá reina indígena”, enfatiza el 
carácter étnico del concurso. En el cuerpo de la noticia se establece 
que el evento se realiza en homenaje al Mushuk Nina, que en la 

cosmovisión andina es el inicio del nuevo año andino370. Renglones 
más abajo se señala que “se elegirá a la primera Reina Indígena de 
Chimborazo”, lo que constituye un hito histórico para la provincia. 
Al respecto Mark Roger afirma que este tipo de eventos pueden 
ser usados por los grupos indígenas para cuestionar las ideologías 
locales y nacionales sobre la superioridad blanco mestiza (1999). 
Es decir, estos concursos no estarían interesados en la belleza de 
la misma manera que los eventos mass-mediáticos (Moreno, 2007: 
87).

De igual manera, el artículo realiza una referencia superficial a 
la cosmovisión y filosofía indígena, así como también nombra a 
las participantes y a los pueblos y nacionalidades a los que ellas 
pertenecen.

El 30 de marzo de 2003, diario El universo publica la segunda nota 
que consiste en un artículo de mayor extensión que el anterior. La 
nota periodística se acompaña de una fotografía de las participantes 
que alcanzaron los tres primeros lugares: “María Guamán, Señorita 
Nuevo Año; Miranda Cepeda, Señorita Flor Hermosa; y Diana Tene, 
Reina Indígena”, mismas que visten trajes tradicionales de su cultura. 
Además, se incluye un pie de foto donde se establece los nombres de 
las tres ganadoras. 

370 Al respecto, María Moreno (2007) señala que en algunos concursos locales o 
regionales de belleza en poblaciones con componentes mestizos e indígenas, 
tanto los concursos de belleza mestizos como los indígenas forman parte de 
las festividades religiosas y civiles, lo que explica la coyuntura que apuntaló la 
realización del evento.

Imagen Nro. 123 

Imagen publicada por El Universo, el 31 de marzo del 2003 

El titular: “Diana Angélica Tene, elegida reina indígena de Chimborazo 
en una ceremonia masiva” establece el nombre de la ganadora del 
certamen y califica al evento como “una ceremonia masiva”, frase 
que indica la participación de una gran cantidad de personas en el 
evento. 

Esta nota describe el concurso de belleza, combinando textos 
en castellano y en kichwa, con las palabras mencionadas por el 
presentador Efraín Daquilema371: “Alli tuta mashikuna”372, el tiempo 
que tomó la elección, el número de asistentes “2500 nativos”, 

371 Autoridad provincial de Chimborazo.
372 Buenas noches amigos.

la secuencia y el desarrollo del evento, la preparación de las 
concursantes, los nombres de las ganadoras y el pueblo o nacionalidad 
a la que pertenecen, finalizando con la descripción de los productos 
con los cuales las participantes se alimentaron: “máchica, sopas de 
quínoa, cebada, papas y otros productos” (El Universo, 30/03/2003)

Además, el texto menciona: “Diana Angélica Tene, de la parroquia 
Cacha (Riobamba), de 17 años y estudiante de cuarto año de 
secundaria, fue elegida reina indígena y coronada con símbolos 
reales autóctonos: sombrero (corona), bayeta (capa) y tupu (cetro)” 
(El Universo, 31/03/2003). Es decir, tanto en el texto como en la 
imagen se aprecian elementos identitarios de las mujeres indígenas: 
su vestimenta tradicional, su cabello largo, el uso del sombrero, 
elemento simbólico indígena que reemplazaría a la tiara o corona de 
los reinados blancos-mestizos, etc. 

Al respecto, María Moreno (2007) establece que mientras que en 
los concursos de belleza mestizos las participantes se visten como 
mujeres indígenas en el segmento de traje típico, en los concursos 
indígenas las participantes se visten y bailan en las versiones más 
tradicionales de sus propios vestidos, es decir, se evidencia el 
esquema impuesto para la sociedad indígena, en el que la mujer es 
responsable de conservar las tradiciones y su cultura. 

Llama la atención que en esta nota exista una referencia hacia los 
asistentes al evento como “nativos”, término que posee una carga 
colonial, acorde con el discurso que relaciona a lo indígena con 
lo salvaje, como aquel que necesita de la civilización para salir de 
su atraso (Botero, 2001; Wade, 2007; Muratorio, 1994). Es decir, 
el escribir “2500 nativos” en lugar de indígenas, o asistentes, 
connotativamente asigna a los indígenas esta representación de 
salvajes o no civilizados.
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Debido al constante énfasis en los elementos que componen la 
vestimenta de las mujeres, misma que las vincula “potencialmente 
al rol de reproductoras biológicas y culturales de su comunidad”, y “a 
ser las custodias de la cultura y tradiciones de su pueblo”, se generó 
una representación que “adscribe a las mujeres indígenas, y sus 
actividades, al ámbito privado-reproductivo” (Pequeño, 2007: 80).

De igual manera, diario El Comercio publicó una nota periodística 
sobre el evento, el 31 de marzo de 2003, con el titular: “4 comunas 
y dos cantones eligieron a su Reina India”. En su publicación, este 
medio hace referencia a hechos suscitados en el concurso: “lanzaron 
gallinas vivas y tortillas de maíz al público que las aplaudía” (El 
Comercio, 31/03/2003). 

Esta forma de mostrar el evento gira en torno a la ruralidad asignada 
a las participantes, así como también al grupo étnico al que 
representan, circunscribiéndolas con ello nuevamente al espacio 
rural, y “al espacio doméstico-comunitario(...)”. Representación que 
espectaculariza los eventos indígenas y los diferencia de los blanco-
mestizos, asignándoles una representación de ruralidad relacionada 
con lo no civilizado y folcklorizando sus tradiciones y costumbres.

Por otra parte, al cubrir solamente eventos de participación femenina, 
y no otros eventos de los diferentes pueblos y nacionalidades en 
los que participen hombres y mujeres o solamente hombres, se da 
nuevamente una especie de “feminización en la representación de las 
nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador” (Pequeño, 2007: 80). 

En lo referente al certamen de la Inty Ñusta, que se desarrolló en 
la localidad de Chibuleo, provincia de Tungurahua, como uno de 
los eventos del Encuentro Internacional de Danza Indígena, mismo 
que convocó a países como Bolivia, México, Perú, Canadá y Estados 

Unidos, el diario El Comercio, en la cobertura de este evento, el día 
22 de julio de 2004, publicó una nota con el título: “Los pueblos 
indígenas de América en Chibuleo”: 

Imagen Nro. 124

Artículo publicado por el diario El Comercio, el 22 de julio de 2004

La nota empieza informando que durante tres días se realizará en 
Chibuleo el Festival Internacional de Danza Indígena, así como 
también el concurso de la Inty Ñusta, en el que “las 16 princesas del 
Inti del Ecuador, competirán por la nominación”, y “participarán en 
un ritual en el cerro Carihuairazo”. Luego, se enuncia que además 
del evento de belleza se pondrá en escena la performance de grupos 
de danza provenientes de localidades de Imbabura, Tungurahua y 
Cotopaxi; por último se señala que los Yachaks o curanderos atenderán 
a los participantes del evento y se referencia a las fundaciones que 
permitieron hacer posible este festival. 

En lo referente a la representación de las mujeres, se señala 
que 16 de las participantes concursarán por la corona y que 
además serán parte de un ritual en el cerro Carihuairazo.  
Esta forma de referenciarlas las vincula con elementos rituales 
andinos que son parte de su cultura, proporcionando una vez más un 
énfasis en el papel identitario que como Ñustas se considera deben 
exhibir y conservar373. 

Cabe resaltar que a diferencia del evento anterior, los nombres de las 
candidatas a Inty Ñustas nunca aparecen en los textos de las notas 
periodísticas. Esto, de acuerdo con Andrea Pequeño, “se constituye 
como una especie de invisibilización”, debido a que a diferencia de la 
nota de El Universo, en este artículo se invisibiliza la identidad tanto 
de las participantes como de las Ñustas recientemente embestidas 
(2007:82).

373 Respecto a este evento, en el marco del Concurso Internacional de Belleza Miss 
Universo, (...) el diario El Comercio, publicó una nota periodística destinada a dar 
a conocer la elección de la Reina Indígena de Ecuador: “Este mes se elegirá a la 
Miss Ecuador indígena” (El Comercio, 07/07/2004), “el título de la crónica así 
como la naturaleza de la convocatoria, refieren directamente al certamen Miss 
Universo” (Pequeño, 2007: 81). 

De igual manera, en la cobertura del evento, a pesar de que las 
concursantes fueron todas participantes nacionales, debido al 
objetivo del concurso, que giraba en torno a la promoción turística 
del Ecuador, los textos enfatizaron en el carácter internacional del 
evento. El establecer y destacar que el evento sea internacional 
podría tener dos propósitos: situarlo en el espacio público como 
un evento de mucha importancia para la región y como un evento 
que muestra las diversas representaciones de la mujer indígena 
de las diferentes culturas indígenas de los países invitados. En este 
sentido, se representó a la mujer indígena como un ser pictórico y 
exótico debido a que “los atuendos, así como el paraje (...) sugieren 
un espacio onírico, mítico y a-histórico, fuera de lo real cotidiano” 
(Pequeño, 2007: 86). 

Cabe mencionar que en los dos medios que cubrieron los concursos 
de belleza indígena, se identifica que existe una similitud en la 
representación respecto a la vestimenta que, según María Moreno 
(2007), es el elemento más importante para constituir el ideal de ser 
auténtica mujer en las poblaciones indígenas, es decir, la vestimenta 
se constituye como un elemento de “indianidad”. Así, su ropa se 
transforma en “un demarcador explícito de pertenencia étnica racial, 
y, consecuentemente, social”, esta forma de representarlas, al mismo 
tiempo, constituye una forma de “rescatar un pasado indígena 
glorioso y, consecuentemente, legitimar una historia remota y digna 
para los blanco-mestizos del Ecuador” (Goetschel et al., 2007: 104). 

De tal manera, “el llamado a la autenticidad no hace uso de las 
experiencias cotidianas de las mujeres indígenas, sino más bien de 
un ideal del ser mujer indígena que toma elementos de identidades 
atemporales. El esfuerzo para recuperar una tradición única vuelve 
objetos a los cuerpos y prácticas de las mujeres” (Moreno, 2007: 89). 
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Representantes indígenas

Otra representación de las mujeres indígenas en medios surge a partir 
de un hecho social, político e histórico: la designación como Ministra 
de Relaciones Exteriores de la lideresa indígena Nina Pacari374 y de 
Luis Macas375, como Ministro de Agricultura por parte del gobierno 
de Lucio Gutiérrez. 

A partir de esta designación, el diario El Comercio publicó un 
artículo que se tituló: “La Nina y el Patrón Luís”, en el que se lee 
el siguiente enunciado: “¡Quién lo diría!, Nina Pacari dará órdenes 
a los perfumados de la cancillería (...). La Nina mientras tanto, 
ordenó que las indígenas que pasaban cafés en la Cancillería dejen 
inmediatamente todos esos menesteres” (El Comercio, 03/01/2003).

A nivel textual, el enunciado señala: “¡Quién lo diría!, Nina Pacari 
dará órdenes a los perfumados de la cancillería”, frase que implica 
un ejercicio de asombro, incredulidad y conmoción por el hecho de 
que una mujer indígena, tras la designación gubernamental, será 
la persona que en su calidad de Ministra ordene a los tradicionales 
funcionarios blanco-mestizos de la Cancillería. 

El enunciado: “La Nina mientras tanto, ordenó que las indígenas 
que pasaban cafés en la Cancillería dejen inmediatamente todos 
esos menesteres”, por una parte implica una manera informal y 
no diplomática de dirigirse a una Ministra de Estado, nombrándola 
como “La Nina”, una manera de referirse a las personas en ámbitos 

374 Nina Pacarí es una lideresa indígena e intelectual nacida en Cotacachi provincia de 
Imbabura. Fue de las primeras mujeres indígenas en obtener un título universitario 
en jurisprudencia, participó activamente en los movimientos indígenas del 90 y 99, 
así como también formó parte de las y los líderes indígenas que conformaron la 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE). 

375 Luís Macas es un líder indígena, intelectual, político ecuatoriano de la nacionalidad 
kichwa nacido en Saraguro, provincia de Loja. 

de cercanía y/o confianza. Por otra parte, si se toma en cuenta 
que el objetivo de la decisión tomada por la Ministra, implica un 
reconocimiento de las mujeres indígenas que trabajaban en la 
Cancillería, a quienes a través de la historia social y culturalmente se 
les ha asignado roles domésticos, entre ellos los de servicio, la manera 
en que el medio describe esta orden, deslegitima lexicalmente la 
decisión de la Ministra.

Además, esta forma de enunciar a la lideresa indígena y el lenguaje 
utilizado en el encabezado que titula el artículo, “apelan a las 
relaciones de poder propias del sistema de hacienda vigente en 
Ecuador hasta 1963”, así la ex Ministra Nina Pacari fue representada 
de una manera peyorativa como “La Nina”, pues “este modo de 
nominarla lleva la carga implícita de la indígena doméstica y, como 
tal, la desplaza y circunscribe en la subordinación. Así, la sorpresa 
frente al ascenso del poder institucional y, de manera especial, la 
referencia peyorativa a la nueva Canciller de Ecuador, reiteran la 
representación de los indígenas como sujetos subalternos” (Pequeño, 
2007: 104). 

Sobre la designación de Nina Pacari y Luis Macas como ministros 
de Estado, Andrea Pequeño señala que el discurso representacional 
mediático de este suceso, tiene una correlación visual con dos 
caricatura elaboradas por El Comercio, la primera titulada: “El 
último Alarido de la Moda”, que muestra a un indígena bajo de 
estatura vistiéndose y observándose frente a un espejo; y, la segunda 
caricatura, publicada en el marco de la Asamblea de 1937-1938, 
cuando un grupo de indígenas demandó al Estado, a través de una 
carta, el reconocimiento de Luís Felipe Huara Duchicela XVI376 como 
representante de los indígenas en el Congreso Nacional. 

376 Supuesto descendiente de la nobleza Shiry e Inca. 

Imagen Nro. 125

Imagen Nro. 126

La primera imagen presenta a un indígena que viste “un sombrero 
alargado que recuerda a los elegantes sombreros de copa, un poncho 
que se ha transformado en una suerte de capa terminada en puntas a 
modo de frac, y el uso de zapatos que le quedan grandes” (Pequeño, 
2007: 105), junto a la frase: “el último alarido de la moda”, elementos 
que remiten a la importancia de los cargos públicos que ambos 
ministros asumieron (Nina Pacari y Luís Macas), lo que se grafica en 
el vestuario del indígena de la imagen. Esta forma de representarlo 
sugiere que la vestimenta, así como los zapatos que el indígena usa, 
no le son propios y por ello le quedan grandes. Lo que connota la idea 
de que “su presencia en cargos político-públicos y en el poder no es lo 
propiamente suyo, es interesante que se hable de un alarido y no de 
un grito. En este contexto, claramente el uso de este término connota 
una animalidad” (Pequeño, 2007: 105).

En la segunda imagen se presenta al real Duchicela claramente 
disminuido en estatura, frente a un alto congresista vestido 
impecablemente con un frac, quien al mismo tiempo se encuentra 
sirviendo un “locro constitucional”. Esta forma de representar 
“caracteriza a Duchicela como un indio miserable y por ello 
minimiza su naturaleza y función política” (Prieto, 2004: 130). 
Cabe mencionar que si bien esta imagen no hace referencia a la 
designación de los Ministros indígenas en 2003, cobra importancia 
debido a que evidencia una continuidad en la representación del 
indígena. 

Esta correlación gráfica de las dos caricaturas denota la idea 
hegemónica respecto a que los roles subalternos de los indígenas 
no deberían modificarse, en ese sentido se configura un ejercicio de 
burla frente a la designación de indígenas en cargos públicos. En este 
contexto y retomando el tema de la ex Ministra Nina Pacari:
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Era común a la gente escuchar decir: Nina Pacari va a trabajar 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores ¿será puertas adentro 
o afuera?, mofándose de su condición de mujer indígena y 
tratando de subrayar irónicamente que las indígenas mujeres 
no pueden llegar más allá de ser empleadas domésticas. Esta es 
una forma de desmerecer y menospreciar su capacidad por ser 
mujer e indígena (Santillán, 2009: 154). 

En síntesis, la representación de la mujer indígena que se ha realizado 
en medios de comunicación, en torno a hechos como la imagen de 
la barbie otavaleña, los mapas territoriales, los concursos de belleza 
indígenas y la designación de la lideresa indígena Nina Pacari, han 
adscrito a la mujer indígena al rol tradicional de guardiana/custodia 
y reproductora biológica y cultural de la comunidad, responsable de 
la manutención de los hijos y de las labores de producción agrícola 
o doméstica, ubicándola espacialmente en el ámbito de la ruralidad, 
además de que con fines turísticos, se la representa como un ser 
pictórico, ahistórico y exótico, folklorizándola y resaltando elementos 
identitarios y culturales como su vestimenta, su alimentación, su 
cabello largo, entre otros. En relación a los hombres indígenas se 
considera que las mujeres son percibidas como “más indias”, no 
tanto por su ubicación social y económica, sino por una característica 
cultural que se basa en una tendencia adscrita al género femenino, lo 
que evidencia que además de las representaciones asignadas a ellas 
por su condición de indígenas, también representaciones vinculadas 
con el género, mismas que han sido construidas históricamente. 

A pesar de ello, las mujeres indígenas no han sido totalmente pasivas 
y receptivas a las formas en que se las ha representado, al punto 
en que ellas mismas han producido una ruptura, resignificando las 
formas de representarlas y proporcionándoles un matiz identitario 
reivindicativo.

Las mujeres indígenas no serían sujetos pasivos de esta 
representación. Muchos de los discursos de lideresas se 
surten de imágenes de las que son objetos, erigiendo 
desde aquí modos de acción político-social y revalidaciones 
de su presencia. (...) Esta serie de apelaciones no es, por 
consiguiente, la mera aceptación de las representaciones y 
las funciones comunitarias que les han sido asignadas por 
otros, sino una estrategia discursiva que valida y reivindica 
su lugar al interior del colectivo y del movimiento (Prieto, et 
al., 2005: 152).

Así por ejemplo, acciones como el despliegue de la vestimenta 
tradicional, el énfasis en su cabello, así como otros marcadores 
identitarios entre lideresas indígenas, Ñustas y mujeres indígenas en 
general, “no sería solo un acto de la reproducción mecánica de las 
prácticas culturales de su pueblo, sino la puesta en escena de una 
conciencia y orgullo indio” (Pequeño, 2007: 10), este desplazamiento 
discursivo así como también esta apropiación y resignificación de la 
forma en que se las ha representado “resemantiza positivamente 
un rasgo identificatorio de identidad, desvalorizado por la cultura 
dominante en tanto concebido como signo de retraso” (Pequeño, 
2007: 10). Por consiguiente, es necesario expresar que la sociedad 
ecuatoriana y específicamente las mujeres deben “estar pendientes 
de cómo las construcciones de feminidad que nos apelan pueden 
estar propiciando procesos que refuerzan exclusiones basadas en 
raza y etnicidad” (Moreno, 2007: 90). 

Al respecto, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
reconoce que las mujeres hacen frente a barreras que dificultan su 
plena igualdad y su progreso, y, teniendo en cuenta la necesidad de 
asegurar el pleno respeto de los derechos humanos de las mujeres 
indígenas, se insta en la necesidad de contar con “programas que 

permitan la plena participación de mujeres indígenas, en los que se 
respete su diversidad cultural” (ONU Mujeres, 1995).

Finalmente, es preciso subrayar que la representación de las mujeres 
indígenas en los medios de comunicación es un tema que necesita 
ser investigado y analizado con mayor amplitud, por lo que se 
establece la necesidad de construir más material académico que dé 
cuenta de las características y particularidades sobre dicha temática, 
lo que ayudará a entender el fenómeno y establecer nuevos proceso 
de construcción que no violenten ni vulneren los derechos. 

4.5 Conclusiones
En el presente apartado sobre las representaciones y estereotipos 
hacia las mujeres, difundidos en medios de comunicación social 
(radio, prensa y televisión) del país, en formatos como crónica roja, 
reality show, comedia de situación, entretenimiento, informativos 
o de opinión, se evidencia la reiteración de las siguientes 
representaciones:

 ▪ La mujer valorada exclusivamente por su belleza y figura física, 
apreciada desde cánones estéticos hegemónicos: mujer alta, 
delgada, rubia, joven; propugnando el modelo de belleza 
occidental, desconociendo o invisibilizando la diversidad de las 
mujeres ecuatorianas, su capacidad intelectual y personalidad. 

 ▪ La mujer como un cuerpo-objeto: tanto de deseo o satisfacción 
sexual (erotizada y sexualizada, al servicio o placer y disfrute de 
quien la mira), de consumo (a libre disposición), o de adorno (en 
un afiche o como aplicación de un teléfono móvil). 

 ▪ La mala mujer, lujuriosa y propensa al apetito sexual, que provoca 
sexualmente exhibiendo su cuerpo, que es interesada, capaz de 

mantener relaciones sexuales a cambio de beneficios, chantajista, 
manipuladora, desagradecida, chismosa, entrometida, vaga y sin 
oficio.

 ▪ La mujer falta de capacidad intelectual (sin cerebro) y sentido 
común (sin capacidad de raciocinio), tonta, superficial, que 
requiere de condiciones específicas para desarrollar sus 
capacidades.

 ▪ La mujer ama de casa, que ejerce los roles tradicionales asignados 
al género femenino: “cocinar”, “barrer”, “limpiar vidrios”, “meter 
la ropa en la lavadora”, “planchar”, etc.

 ▪ La mujer pasiva, romántica e inmadura, a la espera de la llega 
de un amor, obediente y subordinada, ingenua, incauta, distraída 
y confiada, incapaz de defender sus preferencias, incapaz de 
conducir adecuadamente.

 ▪ La mujer dramática, irracional, alterada, inquieta, nerviosa, 
incapaz de controlar sus actitudes y emociones.

 ▪ La mujer madura, conservadora, amargada, carente de hermosura, 
se relaciona con la “vejez” o la “fealdad”.

 ▪ La mujer víctima, hiper-violentada, como ser débil o mártir, que 
es “culpable” o “responsable” de abusos infringidos hacia ella (ser 
engañada o violentada), que admiten malos tratos y se pega a 
éstos.

Por otra parte, la representación de los personajes masculinos 
es como activos sexualmente, promiscuos, racionales, sensatos, 
capaces intelectual y moralmente, bandidos, comprensivos, sabios, 
serenos, con autoridad para aconsejar, ilustrados, controlados, 
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mantener relaciones sexuales a cambio de beneficios, chantajista, 
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amables, sensatos; acorde al imaginario intelectual aceptado 
socialmente respecto a la supuesta capacidad intelectual y social 
“innata” en los hombres. Además, sus actitudes, ademanes y 
expresiones los configuran como seres de amplio apetito sexual, 
acorde con el imaginario comportamental socialmente aceptado 
respecto al “debe ser” de la masculinidad, características de 
valoración positiva.

La presencia de discursos diferenciales hacia las mujeres, de 
acuerdo con las características antes mencionadas, constituyen 
representaciones negativas y estereotipadas de la población 
femenina, elementos que refuerzan la ideología patriarcal y 
configuran un discurso de carácter sexista, que históricamente ha 
valorado al hombre y su performatividad en función de su sexo, 
en desmedro de lo femenino y sus roles (dominio masculino y la 
correspondiente sumisión femenina377). 

Estos discursos, tanto denotativa como connotativamente, expresan 
una visión sexista y heteronormada que difunde estereotipos de 
género (mujer débil de sentimientos / hombre racional), puesto que 
expresan una visión androcéntrica al adjudicar supuestas cualidades 
(estereotipos) femeninas como la belleza, la delicadeza, la pasividad, 
el romanticismo, la falta de capacidad intelectual, la falta de 
sentido común, superficialidad, entre otras, a las mujeres; así como 
cualidades masculinas relacionadas con la fuerza, la racionalidad, el 
vigor, la actividad, la sensatez, entre otras, a los hombres. También se 
manifiestan roles de género (“las mujeres deben ser femeninas y los 
hombres bien varones”), se asigna prevalentemente el espacio privado 
a las mujeres (actividad y espacio considerado inferior y denigrante) 

377 Y hacia la población con orientación sexual diversa a través del predominio de la 
visión heterosexual.

y el público a los hombres (actividad y espacio considerado superior 
y dominante), se reproduce la mirada masculinizada del “deber 
ser” de los sexos, socializando una visión sesgada de las mujeres378, 
difundiendo como “normales” formas estereotipadas de percibirlas, 
desde una visión androcéntrica. 

En este sentido, se evidencia un tipo de ideología sexista que 
impone una carga valorativa negativa a las mujeres por fuera de 
los estándares de feminidad socializada y naturalizada desde una 
concepción androcéntrica y heteronormada, que da cuenta de las 
relaciones de poder que se tejen entre hombres y mujeres dentro 
de una sociedad patriarcal. De esta manera es importante tener en 
cuenta que:

El derecho fundamental a la libertad de expresión tiene 
claramente determinadas las limitaciones frente al uso 
inadecuado de información, expresiones o palabras que 
vulneren, agravien y ofendan la condición humana; los medios 
de comunicación deben garantizar estándares mínimos de 
respeto por los derechos humanos. Por lo tanto, los mensajes 
que contengan una carga sexista, estarían fuera del ámbito 
de la expresión protegida, tomando en cuenta la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer, en el que todos los Estados partes se 
comprometen a tomar acciones apropiadas para cambiar 
los patrones socioculturales de hombres y mujeres con la 
finalidad de alcanzar la eliminación de prácticas que denoten 
inferioridad o superioridad de sexo en función a estereotipos 
(Gómez, 2016: 134).

De igual forma, tal como lo señala Daniel Sánchez, no debemos 

378 No en su condición de mujer como una totalidad.

olvidar que “los medios de comunicación no son la causa en sí misma 
del [sexismo o del] racismo pero sí contribuyen a normalizarlo, 
institucionalizarlo y preservarlo mediante la difusión de estereotipos, 
manteniendo los prejuicios y un imaginario social negativo sobre 
determinadas personas o grupos de personas que pueden traducirse 
en acciones o conductas discriminatorias contra ellos” (2010: 125), 
en este sentido es fundamental tener en cuenta que: 

El periodismo y los medios de comunicación son un reflejo 
de la cultura social y también reproducen prejuicios, 
estereotipos y estigmas. Por eso es tan importante que 
participen en la promoción de la igualdad y el combate hacia 
todas las formas de discriminación, violencia, machismo, 
misoginia y homofobia, situaciones absolutamente 
inaceptables, que a menudo se asumen como circunstancias 
que inevitablemente vivimos en el país. Los medios pueden 
ser un motor de cambios culturales, no sólo difundiendo o 

visibilizando los efectos de la discriminación, sino también 
teniendo mucho cuidado en la forma y en el manejo de la 
información379 (Conapred, 2011: 11).

De esta manera, los medios de comunicación pueden jugar un papel 
importante en la trasformación de estos parámetros culturales 
hegemónicos a través de la difusión de contenidos comunicacionales 
que contengan un enfoque de género y de protección de los derechos 
humanos.

379 Es muy importante tener en cuenta que “los prejuicios sexistas “también los 
raciales, religiosos, sociales y culturales- que los medios de comunicación 
trasmiten en el lenguaje son el reflejo del papel social que se ha atribuido a 
las mujeres durante generaciones. Así pues, el lenguaje tiene una dimensión 
conservadora, con una gran carga tradicional. A pesar de esto, por su estrecha 
relación con el pensamiento, puede cambiar gracias a la acción educativa y 
cultural y, de esta manera, influir positivamente en el comportamiento humano y 
en nuestra percepción de la realidad” (Bach et al, 2010: 115).
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En el siguiente apartado presentamos una recopilación de 
recomendaciones útiles para evitar que persistan estereotipos y 
roles de género tradicionales en las representaciones que se hacen 
sobre las mujeres en publicidad y en medios de comunicación (radio, 
prensa y televisión). Aspiramos con este acercamiento facilitar la 
participación activa de los trabajadores y propietarios de los medios 
de comunicación, en la construcción de una sociedad más equitativa, 
justa, cohesionada, respetuosa de la dignidad de las personas y de 
los derechos humanos. De igual forma, queremos aportar a generar 
líneas de reflexión para una lectura crítica de medios e incentivar la 
creación de publicidades y contenidos comunicacionales que desafíen 
los estereotipos de género a través de la creatividad e innovación.

En este sentido es fundamental reconocer la importante capacidad 
de los medios de comunicación para informar y educar a la población 
acerca de las causas y efectos de la discriminación y la violencia hacia 
las mujeres, así como para promover tanto el debate público sobre 
estos temas como para promover diversos tipos de representaciones 
que permitan generar patrones culturales orientados a la equidad 
entre hombres y mujeres. 

A continuación presentamos las recomendaciones para una 
comunicación incluyente y no discriminatoria: 

 ▪ Incluir la perspectiva de las mujeres, su participación, 
planteamiento de necesidades y retos en los contenidos de la 
publicidad y de los medios de comunicación.

 ▪ Propiciar que las mujeres participen en la toma de decisiones y en 
la producción de contenidos en las empresas publicitarias y en los 
medios de comunicación.

 ▪ Brindar espacios de participación a la mujer en el tratamiento de 
las noticias y en la generación de información de las mismas.

 ▪ Apoyar a los medios de comunicación y las agencias de publicidad 
para que visibilicen a las mujeres triunfadoras, en donde se 
resalten sus aportes en la historia, la ciencia, la economía y la 
sociedad, se visibilice lo que han hecho más allá de su cuerpo o 
su imagen. 

 ▪ Desde un enfoque de igualdad, mostrar a la mujer en la misma 
situación de derechos que los hombres y representar su 
imagen sin patrones discriminatorios. Reconocer la igualdad de 
derechos y oportunidades de todas las personas y colectivos, sin 
discriminación alguna.

 ▪ Evitar promover modelos que consoliden pautas tradicionalmente 
fijadas para cada uno de los géneros. Por ejemplo, los anuncios 
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publicitarios y contenidos comunicacionales que, de forma 
explícita e implícita, perpetúan roles fijados históricamente para 
mujeres y hombres. De igual forma, evitar relacionar a las mujeres 
únicamente con el espacio privado y a los hombres con el ámbito 
público380. Se recomienda considerar que los grandes cambios 
experimentados por las mujeres en las sociedades democráticas 
han de tener correlación en los medios de comunicación, 
ofreciendo la diversidad de actividades y roles que las mujeres 
desarrollan actualmente.

 ▪ Evitar mostrar las labores domésticas y de cuidado como roles 
exclusivos de las mujeres. Y visualizar a los hombres en el cuidado 
de los hijos y del hogar, siendo esta una labor compartida. Se 
recomienda difundir información sobre la economía del cuidado 
y promover la corresponsabilidad en esta actividad.

 ▪ No presentar el cuerpo femenino siendo objeto, ni únicamente 
con un valor añadido a los atributos de un determinado 
producto. Este es el caso de anuncios publicitarios o contenidos 
comunicacionales que utilizan el cuerpo de la mujer, en su 
totalidad o en ciertas partes del mismo, mostrándo solamente 
piernas, caderas, busto, abdomen o boca para erotizarlos y 
mercantilizárlos. Esto ocasiona que el cuerpo pase a ser objeto 
junto con el producto que se pretende publicitar. Su uso busca 
atraer la atención de su potencial clientela, reforzando con ello 

380 Por ejemplo, representar sistemáticamente a hombres y mujeres desempeñando 
exclusivamente roles asignados socialmente a ellos: el hombre arreglando el auto, 
la mujer cocinando; el hombre mirando televisión, la mujer cuidando los niños. 
Ubicar constantemente a hombres y mujeres en espacios exclusivos: el hombre 
en la oficina y la mujer en la casa. De igual manera, representar sistemáticamente 
a hombres y mujeres acorde a estereotipos de género: el hombre fuerte, la mujer 
débil, el hombre racional, la mujer emocional e irracional.

un imaginario sobre las mujeres como objeto sexual- erótico, de 
quienes no importa, ni se destacan otra cualidades, fortalezas, 
atributos, más allá de su apariencia física381. 

 ▪ Evitar presentar el cuerpo como un espacio de imperfecciones que 
hay que corregir. Este es el caso de varios anuncios publicitarios 
y contenidos comunicacionales que resaltan los cambios 
experimentados por los cuerpos de las mujeres debido a la edad, 
tratando de posicionar la idea de que estos son “problemas” que 
precisan ocultar y/o corregir. 

 ▪ Abstenerse de fijar estándares únicos de belleza, sin enfatizar o 
sobrevalorarlos. Tampoco promoverlos como sinónimos de éxito 
o requisitos para alcanzarlo382. Suelen reflejarse en anuncios 
publicitarios y contenidos que limitan los objetivos vitales de las 
mujeres, adecuándolos a patrones estéticos y de belleza, los que 
en ocasiones afectan la salud física y psíquica de mujeres adultas 
y adolescentes. No visibilizar a las mujeres sólo por su estética o 
características físicas. 

 ▪ Evitar mostrar el cuerpo de la mujer o del hombre exclusivamente 
como reclamo publicitario u objeto de gratificación por la compra 
de un producto. 

 ▪ Evitar difundir anuncios que sitúen a las mujeres en una posición 
de inferioridad, dependencia y déficit. Por ejemplo, en el caso de 
anuncios publicitarios que las presentan asociadas a la idea de 
personas incompletas, necesitadas de la presencia masculina. 

381 Es muy importante evitar objetualizar a las personas, fragmentarlas y 
deshumanizarlas. 

382 Como en los casos en los que se difunde, exalta y utiliza exclusiva y reiteradamente 
modelos hegemónicos de belleza, por ejemplo: mujer alta, delgada, rubia, joven. 

Esto acasiona que prevalezca la idea de que la mujer por sí sola 
no puede realizar determinadas actividades o alcanzar el éxito. 
De igual forma, anuncios que las muestren dependientes, en 
cualquier aspecto, incluido el económico, anulando su libertad y 
su capacidad de respuesta y de elección. 

 ▪ Se recomienda que, en general, se valore la presencia de 
personas con diversas características físicas, étnicas, etarias 
y socioeconómicas para representar al conjunto de mujeres 
que existen en la sociedad ecuatoriana. Esto permite construir 
otros modelos de referencia para la juventud que amplíen el 
campo de la representación y reconozcan las diversas pautas de 
comportamiento, actitudes y valores383.

 ▪ No utilizar un lenguaje que excluya a las mujeres, que dificulte 
su identificación o que las asocie a valoraciones peyorativas. Es 
decir, anuncios publicitarios que en su mensaje usen un lenguaje 
estereotipado, discriminatorio y parcial. Esto imponen barreras 
arbitrarias e injustas en el desarrollo profesional y colectivo de las 
mujeres. No posicionar la idea de que los hombres son los únicos 
representantes del género humano.

 ▪ Evitar mensajes que nieguen los deseos y las voluntades de las 
mujeres y muestren este hecho como “natural”. Este es el caso 
de comerciales en los que ellas responden a los deseos de las 
personas de su entorno familiar (hijos e hijas, el marido, el padre, 
la madre…) por encima de sus deseos y sus objetivos de vida.

383 Al igual que existen diferentes formas de ser mujer o ser hombre, el reto 
planteado es que la comunicación de cuenta de esa diversidad, referir mujeres y 
hombres de diferentes edades, etnias, niveles socioculturales, lo que implica salir 
de las visiones encasilladas a la que nos llevan los estereotipos y en contraste 
enriquecer el debate social. 

 ▪ No promover ni identificar comportamientos emocionales e 
incontrolables ligándolos a un comportamiento propio de las 
mujeres. Por ejemplo, en el caso de anuncios publicitarios o 
contenidos comunicacionales que las muestren movidas por 
caprichos, faltas de juicio en sus reacciones y comportamientos.

 ▪ Evitar la indagación y mención del estado civil de las mujeres o 
referencias de parentesco en las entrevistas, puesto que no es 
relevante para ejercer sus derechos ni comunicar sus perspectivas.

 ▪ Promover un manejo contextualizado y con explicaciones 
detalladas sobre la discriminación y la violencia de género (causas 
“ efectos / fenómenos estructurales), tanto en la producción de 
noticias como en la generación de contenidos comunicacionales. 
Se recomienda incluir datos estadísticos oficiales, información 
de investigaciones especializadas e invitar a expertas, expertos, 
autoridades públicas, representantes de la sociedad civil, 
activistas, entre otros, para que contextualicen la problemática y 
fundamenten una diversidad de criterios sobre el tema. 

 ▪ Promover la eliminación de patrones de conducta generadores de 
discriminación y/o violencia hacia las mujeres difundidos en medios 
de comunicación. No justificar la violencia o la discriminación, ni 
utilizarlas para la espectacularización. Se recomienda explicar el 
significado del “feminicidio”, con la finalidad de que la sociedad 
comprenda que este delito es resultado de la violencia de género 
en extremo y se profundice la información sobre los ciclos de 
violencias para su prevención.

 ▪ Incluir en los criterios de producción de publicidades y contenidos 
comunicacionales elementos relacionados con: el respeto y la 
observancia de los derechos de las personas, los colectivos y de 
los grupos de atención prioritaria.
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publicitarios y contenidos comunicacionales que, de forma 
explícita e implícita, perpetúan roles fijados históricamente para 
mujeres y hombres. De igual forma, evitar relacionar a las mujeres 
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de los hijos y del hogar, siendo esta una labor compartida. Se 
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Ubicar constantemente a hombres y mujeres en espacios exclusivos: el hombre 
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a hombres y mujeres acorde a estereotipos de género: el hombre fuerte, la mujer 
débil, el hombre racional, la mujer emocional e irracional.
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 ▪ Capacitar a directivos y equipos de producción de contenidos de 
los medios sobre el enfoque de igualdad y derechos humanos.

 ▪ En la producción de comedias y contenidos de entretenimiento, 
hacer uso del humor sin inferiorizar, humillar o denigrar a las 
personas por ninguna condición. 

 ▪ Evitar hacer uso de lenguaje inferiorizante, peyorativo, 
estereotipado, estigmantizante o prejuiciado hacia las mujeres. 
No desvalorizar lo femenino o inferiorizarlo.

Para informar sobre las mujeres que viven en contextos de conflicto 
armado y alrededor de temas relacionados con la violencia 
sexual utilizada como arma de guerra, la esclavitud doméstica, el 
reclutamiento forzado con fines sexuales, el aborto forzado o la 
imposición de conductas, es necesario considerar las especificidades 
de estos fenómenos para evitar reproducir y profundizar estigmas o 
representaciones discriminatorias. Debido a los riesgos específicos 
a los que se enfrentan estas mujeres, requieren de una protección 
especial por parte del Estado y de los medios de comunicación. 

En este contexto, la perspectiva de género se orienta a transversalizar, 
en todos los temas, la búsqueda de la equidad en el enfoque 

comunicativo, esto implica romper con la división, a veces invisible, 
que se hace entre secciones “duras” y “blandas” dentro de la agenda 
de los medios. Por ejemplo, en los casos de secciones de política o 
economía, consideradas de mayor importancia, frente a secciones 
dedicadas a consejos del hogar, belleza, familia, en las que aparecen 
visiones o recomendaciones direccionadas hacia mujeres o apelando 
al lado femenino. Asimismo, en la selección de fuentes, protagonistas 
y productores en las que en su gran mayoría se incorporan visiones 
masculinas.

Otra consideración para comunicar con enfoque de género involucra 
preguntarse de qué manera afecta tal o cual situación a hombres y 
mujeres, sin direccionar el contenido hacia visiones únicas e intentar 
no quedarse con acontecimientos aislados, sino dar seguimiento a los 
temas, promover el debate y alternativas diversas a las problemáticas. 
Al igual que existen diferentes formas de ser mujer o ser hombre. El 
reto planteado es que la comunicación de cuenta de esa diversidad; 
referir mujeres y hombres de diferentes edades, etnias, niveles 
socioculturales; lo que implica salir de las visiones encasilladas a la 
que nos llevan los estereotipos y en contraste enriquecer el debate 
social.

6. INSTRUMENTOS DE 
PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE 
LAS MUJERES
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6. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES

A continuación se presenta un apartado informativo sobre diversos 
instrumentos de protección de los derechos humanos de las mujeres. 
Si bien el proceso de materialización de los mismos no termina con 
su formalización, cabe contemplar que el reconocimiento jurídico de 
éstos es producto de luchas históricas y constituye una de las vías 
para hacerlos exigibles, a través de garantías normativas “relativas 
al reconocimiento del derecho a escala nacional e internacional” o 
jurisdiccionales, que suponen “la posibilidad de reclamación ante 
los tribunales” (Saura, 2011: 4), tanto a nivel interno -por medio del 
derecho constitucional, penal, laboral, administrativo de cada país-, 
como a nivel internacional, a través del Sistema Universal o mediante 
los sistemas regionales de derechos humanos.

En virtud de lo expuesto, este capítulo pretende ser un espacio de 
consulta para el conocimiento de varias normativas y mecanismos 
dispuestos en caso de violación o posibles vulneraciones que llegaren 
a obstaculizar el disfrute y el ejercicio efectivo de las libertades y los 
derechos fundamentales de las mujeres, sin embargo: 

La losa de los estereotipos, la falta de libertad, la negación de 
la igualdad de oportunidades, la exclusión de la vida política, 
la falta de acceso a la educación, la exposición a la violencia 
social y familiar, etc., a lo largo de la historia son constantes que 
gravitan sobre las mujeres. En muchos casos, estas agresiones o 
discriminaciones se han desarrollado bajo el cobijo de las leyes 
vigentes, y casi siempre bajo la justificación de las “costumbres 

sociales”, alentadas por las distintas sociedades patriarcales. 
Para las jerarquías dominantes, civiles o religiosas, el papel 
subordinado de la mujer no se ha puesto en duda durante siglos; 
lo que ahora valoramos como atentados contra los derechos 
de las mujeres, históricamente, no han sido considerados 
como tales: no se podía vulnerar el derecho de alguien que, 
precisamente por el hecho de ser mujer, “no tenía derechos” 
(Amnistía Internacional, 2009: 57).

En este sentido, si bien existe un amplio marco para la promoción y la 
protección de los derechos humanos,384 en general, también se han 
desarrollado cuerpos jurídicos específicos para la protección de los 
derechos de las mujeres, los cuales se presentarán a continuación.

384 La característica fundamental de los derechos humanos es que son: universales, 
porque les pertenecen a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo; 
Inalienables, no se pueden enajenar, es decir, nadie puede ser despojado de 
ellos; Irrenunciables, son intransferibles y nadie más que el titular puede valerse 
de ellos; Imprescriptibles, para toda la vida, no existe “fecha de caducidad”; 
Indivisibles, implica que ningún derecho puede disfrutarse a costa de otro derecho 
porque estos funcionan de manera interdependiente (Amnistía Internacional, 
2009: 79). 
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HUMANOS DE LAS MUJERES

A continuación se presenta un apartado informativo sobre diversos 
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Si bien el proceso de materialización de los mismos no termina con 
su formalización, cabe contemplar que el reconocimiento jurídico de 
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En virtud de lo expuesto, este capítulo pretende ser un espacio de 
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dispuestos en caso de violación o posibles vulneraciones que llegaren 
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derechos fundamentales de las mujeres, sin embargo: 

La losa de los estereotipos, la falta de libertad, la negación de 
la igualdad de oportunidades, la exclusión de la vida política, 
la falta de acceso a la educación, la exposición a la violencia 
social y familiar, etc., a lo largo de la historia son constantes que 
gravitan sobre las mujeres. En muchos casos, estas agresiones o 
discriminaciones se han desarrollado bajo el cobijo de las leyes 
vigentes, y casi siempre bajo la justificación de las “costumbres 

sociales”, alentadas por las distintas sociedades patriarcales. 
Para las jerarquías dominantes, civiles o religiosas, el papel 
subordinado de la mujer no se ha puesto en duda durante siglos; 
lo que ahora valoramos como atentados contra los derechos 
de las mujeres, históricamente, no han sido considerados 
como tales: no se podía vulnerar el derecho de alguien que, 
precisamente por el hecho de ser mujer, “no tenía derechos” 
(Amnistía Internacional, 2009: 57).

En este sentido, si bien existe un amplio marco para la promoción y la 
protección de los derechos humanos,384 en general, también se han 
desarrollado cuerpos jurídicos específicos para la protección de los 
derechos de las mujeres, los cuales se presentarán a continuación.

384 La característica fundamental de los derechos humanos es que son: universales, 
porque les pertenecen a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo; 
Inalienables, no se pueden enajenar, es decir, nadie puede ser despojado de 
ellos; Irrenunciables, son intransferibles y nadie más que el titular puede valerse 
de ellos; Imprescriptibles, para toda la vida, no existe “fecha de caducidad”; 
Indivisibles, implica que ningún derecho puede disfrutarse a costa de otro derecho 
porque estos funcionan de manera interdependiente (Amnistía Internacional, 
2009: 79). 
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6.1 Principales Instrumentos de 
Protección de Derechos a nivel 
nacional
El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social. 
Como parte especializada en el cuidado de los intereses de un pueblo, 
su accionar y poder están supeditados a la Constitución, cuyo eje 
central gira entorno a los derechos instituidos, es decir, su más alto 
sentido es respetar y hacer respetar los derechos humanos dentro 
de un régimen de desarrollo, que asimismo reconoce los derechos 
a la naturaleza. Concordante con la Constitución, dentro del ámbito 
nacional, se encuentran otras normas activadas para hacer exigible 
el efectivo goce y ejercicio de derechos. Unas están inscritas en el 
sistema jurídico, por ejemplo: la Ley de Violencia Contra la Mujer y 
la Familia, Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, el Código Orgánico Integral Penal; la Ley Orgánica 
de Comunicación, entre otras. También existen aquellas circunscritas 
a las políticas públicas, como es el caso de la Agenda Nacional de 
Mujeres y de la Agenda Nacional de las Mujeres y Personas LGBTI 
2018 - 2021. A continuación, presentaremos un extracto de los 
instrumentos orientados a la protección de los derechos de las 
mujeres en el país.

6.1.1 Constitución de 2008
En esta normativa, todos los derechos tienen una doble dimensión: 
la colectiva y la individual, es decir, son derechos fundamentales, 
no subjetivos. Esto implica que la forma de su ejercicio puede 
ser a través de una intervención individual o como parte de un 
colectivo, esto conlleva que cualquier persona o grupo de personas 

pueden proponer acciones constitucionales. De esta manera, 
Miguel Carbonell sostiene, “el primer requisito para poder aplicar 
una Constitución es conocerla; estar al tanto de su contenido, sus 
significados, su alcance” (2012: 15). 

La Constitución del Ecuador reconoce que todas las personas son 
iguales y gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
en virtud de lo cual se establece que nadie podrá ser discriminado 
por razones de sexo, identidad de género, orientación sexual, entre 
otras; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal 
o permanente, que tengan por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. Se 
señala que de ser el caso, la ley, basada en los derechos garantizados 
en la Constitución y en los Instrumentos Internacionales, deberá 
sancionar esta conducta (Constitución 2008, Art. 11, numeral 2). 
Adicionalmente, en el campo de la comunicación e información se 
prohíbe la publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el sexismo385 y la toxicomanía386 y toda aquella que atente contra los 
derechos de las personas (Constitución 2008, Art. 19). 

Se promulga una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado, alrededor de lo cual el Estado se compromete a 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja 
o vulnerabilidad (Constitución 2008, Art. 66, literal b). El derecho 
de todos y todas a una vida libre de violencia se encuentra 

385 “Discriminación de las personas por razón de sexo” (DRAE, 2017).
386 “Hábito patológico de intoxicarse con sustancias que procuran sensaciones 

agradables o que suprimen el dolor” (DRAE, 2017). 

interrelacionado con el derecho a la integridad personal que incluye 
la integridad física, sexual, psíquica y moral. 

Además, el marco jurídico nacional establece, dentro del capítulo 
sobre Derechos de Protección, una disposición que eleva la violencia 
intrafamiliar de categoría penal a delito:

La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para 
el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, 
sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, 
adultas mayores y personas que, por sus particularidades, 
requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y 
defensoras o defensores especializados para el tratamiento de 
estas causas, de acuerdo con la ley (Constitución 2008, Art. 81). 

En este régimen constitucional, se considera como grupos de 
atención prioritaria a:

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica 
y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos 
(Constitución 2008, Art. 35). 

La norma establece que el Estado prestará especial protección a 
las personas en condición de doble vulnerabilidad y promueve 
el respeto a las mujeres en situación de movilidad humana, las 
niñas, los niños, los adolescentes, las mujeres embarazadas, las 
madres con hijas o hijos menores, así como las personas con 

discapacidad, quienes deberán recibir asistencia humanitaria 
preferente y especializada. 

Por su parte, el Art. 65, correspondiente a los derechos de 
participación, contempla el deber del Estado de promover la 
representación paritaria de mujeres y hombres en cargos públicos, 
en instancias de dirección y decisión y en los partidos y movimientos 
políticos. Asimismo, se define la responsabilidad del Estado para 
formular y ejecutar políticas apropiadas para alcanzar la igualdad 
entre mujeres y hombres, para lo cual se determina, como mecanismo 
especializado de acción transversal, la incorporación del enfoque de 
género en los planes y programas que se lleven a cabo en el sector 
público (Constitución 2008, Art. 70). 

Concordante con este aspecto, el artículo 108 garantiza la 
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria de 
las directivas entre hombres y mujeres. En este ámbito, se estipula 
que la representatividad política debe apoyarse en los principios 
de equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres. Lo 
mismo se estipula dentro del campo judicial (Art. 176). Se establece 
además, que debe propenderse a que en varias instancias públicas, 
las mujeres participen en igualdad de condiciones, que los concursos 
y las designaciones de cargos se hagan siguiendo el principio de 
paridad. El artículo 171, en cambio, ampara el derecho de las mujeres 
a participar de las decisiones que lleven a cabo las comunidades, los 
pueblos y las nacionalidades. 

Por otra parte, se establece igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres en la toma de decisiones y en la 
administración dentro de la sociedad conyugal (Constitución 2008, 
Art.324). 
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6.1 Principales Instrumentos de 
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nacional
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2018 - 2021. A continuación, presentaremos un extracto de los 
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no subjetivos. Esto implica que la forma de su ejercicio puede 
ser a través de una intervención individual o como parte de un 
colectivo, esto conlleva que cualquier persona o grupo de personas 

pueden proponer acciones constitucionales. De esta manera, 
Miguel Carbonell sostiene, “el primer requisito para poder aplicar 
una Constitución es conocerla; estar al tanto de su contenido, sus 
significados, su alcance” (2012: 15). 
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por razones de sexo, identidad de género, orientación sexual, entre 
otras; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal 
o permanente, que tengan por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. Se 
señala que de ser el caso, la ley, basada en los derechos garantizados 
en la Constitución y en los Instrumentos Internacionales, deberá 
sancionar esta conducta (Constitución 2008, Art. 11, numeral 2). 
Adicionalmente, en el campo de la comunicación e información se 
prohíbe la publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el sexismo385 y la toxicomanía386 y toda aquella que atente contra los 
derechos de las personas (Constitución 2008, Art. 19). 

Se promulga una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado, alrededor de lo cual el Estado se compromete a 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 
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con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja 
o vulnerabilidad (Constitución 2008, Art. 66, literal b). El derecho 
de todos y todas a una vida libre de violencia se encuentra 
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defensoras o defensores especializados para el tratamiento de 
estas causas, de acuerdo con la ley (Constitución 2008, Art. 81). 

En este régimen constitucional, se considera como grupos de 
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embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica 
y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos 
(Constitución 2008, Art. 35). 

La norma establece que el Estado prestará especial protección a 
las personas en condición de doble vulnerabilidad y promueve 
el respeto a las mujeres en situación de movilidad humana, las 
niñas, los niños, los adolescentes, las mujeres embarazadas, las 
madres con hijas o hijos menores, así como las personas con 

discapacidad, quienes deberán recibir asistencia humanitaria 
preferente y especializada. 

Por su parte, el Art. 65, correspondiente a los derechos de 
participación, contempla el deber del Estado de promover la 
representación paritaria de mujeres y hombres en cargos públicos, 
en instancias de dirección y decisión y en los partidos y movimientos 
políticos. Asimismo, se define la responsabilidad del Estado para 
formular y ejecutar políticas apropiadas para alcanzar la igualdad 
entre mujeres y hombres, para lo cual se determina, como mecanismo 
especializado de acción transversal, la incorporación del enfoque de 
género en los planes y programas que se lleven a cabo en el sector 
público (Constitución 2008, Art. 70). 

Concordante con este aspecto, el artículo 108 garantiza la 
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria de 
las directivas entre hombres y mujeres. En este ámbito, se estipula 
que la representatividad política debe apoyarse en los principios 
de equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres. Lo 
mismo se estipula dentro del campo judicial (Art. 176). Se establece 
además, que debe propenderse a que en varias instancias públicas, 
las mujeres participen en igualdad de condiciones, que los concursos 
y las designaciones de cargos se hagan siguiendo el principio de 
paridad. El artículo 171, en cambio, ampara el derecho de las mujeres 
a participar de las decisiones que lleven a cabo las comunidades, los 
pueblos y las nacionalidades. 

Por otra parte, se establece igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres en la toma de decisiones y en la 
administración dentro de la sociedad conyugal (Constitución 2008, 
Art.324). 



295294

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Se dispone también que el Estado tienen la responsabilidad de 
velar por las formas de trabajo y retribución, en virtud de lo que 
se debe garantizar la igualdad de acceso de las mujeres al empleo, 
formación y promoción laboral y profesional, el derecho a un trabajo 
autónomo y a una remuneración equitativa. Se prohíbe toda forma 
de discriminación, acoso o cualquier acto de violencia que afecte a 
las mujeres en el trabajo (Constitución, 2008, Art. 331).

Concordante con el derecho al trabajo, se estipula que el Estado 
tiene la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de una serie 
de parámetros a tomar en cuenta, como la eliminación de riesgos 
laborales que afecten la salud reproductiva; el acceso y estabilidad en 
el empleo sin limitaciones por casusas de embarazo, número de hijos 
e hijas, la garantía sobre el cumplimiento de derechos de maternidad, 
lactancia y de licencia de paternidad. 

El derecho al trabajo también establece la prohibición del despido 
de una mujer trabajadora en condición de gestación y maternidad, 
así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos 
(Constitución 2008, Art. 332).

En el artículo 333 se reconoce como labor productiva el trabajo 
no remunerado que se efectúa en el hogar y se establece que la 
seguridad social deberá ser extendida de forma progresiva a las 
personas que tengan a cargo el trabajo familiar no remunerado en 
el hogar. De manera paralela, se insta a la reciprocidad del trabajo 
doméstico entre hombres y mujeres, como obligaciones familiares 
que deben ser realizadas de forma conjunta, en coresponsabilidad. 

Existe también una sección de democratización de los factores de 
producción asociados al trabajo, en donde se establece la obligación 
del Estado de desarrollar políticas específicas para erradicar la 

discriminación y la desigualdad hacia las mujeres productoras, en el 
acceso a los factores de producción (Constitución 2008, Art. 332). 

En cuanto a derechos sexuales y reproductivos, se dispone que el 
Estado será responsable de asegurar acciones y servicios en estos 
ámbitos para así garantizar la salud integral y la vida de las mujeres, 
con especial atención durante los periodos de embarazo, parto y 
postparto (Constitución 2008, Art. 363. Num. 6).

En cuanto a hábitat y vivienda, el Estado tiene a su cargo el deber de 
garantizar el derecho al hábitat y a la vivienda digna, en virtud de lo 
cual deberá desarrollar planes y programas de financiamiento para 
estos fines, considerados además de interés social. Los mecanismos 
de financiamiento se establecerán a través de distintas instituciones 
que atiendan las necesidades de las personas de escasos recursos 
económicos y mujeres jefas de hogar (Constitución 2008, Art. 375. 
Num. 5).

6.1.2 Ley de Violencia contra la Mujer y la Familia
Esta normativa nace gracias al trabajo conjunto de mujeres de sectores 
populares, amas de casa, mujeres profesionales y organizaciones que 
se unieron para exigir una ley que las ampare frente a la violencia 
doméstica. Así, “tiene por objeto proteger la integridad física, 
psíquica y la libertad sexual de la mujer y los miembros de su familia, 
mediante la prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los 
demás atentados contra sus derechos y los de su familia” (Congreso 
Nacional y el Plenario de las Comisiones, 2014, Art. 1).

 n su cuerpo legal se señala quiénes son considerados miembros del 
núcleo familiar, es decir, se establecen los sujetos de derechos y las 
obligaciones para su aplicación. 

Tipifica que “se considera violencia intrafamiliar toda acción u 
omisión que consista en maltrato físico, psicológico o sexual, 
ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 
integrantes del núcleo familiar” (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014, Art. 1). Asimismo, en el artículo cuarto, 
literales a, b y c, se tipifica a la violencia física387, psicológica388 y 
sexual389, como las diferentes formas en que se presenta la violencia 
intrafamiliar. 

También ratifica las normas de prevención y sanción de la violencia, 
contenida en instrumentos internacionales, como normas con fuerza 
Ley y se establece que los trámites para su aplicación se regirán por 
los principios de gratuidad, inmediación obligatoria, celeridad y 
reserva, estipula que “Salvo en los procesos a cargo de los jueces y 
tribunales de lo Penal, no se requerirá patrocinio de abogado, excepto 
en los casos en que la autoridad lo considere necesario. En este caso 
llamará a intervenir a un defensor público” (Congreso Nacional y el 
Plenario de las Comisiones, 2014. Art. 7). 

387 Violencia Física.- Todo acto de fuerza que cause daño, dolor o sufrimiento 
físico en las personas agredidas, cualquiera que sea el medio empleado y sus 
consecuencias, sin considerarse el tiempo que se requiera para su recuperación 
(Ley contra la violencia a la mujer y la familia, 2014). 

388 Violencia Psicológica.- Constituye toda acción u omisión que cause daño dolor, 
perturbación emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima de 
la mujer o el familiar agredido. Es también la intimidación o amenaza mediante la 
utilización de apremio moral sobre otro miembro de familia infundiendo miedo o 
temor a sufrir un mal grave e inminente en su persona o en la de sus ascendientes, 
descendientes o afines hasta el segundo grado.

389 Violencia Sexual.- Sin perjuicio de los casos de violación y otros delitos contra 
la libertad sexual, se considera violencia sexual todo maltrato que constituya 
imposición en el ejercicio de la sexualidad de una persona, y que la obligue a tener 
relaciones u otras prácticas sexuales con el agresor o con terceros, mediante el 
uso de fuerza física, intimidación, amenazas o cualquier otro medio coercitivo.

En su cuerpo legal dispone que el Ministerio de Bienestar Social, 
por medio de la Dirección Nacional de la Mujer, es el encargado 
de llevar a cabo acciones y políticas encaminadas a erradicar y 
prevenir la violencia contra la mujer (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014. Art. 24), que van desde la disposición de 
infraestructura para las personas afectadas por este tipo de violencia 
hasta la ejecución de actividades educativas, capacitaciones con 
perspectiva de género, disponibilidad financiera y registro cuali- 
cuantitativo sobre la problemática.

 Por otra parte, reglamenta que la resolución de las causas formuladas 
en la Ley deberá ejecutarse por comisarios y jueces de la mujer y 
la familia, con lo que los profesionales encargados mantendrán un 
ámbito de competencia especializado. 

6.1.3 Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres
Esta normativa entró en vigencia en febrero de 2018. Surge a partir 
de la constatación de que las medidas adoptadas por el Estado “han 
sido insuficientes en el accionar institucional para prevenir, proteger 
y atender a las mujeres víctimas de violencia” (Asamblea Nacional, 
2018: 4). Por ello, en esta normativa se propone articular un Sistema 
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
contra las Mujeres, que vincula a todos los poderes públicos, y hace 
efectivo el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Esta ley enfatiza la corresponsabilidad del Estado y de la ciudadanía en 
la transformación de los patrones socioculturales y la erradicación de 
las prácticas que naturalizan la violencia contra las mujeres. Por ello 
incluye conceptos como violencia de género, estereotipos de género, 
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Existe también una sección de democratización de los factores de 
producción asociados al trabajo, en donde se establece la obligación 
del Estado de desarrollar políticas específicas para erradicar la 
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que atiendan las necesidades de las personas de escasos recursos 
económicos y mujeres jefas de hogar (Constitución 2008, Art. 375. 
Num. 5).

6.1.2 Ley de Violencia contra la Mujer y la Familia
Esta normativa nace gracias al trabajo conjunto de mujeres de sectores 
populares, amas de casa, mujeres profesionales y organizaciones que 
se unieron para exigir una ley que las ampare frente a la violencia 
doméstica. Así, “tiene por objeto proteger la integridad física, 
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mediante la prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los 
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 n su cuerpo legal se señala quiénes son considerados miembros del 
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obligaciones para su aplicación. 

Tipifica que “se considera violencia intrafamiliar toda acción u 
omisión que consista en maltrato físico, psicológico o sexual, 
ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 
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literales a, b y c, se tipifica a la violencia física387, psicológica388 y 
sexual389, como las diferentes formas en que se presenta la violencia 
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También ratifica las normas de prevención y sanción de la violencia, 
contenida en instrumentos internacionales, como normas con fuerza 
Ley y se establece que los trámites para su aplicación se regirán por 
los principios de gratuidad, inmediación obligatoria, celeridad y 
reserva, estipula que “Salvo en los procesos a cargo de los jueces y 
tribunales de lo Penal, no se requerirá patrocinio de abogado, excepto 
en los casos en que la autoridad lo considere necesario. En este caso 
llamará a intervenir a un defensor público” (Congreso Nacional y el 
Plenario de las Comisiones, 2014. Art. 7). 

387 Violencia Física.- Todo acto de fuerza que cause daño, dolor o sufrimiento 
físico en las personas agredidas, cualquiera que sea el medio empleado y sus 
consecuencias, sin considerarse el tiempo que se requiera para su recuperación 
(Ley contra la violencia a la mujer y la familia, 2014). 

388 Violencia Psicológica.- Constituye toda acción u omisión que cause daño dolor, 
perturbación emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima de 
la mujer o el familiar agredido. Es también la intimidación o amenaza mediante la 
utilización de apremio moral sobre otro miembro de familia infundiendo miedo o 
temor a sufrir un mal grave e inminente en su persona o en la de sus ascendientes, 
descendientes o afines hasta el segundo grado.

389 Violencia Sexual.- Sin perjuicio de los casos de violación y otros delitos contra 
la libertad sexual, se considera violencia sexual todo maltrato que constituya 
imposición en el ejercicio de la sexualidad de una persona, y que la obligue a tener 
relaciones u otras prácticas sexuales con el agresor o con terceros, mediante el 
uso de fuerza física, intimidación, amenazas o cualquier otro medio coercitivo.

En su cuerpo legal dispone que el Ministerio de Bienestar Social, 
por medio de la Dirección Nacional de la Mujer, es el encargado 
de llevar a cabo acciones y políticas encaminadas a erradicar y 
prevenir la violencia contra la mujer (Congreso Nacional y el Plenario 
de las Comisiones, 2014. Art. 24), que van desde la disposición de 
infraestructura para las personas afectadas por este tipo de violencia 
hasta la ejecución de actividades educativas, capacitaciones con 
perspectiva de género, disponibilidad financiera y registro cuali- 
cuantitativo sobre la problemática.

 Por otra parte, reglamenta que la resolución de las causas formuladas 
en la Ley deberá ejecutarse por comisarios y jueces de la mujer y 
la familia, con lo que los profesionales encargados mantendrán un 
ámbito de competencia especializado. 

6.1.3 Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres
Esta normativa entró en vigencia en febrero de 2018. Surge a partir 
de la constatación de que las medidas adoptadas por el Estado “han 
sido insuficientes en el accionar institucional para prevenir, proteger 
y atender a las mujeres víctimas de violencia” (Asamblea Nacional, 
2018: 4). Por ello, en esta normativa se propone articular un Sistema 
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
contra las Mujeres, que vincula a todos los poderes públicos, y hace 
efectivo el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Esta ley enfatiza la corresponsabilidad del Estado y de la ciudadanía en 
la transformación de los patrones socioculturales y la erradicación de 
las prácticas que naturalizan la violencia contra las mujeres. Por ello 
incluye conceptos como violencia de género, estereotipos de género, 
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ámbito público, ámbito privado, relaciones de poder, discriminación 
contra las mujeres, revictimización y masculinidades. También incluye 
una definición de la violencia simbólica que permite comprender el 
rol de las imposiciones de género, sociales, económicas, políticas y 
culturales en la naturalización de la subordinación de las mujeres.

6.1.4 Código Orgánico Integral Penal, COIP
Es un instrumento jurídico que fue reformado en febrero de 2014, 
define los delitos y establece sanciones. Dentro de sus aspectos 
más destacables está la tipificación, por primera vez, del femicidio 
como delito, lo mismo ocurre con la discriminación y con los delitos 
motivados por el género de la persona vulnerada. También establece 
que la violencia contra la mujer o los miembros del núcleo familiar 
constituye un delito. Dentro de su cuerpo legal tipifica la violencia 
física, psicológica y sexual con sus respectivas sanciones. No lo hace 
respecto a la violencia económica o patrimonial. 

El artículo 155 se refiere a la violencia contra la mujer o los miembros 
del núcleo familiar, estableciendo que: “se considera violencia toda 
acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado 
por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes 
del núcleo familiar” (COIP, 2014). Al respecto, se determina como 
miembros del núcleo familiar “a la o al cónyuge, a la pareja en unión 
de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 
hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad 
y personas con las que se determine que el procesado o la procesada 
mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, 
conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación” (COIP, 2014). 

En cuanto a la violencia física contra la mujer o los miembros del 
núcleo familiar establece que: “la persona que, como manifestación 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause 
lesiones, será sancionada con las mismas penas previstas para el 
delito de lesiones aumentadas en un tercio” (COIP, 2014: Art. 156). 

Respecto a la violencia psicológica se enuncia que ésta causa 
perjuicio en la salud mental “por actos de perturbación, amenaza, 
manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, 
hostigamiento o control de creencias, decisiones o acciones” (COIP, 
2014: Art. 157). Para quien incurra en este delito, se establecen las 
siguientes sanciones:

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las 
dimensiones del funcionamiento integral de la persona, 
en los ámbitos cognoscitivos, afectivos, somáticos, de 
comportamiento y de relaciones, sin que causen impedimento 
en el desempeño de sus actividades cotidianas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta 
días. 2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las 
áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar 
o social que cause perjuicio en el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento 
especializado en salud mental, será sancionada con pena de 
seis meses a un año. 3. Si causa un daño psicológico severo 
que aún con la intervención especializada no se ha logrado 
revertir, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 
a tres años (COIP, 2014: Art. 157). 

Sobre la violencia sexual contra la mujer o los miembros del núcleo 
familiar se indica que: “la persona que, como manifestación de 
violencia contra la mujer o un miembro del núcleo familiar, se 
imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras 
prácticas análogas, será sancionada con las penas previstas en los 
delitos contra la integridad sexual y reproductiva” (COIP, 2014: Art. 

158). Respecto a violencia sexual, también se establecen sanciones 
a los delitos de: violación, acoso sexual, abuso sexual y explotación 
sexual (Arts. 171; 166; 170; 100). 

El cuerpo legal tipifica el femicidio como delito, estableciendo en 
su artículo 141: “Femicidio.-La persona que, como resultado de 
relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, 
dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de 
género, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a 
veintiséis años” (COIP, 2014). 

En cuanto al delito de discriminación se establece en el artículo 176 
que:

La persona que salvo los casos previstos como políticas de 
acción afirmativa propague, practique o incite a toda distinción, 
restricción, exclusión o preferencia en razón de nacionalidad, 
etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género 
u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, condición socioeconómica, condición 
migratoria, discapacidad o estado de salud con el objetivo de 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
derechos en condiciones de igualdad, será sancionada con 
pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 
puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o 
los servidores públicos, será sancionada con pena privativa de 
libertad de tres a cinco años (COIP, 2014).

6.1.5 Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Comunicación (2019)
La ley tiene como fin “desarrollar, proteger, promover, garantizar, 
regular y fomentar el ejercicio de los derechos a la comunicación 

establecidos en los instrumentos de derechos humanos y en la 
Constitución de la República del Ecuador. Además, el objeto de esta 
Ley comprenderá la protección del derecho a ejercer la libertad de 
expresión, y a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole a través de medios de comunicación.” (LOC, 2019: Art. 1).

Este cuerpo normativo contempla la paridad y la equidad como 
parámetros claves de transformación en el ámbito laboral dentro 
de los medios de comunicación: “Los medios de comunicación 
social de carácter nacional conformarán su nómina de trabajadores 
con criterios de equidad y paridad entre hombres y mujeres, 
interculturalidad, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional” (LOC, 2019: Art. 43). 

La norma acoge la definición de discriminación de la Constitución del 
Ecuador, y establece en el artículo 61 como contenido discriminatorio: 

Contenido discriminatorio. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por contenido discriminatorio todo mensaje que 
se difunda por cualquier medio de comunicación social que 
haga distinción, restricción, exclusión o preferencia basada 
en razones de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 
civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad 
o diferencia física y otras que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos, incite a la propagación de 
estereotipos que promuevan cualquier tipo de violencia 
de género o limite la libertad de expresión de los grupos 
minoritarios (LOC, 2019: Art. 61).
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ámbito público, ámbito privado, relaciones de poder, discriminación 
contra las mujeres, revictimización y masculinidades. También incluye 
una definición de la violencia simbólica que permite comprender el 
rol de las imposiciones de género, sociales, económicas, políticas y 
culturales en la naturalización de la subordinación de las mujeres.

6.1.4 Código Orgánico Integral Penal, COIP
Es un instrumento jurídico que fue reformado en febrero de 2014, 
define los delitos y establece sanciones. Dentro de sus aspectos 
más destacables está la tipificación, por primera vez, del femicidio 
como delito, lo mismo ocurre con la discriminación y con los delitos 
motivados por el género de la persona vulnerada. También establece 
que la violencia contra la mujer o los miembros del núcleo familiar 
constituye un delito. Dentro de su cuerpo legal tipifica la violencia 
física, psicológica y sexual con sus respectivas sanciones. No lo hace 
respecto a la violencia económica o patrimonial. 

El artículo 155 se refiere a la violencia contra la mujer o los miembros 
del núcleo familiar, estableciendo que: “se considera violencia toda 
acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado 
por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes 
del núcleo familiar” (COIP, 2014). Al respecto, se determina como 
miembros del núcleo familiar “a la o al cónyuge, a la pareja en unión 
de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 
hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad 
y personas con las que se determine que el procesado o la procesada 
mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, 
conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación” (COIP, 2014). 

En cuanto a la violencia física contra la mujer o los miembros del 
núcleo familiar establece que: “la persona que, como manifestación 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause 
lesiones, será sancionada con las mismas penas previstas para el 
delito de lesiones aumentadas en un tercio” (COIP, 2014: Art. 156). 

Respecto a la violencia psicológica se enuncia que ésta causa 
perjuicio en la salud mental “por actos de perturbación, amenaza, 
manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, 
hostigamiento o control de creencias, decisiones o acciones” (COIP, 
2014: Art. 157). Para quien incurra en este delito, se establecen las 
siguientes sanciones:

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las 
dimensiones del funcionamiento integral de la persona, 
en los ámbitos cognoscitivos, afectivos, somáticos, de 
comportamiento y de relaciones, sin que causen impedimento 
en el desempeño de sus actividades cotidianas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta 
días. 2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las 
áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar 
o social que cause perjuicio en el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento 
especializado en salud mental, será sancionada con pena de 
seis meses a un año. 3. Si causa un daño psicológico severo 
que aún con la intervención especializada no se ha logrado 
revertir, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 
a tres años (COIP, 2014: Art. 157). 

Sobre la violencia sexual contra la mujer o los miembros del núcleo 
familiar se indica que: “la persona que, como manifestación de 
violencia contra la mujer o un miembro del núcleo familiar, se 
imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras 
prácticas análogas, será sancionada con las penas previstas en los 
delitos contra la integridad sexual y reproductiva” (COIP, 2014: Art. 

158). Respecto a violencia sexual, también se establecen sanciones 
a los delitos de: violación, acoso sexual, abuso sexual y explotación 
sexual (Arts. 171; 166; 170; 100). 

El cuerpo legal tipifica el femicidio como delito, estableciendo en 
su artículo 141: “Femicidio.-La persona que, como resultado de 
relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, 
dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de 
género, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a 
veintiséis años” (COIP, 2014). 

En cuanto al delito de discriminación se establece en el artículo 176 
que:

La persona que salvo los casos previstos como políticas de 
acción afirmativa propague, practique o incite a toda distinción, 
restricción, exclusión o preferencia en razón de nacionalidad, 
etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género 
u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, condición socioeconómica, condición 
migratoria, discapacidad o estado de salud con el objetivo de 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
derechos en condiciones de igualdad, será sancionada con 
pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 
puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o 
los servidores públicos, será sancionada con pena privativa de 
libertad de tres a cinco años (COIP, 2014).

6.1.5 Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Comunicación (2019)
La ley tiene como fin “desarrollar, proteger, promover, garantizar, 
regular y fomentar el ejercicio de los derechos a la comunicación 

establecidos en los instrumentos de derechos humanos y en la 
Constitución de la República del Ecuador. Además, el objeto de esta 
Ley comprenderá la protección del derecho a ejercer la libertad de 
expresión, y a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole a través de medios de comunicación.” (LOC, 2019: Art. 1).

Este cuerpo normativo contempla la paridad y la equidad como 
parámetros claves de transformación en el ámbito laboral dentro 
de los medios de comunicación: “Los medios de comunicación 
social de carácter nacional conformarán su nómina de trabajadores 
con criterios de equidad y paridad entre hombres y mujeres, 
interculturalidad, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional” (LOC, 2019: Art. 43). 

La norma acoge la definición de discriminación de la Constitución del 
Ecuador, y establece en el artículo 61 como contenido discriminatorio: 

Contenido discriminatorio. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por contenido discriminatorio todo mensaje que 
se difunda por cualquier medio de comunicación social que 
haga distinción, restricción, exclusión o preferencia basada 
en razones de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 
civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad 
o diferencia física y otras que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos, incite a la propagación de 
estereotipos que promuevan cualquier tipo de violencia 
de género o limite la libertad de expresión de los grupos 
minoritarios (LOC, 2019: Art. 61).
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Bajo este marco, dispone la prohibición de este tipo de contenidos, 
así como la “la difusión a través de todo medio de comunicación 
social de contenidos discriminatorios que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador” (LOC, 2019: Art. 62). 

También prohíbe la difusión de “todo mensaje que constituya 
incitación directa o estímulo expreso al uso ilegítimo de la violencia, 
a la comisión de cualquier acto ilegal, la trata de personas, la 
explotación, el abuso sexual, apología de la guerra y del odio nacional, 
racial o religioso y de cualquier otra naturaleza (LOC, 2019: Art. 67). 
Este mismo artículo estipula que “La persona afectada podrá ejercer 
las acciones constitucionales que le asistan o acudir a la Defensoría 
del Pueblo para que inicie los procesos de protección de derechos de 
conformidad con sus competencias” (LOC, 2019: Art. 67). 

En su artículo 32 establece el reconocimiento formal a la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, al respecto, determina que 
“los contenidos que difundan los medios de comunicación social y 
las demás entidades públicas y privadas, privilegiarán la protección 
integral de las niñas, niños y adolescentes, especialmente contra 
la revictimización en casos de violencia sexual, física, psicológica, 
intrafamiliar, accidentes y otros” (LOC, 2019). 

Sobre la protección de derechos en publicidad y propaganda se 
indica que éstas deberán respetar los derechos garantizados por 
la Constitución y los Tratados Internacionales. Se determina la 
suspensión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o 
política y toda aquella que atente contra los derechos reconocidos 
en la Constitución (LOC, 2019: Art. 94). 

En este ámbito, se establece como una responsabilidad que debe ser 
compartida por los medios de comunicación, el “impedir la difusión 
de publicidad engañosa, discriminatoria, sexista, racista o que atente 
contra los derechos humanos de las personas” (LOC, 2019: Art. 71, 
literal g). 

6.1.6 Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad 
de Género 2014-2017
Se trata de un instrumento técnico- político, cuyas directrices 
han sido diseñadas para orientar la actuación del Estado con el 
propósito de lograr la reducción de las brechas de desigualdad que 
históricamente han afectado a las mujeres390 y a personas de diversa 
orientación sexual e identidad de género, su propósito apunta a la 
transformación de las relaciones sociales discriminatorias hacia un 
Estado en el cual el principio de igualdad y no discriminación sea 
garantizada (CDT, 2014). 

La Agenda es la herramienta técnico-política que tiene como 
objetivo principal efectivizar el cumplimiento de los derechos y 
la transversalización de la igualdad de género en el país a través 
de la vinculación del mecanismo especializado con las entidades 
rectoras y ejecutoras de la institucionalidad pública, mediante 
un elenco de políticas de igualdad, que se orienten a la acción 
pública intersectorial, sectorial y territorial en un horizonte de 
mediano plazo de ejecución y cumplimiento (CDT,2014:21).

390 Las desigualdades de género “constituyen una de las problemáticas estructurales 
del sistema socioeconómico ecuatoriano. Durante siglos, tanto bajo el régimen 
colonial, como en la posterior República, ha prevalecido una estructura de poder 
y una cultura, que en los ámbitos público y privado colocaron a las mujeres en una 
situación de desventaja, al negarles y limitarles sus derechos y libertades” (CDT, 
2014:27).

Para el fin propuesto, incorpora el enfoque de género, como una 
estrategia para la consecución de la equidad entre mujeres y 
hombres y para la reducción de las brechas de desigualdad a fin 
de lograr el cumplimiento de los derechos humanos. Esta Agenda 
surge como un “instrumento vinculante para la transversalización 
del Principio de Igualdad y No Discriminación en razón de Género 
en el Estado ecuatoriano, para que desde sus distintas funciones, 
instancias, organismos y entidades, garantice la debida diligencia en 
el cumplimiento del mandato constitucional” (CDT, 2014: 44).

Es construida desde el Consejo Nacional de Igualdad de Género 
con la participación de mujeres y personas LGBTI del país a través 
de consultas previas, encuentros nacionales, talleres y otras 
actividades realizadas para encaminar los diálogos políticos sobre 
temas como “producción, empleo y trabajo, economía del cuidado, 
salud, erradicación de la violencia, educación, recreación, saberes 
y tecnología de la información y comunicación “ TIC, participación 
política y paridad, ambiente y recursos naturales” (CDT, 2014: 27).

Identifica ejes políticos y lineamientos estratégicos para su articulación 
en las diferentes Funciones del Estado y Gobiernos Autónomos 
Descentralizados con aportes que recogen las cosmovisiones, formas 
de vida y reivindicaciones desde la sociedad civil. En este sentido, 
los ejes tratados son: reproducción y sostenibilidad de la vida, una 
vida libre de violencia, educación y conocimiento, salud, deporte 
y recreación, cultura, comunicación y arte, producción y empleo, 
ambiente, poder y toma de decisiones391.

391 Se recomienda la lectura de cada uno de los ejes de la Agenda Nacional de 
las Mujeres y la Igualdad de Género, que se encuentra disponible en: http://
www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/09/Agenda-
Nacional-de-Mujeres-y-Igualdad-de-Genero.pdf

6.1.7 Agenda Nacional de las Mujeres y Personas 
LGBTI 2018 - 2021
Este documento es un instrumento mandatorio de la planificación 
nacional y se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, “se 
convierte en la estrategia macro para transversalizar el principio 
de igualdad y no discriminación en razón de género, tanto para la 
gestión pública como para el empoderamiento de los sujetos de 
derechos, elemento fundamental de todo el ordenamiento jurídico y 
del sistema político democrático” (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas LGBTI, 2018: 16). La Agenda está constituida por: 

Un marco referencial que despliega el principio constitucional 
de igualdad y no discriminación; un marco jurídico en el que 
se expone ampliamente la normativa nacional e internacional 
actual, con relación a los derechos de la mujeres y personas 
LGBTI; la articulación de la Agenda a la planificación nacional 
que contiene la lectura institucional de este proceso tanto en 
el ámbito central como local; el diagnóstico sobre la situación 
de las mujeres y personas LGBTI, desde una perspectiva de 
derechos y del análisis estadístico; luego se plantean las nuevas 
políticas y acciones para lograr la igualdad de las mujeres y 
personas LGBTI; y, finalmente, se incluye el seguimiento y 
evaluación de la misma (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas LGBTI, 2018: 17)

La Agenda exige trabajar activamente para garantizar el respeto de los 
principios de igualdad y no discriminación en la adopción y aplicación 
de la normativa, así como en la definición y ejecución de las políticas, 
las asignaciones presupuestarias, y en las acciones públicas (Agenda 
Nacional de la Mujeres y Personas LGBTI, 2018)
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Bajo este marco, dispone la prohibición de este tipo de contenidos, 
así como la “la difusión a través de todo medio de comunicación 
social de contenidos discriminatorios que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador” (LOC, 2019: Art. 62). 

También prohíbe la difusión de “todo mensaje que constituya 
incitación directa o estímulo expreso al uso ilegítimo de la violencia, 
a la comisión de cualquier acto ilegal, la trata de personas, la 
explotación, el abuso sexual, apología de la guerra y del odio nacional, 
racial o religioso y de cualquier otra naturaleza (LOC, 2019: Art. 67). 
Este mismo artículo estipula que “La persona afectada podrá ejercer 
las acciones constitucionales que le asistan o acudir a la Defensoría 
del Pueblo para que inicie los procesos de protección de derechos de 
conformidad con sus competencias” (LOC, 2019: Art. 67). 

En su artículo 32 establece el reconocimiento formal a la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, al respecto, determina que 
“los contenidos que difundan los medios de comunicación social y 
las demás entidades públicas y privadas, privilegiarán la protección 
integral de las niñas, niños y adolescentes, especialmente contra 
la revictimización en casos de violencia sexual, física, psicológica, 
intrafamiliar, accidentes y otros” (LOC, 2019). 

Sobre la protección de derechos en publicidad y propaganda se 
indica que éstas deberán respetar los derechos garantizados por 
la Constitución y los Tratados Internacionales. Se determina la 
suspensión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o 
política y toda aquella que atente contra los derechos reconocidos 
en la Constitución (LOC, 2019: Art. 94). 

En este ámbito, se establece como una responsabilidad que debe ser 
compartida por los medios de comunicación, el “impedir la difusión 
de publicidad engañosa, discriminatoria, sexista, racista o que atente 
contra los derechos humanos de las personas” (LOC, 2019: Art. 71, 
literal g). 

6.1.6 Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad 
de Género 2014-2017
Se trata de un instrumento técnico- político, cuyas directrices 
han sido diseñadas para orientar la actuación del Estado con el 
propósito de lograr la reducción de las brechas de desigualdad que 
históricamente han afectado a las mujeres390 y a personas de diversa 
orientación sexual e identidad de género, su propósito apunta a la 
transformación de las relaciones sociales discriminatorias hacia un 
Estado en el cual el principio de igualdad y no discriminación sea 
garantizada (CDT, 2014). 

La Agenda es la herramienta técnico-política que tiene como 
objetivo principal efectivizar el cumplimiento de los derechos y 
la transversalización de la igualdad de género en el país a través 
de la vinculación del mecanismo especializado con las entidades 
rectoras y ejecutoras de la institucionalidad pública, mediante 
un elenco de políticas de igualdad, que se orienten a la acción 
pública intersectorial, sectorial y territorial en un horizonte de 
mediano plazo de ejecución y cumplimiento (CDT,2014:21).

390 Las desigualdades de género “constituyen una de las problemáticas estructurales 
del sistema socioeconómico ecuatoriano. Durante siglos, tanto bajo el régimen 
colonial, como en la posterior República, ha prevalecido una estructura de poder 
y una cultura, que en los ámbitos público y privado colocaron a las mujeres en una 
situación de desventaja, al negarles y limitarles sus derechos y libertades” (CDT, 
2014:27).

Para el fin propuesto, incorpora el enfoque de género, como una 
estrategia para la consecución de la equidad entre mujeres y 
hombres y para la reducción de las brechas de desigualdad a fin 
de lograr el cumplimiento de los derechos humanos. Esta Agenda 
surge como un “instrumento vinculante para la transversalización 
del Principio de Igualdad y No Discriminación en razón de Género 
en el Estado ecuatoriano, para que desde sus distintas funciones, 
instancias, organismos y entidades, garantice la debida diligencia en 
el cumplimiento del mandato constitucional” (CDT, 2014: 44).

Es construida desde el Consejo Nacional de Igualdad de Género 
con la participación de mujeres y personas LGBTI del país a través 
de consultas previas, encuentros nacionales, talleres y otras 
actividades realizadas para encaminar los diálogos políticos sobre 
temas como “producción, empleo y trabajo, economía del cuidado, 
salud, erradicación de la violencia, educación, recreación, saberes 
y tecnología de la información y comunicación “ TIC, participación 
política y paridad, ambiente y recursos naturales” (CDT, 2014: 27).

Identifica ejes políticos y lineamientos estratégicos para su articulación 
en las diferentes Funciones del Estado y Gobiernos Autónomos 
Descentralizados con aportes que recogen las cosmovisiones, formas 
de vida y reivindicaciones desde la sociedad civil. En este sentido, 
los ejes tratados son: reproducción y sostenibilidad de la vida, una 
vida libre de violencia, educación y conocimiento, salud, deporte 
y recreación, cultura, comunicación y arte, producción y empleo, 
ambiente, poder y toma de decisiones391.

391 Se recomienda la lectura de cada uno de los ejes de la Agenda Nacional de 
las Mujeres y la Igualdad de Género, que se encuentra disponible en: http://
www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/09/Agenda-
Nacional-de-Mujeres-y-Igualdad-de-Genero.pdf

6.1.7 Agenda Nacional de las Mujeres y Personas 
LGBTI 2018 - 2021
Este documento es un instrumento mandatorio de la planificación 
nacional y se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, “se 
convierte en la estrategia macro para transversalizar el principio 
de igualdad y no discriminación en razón de género, tanto para la 
gestión pública como para el empoderamiento de los sujetos de 
derechos, elemento fundamental de todo el ordenamiento jurídico y 
del sistema político democrático” (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas LGBTI, 2018: 16). La Agenda está constituida por: 

Un marco referencial que despliega el principio constitucional 
de igualdad y no discriminación; un marco jurídico en el que 
se expone ampliamente la normativa nacional e internacional 
actual, con relación a los derechos de la mujeres y personas 
LGBTI; la articulación de la Agenda a la planificación nacional 
que contiene la lectura institucional de este proceso tanto en 
el ámbito central como local; el diagnóstico sobre la situación 
de las mujeres y personas LGBTI, desde una perspectiva de 
derechos y del análisis estadístico; luego se plantean las nuevas 
políticas y acciones para lograr la igualdad de las mujeres y 
personas LGBTI; y, finalmente, se incluye el seguimiento y 
evaluación de la misma (Agenda Nacional de la Mujeres y 
Personas LGBTI, 2018: 17)

La Agenda exige trabajar activamente para garantizar el respeto de los 
principios de igualdad y no discriminación en la adopción y aplicación 
de la normativa, así como en la definición y ejecución de las políticas, 
las asignaciones presupuestarias, y en las acciones públicas (Agenda 
Nacional de la Mujeres y Personas LGBTI, 2018)
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6.2 Instrumentos Internacionales 
de Protección de Derechos – 
Organización de Naciones Unidas
Los instrumentos internacionales surgen a raíz de las experiencias 
vividas durante la Segunda Guerra Mundial, a través de la acción 
de la sociedad civil y de los pueblos por limitar los poderes del 
Estado. Estos hechos provocaron a su vez, la creación de instancias 
internacionales de protección en el ámbito universal (Sistema de 
Protección Universal de Naciones Unidas) y en los ámbitos regionales 
(Sistemas Regionales de Protección “ Interamericano, en nuestro 
caso).

Estas normas, que surgen del acuerdo entre los Estados: “no se 
refieren sólo a las relaciones entre Estados, sino que también cubren 
la trama de derechos y deberes constitutiva de las relaciones entre el 
Estado nacional y los habitantes de su territorio” (Pásara, 2008: 29). 
Esto nos permite tener en cuenta que la Constitución ecuatoriana se 
inscribe dentro de la corriente monista, “llamada así por su tesis de 
que ambos tipos de norma, la interna y la internacional, configuran 
un solo orden jurídico integrado” (Pásara, 2008: 31), de tal manera 
que las normas de origen internacional, “al ser suscritas, aprobadas 
y ratificadas, pasan a ser parte del derecho interno, en virtud de un 
mandato constitucional expreso”392 (Pásara, 2008: 31). 

Ante lo expuesto, cabe considerar también que al usar las normas de 
derechos humanos de origen internacional ante un tribunal nacional, 

392 El artículo décimo de la Constitución reconoce el mismo valor a la norma interna e 
internacional: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos 
son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales” (Constitución, 2008: Art. 10). 

son exigibles aquellas que han sido adoptadas formalmente por el 
Estado, las demás fuentes pueden ser invocadas pero desempeñan 
un rol secundario. Adicionalmente, es importante tomar en cuenta 
que en el Ecuador se concibe un orden jerárquico de aplicación, 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, que expone:

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 
La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales 
y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos 
y decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto 
entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y los jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la 
norma jerárquica superior (Constitución, 2008: Art. 425).

Bajo este marco, las fuentes de derecho internacional a los que la 
Constitución del Ecuador alude como instrumentos internacionales 
pertenecen a dos categorías: 

Por un lado, se encuentran las Convenciones, Pactos o Acuerdos 
de los que el Estado forma parte a través de un procedimiento 
que implica, usualmente, la suscripción, aprobación y finalmente, 
ratificación. Este tipo de fuentes son conocidas en el derecho 
internacional como “Tratados”393 y suponen una obligación jurídica 

393 De acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
1969: “se entiende por ‘tratado’ un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento 
único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular (...) se entiende por ‘ratificación’, ‘aceptación’, ‘aprobación’ y ‘adhesión’, 
según el caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado hace 
constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado” 
(Art. 2.l.a y b). 

para el Estado. Entre otros, tenemos, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará) y el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Son fuentes también del derecho internacional de los derechos 
humanos, las Declaraciones y Recomendaciones, éstas proporcionan 
directrices y principios dentro de un marco normativo y, aunque no 
constituyen instrumentos jurídicamente vinculantes, debido a que 
no se han abierto al proceso de suscripción y ratificación, sí suponen 
un compromiso y obligación moral para los Estados parte, como 
ejemplos están la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín y la 
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Tras ratificar un Tratado, los Estados parte deben asumir la 
obligación de aplicar las disposiciones de fondo establecidas en 
el Tratado y presentar informes periódicos al Comité respectivo, 
informando las medidas jurídicas, administrativas, judiciales 
y demás que hayan adoptado para su aplicación, así como las 
dificultades que se planteen. Ante esto, el Comité examina los 
informes en presencia de una delegación de representantes del 
Estado. Por lo general, un año o dos después de entrar en vigor 
el tratado, el Estado parte deberá presentar su informe inicial. La 
periodicidad de los informes posteriores oscila entre dos y cinco 
años, en virtud de las disposiciones del tratado y de las decisiones 
que el comité apruebe.

A continuación se presentan los principales tratados del Sistema 
de Protección Universal de las Naciones Unidas en relación a los 
derechos humanos de las mujeres. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada el 10 de 
diciembre de 1984, está compuesta por un preámbulo y treinta 
artículos que congregan los derechos básicos- universales de carácter 
civil, político, cultural, social y económico. Este cuerpo normativo 
establece como principio fundamental la dignidad de la persona y la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en estados de 
emergencia o en conflicto armado. Fue proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1974, en 
ella se reconoce que mujeres, niñas y niños son la población más 
vulnerable durante los conflictos armados e insta a los Estados parte 
a adoptar medidas pertinentes para la protección y la promoción de 
sus derechos. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, (CEDAW). Surge a raíz de la 
constatación de que, a pesar de la existencia de varios instrumentos 
internacionales, las mujeres siguen siendo objeto de discrimen a nivel 
mundial. Constituye el primer instrumento internacional jurídico que 
aborda de manera extensa los derechos de las mujeres para prevenir, 
juzgar y sancionar actos de discriminación en varias de las esferas 
públicas, políticas, económicas, sociales y culturales. 

Este instrumento se encuentra entre los diez principales tratados 
de derechos humanos, su propósito está regido por tres principios 
básicos: 1. Igualdad de resultados; 2. No discriminación; 3. 
Responsabilidad estatal. 

En su cuerpo normativo se establece que para lograr igualdad 
de derechos es significativa la modificación de patrones socio 
culturales de la conducta de hombres y mujeres, expone que la 
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6.2 Instrumentos Internacionales 
de Protección de Derechos – 
Organización de Naciones Unidas
Los instrumentos internacionales surgen a raíz de las experiencias 
vividas durante la Segunda Guerra Mundial, a través de la acción 
de la sociedad civil y de los pueblos por limitar los poderes del 
Estado. Estos hechos provocaron a su vez, la creación de instancias 
internacionales de protección en el ámbito universal (Sistema de 
Protección Universal de Naciones Unidas) y en los ámbitos regionales 
(Sistemas Regionales de Protección “ Interamericano, en nuestro 
caso).

Estas normas, que surgen del acuerdo entre los Estados: “no se 
refieren sólo a las relaciones entre Estados, sino que también cubren 
la trama de derechos y deberes constitutiva de las relaciones entre el 
Estado nacional y los habitantes de su territorio” (Pásara, 2008: 29). 
Esto nos permite tener en cuenta que la Constitución ecuatoriana se 
inscribe dentro de la corriente monista, “llamada así por su tesis de 
que ambos tipos de norma, la interna y la internacional, configuran 
un solo orden jurídico integrado” (Pásara, 2008: 31), de tal manera 
que las normas de origen internacional, “al ser suscritas, aprobadas 
y ratificadas, pasan a ser parte del derecho interno, en virtud de un 
mandato constitucional expreso”392 (Pásara, 2008: 31). 

Ante lo expuesto, cabe considerar también que al usar las normas de 
derechos humanos de origen internacional ante un tribunal nacional, 

392 El artículo décimo de la Constitución reconoce el mismo valor a la norma interna e 
internacional: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos 
son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales” (Constitución, 2008: Art. 10). 

son exigibles aquellas que han sido adoptadas formalmente por el 
Estado, las demás fuentes pueden ser invocadas pero desempeñan 
un rol secundario. Adicionalmente, es importante tomar en cuenta 
que en el Ecuador se concibe un orden jerárquico de aplicación, 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, que expone:

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 
La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales 
y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos 
y decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto 
entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y los jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la 
norma jerárquica superior (Constitución, 2008: Art. 425).

Bajo este marco, las fuentes de derecho internacional a los que la 
Constitución del Ecuador alude como instrumentos internacionales 
pertenecen a dos categorías: 

Por un lado, se encuentran las Convenciones, Pactos o Acuerdos 
de los que el Estado forma parte a través de un procedimiento 
que implica, usualmente, la suscripción, aprobación y finalmente, 
ratificación. Este tipo de fuentes son conocidas en el derecho 
internacional como “Tratados”393 y suponen una obligación jurídica 

393 De acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
1969: “se entiende por ‘tratado’ un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento 
único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular (...) se entiende por ‘ratificación’, ‘aceptación’, ‘aprobación’ y ‘adhesión’, 
según el caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado hace 
constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado” 
(Art. 2.l.a y b). 

para el Estado. Entre otros, tenemos, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará) y el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Son fuentes también del derecho internacional de los derechos 
humanos, las Declaraciones y Recomendaciones, éstas proporcionan 
directrices y principios dentro de un marco normativo y, aunque no 
constituyen instrumentos jurídicamente vinculantes, debido a que 
no se han abierto al proceso de suscripción y ratificación, sí suponen 
un compromiso y obligación moral para los Estados parte, como 
ejemplos están la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín y la 
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Tras ratificar un Tratado, los Estados parte deben asumir la 
obligación de aplicar las disposiciones de fondo establecidas en 
el Tratado y presentar informes periódicos al Comité respectivo, 
informando las medidas jurídicas, administrativas, judiciales 
y demás que hayan adoptado para su aplicación, así como las 
dificultades que se planteen. Ante esto, el Comité examina los 
informes en presencia de una delegación de representantes del 
Estado. Por lo general, un año o dos después de entrar en vigor 
el tratado, el Estado parte deberá presentar su informe inicial. La 
periodicidad de los informes posteriores oscila entre dos y cinco 
años, en virtud de las disposiciones del tratado y de las decisiones 
que el comité apruebe.

A continuación se presentan los principales tratados del Sistema 
de Protección Universal de las Naciones Unidas en relación a los 
derechos humanos de las mujeres. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada el 10 de 
diciembre de 1984, está compuesta por un preámbulo y treinta 
artículos que congregan los derechos básicos- universales de carácter 
civil, político, cultural, social y económico. Este cuerpo normativo 
establece como principio fundamental la dignidad de la persona y la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en estados de 
emergencia o en conflicto armado. Fue proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1974, en 
ella se reconoce que mujeres, niñas y niños son la población más 
vulnerable durante los conflictos armados e insta a los Estados parte 
a adoptar medidas pertinentes para la protección y la promoción de 
sus derechos. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, (CEDAW). Surge a raíz de la 
constatación de que, a pesar de la existencia de varios instrumentos 
internacionales, las mujeres siguen siendo objeto de discrimen a nivel 
mundial. Constituye el primer instrumento internacional jurídico que 
aborda de manera extensa los derechos de las mujeres para prevenir, 
juzgar y sancionar actos de discriminación en varias de las esferas 
públicas, políticas, económicas, sociales y culturales. 

Este instrumento se encuentra entre los diez principales tratados 
de derechos humanos, su propósito está regido por tres principios 
básicos: 1. Igualdad de resultados; 2. No discriminación; 3. 
Responsabilidad estatal. 

En su cuerpo normativo se establece que para lograr igualdad 
de derechos es significativa la modificación de patrones socio 
culturales de la conducta de hombres y mujeres, expone que la 
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violencia y la discriminación son atentatorias contra la vida digna 
de las mujeres y, por lo tanto, crea un marco normativo para 
erradicarlas. Fue adoptado en Nueva York en 1979 y entró en 
vigencia el 3 de septiembre de 1981. En su preámbulo se describe 
por qué es necesaria la CEDAW, contiene 30 artículos, organizados 
en seis partes, donde se define:

Cuáles son los actos que constituyen discriminación contra 
la mujer; describen la naturaleza de la obligación estatal 
mediante leyes, políticas públicas y programas que el Estado 
debe desarrollar para eliminar la discriminación; especifican 
las diferentes áreas en las que los gobiernos están obligados 
a eliminar la discriminación; describen el establecimiento y las 
funciones del Comité de la CEDAW; y tratan principalmente 
sobre la administración y otros aspectos de procedimientos 
para la firma, ratificación, adhesión y funcionamiento de la 
Convención (Sistema de Naciones Unidas de Panamá, 2010:6). 

Esta Convención Internacional define en el artículo 1 la discriminación 
realizada en contra de las mujeres de la siguiente manera: 

“Discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera (CEDAW, 1979, Art. 1).

También reconoce el papel de la cultura y las tradiciones como factores 
que han operado en el mantenimiento de la discriminación contra 
las mujeres, “a diferencia de otros tratados de derechos humanos, la 

Convención se ocupa de los que tienen que ver con la reproducción 
humana y con las consecuencias de los factores culturales en las 
relaciones entre los sexos” (CEDAW, 1979). 

Concordante con su finalidad, obliga a los Estados a eliminar los 
estereotipos en los roles de hombres y mujeres, en virtud de ello 
obliga a: “modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 
que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres” (CEDAW, Art. 5, l. a.). 

Además, establece que los Estados podrán tomar medidas especiales, 
de carácter temporal, encaminadas a lograr una igualdad efectiva 
respecto a la situación de la mujer, en este sentido el artículo 4 
determina que:

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto 
entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en 
la forma definida en la presente Convención, pero de ningún 
modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 
normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando 
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, 
incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas 
a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria 
(CEDAW, 1979, Art. 4).

Adicionalmente, establece un concepto de igualdad sustantiva, 
en tanto que integra a lo largo del cuerpo normativo el principio 

fundamental de que todas las personas tienen la misma dignidad, 
independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, edad, etc.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Se trata de 
un instrumento de carácter jurídico, adoptado por la Asamblea 
General, el 6 de octubre de 1999, que permite a los Estados que lo 
ratifican la posibilidad de presentar comunicaciones al Comité sobre 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, denunciando 
al Estado por el incumplimiento de su obligación en el marco de la 
Convención. En éste se establecen una serie de elementos a tomar 
en cuenta por parte de las peticionarias o peticionarios.

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) 
reconoce la competencia del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas de conformidad 
con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados 
en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 
personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, 
a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre 
sin tal consentimiento (Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1999, Art. 1 y2). 

Este documento nace como complemento a la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, CEDAW, y reafirma la necesidad de adoptar medidas eficaces 
y de encausarlas a través de una política que permita eliminar 
la discriminación contra la mujer. Reconoce la competencia del 
Comité, conformado por expertos encargados de la supervisión del 
tratado para recibir y considerar las denuncias de personas que se 
encuentren bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen 
haber sido víctimas de una violación de cualquiera de sus derechos 
enunciados en la CEDAW. 

Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Dado que cada tratado ha establecido 
un Comité de expertos encargado de supervisar su aplicación por los 
Estados Partes, éste vela por que la CEDAW y su Protocolo Facultativo 
se cumplan. 

Entre sus funciones principales tiene recibir y analizar los reportes 
periódicos de los Estados Parte sobre la implementación de los 
Tratados; emitir recomendaciones u observaciones generales 
sobre la debida interpretación y aplicación de los Tratados; recibir 
comunicación de un Estado contra otro Estado por violaciones a 
los derechos; recibir comunicación de individuos que alegan que 
un Estado parte vulneró alguno de sus derechos contemplados en 
el Tratado; realizar investigaciones y visitas ad locum cuando tengan 
conocimiento certero de que se produce una violación masiva o 
sistemática de los derechos humanos. 

Este Comité está compuesto por veintitrés expertos independientes, 
elegidos por un periodo de cuatro años, renovables. Se reúne dos o 
tres veces al año en Nueva York y Ginebra y sus periodos de sesiones 
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violencia y la discriminación son atentatorias contra la vida digna 
de las mujeres y, por lo tanto, crea un marco normativo para 
erradicarlas. Fue adoptado en Nueva York en 1979 y entró en 
vigencia el 3 de septiembre de 1981. En su preámbulo se describe 
por qué es necesaria la CEDAW, contiene 30 artículos, organizados 
en seis partes, donde se define:

Cuáles son los actos que constituyen discriminación contra 
la mujer; describen la naturaleza de la obligación estatal 
mediante leyes, políticas públicas y programas que el Estado 
debe desarrollar para eliminar la discriminación; especifican 
las diferentes áreas en las que los gobiernos están obligados 
a eliminar la discriminación; describen el establecimiento y las 
funciones del Comité de la CEDAW; y tratan principalmente 
sobre la administración y otros aspectos de procedimientos 
para la firma, ratificación, adhesión y funcionamiento de la 
Convención (Sistema de Naciones Unidas de Panamá, 2010:6). 

Esta Convención Internacional define en el artículo 1 la discriminación 
realizada en contra de las mujeres de la siguiente manera: 

“Discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera (CEDAW, 1979, Art. 1).

También reconoce el papel de la cultura y las tradiciones como factores 
que han operado en el mantenimiento de la discriminación contra 
las mujeres, “a diferencia de otros tratados de derechos humanos, la 

Convención se ocupa de los que tienen que ver con la reproducción 
humana y con las consecuencias de los factores culturales en las 
relaciones entre los sexos” (CEDAW, 1979). 

Concordante con su finalidad, obliga a los Estados a eliminar los 
estereotipos en los roles de hombres y mujeres, en virtud de ello 
obliga a: “modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 
que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres” (CEDAW, Art. 5, l. a.). 

Además, establece que los Estados podrán tomar medidas especiales, 
de carácter temporal, encaminadas a lograr una igualdad efectiva 
respecto a la situación de la mujer, en este sentido el artículo 4 
determina que:

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto 
entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en 
la forma definida en la presente Convención, pero de ningún 
modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 
normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando 
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, 
incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas 
a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria 
(CEDAW, 1979, Art. 4).

Adicionalmente, establece un concepto de igualdad sustantiva, 
en tanto que integra a lo largo del cuerpo normativo el principio 

fundamental de que todas las personas tienen la misma dignidad, 
independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, edad, etc.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Se trata de 
un instrumento de carácter jurídico, adoptado por la Asamblea 
General, el 6 de octubre de 1999, que permite a los Estados que lo 
ratifican la posibilidad de presentar comunicaciones al Comité sobre 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, denunciando 
al Estado por el incumplimiento de su obligación en el marco de la 
Convención. En éste se establecen una serie de elementos a tomar 
en cuenta por parte de las peticionarias o peticionarios.

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) 
reconoce la competencia del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas de conformidad 
con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados 
en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 
personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, 
a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre 
sin tal consentimiento (Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1999, Art. 1 y2). 

Este documento nace como complemento a la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, CEDAW, y reafirma la necesidad de adoptar medidas eficaces 
y de encausarlas a través de una política que permita eliminar 
la discriminación contra la mujer. Reconoce la competencia del 
Comité, conformado por expertos encargados de la supervisión del 
tratado para recibir y considerar las denuncias de personas que se 
encuentren bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen 
haber sido víctimas de una violación de cualquiera de sus derechos 
enunciados en la CEDAW. 

Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Dado que cada tratado ha establecido 
un Comité de expertos encargado de supervisar su aplicación por los 
Estados Partes, éste vela por que la CEDAW y su Protocolo Facultativo 
se cumplan. 

Entre sus funciones principales tiene recibir y analizar los reportes 
periódicos de los Estados Parte sobre la implementación de los 
Tratados; emitir recomendaciones u observaciones generales 
sobre la debida interpretación y aplicación de los Tratados; recibir 
comunicación de un Estado contra otro Estado por violaciones a 
los derechos; recibir comunicación de individuos que alegan que 
un Estado parte vulneró alguno de sus derechos contemplados en 
el Tratado; realizar investigaciones y visitas ad locum cuando tengan 
conocimiento certero de que se produce una violación masiva o 
sistemática de los derechos humanos. 

Este Comité está compuesto por veintitrés expertos independientes, 
elegidos por un periodo de cuatro años, renovables. Se reúne dos o 
tres veces al año en Nueva York y Ginebra y sus periodos de sesiones 
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se suelen complementar con una reunión del grupo de trabajo previo 
al periodo de sesiones.

Dentro de los requisitos para la presentación de informes, se 
requiere que los Estados presenten su primer informe, una vez se 
hayan adherido al tratado y después, a instancia del Comité, por lo 
general, cada cuatro años. La presentación de Informes suele estar 
seguida de una revisión por el Comité y un diálogo constructivo con 
las y los representantes del Estado. Asimismo la sociedad civil puede 
presentar “reportes sombra o paralelos” a los del Estado para que el 
Comité tenga una idea cabal de la situación de cada derecho en su 
país. 

Los reportes del Estado permiten hacer seguimiento a los siguientes 
aspectos: la implementación de los estándares en la legislación, la 
implementación de medios de protección de los derechos, la efectiva 
aplicación de los derechos, los principales obstáculos fácticos para 
la implementación, las acciones llevadas a cabo para salvar los 
obstáculos y la progresividad en la efectiva vivencia de los derechos. 
Con los insumos, el Comité elabora sus observaciones finales para 
cada Estado.

Con excepción del Comité sobre los Derechos del Niño, éste es uno 
de los Comités que puede recibir denuncias individuales (peticiones) 
de las víctimas de violaciones a los derechos protegidos por los 
Tratados, siempre que el Estado denunciado sea parte del Tratado 
correspondiente y haya aceptado la competencia del Comité. 
Cualquier persona que se encuentre en el territorio de un Estado 
parte o bajo su jurisdicción puede presentar la denuncia.

En algunos casos, las denuncias también pueden hacerlas otras 
personas, a nombre de los afectados, siempre que éstos presenten 

su consentimiento por escrito. Las denuncias (peticiones) serán 
admitidas siempre que se hayan agotado primero los mecanismos 
legales existentes en el Estado al que se denuncia. Se deberá 
demostrar que existe una afectación directa a los derechos, establecer 
la relación entre la violación y el derecho consagrado en el Tratado 
y que los hechos se hayan suscitado una vez que el Tratado entró en 
vigor. 

Las informaciones por escrito a la Secretaría pueden ser presentadas 
por las ONG, actores de la sociedad civil, así como por expertos 
independientes y parlamentarios. Cabe indicar que los actores de la 
sociedad civil pueden asistir a las reuniones del Comité en calidad 
de observadores, previa solicitud, que deberá ser acreditada por 
la Secretaría. De igual manera, éstos pueden hacer presentaciones 
verbales ante el Comité la mañana de la primera jornada de cada 
semana en que se llevan a cabo las sesiones. En ciertos casos 
se pueden concertar reuniones con los miembros del Comité, 
escribiendo a la dirección de la Secretaría que figura más adelante: 

Con arreglo al Primer Protocolo Facultativo de la Convención pueden 
ser remitidas las denuncias a la siguiente dirección: 

Equipo de peticiones:

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos
Palais des Nations
8-14, avenue de la Paix
CH-1211 Ginebra 10- Suiza
Fax: +41(0/22 917 90 22 (en particular para denuncias urgentes)
Correo-e: tb-petitions@ohchr.org

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 
Fue adoptada el 20 de diciembre de 1993. Reconoce que la violencia 
contra la mujer constituye una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales que han conducido a situaciones 
de subordinación de ésta respecto al hombre. Resalta la labor de 
movimientos sociales en pro de la mujer para que se preste mayor 
atención a la gravedad, la magnitud, la sistemática y endémica 
presencia de la violencia hacia las mujeres. Bajo este marco establece 
formulaciones claras de la “violencia contra la mujer”, “la violencia 
física, sexual y psicológica” en la familia y también en la comunidad. 

Para los efectos de la Declaración por violencia contra la mujer 
“se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño 
o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de 
la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida 
privada” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, 1993. Art. 1).

Se establece que la violencia contra la mujer abarca los siguientes 
actos, aunque sin limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la 
familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas 
en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 
tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia 
relacionada con la explotación;
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la 
comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el 
acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 

educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la 
prostitución forzada;
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada 
por el Estado, dondequiera que ocurra (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 1993. Art. 2).

En virtud de considerar la violencia contra la mujer como un 
obstáculo para el logro de la igualdad, la libertad, la paz- tal como 
se reconoce en las Estrategias de Nairobi394-, y la eliminación de la 
discriminación contra la mujer, la Declaración establece los derechos 
interrelacionados con la protección de las mujeres, entre los que se 
encuentran: el derecho a la vida, a la igualdad, a la libertad y seguridad 
de la persona, a la igual protección ante la ley, a verse libre de todas 
las formas de discriminación, a alcanzar el mayor grado de salud física 
y mental, al derecho a condiciones de trabajo justas y favorables y 
al derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1993. Art. 3).

394 “El activismo de las mujeres respecto de la violencia contra la mujer se incrementó 
a comienzos del decenio de 1980 y la cuestión tuvo un mayor destaque en la 
Conferencia de Nairobi (Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz) en 1985. En las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro se reconoció que se ejercía, 
en diversas formas, violencia contra la mujer en la vida cotidiana de todas las 
sociedades, y se señalaron diversas manifestaciones de violencia, señalando a 
la atención a las mujeres que sufren tratos abusivos en el hogar, las mujeres 
víctimas de la trata y la prostitución involuntaria, las mujeres privadas de libertad 
y las mujeres en los conflictos armados. Se comenzó a reconocer la vinculación 
existente entre la violencia contra la mujer y las demás cuestiones que figuraban 
en el programa de las Naciones Unidas, al irse determinando que dicha violencia 
era uno de los principales obstáculos para el logro de los objetivos del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: igualdad, desarrollo y paz” (Revista Encuentro, 
s/f).
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se suelen complementar con una reunión del grupo de trabajo previo 
al periodo de sesiones.

Dentro de los requisitos para la presentación de informes, se 
requiere que los Estados presenten su primer informe, una vez se 
hayan adherido al tratado y después, a instancia del Comité, por lo 
general, cada cuatro años. La presentación de Informes suele estar 
seguida de una revisión por el Comité y un diálogo constructivo con 
las y los representantes del Estado. Asimismo la sociedad civil puede 
presentar “reportes sombra o paralelos” a los del Estado para que el 
Comité tenga una idea cabal de la situación de cada derecho en su 
país. 

Los reportes del Estado permiten hacer seguimiento a los siguientes 
aspectos: la implementación de los estándares en la legislación, la 
implementación de medios de protección de los derechos, la efectiva 
aplicación de los derechos, los principales obstáculos fácticos para 
la implementación, las acciones llevadas a cabo para salvar los 
obstáculos y la progresividad en la efectiva vivencia de los derechos. 
Con los insumos, el Comité elabora sus observaciones finales para 
cada Estado.

Con excepción del Comité sobre los Derechos del Niño, éste es uno 
de los Comités que puede recibir denuncias individuales (peticiones) 
de las víctimas de violaciones a los derechos protegidos por los 
Tratados, siempre que el Estado denunciado sea parte del Tratado 
correspondiente y haya aceptado la competencia del Comité. 
Cualquier persona que se encuentre en el territorio de un Estado 
parte o bajo su jurisdicción puede presentar la denuncia.

En algunos casos, las denuncias también pueden hacerlas otras 
personas, a nombre de los afectados, siempre que éstos presenten 

su consentimiento por escrito. Las denuncias (peticiones) serán 
admitidas siempre que se hayan agotado primero los mecanismos 
legales existentes en el Estado al que se denuncia. Se deberá 
demostrar que existe una afectación directa a los derechos, establecer 
la relación entre la violación y el derecho consagrado en el Tratado 
y que los hechos se hayan suscitado una vez que el Tratado entró en 
vigor. 

Las informaciones por escrito a la Secretaría pueden ser presentadas 
por las ONG, actores de la sociedad civil, así como por expertos 
independientes y parlamentarios. Cabe indicar que los actores de la 
sociedad civil pueden asistir a las reuniones del Comité en calidad 
de observadores, previa solicitud, que deberá ser acreditada por 
la Secretaría. De igual manera, éstos pueden hacer presentaciones 
verbales ante el Comité la mañana de la primera jornada de cada 
semana en que se llevan a cabo las sesiones. En ciertos casos 
se pueden concertar reuniones con los miembros del Comité, 
escribiendo a la dirección de la Secretaría que figura más adelante: 

Con arreglo al Primer Protocolo Facultativo de la Convención pueden 
ser remitidas las denuncias a la siguiente dirección: 

Equipo de peticiones:

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos
Palais des Nations
8-14, avenue de la Paix
CH-1211 Ginebra 10- Suiza
Fax: +41(0/22 917 90 22 (en particular para denuncias urgentes)
Correo-e: tb-petitions@ohchr.org

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 
Fue adoptada el 20 de diciembre de 1993. Reconoce que la violencia 
contra la mujer constituye una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales que han conducido a situaciones 
de subordinación de ésta respecto al hombre. Resalta la labor de 
movimientos sociales en pro de la mujer para que se preste mayor 
atención a la gravedad, la magnitud, la sistemática y endémica 
presencia de la violencia hacia las mujeres. Bajo este marco establece 
formulaciones claras de la “violencia contra la mujer”, “la violencia 
física, sexual y psicológica” en la familia y también en la comunidad. 

Para los efectos de la Declaración por violencia contra la mujer 
“se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño 
o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de 
la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida 
privada” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, 1993. Art. 1).

Se establece que la violencia contra la mujer abarca los siguientes 
actos, aunque sin limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la 
familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas 
en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 
tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia 
relacionada con la explotación;
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la 
comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el 
acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 

educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la 
prostitución forzada;
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada 
por el Estado, dondequiera que ocurra (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 1993. Art. 2).

En virtud de considerar la violencia contra la mujer como un 
obstáculo para el logro de la igualdad, la libertad, la paz- tal como 
se reconoce en las Estrategias de Nairobi394-, y la eliminación de la 
discriminación contra la mujer, la Declaración establece los derechos 
interrelacionados con la protección de las mujeres, entre los que se 
encuentran: el derecho a la vida, a la igualdad, a la libertad y seguridad 
de la persona, a la igual protección ante la ley, a verse libre de todas 
las formas de discriminación, a alcanzar el mayor grado de salud física 
y mental, al derecho a condiciones de trabajo justas y favorables y 
al derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 1993. Art. 3).

394 “El activismo de las mujeres respecto de la violencia contra la mujer se incrementó 
a comienzos del decenio de 1980 y la cuestión tuvo un mayor destaque en la 
Conferencia de Nairobi (Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz) en 1985. En las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro se reconoció que se ejercía, 
en diversas formas, violencia contra la mujer en la vida cotidiana de todas las 
sociedades, y se señalaron diversas manifestaciones de violencia, señalando a 
la atención a las mujeres que sufren tratos abusivos en el hogar, las mujeres 
víctimas de la trata y la prostitución involuntaria, las mujeres privadas de libertad 
y las mujeres en los conflictos armados. Se comenzó a reconocer la vinculación 
existente entre la violencia contra la mujer y las demás cuestiones que figuraban 
en el programa de las Naciones Unidas, al irse determinando que dicha violencia 
era uno de los principales obstáculos para el logro de los objetivos del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: igualdad, desarrollo y paz” (Revista Encuentro, 
s/f).
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Declaración y Plataforma de Acción de Beijín. Nace en la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer, desarrollada del 4 al 15 de 
septiembre de 1995, donde se señaló la responsabilidad que las 
instituciones deben asumir en la erradicación de la violencia contra 
la mujer, al ser éste un problema estructural y, a la vez, factor esencial 
para la igualdad, el desarrollo y la paz entre naciones. Surge de este 
encuentro una agenda para el empoderamiento de las mujeres de 
todo el mundo, en ella se reafirma que los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas son una parte inalienable, integral e indivisible de 
los derechos humanos universales y se hace hincapié en la necesidad 
de trabajar mancomunadamente para lograrlo. 

Asistieron a su conformación la sociedad civil y 189 representantes 
de los Estados participantes. Allí se reconoció que, aunque la 
situación de la mujer presentaba actualmente algunos avances 
importantes, aún persisten graves desigualdades, en vista de lo 
que se establecieron compromisos para combatir las limitaciones y 
obstáculos promoviendo el adelanto y el potencial de las mujeres 
alrededor del mundo. En torno a este objetivo, se acordó la necesidad 
de realizar acciones específicas, de ahí nace la Plataforma de Acción 
de Beijín, misma que establece varios ámbitos de acción alrededor 
de doce esferas de especial preocupación: 

Mujer y pobreza, educación y capacitación de las mujeres, la mujer y 
la salud, violencia contra las mujeres, mujeres y conflictos armados, 
desigualdad en el ejercicio del poder y la toma de decisiones, 
debilidad y marginalización de las instituciones, derechos humanos 
de las mujeres, mujeres y medios de comunicación, y violación de los 
derechos de las niñas. 

Bajo este marco, se explican las medidas que los gobiernos debían 
adoptar a más tardar para el año 2000, incluyendo a la comunidad 

internacional, ONG’s y el sector privado, para proteger los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas, promover la igualdad de género 
y empoderar a las mujeres. “En Beijin se ha puesto de manifiesto con 
claridad que lograr la igualdad de oportunidades entre las mujeres y 
los hombres no sólo interesa a las mujeres, sino que es una cuestión 
fundamental para alcanzar el desarrollo social que interesa a la 
sociedad en su conjunto” (SENDAS, 1998, 16). 

A continuación, se realizará una revisión más profunda de la Plataforma 
de Acción de Beinjin, dado que constituye una ruta de acción que es 
considerada la Carta Magna de las Mujeres, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). Se prestará especial atención a la esfera de “La Mujer y los 
Medios de Comunicación”, que tiene como foco central de atención 
los estereotipos y la falta de participación de las mujeres en los 
medios de comunicación. 

En primer lugar y en concordancia con las aspiraciones y obligaciones 
adoptadas por el Estado ecuatoriano, la Plataforma de Acción de 
Beijín establece que: 

En el último decenio, los avances en la tecnología de la información 
han facilitado el desarrollo de una red mundial de comunicaciones 
que trasciende las fronteras nacionales y que influye en las políticas 
estatales, las actitudes privadas y el comportamiento, en especial 
de los niños y adultos jóvenes. Existe en todas partes la posibilidad 
de que los medios de comunicación contribuyan en mucha mayor 
medida al adelanto de la mujer.

Aunque ha aumentado el número de mujeres que hacen carrera 
en el sector de las comunicaciones, pocas son las que han 
llegado a ocupar puestos directivos o que forman parte de juntas 
directivas y órganos que influyen en la política de los medios de 

difusión. Se nota la desatención a la cuestión del género en los 
medios de información por la persistencia de los estereotipos 
basados en el género que divulgan las organizaciones de difusión 
públicas y privadas locales, nacionales e internacionales.

Hay que suprimir la proyección constante de imágenes negativas 
y degradantes de la mujer en los medios de comunicación, sean 
electrónicos, impresos, visuales o sonoros. Los medios impresos 
y electrónicos de la mayoría de los países no ofrecen una imagen 
equilibrada de los diversos estilos de vida de las mujeres y de su 
aportación a la sociedad en un mundo en evolución. Además, los 
productos violentos y degradantes o pornográficos de los medios 
de difusión también perjudican a la mujer y su participación en 
la sociedad. Los programas que insisten en presentar a la mujer 
en sus papeles tradicionales pueden ser igualmente restrictivos. 
La tendencia mundial al consumismo ha creado un clima en el 
que los anuncios y mensajes comerciales a menudo presentan a 
la mujer como consumidora y se dirigen a las muchachas y a las 
mujeres de todas las edades en forma inapropiada.

Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
conocimientos teóricos y prácticos y su acceso a la tecnología de la 
información, lo que aumentará su capacidad de luchar contra las 
imágenes negativas que de ella se ofrecen a escala internacional y 
de oponerse a los abusos de poder de una industria cada vez más 
importante. Hay que instaurar mecanismos de autorregulación 
en los medios de difusión y fortalecerlos, así como idear métodos 
para erradicar los programas en los que haya sesgo de género. 

La mayoría de las mujeres, sobre todo en los países en desarrollo, 
carecen de acceso efectivo a las infopistas electrónicas, que 
están en vías de expansión y, por lo tanto, no pueden crear 
redes que les ofrezcan nuevas fuentes de información. Así pues, 
es necesario que las mujeres intervengan en la adopción de las 

decisiones que afectan al desarrollo de las nuevas tecnologías, a 
fin de participar plenamente en su expansión y en el control de 
su influencia.

Al abordar el problema de la movilización de los medios de 
difusión, los gobiernos y otros sectores deberían fomentar una 
política activa y visible de incorporación de una perspectiva de 
género en sus políticas y programas (ONU MUJERES, 2014: 171 
y 172).

De todo este marco diagnóstico, surgen dos objetivos principales, 
contenidos en el literal J de la Plataforma. El primero: “aumentar el 
acceso de la mujer y su participación en la expresión de sus ideas y 
la adopción de decisiones en los medios de difusión y por conducto 
de ellos, así como en las nuevas tecnologías de comunicación”395. El 
segundo: “fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la 
mujer en los medios de difusión” 396 (ONU MUJERES, 2014: 172 y 175) 

395 “Según un estudio realizado por el Instituto Oficial de Radio y Televisión (IORTV) 
y el Instituto de la Mujer (MTAS) realizado en 2004-05 sobre la representación 
de género en los informativos de radio y televisión, señala que las mujeres 
constituyen el 15% en radio y 21% en televisión de las personas mencionadas, 
con nombre propio, como protagonistas de las noticias o de quienes hablan 
en las noticias (los hombres, el 85% en radio y el 79% en televisión), mientras 
que el porcentaje de mujeres entrevistadas sube al 18% en radio y al 26,5% en 
televisión. Otro estudio llevado a cabo durante 1995 y 2000 por MediaWatch 
Canada, realizó un monitoreo que reflejaba que las mujeres comprenden el 17% 
de los sujetos de las informaciones de los medios internacionales analizados. 
Estos datos son sólo un esbozo de las grandes diferencias de representación de 
las mujeres que existe en los medios de comunicación y refleja el retraso que 
este tema viene arrastrando en la agenda de la igualdad de género” (Ayuda en 
Acción, Entreculturas e InteRed, 2017-2012).

396 Todas las medidas que los Estados Parte deben adoptar, y, que se desprenden 
de estos objetivos, pueden consultarse en el siguiente link: http://beijing20.
unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_
web.pdf#page=177
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Declaración y Plataforma de Acción de Beijín. Nace en la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer, desarrollada del 4 al 15 de 
septiembre de 1995, donde se señaló la responsabilidad que las 
instituciones deben asumir en la erradicación de la violencia contra 
la mujer, al ser éste un problema estructural y, a la vez, factor esencial 
para la igualdad, el desarrollo y la paz entre naciones. Surge de este 
encuentro una agenda para el empoderamiento de las mujeres de 
todo el mundo, en ella se reafirma que los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas son una parte inalienable, integral e indivisible de 
los derechos humanos universales y se hace hincapié en la necesidad 
de trabajar mancomunadamente para lograrlo. 

Asistieron a su conformación la sociedad civil y 189 representantes 
de los Estados participantes. Allí se reconoció que, aunque la 
situación de la mujer presentaba actualmente algunos avances 
importantes, aún persisten graves desigualdades, en vista de lo 
que se establecieron compromisos para combatir las limitaciones y 
obstáculos promoviendo el adelanto y el potencial de las mujeres 
alrededor del mundo. En torno a este objetivo, se acordó la necesidad 
de realizar acciones específicas, de ahí nace la Plataforma de Acción 
de Beijín, misma que establece varios ámbitos de acción alrededor 
de doce esferas de especial preocupación: 

Mujer y pobreza, educación y capacitación de las mujeres, la mujer y 
la salud, violencia contra las mujeres, mujeres y conflictos armados, 
desigualdad en el ejercicio del poder y la toma de decisiones, 
debilidad y marginalización de las instituciones, derechos humanos 
de las mujeres, mujeres y medios de comunicación, y violación de los 
derechos de las niñas. 

Bajo este marco, se explican las medidas que los gobiernos debían 
adoptar a más tardar para el año 2000, incluyendo a la comunidad 

internacional, ONG’s y el sector privado, para proteger los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas, promover la igualdad de género 
y empoderar a las mujeres. “En Beijin se ha puesto de manifiesto con 
claridad que lograr la igualdad de oportunidades entre las mujeres y 
los hombres no sólo interesa a las mujeres, sino que es una cuestión 
fundamental para alcanzar el desarrollo social que interesa a la 
sociedad en su conjunto” (SENDAS, 1998, 16). 

A continuación, se realizará una revisión más profunda de la Plataforma 
de Acción de Beinjin, dado que constituye una ruta de acción que es 
considerada la Carta Magna de las Mujeres, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). Se prestará especial atención a la esfera de “La Mujer y los 
Medios de Comunicación”, que tiene como foco central de atención 
los estereotipos y la falta de participación de las mujeres en los 
medios de comunicación. 

En primer lugar y en concordancia con las aspiraciones y obligaciones 
adoptadas por el Estado ecuatoriano, la Plataforma de Acción de 
Beijín establece que: 

En el último decenio, los avances en la tecnología de la información 
han facilitado el desarrollo de una red mundial de comunicaciones 
que trasciende las fronteras nacionales y que influye en las políticas 
estatales, las actitudes privadas y el comportamiento, en especial 
de los niños y adultos jóvenes. Existe en todas partes la posibilidad 
de que los medios de comunicación contribuyan en mucha mayor 
medida al adelanto de la mujer.

Aunque ha aumentado el número de mujeres que hacen carrera 
en el sector de las comunicaciones, pocas son las que han 
llegado a ocupar puestos directivos o que forman parte de juntas 
directivas y órganos que influyen en la política de los medios de 

difusión. Se nota la desatención a la cuestión del género en los 
medios de información por la persistencia de los estereotipos 
basados en el género que divulgan las organizaciones de difusión 
públicas y privadas locales, nacionales e internacionales.

Hay que suprimir la proyección constante de imágenes negativas 
y degradantes de la mujer en los medios de comunicación, sean 
electrónicos, impresos, visuales o sonoros. Los medios impresos 
y electrónicos de la mayoría de los países no ofrecen una imagen 
equilibrada de los diversos estilos de vida de las mujeres y de su 
aportación a la sociedad en un mundo en evolución. Además, los 
productos violentos y degradantes o pornográficos de los medios 
de difusión también perjudican a la mujer y su participación en 
la sociedad. Los programas que insisten en presentar a la mujer 
en sus papeles tradicionales pueden ser igualmente restrictivos. 
La tendencia mundial al consumismo ha creado un clima en el 
que los anuncios y mensajes comerciales a menudo presentan a 
la mujer como consumidora y se dirigen a las muchachas y a las 
mujeres de todas las edades en forma inapropiada.

Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
conocimientos teóricos y prácticos y su acceso a la tecnología de la 
información, lo que aumentará su capacidad de luchar contra las 
imágenes negativas que de ella se ofrecen a escala internacional y 
de oponerse a los abusos de poder de una industria cada vez más 
importante. Hay que instaurar mecanismos de autorregulación 
en los medios de difusión y fortalecerlos, así como idear métodos 
para erradicar los programas en los que haya sesgo de género. 

La mayoría de las mujeres, sobre todo en los países en desarrollo, 
carecen de acceso efectivo a las infopistas electrónicas, que 
están en vías de expansión y, por lo tanto, no pueden crear 
redes que les ofrezcan nuevas fuentes de información. Así pues, 
es necesario que las mujeres intervengan en la adopción de las 

decisiones que afectan al desarrollo de las nuevas tecnologías, a 
fin de participar plenamente en su expansión y en el control de 
su influencia.

Al abordar el problema de la movilización de los medios de 
difusión, los gobiernos y otros sectores deberían fomentar una 
política activa y visible de incorporación de una perspectiva de 
género en sus políticas y programas (ONU MUJERES, 2014: 171 
y 172).

De todo este marco diagnóstico, surgen dos objetivos principales, 
contenidos en el literal J de la Plataforma. El primero: “aumentar el 
acceso de la mujer y su participación en la expresión de sus ideas y 
la adopción de decisiones en los medios de difusión y por conducto 
de ellos, así como en las nuevas tecnologías de comunicación”395. El 
segundo: “fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la 
mujer en los medios de difusión” 396 (ONU MUJERES, 2014: 172 y 175) 

395 “Según un estudio realizado por el Instituto Oficial de Radio y Televisión (IORTV) 
y el Instituto de la Mujer (MTAS) realizado en 2004-05 sobre la representación 
de género en los informativos de radio y televisión, señala que las mujeres 
constituyen el 15% en radio y 21% en televisión de las personas mencionadas, 
con nombre propio, como protagonistas de las noticias o de quienes hablan 
en las noticias (los hombres, el 85% en radio y el 79% en televisión), mientras 
que el porcentaje de mujeres entrevistadas sube al 18% en radio y al 26,5% en 
televisión. Otro estudio llevado a cabo durante 1995 y 2000 por MediaWatch 
Canada, realizó un monitoreo que reflejaba que las mujeres comprenden el 17% 
de los sujetos de las informaciones de los medios internacionales analizados. 
Estos datos son sólo un esbozo de las grandes diferencias de representación de 
las mujeres que existe en los medios de comunicación y refleja el retraso que 
este tema viene arrastrando en la agenda de la igualdad de género” (Ayuda en 
Acción, Entreculturas e InteRed, 2017-2012).

396 Todas las medidas que los Estados Parte deben adoptar, y, que se desprenden 
de estos objetivos, pueden consultarse en el siguiente link: http://beijing20.
unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_
web.pdf#page=177
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Al respecto, la Fundación Servicio para un Desarrollo Alternativo del 
Sur, SENDAS, en su publicación “La plataforma de Acción de Beijin y 
los compromisos de Ecuador”, señala que uno de los motivos que 
guiaron a mujeres ecuatorianas a formar parte de esta Conferencia 
y su respectiva Plataforma, respecto al rol del Estado, fue que “el 
acceso a la información es uno de los elementos indispensables 
para lograr igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres” 
(SENDAS, 1998: 1). 

Además, se señala que “otro elemento característico de la crisis 
es el cada vez decreciente acceso de la población a la información 
y a la educación, que origina un paulatino deterioro de los valores 
culturales existentes” (SENDAS, 1998: 6). El Ecuador ha adoptado, 
desde ese entonces, medidas estratégicas en función de los 
compromisos adquiridos, como áreas en las que debe trabajar de 
forma permanente y perfectible. 

En este sentido, se evidencia la necesidad de “concientizar a la 
sociedad a través de los medios de comunicación sobre la dignidad 
y los derechos de la mujer, y de que la violencia contra la mujer es 
una violación de los derechos humanos” (SENDAS, 1998:25). Además 
“exigir que los medios de comunicación cumplan con las leyes y 
reglamentos y no se difundan programas nocivos para la niñez y la 
juventud” (SENDAS, 1998:25). De forma paralela, se establece, entre 
otros aspectos, la necesidad de “realizar campañas y movilizaciones 
de comunicación para prevenir la violencia contra la mujer y la 
familia” (SENDAS, 1998:26). 

También se determinó como importante efectuar un estímulo y 
apoyo a través de los medios de comunicación a las mujeres y 
jóvenes, particularmente a las nuevas electoras para que participen 
de manera efectiva en el proceso de toma de decisiones y se postulen 

a cargos de elección popular o por nombramiento. De igual manera, 
realizar campañas de movilización y comunicación para la prevención 
de la violencia contra la mujer y la familia y “sensibilizar a los medios 
de comunicación sobre el impacto de la difundida cultura de la 
violencia, con el objetivo de erradicar la imagen de las mujeres que 
en ellas se presenta, la que es producto de discriminación” (SENDAS, 
1998:27). 

Entre otras, dentro de las medidas encaminadas para prevenir y 
eliminar la violencia contra la mujer y que van de la mano con la labor 
de los medios de comunicación, se encuentran:

Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de 
los medios de comunicación de promover imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres y de eliminar los 
patrones de conducta generadores de violencia que en ellos se 
presentan, así como alentar a los responsables del contenido del 
material que se difunde a que establezcan directrices y códigos 
de conducta profesionales; y despertar también la conciencia 
sobre la importante función de los medios de información en lo 
tocante a informar y educar a la población acerca de las causas 
y los efectos de la violencia contra la mujer y a estimular el 
debate público sobre el tema (ONU MUJERES, 2014: 95).

Asimismo, se establecen compromisos en virtud de “fomentar la idea 
de que los estereotipos sexistas que se presentan en los medios de 
difusión son discriminatorios para la mujer, degradantes y ofensivos”, 
razón por la que se recomienda “fomentar la investigación y 
la aplicación de una estrategia de información, educación y 
comunicación orientada a estimular la presentación de una imagen 
equilibrada de las mujeres y las jóvenes y de las múltiples funciones 
que ellas desempeñan” (ONU MUJERES, 2014: 175). De igual manera, 
se estima importante “adoptar medidas efectivas, que incluyan 

normas legislativas pertinentes, contra la pornografía y la proyección 
de programas en los que se muestren escenas de violencia contra 
mujeres y niños en los medios de difusión” (ONU MUJERES, 2014: 
176). 

Dentro del cuerpo normativo se pueden identificar también 
acápites que abordan el tema de la igualdad y no discriminación en 
correspondencia con el derecho a la libertad de expresión, para lo 
cual se considera necesario que los medios de comunicación adopten 
medidas como:

a) Elaborar, en la medida en que ello no atente contra la libertad 
de expresión, directrices profesionales y códigos de conducta y 
otras formas de autorregulación para fomentar la presentación 
de imágenes no estereotipadas de la mujer; b) Establecer, en la 
medida en que ello no atente contra la libertad de expresión, 
directrices profesionales y códigos de conducta respecto de los 
materiales de contenido violento, degradante o pornográfico 
sobre la mujer en los medios de información, incluso en la 
publicidad; c) Introducir una perspectiva de género en todas las 
cuestiones de interés para las comunidades, los consumidores 
y la sociedad civil; d) Aumentar la participación de la mujer en 
la adopción de decisiones en los medios de información en 
todos los niveles (ONU MUJERES, 2014: 176). 

Como se puede identificar, varios de los compromisos adoptados por 
el país, obedecen a las aspiraciones de las mujeres ecuatorianas397 y 

397 Una semana antes de la Conferencia, en Huairou, una ciudad cercana a Beijin, 
tuvo lugar el Foro de Organismos No Gubernamentales en el que participaron 
cerca de 30.000 mujeres de todo el mundo con el objetivo del analizar el 
documento de la Plataforma que adoptarían los gobiernos para formular 
recomendaciones e identificar el papel que deberían jugar las mujeres para 
velar porque la Plataforma se ponga en práctica. Se sostiene que “la cantidad de 
personas que asistieron al Foro de ONG´s, así como la propia Conferencia oficial, 

“al reconocimiento mundial de que en la mayoría de las sociedades 
persisten obstáculos que impiden el adelanto y mejoramiento en las 
condiciones de la calidad de vida de las mujeres” (SENDAS, 1998: 4). 

Adicionalmente, cabe destacar que dado el carácter interdependiente 
de los derechos, la Plataforma, en su acápite sobre educación y 
capacitación de la mujer, señala el papel que los medios de difusión 
pueden cumplir en esta área de desarrollo individual-colectivo: 

Los medios de difusión son un importante medio de educación. 
Los educadores y las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales pueden utilizar los medios de comunicación 
como un instrumento de enseñanza para el adelanto de la mujer 
y para el desarrollo. La educación y los sistemas de información 
computadorizados se están convirtiendo en elementos cada 
vez más importantes del aprendizaje y de la difusión de 
conocimientos. La televisión, en particular, influye en mayor 
medida en los jóvenes, por lo que ofrece la posibilidad de forjar 
valores, actitudes y percepciones en las mujeres y en las niñas 
de formas tanto positivas como negativas. Por consiguiente, es 
fundamental que los educadores desarrollen el juicio crítico y la 
capacidad analítica de sus alumnos (ONU MUJERES, 2014: 49). 

Finalmente, cabe sintetizar que esta Plataforma, insta a la acción de 
instituciones sociales de todo tipo, en función de lograr un mundo 
justo, equitativo y pacífico. Reconoce que en el marco de un contexto 
globalizado, los avances de la tecnología de la información han 
facilitado el desarrollo de redes de comunicación que por trascender 
fronteras nacionales e internacionales, influyen en actitudes privadas, 
en políticas estatales y en comportamientos, en especial, de adultos 
jóvenes y niños. 

la convirtieron en la reunión más grande organizada por la ONU en la historia” 
(SENDAS, 1998:5). 
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culturales existentes” (SENDAS, 1998: 6). El Ecuador ha adoptado, 
desde ese entonces, medidas estratégicas en función de los 
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a cargos de elección popular o por nombramiento. De igual manera, 
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jóvenes y niños. 

la convirtieron en la reunión más grande organizada por la ONU en la historia” 
(SENDAS, 1998:5). 



311310

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Ante esto, resulta trascendental el papel de los medios de 
comunicación, que pueden contribuir al adelanto de la mujer y 
pueden velar de forma mancomunada porque las necesidades y 
problemas de este grupo se reflejen de manera apropiada, así como 
a fomentar una representación equilibrada de su imagen y aumentar 
su participación en la toma de decisiones dentro de los medios de 
comunicación. De igual manera, resulta importante introducir la 
perspectiva de género en las cuestiones de interés público, dado que 
los productos violentos y degradantes o pornográficos perjudican no 
solo a la mujer, sino al conjunto de la sociedad. 

6.3 Instrumentos Regionales de 
Protección de Derechos Humanos 
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos
El Sistema Interamericano de Derechos Humanos se instaura como 
un escenario regional de protección y promoción de los derechos 
humanos, está constituido por los Estados que forman parte de la 
OEA, cuya labor está encaminada a velar por el respeto, la protección 
y la efectiva realización de los derechos humanos en el continente 
americano (CCAJAR, 2009). 

Si bien los antecedentes del Sistema Interamericano se 
remontan a la primera parte del siglo XXI, fue en la Novena 
Conferencia Panamericana, celebrada del 30 de marzo al 2 de 
mayo de 1948 en Bogotá-Colombia, donde el establecimiento 
del Sistema Interamericano como sistema de protección de 
derechos humanos tomó vigencia, en tanto, allí se adoptaron la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, el Tratado 
Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá) y la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
(en adelante DADH o Declaración Americana).

Para lograr el fin propuesto por la OEA, se ha consolidado un marco 
normativo vinculante para los Estados y la creación de organismos 
y procedimientos específicos que permiten vigilar y calificar el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los Estados Partes. 
Existen dos instancias independientes y complementarias a la vez, 
con las que cuenta el Sistema Interamericano, estas son: la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos398 y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos2. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”. Es 
un instrumento que forma parte de los Tratados Multilaterales 
celebrados por los países miembros de la OEA.

Exhorta a recordar que la violencia contra la mujer es un hecho que 
trasciende todos los sectores de la sociedad, afectando negativamente 
sus propias bases y que la eliminación de la violencia contra la mujer 
es una condición indispensable para su desarrollo y para su plena 
participación en todas las esferas de la vida. 

En el documento establece que “debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, 

398 Cabe destacar que la Comisión Interamericana puede controlar la vigencia de los 
Derechos a nivel regional e incluso revisar casos particulares para lo cual puede 
visitar los países, elaborar informes, celebrar audiencias temáticas, entre otras. 
Este es un organismo ante el quel se pueden presentar denuncias por violaciones 
a los derechos humanos de manera informal. Finalmente, cabe indicar que la 
Comisión creó diferentes oficinas especializadas denominadas relatorías, cuya 
función principal es observar y corroborar el cumplimiento de medidas para la 
realización de los derechos, colaborar en el análisis de casos y con la presentación 
de demandas ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. (Asociación 
por los Derechos Civiles, 2010: 25 y 26).

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (OEA, 
1994, Art. 1).Introduce un artículo en el que se puede identificar los 
derechos y las libertades consagradas para las mujeres en el Sistema 
Interamericano de Derechos:

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre 
otros:
a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su 
persona y que se proteja a su familia;
f. el derecho a la igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias 
propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas 
de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la 
toma de decisiones (OEA, 1994, Art. 4). 

También explica qué comprende el derecho de una mujer a una vida 
libre de violencia. 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, 
entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de 
patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación (OEA, 1994, Art. 6). 

También establece una serie de parámetros alrededor de los 
deberes que tienen los Estados parte, dentro de los cuales se señala 
la necesidad de “alentar a los medios de comunicación a elaborar 
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la 
violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a 
la dignidad de la mujer” (OEA, 1994, Art. 8. l. g.).

Como se ha podido identificar a lo largo de este apartado, existen 
fuentes nacionales e internacionales de protección de derechos 
humanos, ligadas más allá del espacio físico, por acuerdos, 
compromisos, atención a demandas sociales, iniciativas regionales 
y aspiraciones para la convivencia pacífica, la paz y la limitación al 
abuso del poder. 
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7. CONCLUSIONES

Una de las formas de discriminación más extendidas a nivel 
mundial es la discriminación hacia las mujeres, razón por la que la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1979 
aprobó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, CEDAW, la que es reconocida por el 
Ecuador, y constituye el primer instrumento internacional jurídico que 
aborda de manera extensa los derechos de las mujeres para prevenir, 
juzgar y sancionar actos de discriminación en las diferentes esferas 
de la vida. De acuerdo con este instrumento legal, la discriminación 
hacia las mujeres se define como: 

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera 
(ONU, 1979). 

Esta Convención Internacional reconoce que la discriminación 
que es ejercida en contra de las mujeres vulnera los principios de 
igualdad de derechos y respeto de la dignidad humana, dificulta la 
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, 
en la vida política, social, económica y cultural de su país, constituye 
un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y dificulta 
el pleno desarrollo de las posibilidades de las mujeres, razón por 

la que promueve un programa de acción por parte de los Estados 
para garantizar el goce de los derechos humanos fundamentales, 
proteger la dignidad humana y la igualdad de derechos entre mujeres 
y hombres. 

La Constitución de la República del Ecuador prohíbe la discriminación, 
mediante el artículo 11, el cual establece que “nadie podrá ser 
discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género (...), ni por cualquier otra distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos” 
(Asamblea Nacional, 2009: 10).

Esta legislación tiene como base que la discriminación es un 
fenómeno social y cultural que si bien afecta los derechos de un 
individuo en particular, lo hace por pertenecer a un grupo social 
específico del cual forma parte, generando con ello situaciones de 
injusticia económica, política y social, toda vez que el menoscabo 
sistemático de sus derechos y libertades restringe el ejercicio pleno 
de la ciudadanía en condiciones de igualdad. 

Para comprender mejor la discriminación hacia las mujeres es 
importante reconocer que se origina en el marco de una sociedad 
patriarcal, que construye un orden social que se encuentra 
fundamentado en relaciones asimétricas de poder que tienen 
como base la imposición de la supremacía de lo masculino sobre lo 
femenino, concibiendo este último como inferior y subordinado, lo 
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7. CONCLUSIONES

Una de las formas de discriminación más extendidas a nivel 
mundial es la discriminación hacia las mujeres, razón por la que la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1979 
aprobó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, CEDAW, la que es reconocida por el 
Ecuador, y constituye el primer instrumento internacional jurídico que 
aborda de manera extensa los derechos de las mujeres para prevenir, 
juzgar y sancionar actos de discriminación en las diferentes esferas 
de la vida. De acuerdo con este instrumento legal, la discriminación 
hacia las mujeres se define como: 

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera 
(ONU, 1979). 

Esta Convención Internacional reconoce que la discriminación 
que es ejercida en contra de las mujeres vulnera los principios de 
igualdad de derechos y respeto de la dignidad humana, dificulta la 
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, 
en la vida política, social, económica y cultural de su país, constituye 
un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y dificulta 
el pleno desarrollo de las posibilidades de las mujeres, razón por 

la que promueve un programa de acción por parte de los Estados 
para garantizar el goce de los derechos humanos fundamentales, 
proteger la dignidad humana y la igualdad de derechos entre mujeres 
y hombres. 

La Constitución de la República del Ecuador prohíbe la discriminación, 
mediante el artículo 11, el cual establece que “nadie podrá ser 
discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género (...), ni por cualquier otra distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos” 
(Asamblea Nacional, 2009: 10).

Esta legislación tiene como base que la discriminación es un 
fenómeno social y cultural que si bien afecta los derechos de un 
individuo en particular, lo hace por pertenecer a un grupo social 
específico del cual forma parte, generando con ello situaciones de 
injusticia económica, política y social, toda vez que el menoscabo 
sistemático de sus derechos y libertades restringe el ejercicio pleno 
de la ciudadanía en condiciones de igualdad. 

Para comprender mejor la discriminación hacia las mujeres es 
importante reconocer que se origina en el marco de una sociedad 
patriarcal, que construye un orden social que se encuentra 
fundamentado en relaciones asimétricas de poder que tienen 
como base la imposición de la supremacía de lo masculino sobre lo 
femenino, concibiendo este último como inferior y subordinado, lo 
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que genera una jerarquización de las relaciones sociales, políticas, 
económicas y de parentesco399. 

En este sentido, se configura un conjunto de concepciones y modelos 
de ser para los hombres y las mujeres, en donde el varón se establece 
como autoridad en el hogar, trabajador, proveedor económico, 
con dominio en lo público; y en el que las mujeres se constituyen 
socialmente como centradas en la maternidad, dedicadas al hogar 
y con dominio en lo privado. Construcción social de los géneros 
a través de las que las diferencias biológicas se hacen aparecer 
como diferencias naturales y no como socialmente constituidas, 
lo que contribuye a consolidar el sistema ideológico androcéntrico 
y patriarcal que, a su vez, se expresa mediante prácticas y 
comportamientos como el machismo o el sexismo, entre otras. 

De esta manera, uno de los elementos centrales en la constitución 
de la sociedad patriarcal es la socialización y reproducción de 
los roles (prácticas socialmente aceptadas que van asociadas a 
un determinado género) y de los estereotipos (ideas construidas 
culturalmente sobre los comportamientos y los sentimientos que 
deben tener las personas en relación a su sexo y que son transmitidas 
de generación en generación). Entre los principales estereotipos de 
género evidenciados por la teoría se encuentran:

 ▪ El familismo: Consiste en la identificación de la mujer con la 
familia, institución concebida como núcleo social que determina 

399 Sin embargo, el patriarcado no sólo afecta a las mujeres al ubicarlas en un 
plano de inferioridad en la mayoría de los ámbitos de la vida, sino que también 
restringe y limita a los hombres, a pesar de su estatus de privilegio, ya que “al 
asignar a las mujeres un conjunto de características, comportamientos y roles 
´propios de su sexo´, los hombres quedan obligados a prescindir de estos roles, 
comportamientos y características y a tensar al máximo sus diferencias con ellas” 
(Facio, 2007:4).

su existencia y sus necesidades. En relación con este estereotipo 
se encuentra el marianismo que toma a la Virgen María como 
ejemplo y parte de una visión sobre la mujer como madre, un ser 
sacrificado, generoso, humilde, dedicado a su familia y sagrado.

 ▪ La mujer bella: Se asocia a la mujer con cualidades estéticas, la 
seducción o el atractivo físico. Belleza que debe reflejar a “la 
‘mujer niña’: ninfa de rasgos infantiles rodeada de un aura de 
inocencia y pureza” (Suárez, 2014). 

 ▪ La mujer fatal: Definida como una mujer “voluptuosa, insinuante, 
misteriosa, mala” (Suárez, 2014).

 ▪ Mujer objeto sexual: Consiste en la valoración exclusiva de la 
mujer por su cuerpo, de manera que “es considerada como un 
objeto sin personalidad ni identidad, como un simple elemento 
susceptible de ser adquirido por cualquier hombre, como un 
cuerpo al servicio de la satisfacción masculina” (Unesco, 1998).

 ▪ La mujer adorno: Donde aparece desprovista de inteligencia o 
personalidad. Según este estereotipo las capacidades intelectuales 
o cognitivas de las mujeres son menores que las de los hombres. 

 ▪ La mujer trofeo: Es mostrada como una señal de éxito con la que 
el hombre conseguirá reconocimiento y admiración, es el símbolo 
del triunfo masculino, convirtiéndose en una posesión que el 
hombre a de tener para mostrar su posición social.

Estas formas de representación colectivas no son sólo evidenciadas 
por la teoría, puesto que al desarrollar un estudio de tipo histórico 
sobre los estereotipos y representaciones de las mujeres en 
el Ecuador, se comprende que estos surgieron en el marco de 
relaciones de poder y de dominación. A continuación se presentan 
los principales hallazgos:

En el periodo del incario se evidenció que las mujeres de las élites 
gobernantes fueron las corresponsables de administrar a las 
poblaciones ante la ausencia del Inca, representándolas como 
las hijas de la luna e invocando la abundancia de las cosechas y la 
reproducción de la vida. Paralelamente, las mujeres de las poblaciones 
adscritas al incario, ubicadas por debajo de las élites tuvieron que 
cumplir tareas agrícolas y textiles, ellas fueron representadas como 
las responsables de varias actividades del hogar lo que se configuró 
como un “patriarcado de baja intensidad”. 

Posteriormente, en la España del siglo XVI se evidenció la 
consolidación de la organización patriarcal donde la mujer y los hijos 
aparecen subyugados al varón, configurándose este como autoridad 
en el hogar, como el trabajador, y, por lo tanto, como el proveedor 
económico, con dominio en lo público. En contraste, se representó 
a las mujeres como las responsables de la maternidad, dedicadas al 
hogar, a la crianza, con dominio en lo privado y protegidas por los 
varones, consolidándose así el sistema ideológico androcéntrico 
(sobre la base de la división sexual del trabajo y la asignación de roles 
de género). 

La Iglesia en la España del siglo XVI configuró, por un lado, la 
representación de las mujeres como hijas de Eva (culpables por 
la condena de Adán y sus hijos, se les relacionó con lo malo, 
lo demoniaco, la tentación) y, por otro, de las hijas de María o 
marianismo (mujer, madre, sacrificada, pura y buena, responsables 
de mantener el “honor” de su familia y cuyo rol principal era el de 
satisfacer los deseos del esposo), representaciones que también se 
reprodujeron durante la Colonia. 

En la Conquista y en la Colonia se representó a las mujeres que 
no pertenecía a las élites blanco-mestizas, es decir, las mujeres 

indígenas, afrodescendientes y mestizas, como las acompañantes, 
las concubinas, las esclavas, las intérpretes, las no valoradas, las que 
debían brindar satisfacción en todos los sentidos, es decir, seres-
objeto a disposición del hombre para satisfacer sus necesidades.

En la Colonia se acuñó el ideal de belleza con base en el conquistador 
“blanco”. El mismo que representó a la mujer como un ser que 
mediante su belleza espiritual y corporal, debía procurar la felicidad 
del resto de la sociedad, propagando los códigos morales. Por lo 
tanto, se la representó como la mujer blanca, con facciones delicadas, 
de cuerpo torneado, de actitudes nobles y con acciones generosas, 
propias de su “honor”. 

Además, se las representó como seres con menos resistencia a 
la tentación y racionalidad, más emocionales y violentas que los 
hombres, por lo que sus actividades comerciales, familiares y del 
hogar, debían ser autorizadas por sus esposos, padres, hermanos o 
albaceas. 

Por otra parte, a las mujeres que promovían conocimientos 
ancestrales y diferentes a los dominantes por la Colonia y la Iglesia, 
se las representó como peligrosas y brujas, que atentaban contra 
la fe y el buen decoro, en este periodo fueron perseguidas por la 
Inquisición.

Durante toda la Colonia, las rebeliones indígenas fueron constantes 
y, en ellas, las mujeres intervinieron masivamente en las luchas por 
la tierra y en defensa de su etnia. Representándolas como lideresas y 
protectoras de la cultura de sus ancestros. 

En las luchas de independencia, la mujer fue representada, por 
un lado, con el estereotipo femenino de ser siempre buena, 
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que genera una jerarquización de las relaciones sociales, políticas, 
económicas y de parentesco399. 

En este sentido, se configura un conjunto de concepciones y modelos 
de ser para los hombres y las mujeres, en donde el varón se establece 
como autoridad en el hogar, trabajador, proveedor económico, 
con dominio en lo público; y en el que las mujeres se constituyen 
socialmente como centradas en la maternidad, dedicadas al hogar 
y con dominio en lo privado. Construcción social de los géneros 
a través de las que las diferencias biológicas se hacen aparecer 
como diferencias naturales y no como socialmente constituidas, 
lo que contribuye a consolidar el sistema ideológico androcéntrico 
y patriarcal que, a su vez, se expresa mediante prácticas y 
comportamientos como el machismo o el sexismo, entre otras. 

De esta manera, uno de los elementos centrales en la constitución 
de la sociedad patriarcal es la socialización y reproducción de 
los roles (prácticas socialmente aceptadas que van asociadas a 
un determinado género) y de los estereotipos (ideas construidas 
culturalmente sobre los comportamientos y los sentimientos que 
deben tener las personas en relación a su sexo y que son transmitidas 
de generación en generación). Entre los principales estereotipos de 
género evidenciados por la teoría se encuentran:

 ▪ El familismo: Consiste en la identificación de la mujer con la 
familia, institución concebida como núcleo social que determina 

399 Sin embargo, el patriarcado no sólo afecta a las mujeres al ubicarlas en un 
plano de inferioridad en la mayoría de los ámbitos de la vida, sino que también 
restringe y limita a los hombres, a pesar de su estatus de privilegio, ya que “al 
asignar a las mujeres un conjunto de características, comportamientos y roles 
´propios de su sexo´, los hombres quedan obligados a prescindir de estos roles, 
comportamientos y características y a tensar al máximo sus diferencias con ellas” 
(Facio, 2007:4).

su existencia y sus necesidades. En relación con este estereotipo 
se encuentra el marianismo que toma a la Virgen María como 
ejemplo y parte de una visión sobre la mujer como madre, un ser 
sacrificado, generoso, humilde, dedicado a su familia y sagrado.

 ▪ La mujer bella: Se asocia a la mujer con cualidades estéticas, la 
seducción o el atractivo físico. Belleza que debe reflejar a “la 
‘mujer niña’: ninfa de rasgos infantiles rodeada de un aura de 
inocencia y pureza” (Suárez, 2014). 

 ▪ La mujer fatal: Definida como una mujer “voluptuosa, insinuante, 
misteriosa, mala” (Suárez, 2014).

 ▪ Mujer objeto sexual: Consiste en la valoración exclusiva de la 
mujer por su cuerpo, de manera que “es considerada como un 
objeto sin personalidad ni identidad, como un simple elemento 
susceptible de ser adquirido por cualquier hombre, como un 
cuerpo al servicio de la satisfacción masculina” (Unesco, 1998).

 ▪ La mujer adorno: Donde aparece desprovista de inteligencia o 
personalidad. Según este estereotipo las capacidades intelectuales 
o cognitivas de las mujeres son menores que las de los hombres. 

 ▪ La mujer trofeo: Es mostrada como una señal de éxito con la que 
el hombre conseguirá reconocimiento y admiración, es el símbolo 
del triunfo masculino, convirtiéndose en una posesión que el 
hombre a de tener para mostrar su posición social.

Estas formas de representación colectivas no son sólo evidenciadas 
por la teoría, puesto que al desarrollar un estudio de tipo histórico 
sobre los estereotipos y representaciones de las mujeres en 
el Ecuador, se comprende que estos surgieron en el marco de 
relaciones de poder y de dominación. A continuación se presentan 
los principales hallazgos:

En el periodo del incario se evidenció que las mujeres de las élites 
gobernantes fueron las corresponsables de administrar a las 
poblaciones ante la ausencia del Inca, representándolas como 
las hijas de la luna e invocando la abundancia de las cosechas y la 
reproducción de la vida. Paralelamente, las mujeres de las poblaciones 
adscritas al incario, ubicadas por debajo de las élites tuvieron que 
cumplir tareas agrícolas y textiles, ellas fueron representadas como 
las responsables de varias actividades del hogar lo que se configuró 
como un “patriarcado de baja intensidad”. 

Posteriormente, en la España del siglo XVI se evidenció la 
consolidación de la organización patriarcal donde la mujer y los hijos 
aparecen subyugados al varón, configurándose este como autoridad 
en el hogar, como el trabajador, y, por lo tanto, como el proveedor 
económico, con dominio en lo público. En contraste, se representó 
a las mujeres como las responsables de la maternidad, dedicadas al 
hogar, a la crianza, con dominio en lo privado y protegidas por los 
varones, consolidándose así el sistema ideológico androcéntrico 
(sobre la base de la división sexual del trabajo y la asignación de roles 
de género). 

La Iglesia en la España del siglo XVI configuró, por un lado, la 
representación de las mujeres como hijas de Eva (culpables por 
la condena de Adán y sus hijos, se les relacionó con lo malo, 
lo demoniaco, la tentación) y, por otro, de las hijas de María o 
marianismo (mujer, madre, sacrificada, pura y buena, responsables 
de mantener el “honor” de su familia y cuyo rol principal era el de 
satisfacer los deseos del esposo), representaciones que también se 
reprodujeron durante la Colonia. 

En la Conquista y en la Colonia se representó a las mujeres que 
no pertenecía a las élites blanco-mestizas, es decir, las mujeres 

indígenas, afrodescendientes y mestizas, como las acompañantes, 
las concubinas, las esclavas, las intérpretes, las no valoradas, las que 
debían brindar satisfacción en todos los sentidos, es decir, seres-
objeto a disposición del hombre para satisfacer sus necesidades.

En la Colonia se acuñó el ideal de belleza con base en el conquistador 
“blanco”. El mismo que representó a la mujer como un ser que 
mediante su belleza espiritual y corporal, debía procurar la felicidad 
del resto de la sociedad, propagando los códigos morales. Por lo 
tanto, se la representó como la mujer blanca, con facciones delicadas, 
de cuerpo torneado, de actitudes nobles y con acciones generosas, 
propias de su “honor”. 

Además, se las representó como seres con menos resistencia a 
la tentación y racionalidad, más emocionales y violentas que los 
hombres, por lo que sus actividades comerciales, familiares y del 
hogar, debían ser autorizadas por sus esposos, padres, hermanos o 
albaceas. 

Por otra parte, a las mujeres que promovían conocimientos 
ancestrales y diferentes a los dominantes por la Colonia y la Iglesia, 
se las representó como peligrosas y brujas, que atentaban contra 
la fe y el buen decoro, en este periodo fueron perseguidas por la 
Inquisición.

Durante toda la Colonia, las rebeliones indígenas fueron constantes 
y, en ellas, las mujeres intervinieron masivamente en las luchas por 
la tierra y en defensa de su etnia. Representándolas como lideresas y 
protectoras de la cultura de sus ancestros. 

En las luchas de independencia, la mujer fue representada, por 
un lado, con el estereotipo femenino de ser siempre buena, 
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pasiva, obediente, servil, y sin iniciativa; y, por otro lado, con el 
estereotipo de luchadora, la que estuvo peleando, codo a codo, 
por sus ideales. 

En la conformación del Estado Nación, hasta bien entrado el 
siglo XX, la herencia colonial originó que la sociedad ecuatoriana 
mantenga los diversos estereotipos de género heredados y que las 
mujeres fueran representadas como seres que no contaban con 
las capacidades intelectuales, psicológicas o biológicas necesarias 
para participar y aportar en los diversos espacios públicos del 
acontecer nacional. Situación que fue confrontada a través de las 
diversas luchas y resistencias de las mujeres, quienes promovieron 
los ideales del feminismo y de la equidad de género, permitiendo 
alcanzar importantes conquistas y reconocimientos en lo relativo a 
sus derechos económicos, políticos, sociales y culturales. 

Las conquistas de las mujeres fueron amparadas en diversos cuerpos 
legales nacionales y convenios internacionales, los que permitieron la 
construcción de una nueva historiografía que empezó a documentar la 
participación activa de las mujeres en la construcción de la sociedad y 
el Estado. Sin embargo, a pesar de los logros y avances, en la sociedad 
ecuatoriana se mantuvieron vigentes procesos de relacionamiento 
y de convivencia heredados de la Colonia, propios de la sociedad 
patriarcal, que obstaculizaron la plena equidad de género.

Una de las situaciones que en mayor medida ha contribuido a la 
desigualdad entre hombres y mujeres es la violencia de género, 
entendida como la conducta que incluye cualquier agresión física, 
psicológica, sexual, patrimonial, económica y feminicida dirigida 
contra las mujeres por el hecho de serlo. Esta acción se produce en 
el marco de “un esquema de poderes desiguales, que busca someter 
y controlar a las mujeres y a las niñas, que las daña y lesiona, y que 

transgrede sus derechos humanos. En este tenor, el sistema patriarcal 
establece y naturaliza jerarquías entre las mujeres y los hombres” 
(Vega, 2010: 49), razón por la cual es un fenómeno que perpetúa la 
subordinación y desvalorización de lo femenino frente a lo masculino.

En Ecuador, la violencia en contra de las mujeres es un fenómeno 
extendido, puesto que se observa que “6 de cada 10 mujeres de 
15 y más años (60,6%) declaran haber vivido una o más formas 
de violencia de género “física, psicológica, sexual o patrimonial” 
por parte de cualquier persona conocida o extraña, en los distintos 
ámbitos del quehacer social” (Consejo Nacional para la Igualdad 
de Género, et al. 2014: 32). La forma de violencia más frecuente es 
la psicológica, llegando a un 53,9% de mujeres de más de 15 años 
que la han sufrido; a esta le sigue la violencia física con un 38%; la 
violencia sexual aparece con un 25,7%, y, finalmente, se encuentra 
la violencia patrimonial con un 17,7 % (Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, et al. 2014). De esta manera, se puede observar 
que la violencia contra la mujer no solamente es ejercida a través 
de acciones directas, sino que también puede ser desarrollada como 
resultado de relaciones estructurales o culturales al interior de una 
sociedad.

Existe otro tipo de violencia que si bien es más sutil genera complejos 
procesos de subordinación, esta es la violencia simbólica, entendida 
como una “violencia que arranca sumisiones que ni siquiera se 
perciben como tales apoyándose en unas ‘expectativas colectivas’, 
en unas creencias socialmente inculcadas” (Bourdieu, 1999: 173). Es 
decir, se configura como “todo poder que logra imponer significados 
e imponerlos como ´legítimos´ disimulando las relaciones de fuerza 
en las que se basa su fuerza, (...), es decir, una fuerza específicamente 
simbólica” (Bourdieu, 2001: 4). 

Al respecto, teniendo como base su estudio sobre la dominación 
masculina, Bourdieu afirma que este hecho se ve reflejado en la 
asignación y reproducción de los roles (Bourdieu, 1998) que ubican 
a los hombres en actividades relacionadas con lo público, lo limpio 
y lo prestigioso, mientras que a las mujeres se les asignan las 
actividades de lo privado, tales como el cuidado de los niños y los 
animales; y también con una parte de los trabajos exteriores que 
involucran las tareas “más monótonas, las más penosas y las más 
humildes” (Bourdieu, 1998: 18). Este hecho se encuentra inserto 
en las estructuras simbólicas de la sociedad, es decir, en sus valores 
dominantes (Galarza, 2016). 

En este contexto, la violencia simbólica hacia las mujeres se desarrolla 
por medio de la emisión de mensajes, íconos o señales que refuerzan 
y reproducen la dominación masculina y justifican su subordinación 
dentro del imaginario colectivo patriarcal (Galarza, 2016). De esta 
manera, la violencia simbólica hacia la mujer se encuentra en actos 
cotidianos y en formas de representación (estereotipada) que forman 
parte del contexto social y que son de conocimiento y práctica popular. 

Esto implica que a través de un extenso proceso de socialización y de 
internalización del orden social se ocultan y naturalizan relaciones 
asimétricas de poder, lo que permite que las percepciones, 
apreciaciones y visiones del mundo dominantes se conciban como 
“normales” o “naturales” y no sean cuestionadas, lo cual puede 
conllevar a una vulneración de derechos de los agentes que la 
padecen (Bourdieu, 2000). 

Es aquí donde los agentes socializadores como la familia, la escuela, 
la iglesia, los medios de comunicación, entre otros, cumplen un rol 
importante a la hora de crear imaginarios sociales, entre ellos las 
representaciones y estereotipos de género. 

En este marco sociocultural, los medios de comunicación al 
ser “capaces de transmitir información de forma simultánea e 
impersonal a un gran número de individuos” (Macionis & Plummer, 
1999: 143), y al tener la capacidad de emitir “mensajes informativos 
y juicios de valor, concepciones del mundo y actitudes específicas” 
(Gutiérrez, 2005:18), son considerados como esenciales en este 
proceso de socialización, aprendizaje y educación. En este sentido se 
ha evidenciado que:

Junto con otros poderosos grupos e instituciones de élite, 
tales como los políticos, los dirigentes empresariales, los 
profesionales y los profesores, los medios de comunicación 
ejercen “a veces indirectamente” una gran influencia sobre 
la vida de gran parte de las personas de la sociedad (...). El 
poder de los medios de comunicación es fundamentalmente 
discursivo y simbólico. El discurso mediático es la fuente 
principal del conocimiento, las actitudes y la ideología de las 
personas, tanto de las élites como de los ciudadanos de a pie 
(Van Dijk, 2005: 37).

Es pertinente recordar que los medios de comunicación no son “la 
única fuente de adquisición de estereotipos sociales”, puesto que, 
como ya se mencionó, existen otros agentes socializadores y otros 
factores que inciden en la representación, como lo son la pertenencia 
a determinado grupo social, la edad, el sexo o la personalidad 
(Vilches, 1993). En este sentido es importante comprender que 
las representaciones y los estereotipos se reproducen a través de 
diferentes mecanismos de interacción social y por diversos procesos 
comunicativos.

Ahora bien, comprendiendo que los medios poseen una amplia 
capacidad para transmitir información y concepciones simbólicas, y 
que son agentes socializadores importantes (aunque no los únicos), 
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pasiva, obediente, servil, y sin iniciativa; y, por otro lado, con el 
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transgrede sus derechos humanos. En este tenor, el sistema patriarcal 
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se configura como pertinente el estudio de las representaciones 
mediáticas, los estereotipos y los roles asignados a las mujeres 
que son reproducidos en la publicidad y en otros contenidos 
comunicacionales en los medios de comunicación social del Ecuador, 
así como su relación con los referentes teóricos como el contexto 
histórico ecuatoriano. A continuación se presentan los principales 
hallazgos sobre las representaciones mediáticas evidenciadas:

 ▪ La mujer como un cuerpo de deseo (produce el disfrute de quien 
lo mira), como un objeto de satisfacción sexual (otorga placer 
a través de su belleza y figura física), como un adorno (objeto 
decorativo asociado a lo erótico y pasional, carente de inteligencia 
o personalidad). Representaciones acorde con los estereotipos de 
la mujer fatal y de la mujer objeto sexual. 

 ▪ La mujer como un cuerpo hipersexualizado (objeto 
deshumanizado, fragmentado, a libre disposición, factible de ser 
saboreado y/o consumido), imaginario que considera a la mujer 
como un ser inferior, y que la explota como objeto sexual y bien 
de consumo. Representaciones acorde con el estereotipo de la 
mujer objeto sexual.

 ▪ La mujer como víctima (hiperviolentada). Representación 
acorde con el estereotipo de la mujer débil o mártir, culpable 
y/o responsable de abusos infringidos hacia ella (ser engañada 
o violentada), que evidencia la existencia de una estructura 
patriarcal basada en relaciones asimétricas de poder, y que 
naturaliza la omisión del punto de vista de la mujer en casos de 
violencia hacia ella. 

 ▪ La mujer bella (valorada exclusivamente como un objeto de 
contemplación por su belleza y figura física, apreciada desde 

cánones estéticos hegemónicos: alta, delgada, rubia, joven; 
desconociendo o invisibilizando la diversidad de las mujeres 
ecuatorianas). Imaginario que considera estas características 
físicas como un condicionamiento principal en las mujeres. 
En contraposición con el estereotipo de la mujer no bella y no 
femenina que se encuentra fuera de los estándares socialmente 
establecidos de belleza y feminidad. 

 ▪ La mujer tonta (sin sentido común ni capacidad de raciocinio), 
que se relaciona con el estereotipo de la mujer adorno con falta 
de capacidad intelectual y cognitiva, que requiere de condiciones 
específicas para desarrollar sus capacidades, lo que las ubican 
como desventajadas en relación al hombre.

 ▪ La mujer interesada (poco agradecida, chantajista, superficial, 
chismosa, intrigante, entrometida, vaga, sin oficio) acorde al 
estereotipo de la mala mujer.

 ▪ La mujer lujuriosa (propensa al apetito sexual). Representación 
que se articula con el imaginario históricamente configurado 
sobre las hijas de Eva.

 ▪ La mujer niña (ingenua y soñadora) acorde al estereotipo de la 
mujer débil e incompleta, que necesita de un hombre que le 
otorgue fortaleza y protección.

 ▪ La mujer pasiva (a la espera de que alguien la rescate de su 
situación), acorde con el estereotipo de la mujer incapaz de 
actuar por sí misma, obediente y subordinada. 

 ▪ La mujer virtuosa (representación estrechamente ligada con la 
práctica de los valores cristianos) que personifica la figura de la 
virgen María, a través de la pureza, el recato, el sentido de culpa y 

el sufrimiento del cuerpo, y que permea en otras construcciones 
sociales como la mujer abnegada, la mujer ama de casa y la mujer 
madre.

 ▪ La mujer abnegada (relegada a actividades del ámbito privado). 

 ▪ La mujer ama de casa (que ejerce los roles tradicionales asignados 
al género femenino). 

 ▪ La mujer madre (generosa, humilde, dedicada a su familia), 
considerada sagrada y sin sexualidad, por lo que merece de un 
tratamiento especial. Construcciones sociales relacionadas con el 
estereotipo del familismo.

 ▪ La súper mujer (buena trabajadora sin dejar de ser buena madre 
y esposa), acorde con la asignación estereotipada de roles y 
espacios domésticos. La mujer, además de cumplir con nuevos 
roles, actitudes y/o funciones del ámbito público, debe cumplir 
con el cuidado de su casa y su familia, así como con estereotipos 
de belleza establecidos, es decir, su incorporación al ámbito 
público no justifica el descuido del ámbito privado, y, además, 
debe verse estupenda.

 ▪ La mujer dramática (alterada, inquieta, nerviosa, de reacciones 
exageradas) acorde al estereotipo de la mujer irracional, incapaz 
de controlar sus actitudes, emociones y sentimientos. 

 ▪ Por el contrario, se representa a los hombres como seres 
inteligentes, sensatos, sabios, serenos, con autoridad para 
aconsejar, comprensivos, respetuosos, ilustrados, controlados 
y amables acorde al estereotipo del hombre racional. Además, 
se los representa como seres activos sexualmente, promiscuos, 
conquistadores, acorde con el imaginario comportamental 

socialmente aceptado respecto al “debe ser” de la masculinidad y 
al estereotipo del hombre con amplio apetito sexual, fuerte, por 
lo que no demuestra sus sentimientos.

Estas representaciones mediáticas (negativas y estereotipadas) 
podrían llegar a ser discriminatorias y generar violencia simbólica hacia 
las mujeres debido a que, tal como fue evidenciado teóricamente, 
concuerdan con representaciones que reproducen la cosmovisión 
de una sociedad patriarcal, y porque coinciden con representaciones 
surgidas en el marco de relaciones de poder y dominación detectadas 
en el análisis histórico, pudiendo llegar a vulnerar los derechos de 
este colectivo. 

Con respecto a estas formas de representación de las mujeres en los 
medios de comunicación, la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, en la sección J, titulada “La Mujer y los medios de difusión”, 
señala que:

Hay que suprimir la proyección constante de imágenes negativas 
y degradantes de la mujer en los medios de comunicación, 
sean electrónicos, impresos, visuales o sonoros. Los medios 
impresos y electrónicos de la mayoría de los países no ofrecen 
una imagen equilibrada de los diversos estilos de vida de las 
mujeres y de su aportación a la sociedad en un mundo en 
evolución. Además, los productos violentos y degradantes o 
pornográficos de los medios de difusión también perjudican a 
la mujer y su participación en la sociedad. Los programas que 
insisten en presentar a la mujer en sus papeles tradicionales 
pueden ser igualmente restrictivos. La tendencia mundial 
al consumismo ha creado un clima en el que los anuncios y 
mensajes comerciales a menudo presentan a la mujer como 
consumidora y se dirigen a las muchachas y a las mujeres de 
todas las edades en forma inapropiada.
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Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
conocimientos teóricos y prácticos y su acceso a la tecnología 
de la información, lo que aumentará su capacidad de luchar 
contra las imágenes negativas que de ella se ofrecen a 
escala internacional y de oponerse a los abusos de poder de 
una industria cada vez más importante. Hay que instaurar 
mecanismos de autorregulación en los medios de difusión 
y fortalecerlos, así como idear métodos para erradicar los 
programas en los que haya sesgo de género (ONU MUJERES, 
2014: 171 y 172). 

En el mismo sentido, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer, CEDAW, en el artículo 5, 
señala que: 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para: a) 
Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios 
y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 
que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres “ (ONU, 1989).

De igual forma, metodológicamente, es pertinente tener presente 
que para que un contenido comunicacional sea definido como 
discriminatorio es necesario analizar, verificar y evaluar una serie de 
elementos que lo configuren como tal, entre ellos se encuentran: 

1. Identificar la presencia de un proceso histórico de desigualdad y 
discriminación hacia un colectivo en particular (debido a que la 
discriminación es un fenómeno estructural de tipo sociocultural).

2. La existencia de una representación negativa del colectivo con 
base en estereotipos, prejuicios y estigmas.

3. Que la representación realizada coloque a una persona, por 
pertenecer a un colectivo específico, en situación de inferioridad.

4. El registro de reiteraciones (sean imágenes, sonidos, frases, 
ausencias, etc.), énfasis, representaciones específicas o exclusivas 
hacia un colectivo, sobre la base de uno o varios estereotipos 
negativos, que vayan configurando un sentido prevalente, a lo 
largo de todo el contenido comunicacional.

5. Y la presencia de un conjunto de elementos que simbólicamente 
pudieran llegar a denotar o connotar procesos de distinción, 
exclusión o restricción, afectando, de manera intencional o no, 
los derechos y libertades del colectivo.

Además, es necesario recalcar que todo contenido comunicacional 
debe ser comprendido en su contexto social y cultural, puesto que los 
roles, representaciones y estereotipos de género son aprehendidos 
a través de un amplio y complejo proceso de socialización, en el que 
interactúan la familia, la escuela, los grupos de iguales, el Estado, la 
Iglesia y los medios de comunicación.

Por otra parte, al analizar la estructura laboral de los medios de 
comunicación se encontró que en Ecuador, el 71,29% de toda la 
fuerza laboral de los medios de comunicación social en áreas como 
la producción, contenidos y técnicas se auto definen masculinos, 
mientras que las personas que se auto definen como femeninas 
representan el 28,54% del total de trabajadores de los medios 
(CORDICOM-RPM, 2017). Además, el 70,85% de los responsables de 
la alta gerencia de los medios, que incluye propietarios, presidentes 
y gerentes generales se auto definen masculinos, mientras que el 
29,02% se auto definen como femeninas (CORDICOM-RPM, 2017). 
Lo que evidencia una desigual proporción de participación de las 
mujeres en la estructura de los medios de comunicación.

Al respecto, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing reconoce 
que “aunque ha aumentado el número de mujeres que hacen carrera 
en el sector de las comunicaciones, pocas son las que han llegado a 
ocupar puestos directivos o que forman parte de juntas directivas y 
órganos que influyen en la política de los medios de difusión”, razón 
por la cual recomienda a los Estados:

Promover la participación plena y equitativa de la mujer en los 
medios de difusión, incluida la participación en la gestión, la 
producción de programas, la educación, la capacitación y la 
investigación. 

Procurar que se distribuyan equitativamente los nombramientos 
de mujeres y hombres en todos los órganos consultivos, de 
gestión, de reglamentación o de supervisión, incluidos los 
relacionados con los medios de difusión privados y estatales o 
públicos (ONU MUJERES, 2014: 172-173).

De igual forma, no debemos olvidar que la discriminación es una 
situación sociocultural que es aprehendida, por lo que debe ser 
combatida y transformada a través de acciones articuladas entre 
la sociedad civil, los medios de comunicación social y el Estado, 
incorporando en su accionar la perspectiva de género y el enfoque 
de derechos, mismos que se orienta a transversalizar la equidad 
entre hombres y mujeres, tanto en las políticas públicas como en la 
comunicación, en todos los temas y dentro de la agenda de los medios. 

En este sentido, se realizó un conjunto de recomendaciones para el 
desarrollo de una publicidad y una comunicación que no discrimine 
a las mujeres:

 ▪ Mostrar a la mujer en la misma situación de derechos que los 
hombres y representar su imagen sin patrones discriminatorios: 

evitar promover roles y modelos basados en pautas 
tradicionalmente fijadas para cada uno de los géneros. 

 ▪ Abstenerse de promover determinados estándares de belleza 
como únicos, como sinónimos de éxito o como requisitos para ser 
feliz. Es decir, destacar la diversidad como algo hermoso y valorar 
las otras dimensiones de la mujer, no solamente su apariencia 
física, absteniéndose de presentar el cuerpo femenino como 
objeto, cosificado, fragmentado y deshumanizado.

 ▪ Mostrar las labores domésticas y de cuidado como labores 
compartidas, promoviendo la corresponsabilidad respecto a esta 
actividad.

 ▪ No promover ni representar a las mujeres a través de 
comportamientos irracionales, emocionales e incontrolables 
como propios de su género, es decir, evitar contenidos 
comunicacionales que muestren a las mujeres movidas por 
caprichos, faltas de juicio en sus reacciones y comportamientos.

 ▪ Incluir la perspectiva de las mujeres, su participación como 
tomadoras de decisión, en la producción de contenidos, en el 
tratamiento de las noticias y como fuente de las mismas. Así 
como su planteamiento de necesidades y retos en los medios de 
comunicación social.

 ▪ Evitar difundir contenidos que sitúen a las mujeres en posición de 
inferioridad o dependencia.

 ▪ Promover la eliminación de patrones de conducta generadores 
de discriminación y/o violencia hacia las mujeres, otorgando a 
este tema, un manejo riguroso, profundo y contextualizado, que 
incluya datos estadísticos oficiales, información de investigaciones 



323322

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Debería potenciarse el papel de la mujer mejorando sus 
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especializadas, criterios de expertas y expertos, autoridades 
públicas, representantes de la sociedad civil, activistas, etc.

 ▪ Propiciar que las mujeres participen como tomadoras de 
decisiones y en la producción de contenidos en las empresas 
publicitarias y en los medios de comunicación.

 ▪ Capacitar a los directivos y equipos de producción de contenidos 
de los medios, así como a trabajadores y estudiantes de 
comunicación social y ciudadanía en general, en el enfoque de 
igualdad y derechos humanos.

Finalmente, el conjunto de elementos analizados en la presente 
investigación nos ha permitido estudiar y comprender de mejor 
manera la discriminación hacia las mujeres en Ecuador como un 
fenómeno tanto estructural como sociocultural, a partir de diferentes 
ángulos interpretativos, relacionados entre sí: el teórico, el histórico, 
los indicadores sociales, la relaciones entre discriminación y violencia 
(especialmente con la violencia simbólica), el estudio de casos sobre 
representaciones en publicidad y medios de comunicación, así como 
la normativa nacional e internacional diseñadas para enfrentar esta 
situación y evitar la vulneración de derechos, lo cual ha contribuido 

a rastrear y definir con claridad cuáles son las representaciones 
sociales que podrían llegar a ser discriminatorias por razones de sexo. 

El postulado metodológico fundamental ha sido que todo contenido 
comunicacional debe ser interpretado en el marco del contexto 
sociocultural en el que fue difundido, puesto que se comprende que 
las representaciones mediáticas se configuran como discriminatorias 
en la medida en que son reflejo de las relaciones de poder y de 
dominación previas e históricamente configuradas, que llegan a 
poner en posición de inferioridad a un colectivo y vulnerar sus 
derechos humanos.

A su vez, se comprende que así como la discriminación se reproduce 
y se perpetúa, también puede ser socialmente combatida, razón 
por la que el trabajo articulado entre la sociedad civil, los medios 
de comunicación y el Estado es fundamental para transformar estos 
parámetros socioculturales, con el objetivo de garantizar la equidad 
entre hombres y mujeres, así como para promover una comunicación 
democrática, equitativa y que respete los derechos humanos de 
todas las personas y colectivos.
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ANEXO 1

Trastornos alimenticios: Anorexia, Bulimia. Una 
aproximación desde la influencia mediática y 
publicitaria.

Actualmente, en la sociedad occidental, existe una poderosa 
construcción sociocultural alrededor de la representación sobre lo 
que se considera “la figura ideal”, que ha influido en algunas personas 
en la generación de actitudes y comportamientos orientados a lograr 
patrones estéticos corporales determinados, para los cuales el ser 
delgado/delgada se ha convertido en sinónimo de salud y belleza, 
generando, a su vez, un incremento sustancial de las enfermedades 
asociadas a los trastornos alimenticios. 

Para empezar es preciso plantear una aproximación explicativa de 
estas patologías, las cuales se encuentran definidas dentro de la 
categoría de los trastornos de la conducta alimentaria (TCA). 

Los TCA son trastornos mentales caracterizados por un 
comportamiento patológico frente a la ingesta alimentaria 
y una obsesión por el control de peso. Son de origen 
multifactorial, desarrollados por la interacción de diferentes 
causas de origen biológico, psicológico, familiar y sociocultural. 
Son enfermedades que provocan consecuencias negativas 
tanto para la salud física como mental de la persona. Los TCA 
más conocidos son la anorexia nerviosa y la bulimia nerviosa, 

pero también existen otros, como el trastorno por atracón, 
la ortorexia (la obsesión por la comida sana) y la vigorexia (la 
obsesión por el ejercicio físico) (Asociación contra la Anorexia y 
la Bulimia, 2016: 1).

Entre los datos estadísticos disponibles sobre los Trastornos 
Alimenticios se encuentra que, por ejemplo, en Estados Unidos 
10 millones de personas padecen hoy en día de enfermedades de 
desórdenes alimenticios, 90% mujeres y 10% hombres. En España, 
según el Instituto Nacional de la Salud, la prevalencia de la anorexia 
y la bulimia en mujeres muestra que 83.1% eran anoréxicas, 
14.7% bulímicas y el 2.2% restante es de las dos enfermedades 
conjuntamente, el 92% de estas enfermedades se produjo en jóvenes 
entre 15 y 29 años, de los cuales 92.8% eran mujeres. En México, 
entre miles de adolescentes analizadas, el 87% hacen dietas sin 
prescripción médica, el 12% presentan bulimia a través de laxantes, 
diuréticos y provocan el vómito, el 1% adopta conductas de anorexia, 
un 90% de los pacientes son mujeres (Román 2012: 2). En el caso 
de Ecuador es importante resaltar que existe una carencia de datos 
relativos a los índices de Trastornos de la Conducta Alimentaria en la 
población (Román, 2012: 11).
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Las personas que poseen este tipo de enfermedad “se caracterizan 
por tener una alteración en el patrón de ingesta o de la conducta 
sobre el control del peso, que produce un deterioro físico y psicosocial” 
(Madruga et al, 2010: 325). Si bien los trastornos alimenticios fueron 
reconocidos hace más de dos siglos “se ha producido un incremento 
progresivo de su incidencia y prevalencia en los últimos años debido, 
fundamentalmente a factores socioculturales. [Estos trastornos] 
afectan de forma preferente a la población adolescente femenina y se 
observa una tendencia de aumento, sobre todo de formas parciales, 
en púberes y varones de riesgo” (Madruga et al, 2010: 325). Si bien 
existen varios tipos de trastornos alimenticios, la anorexia nerviosa y 
la bulimia nerviosa se han convertido en los más comunes. 

A continuación se analizará la diversidad de factores que podrían 
generar trastornos alimenticios.

Etiología de los trastornos de conducta alimentaria

No existe una sola causa que genere los trastornos alimentarios, 
puesto que la aparición de patologías como la anorexia o la bulimia se 
debe a una confluencia de factores sociales, psicológicos, culturales, 
interpersonales y familiares. 

En lo referente a los factores sociales que podrían generar trastornos 
alimenticios, se resalta el tema de las presiones socioculturales: 
“por tener un cuerpo ‘ideal’, promueven una mayor valoración de 
la apariencia, pudiendo generar en el adolecente (...) una mayor 
insatisfacción corporal y como consecuencia riesgo significativo de 
comportamientos alimentarios gravemente negativos” (Portela et al, 
2012: 394). 

En lo referente a los factores psicológicos que podrían convertirse 
en desencadenantes de trastornos alimenticios, destacan la 

preocupación por el peso, la internalización del ideal de delgadez, 
la insatisfacción con la imagen y la baja autoestima (Portela et 
al, 2012). En este sentido “se ha afirmado que la mayoría de los 
pacientes presentan una personalidad caracterizada por tendencia 
al perfeccionismo, baja autoestima y personalidad obsesiva. Por otra 
parte, la imagen que una persona tenga de sí misma puede ser factor 
de riesgo si ésta es negativa” (Álvarez, 2012: 33). 

En lo que refiere a los factores interpersonales se debe señalar 
existen influencias de las relaciones de proximidad con los grupos de 
pares y familiares que “pueden reforzar las presiones ejercidas sobre 
los adolescentes conforme aprueban la imagen del cuerpo ideal, 
(...) aumentando el riesgo de la persona de desarrollar problemas 
relacionados con la alimentación” (Portela et al, 2012: 395). 

En lo referente a los factores familiares que podrían desencadenar 
desórdenes alimenticios, se deben enumerar temas como: la 
disfuncionalidad familiar, la preocupación excesiva de los padres 
por la figura y antecedentes familiares de trastornos alimentarios 
(Rodrígez et al, 2006: 16-17). 

Cabe también mencionar que además de las variables previamente 
nombradas, no se puede dejar de tomar en cuenta la influencia que 
generan los medios de comunicación, campañas publicitarias, y en 
sí la moda, como factores influyentes en el desarrollo de trastornos 
alimentarios, “sobre todo por el énfasis que pone nuestra sociedad en 
la delgadez, entre la población femenina, asociando las adolescentes 
y el éxito a su imagen corporal” (Buil et al, 2001: 274). 

Una vez descrita la etiología de los trastornos alimentarios, a 
continuación se realizará una breve descripción de dos de las 
patologías alimentarias que más impacto han generado entre 

hombres y en mayor proporción mujeres adolescentes y jóvenes, la 
anorexia y bulimia nerviosas. 

La Anorexia Nerviosa

Esta consiste en un trastorno de la conducta alimentaria que supone 
una pérdida excesiva de peso por parte de la propia persona, 
quien en su afán de conseguir un “cuerpo y figura ideal” incurre en 
restricciones alimenticias. Esta enfermedad se ha caracterizado por 
un temor al aumento de peso, así como también una percepción 
distorsionada del cuerpo, la persona cree que se ve con sobrepeso 
cuando en realidad su aspecto físico demuestra todo lo contrario. 

El criterio para diagnosticar a una persona con Anorexia 
Nerviosa, según el manual diagnóstico y estadístico de 
trastornos mentales (DSM-V), es que debe presentar una 
restricción calórica (energética) persistente llevando a un peso 
significativamente bajo dentro de lo mínimo que se espera 
según la edad, sexo, trayectoria de desarrollo y la salud física, 
presentar miedo intenso a ganar peso o a engordar, o tener 
comportamientos persistentes que interfieran con la ganancia 
de peso. También mostrar alteración de la percepción del peso 
y forma corporal, influencia negativa en la autoevaluación 
debido a la percepción indebida de la forma del cuerpo y el 
peso, o falta de reconocimiento persistente de la gravedad del 
peso actual bajo (Vivero, 2014: 8).

Una persona que ha desarrollado un cuadro de anorexia rechaza 
mantener el peso corporal normal a su sexo, edad y estatura. 
Disminuye la cantidad de alimento a diario. En un principio elimina 
los alimentos que considera altos en calorías y gradualmente va 
reduciendo hasta llegar a consumir unos pocos alimentos. Por el 
miedo a ganar peso evita situaciones donde pueda exponerse a 

consumir alimentos, como comidas con amigos, celebraciones 
festivas, etc. (Cervera, 2005).

La Bulimia Nerviosa 

Esta es una patología alimenticia que se caracteriza por que la 
persona que la padece ingiere grandes cantidades de alimentos, 
inclusive a veces de forma compulsiva, que luego son expulsadas 
fuera del cuerpo, por ejemplo, a través de la inducción al vómito, así 
como también por una obsesión por el control del peso. 

De acuerdo al DSM “ V, para diagnosticar a una persona con 
Bulimia Nerviosa debe presentar recurrentes episodios de 
atracones. Un episodio de atracón se caracteriza por comer 
en un periodo discreto de tiempo una cantidad de comida 
significativamente mayor a la cantidad que la mayoría de 
personas comería durante un tiempo y circunstancias similares. 
Presentar una sensación de falta de control sobre la ingesta 
durante el episodio, por ejemplo tener una sensación de 
no poder dejar de comer o controlar qué o cuánto se está 
comiendo. Tener conductas compensatorias inapropiadas 
recurrentes con el fin de prevenir el aumento de peso como 
el vómito auto inducido, abuso de laxantes, diuréticos y otros 
medicamentos, el ayuno y realizar actividad física excesiva. 
(...) Es más común que la Bulimia Nerviosa se manifieste en 
personas con peso normal o sobrepeso (Vivero, 2014: 10-11)

De acuerdo con la Asociación contra la Anorexia y la Bulimia de 
Cataluña: “la bulimia nerviosa suele ser un trastorno oculto, fácilmente 
pasa desapercibido, y se vive con sentimientos de vergüenza y culpa. 
Por este motivo la persona afectada suele pedir ayuda cuando el 
problema ya está avanzado”, esta patología se evidencia por una 
fuerte preocupación por el peso y la figura física.  
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Esta es una patología alimenticia que se caracteriza por que la 
persona que la padece ingiere grandes cantidades de alimentos, 
inclusive a veces de forma compulsiva, que luego son expulsadas 
fuera del cuerpo, por ejemplo, a través de la inducción al vómito, así 
como también por una obsesión por el control del peso. 

De acuerdo al DSM “ V, para diagnosticar a una persona con 
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problema ya está avanzado”, esta patología se evidencia por una 
fuerte preocupación por el peso y la figura física.  
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Es importante señalar que los factores desencadenantes tanto de 
la anorexia nerviosa como la bulimia nerviosa son similares, entre 
ellos se encuentran: la baja autoestima, la inseguridad, el anhelo del 
cuerpo perfecto, la presión social, los cambios físicos naturales de la 
pubertad, la influencia cultural de proporcionar más valor al cuerpo y 
la apariencia, entre otros (Cervera, 2005). 

Influencia mediática y publicitaria

Sobre la base de la demanda estética establecida en nuestra sociedad 
se han creado imaginarios de belleza hegemónica que, tanto en 
mujeres como en hombres, generan cánones o patrones a seguir si se 
pretende llegar a ser “bella” o “bello”, de manera que se ha generado 
una particular sensibilidad y culto hacia el cuerpo, estableciendo, en 
ocasiones, una errónea correlación entre apariencia física, salud y 
éxito social.

Ciertamente, en la actualidad, ser físicamente perfecto se ha 
convertido en un objetivo fundamental de los ciudadanos de 
las sociedades desarrolladas, a diferencia de las sociedades 
preindustriales en las que durante mucho tiempo el atractivo 
personal se asoció más a los valores comportamentales que 
a los corporales y el cuerpo se presentó como una realidad 
relativamente irrelevante (Martín, 2002: 13).

Este afán por la perfección corporal ha creado una especie 
de “dictadura de la estética” (Martín, 2002), la cual perpetúa 
determinadas formas corporales femeninas en detrimento de otras 
que no encajan en el ideal de belleza caracterizado por una figura 
delgada400.

400 En un sentido sociocultural, se ha permitido que la imagen corporal de las 
personas, en especial la imagen femenina, sea más importante que cualquier otra 

La difusión a través de los medios de comunicación del modelo 
estético de delgadez como sinónimo de belleza, control y éxito 
tiene impacto directo en la percepción que las personas tienen 
de su propio cuerpo. La promoción de este ideal estético que 
impera en nuestra sociedad se ha identificado como un factor 
determinante en la aparición de los trastornos de la conducta 
alimentaria (TCA). Numerosas investigaciones han constatado 
una relación directa entre la promoción de este ideal estético de 
delgadez y la experimentación de insatisfacción corporal entre 
la población, mayoritariamente femenina y joven (Fundación 
Imagen y Autoestima, 2012: 2).

En este sentido, durante el siglo XX, el papel que han jugado los mass 
medias, el cine, la fotografía y la publicidad ha sido influyente, en el 
sentido de reproducir y perpetuar los imaginarios de lo que es bello 
y lo que no lo es. En el caso de la mujer “la industria de la moda y 
la belleza a través de los medios de comunicación, ha contribuido a 
la obsesión por el culto al cuerpo y la fijación de estereotipos que 
presentan un modelo de mujer con unos cánones de belleza muy 
concretos: joven, bella y muy delgada” (Bernad, 2010: 189). De 
manera que:

La televisión, Internet, el cine, las revistas, la publicidad, 
tienden a identificar el éxito, belleza y aceptación total con 
cuerpos escuálidos induciendo a muchas mujeres, la mayoría 
de las veces con problemas de inseguridad o confianza, a 
obsesionarse por conseguir un cuerpo excesivamente flaco 
que es el que se propone como modelo de perfección estética 
(Bernad, 2010: 191). 

cualidad: honestidad, responsabilidad, experiencia y/o estudios profesionales, 
ganas de superación, buena disposición, cantidad de valores que quedan 
empequeñecidos por “la belleza” (Alvarado & Sancho, 2011:10). 

Los medios de comunicación a través de las distintas campañas 
publicitarias pueden incurrir o influir en la configuración o 
reproducción de un ideal estético femenino determinado, que podría 
estar caracterizado por acepciones de belleza estereotipada. 

La publicidad, la información y la ficción muestran 
inevitablemente looks personales cargados de connotaciones 
comportamentales, morales y sociales. También nos van 
haciendo asimilar desde niños, automáticamente, sin que 
nos demos cuenta y sin que podamos escapar, las pautas e 
imperativos necesarios para conseguir una imagen aceptable, 
y las recetas para alcanzar la felicidad (delgadez, armonía, 
atractivo sexual, fitness, pureza biológica, lozanía, vigor, 
higiene, juventud, moda ). La prensa, la radio y la televisión nos 
bombardean con dietas que invitan a adelgazar y a rendir culto 
al cuerpo, con noticias, cuñas y spots sobre clínicas y sistemas 
de adelgazamiento (Martín, 2002: 12). 

De esta manera, podemos evidenciar como particularmente la 
mujer se encuentra sometida a una presión sociocultural en torno 
a su estética y su cuerpo, con ello se ha producido una potenciación 
del ideal de belleza normado por la delgadez que se difunde 
mediáticamente, en donde la figura femenina se ha configurado 
como objeto de deseo a través de “anuncios, pasarelas de moda, 
concursos de belleza, programas de televisión e incluso en juegos de 
ordenador, y que propone un modelo de belleza imposible de alcanzar 
para la mayoría de mujeres” (Bernad, 2010: 192).

En torno a esto, la investigadora Marta Martín Llaguno propone el 
concepto de “sociedad de las representaciones”, la cual básicamente 
se caracteriza como aquella en la que “la imagen personal tiene 
una importancia exagerada llegando a imponer la dictadura de la 
estética que cada vez es más irracional, y que produce en la mujer 

insatisfacción y odio por el propio cuerpo y unas ansias por conseguir 
un cuerpo diferente al que posee” (Martín, 2002: 11). En este sentido, 
cabe la reflexión sobre el papel y la importancia que juegan los 
medios de comunicación y las campañas publicitarias al propiciar la 
persecución de estos ideales de belleza.

Como consecuencia a la mujer se le exige y se le hace sentir en 
la obligación de parecer joven, ser buena ama de casa, buena 
madre y cuidadora, buena compañera y buena profesional, 
y además de todos estos roles, la mujer debe estar siempre 
delgada y bella. Estos discursos reflejan la presión que dichas 
exigencias ejercen sobre las mujeres, para quienes es cada vez 
más difícil sentirse contentas con su imagen, produciéndose, 
en el mejor de los casos, una relación de «conformidad» con 
su propio cuerpo, pero nunca de satisfacción (García & Rubio, 
2004:106). 

En este sentido es importante tener en cuenta que si bien hasta 
aquí se ha podido observar que la publicidad tiene un nivel elevado 
de inferencia en la creación de imaginarios estéticos de belleza, no 
debemos olvidar que “es fácil echar la culpa a la publicidad de la 
aparición y auge de trastornos alimentarios, cuando los factores 
desencadenantes se centran fundamentalmente en elementos de tipo 
personal como la inseguridad o baja autoestima(...), la publicidad es 
el reflejo de valores sociales que hoy vencen como pautas a seguir” 
(Bernad, 2010:193-194), razón por la que es muy importante tener en 
cuenta estos componentes socioculturales, psicológicos, familiares y 
personales que contribuyen en la configuración de enfermedades 
como la anorexia y la bulimia

En este contexto, las campañas orientadas a prevenir la anorexia y 
la bulimia manifiestan claramente que resulta contraproducente el 
hecho de que modelos de belleza caracterizados por la delgadez como 
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Es importante señalar que los factores desencadenantes tanto de 
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Influencia mediática y publicitaria

Sobre la base de la demanda estética establecida en nuestra sociedad 
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personal se asoció más a los valores comportamentales que 
a los corporales y el cuerpo se presentó como una realidad 
relativamente irrelevante (Martín, 2002: 13).
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meta (sin que esto implique una relación proporcional con la salud), 
sean reproducidos por los medios de comunicación social y, por el 
contrario, promueven que se presenten modelos corporales realistas 
que fomenten la salud y de campañas informativas sobre los peligros 
que implica no solo para las mujeres, sino para cualquier persona, el 
aparecimiento y desarrollo de estas patologías alimenticias. 

Para finalizar este apartado, resulta de importancia e interés el 
estudio realizado por Jenny Pontón titulado: “Mujeres cuerpo e 
imagen en la industria publicitaria del Ecuador: De la representación 
a la subjetividad”, específicamente el capítulo V que aborda el tema 
de la publicidad, el cuerpo y la subjetividad.

En este capítulo se exponen los resultados de un estudio de caso 
realizado por la autora cuyo objetivo fue el “indagar que tipo de 
incidencia tienen las representaciones publicitarias del cuerpo 
femenino en la vida de las diversas mujeres ecuatorianas que receptan 
y conviven con la ubicuidad de esos mensajes en su cotidianidad” 
(Pontón, 2015: 185). Es decir, el como la publicidad que se difunde a 
través de diversos medios de comunicación, incide en la subjetividad 
de las mujeres receptoras en torno a su corporalidad; éste análisis 
parte de una muestra hecha a un universo de treinta mujeres de 
diversa condición socioeconómica y etaria, a quienes se les realizó 
entrevistas a profundidad y grupos focales (Pontón, 2015)401.

Sobre el grupo correspondiente a las mujeres adolescentes, que 
comprendió un rango de edades que oscilan entre los 13 a los 17 años, 
es importante señalar que las adolescentes de estrato medio-bajo 
reconocen que la utilización del cuerpo femenino en la publicidad 

401 La entrevistas giraron en torno a la presentación de varias portadas y 
publicidades publicadas por la revista Vistazo

obedece a patrones específicos de estética, que ellas admiran e 
inclusive desearían poseerlos; a pesar de ello, las chicas consultadas 
“manifiestan estar contentas con sus cuerpos, expresan conformidad 
por cómo es su figura, aunque están conscientes de que aún no se 
han desarrollado completamente” (Pontón, 2015: 196-197).

Por otra parte, las adolescentes entrevistadas que pertenecen a 
un estrato socioeconómico medio-alto, al poseer otros referentes 
culturales y de clase, reconocen que las imágenes publicitarias 
motivan a las mujeres a auto-examinarse, “estableciéndose 
inevitablemente una comparación entre el cuerpo representado y el 
cuerpo receptor” (Pontón, 2015: 197). Y si bien la “perfección física” 
exhibida en la publicidad es un referente a seguir, son conscientes 
de que perseguir dicho referente podría implicar el desarrollo de 
patologías como los trastornos alimentarios. A pesar de ello, en 
este grupo de adolescentes de estrato socioeconómico medio-alto, 
se ha identificado que son más propensas a cuestiones como el 
disciplinamiento del cuerpo en base a ejercicio o dietas, lo que al 
mismo tiempo genera más propensión al desarrollo de trastornos 
alimentarios (Pontón, 2015). 

De esta manera las adolescentes pertenecientes a un estrato medio-
alto, si bien pueden estar conscientes del peligro que podría significar 
la búsqueda del ideal de belleza representado en el cuerpo de las 
mujeres que aparecen en la publicidad, “también están atrapadas 
en los estereotipos comerciales que critican, revelando una mayor 
conflictividad en la aceptación de sus cuerpos en relación a las 
adolescentes de estrato medio-bajo” (Pontón, 2015: 197).

El siguiente grupo etario analizado consiste en mujeres de clase 
media-baja que oscilan entre los 28 a los 35 años, trabajan en 
actividades de servicio como empleadas domésticas, personal 

de limpieza, vendedoras de almacén, etc. Por otra parte, están 
mujeres de clase media-alta, de edades que oscilan entre los 28 a 
40 años, son profesionales (varias con posgrados), que trabajan 
ejerciendo sus carreras. La mayoría de las mujeres de los dos estratos 
socioeconómicos son madres e inclusive abuelas. 

Sobre la publicidad que se les presentó, ambos grupos tienen 
una visión más crítica que la que tiene el grupo etario descrito 
anteriormente, en el sentido de que “expresan una clara conciencia 
de los efectos que genera este tipo de representación en su 
autopercepción” (Pontón, 2015: 200). 

En lo referente a la percepción específica de las mujeres de un estrato 
social medio-bajo, se debe señalar que las publicidades presentadas 
les genera una especie de competencia genérica, en el sentido de 
que están muy conscientes de que la belleza de las modelos atrae la 
mirada del deseo masculino de su esposo, por ello se afirma que “para 
este grupo de adultas jóvenes, la corporalidad femenina que exhibe 
la publicidad apela directamente a su relación de pareja, en términos 
de mantener el interés de sus esposos intentado aproximarse a los 
cánones estéticos comerciales” (Pontón, 2015: 200). 

En lo concerniente al grupo etario de mujeres jóvenes adultas, 
pertenecientes a la clase media-alta, cabe señalar que si bien 

comparten esta idea de competición genérica que las imágenes 
publicitarias despiertan en sus maridos, por su posición social y 
económica, estas mujeres pueden acceder a tratamientos, productos 
dietéticos y en el último caso a las cirugías estéticas, para poder llegar 
a conseguir el canon de belleza tan anhelado. A diferencia de las 
mujeres pertenecientes al estrato económico medio-bajo (que por 
cierto están conformes con su cuerpo a pesar de admirar la belleza de 
las mujeres de la publicidad), este grupo de mujeres por su posición 
social y por ende su mayor poder adquisitivo, son más propensas a 
realizar dietas e inclusive realizarse cirugías (Pontón, 2015). 

Es por ello que la autora llega a la conclusión de que existe una 
conexión fuerte y directa entre las imágenes de la corporalidad 
femenina que difunden las campañas publicitarias y las mujeres 
quienes las receptan. Esta recepción implica un conflicto en la 
subjetividad de las audiencias femeninas respecto a su apariencia 
física, a su autopercepción, generando inconformidad, angustia y 
disciplinamiento corporal, que se puede intensificar dependiendo de 
variables como la edad o el estrato socioeconómico (Pontón, 2015: 
211).
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ANEXO 2

6. Indicadores sociales y de participación política

A lo largo del Siglo XX, los derechos de las mujeres han ido 
consolidándose a través de movimientos sociales y organizaciones 
feministas que han luchado por el reconocimiento de la igualdad 
de género. Estas luchas han visto frutos a través de la creación 
de cuerpos legales en la mayoría de países y en la legislación 
internacional en materia de derechos humanos402, sin embargo, 
a pesar de estos avances y reconocimientos, las brechas entre los 
derechos establecidos y las prácticas subsisten, “agravadas por el 
aumento de las condiciones de pobreza y precariedad del empleo 
en el mundo, […], que impactan particularmente en la vida de las 
mujeres, dependientes prioritarias de la vivienda y servicios urbanos, 
por la división sexual del trabajo que aún prevalece en todas las 
sociedades” (Rainero, 2005: 4). 

A continuación se realizará una breve revisión de los indicadores 
sociales relacionados con el acceso de hombres y mujeres a los 
servicios de educación, salud, empleo; asimismo, se estudiará la 
situación de pobreza y participación política. Este conjunto de 
indicadores permiten evidenciar los avances y limitaciones en 
relación a condiciones materiales de vida y participación democrática, 
elementos centrales para la consecución de la equidad de género en 
estas esferas.

402 Para mayor información sobre la legislación nacional e internacional orientada a 
la promoción, protección y garantía de los derechos humanos de las mujeres se 
puede consultar el capítulo V de la presente investigación. 

Educación
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (Unesco) determina que la consecución de la igualdad entre 
hombres y mujeres en el ámbito educativo tiene un fuerte sustento 
en los derechos humanos y una sólida razón en materia de desarrollo. 
En este sentido, la igualdad de género es una “inversión asequible 
que produce réditos considerables” (Unesco, 2015). Esto quiere decir 
que la educación es un factor preponderante en el desarrollo socio-
económico de los países, en consecuencia, se espera que a mayor 
escolaridad, mayores y mejores oportunidades de inserción en el 
mercado laboral403. 

Esta realidad tiene variaciones para hombres y para mujeres. 
Varios estudios académicos señalan que en el ámbito educativo, la 
desigualdad de oportunidades de estudios comienza en el hogar. 
Pese a que la mayoría de países contempla la obligatoriedad de 
la educación, que cambia en años de estudios de país a país (en 

403 De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas dedicada a promover 
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, “el aumento 
de la educación de las mujeres y las niñas contribuye a un mayor crecimiento 
económico. Un mayor nivel educativo da cuenta de aproximadamente el 50 por 
ciento del crecimiento económico en los países de la OCDE durante los últimos 50 
años, de lo cual más de la mitad se debe a que las niñas tuvieron acceso a niveles 
superiores de educación y al logro de una mayor igualdad en la cantidad de años 
de formación entre hombres y mujeres” (ONU Mujeres, 2015).

Ecuador son 12 años), las características familiares y del hogar, 
particularmente urbano/rural, así como el nivel de educación de la 
madre, tienen efectos sobre los niños (Winkler, 2004). Al mirar cifras 
globales, Unicef (2017) señala que existen en el mundo 101 millones 
de niños a nivel mundial sin escolarizar, de los cuales más de la mitad 
son niñas, a las que se les está negando su derecho a la educación, 
trayendo como consecuencia futuras oportunidades drásticamente 
limitadas. 

En el Ecuador, de acuerdo con datos de la Unesco, se observa 
positivamente que en 30 años el porcentaje de niñas fuera de la 
escuela con edad para cursar la educación primaria bajó del 20% al 
1%. Al analizar la esperanza de vida escolar, las niñas/mujeres tienen 
una esperanza de 15 años de escolarización entre educación primaria 
y terciaria, mientras que los niños/hombres tienen una esperanza de 
14 años (Unesco, 2015). 

Sin embargo, estos datos varían si se analiza la situación escolar 
desde la perspectiva urbano/rural. Según la Encuesta de Empleo, 
Desempleo y Subempleo, ENEMDU, 2013 del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INEC), el promedio nacional general de años de 
instrucción para personas de 24 o más es de 9,6 para mujeres y 9,9 
para los hombres. Al desagregar en urbano y rural, se encuentra que 
mientras que en el área urbana el promedio de años de instrucción 
es de 10,9 para las mujeres y 11,2 para los hombres, en el área rural 
el promedio de instrucción para las mujeres es de 6,6, frente a 7,1 
de los hombres. Por tanto, en el área rural, existe una diferencia en 
perjuicio de las mujeres que no se evidencia en los resultados a nivel 
país. 

Gráfico Nro. 5. Años de instrucción para personas de 24 años y 
más, según área geográfica y sexo

 Fuente: INEC – Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU 2013

La tasa de analfabetismo permite identificar las desigualdades en 
el acceso, la permanencia y la culminación del proceso educativo 
basados en prejuicios de género, edad, discapacidad, pertenencia 
a pueblos y nacionalidades o migración (Comisión de Transición 
para la Definición de la Institucionalidad Pública que Garantice la 
Igualdad entre Hombres y Mujeres, 2014). Las cifras del INEC de 2013 
evidencian que la tasa de analfabetismo de mujeres a nivel nacional 
es de 7,8%, mientras que de los hombres es de 5,6%, lo que denota 
que son más las mujeres cuyos estudios tienen más obstáculos y se 
pueden estancar, por esto no culminan el proceso educativo. Esta 
situación se agrava al analizar la tasa de analfabetismo según área 
geográfica. Mientras que en el área urbana el índice de analfabetismo 
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entre las mujeres es del 4,6% frente al 3,2% de los hombres, en el 
área rural, el analfabetismo en las mujeres alcanza el 15,2%, mientras 
que los hombres presentan un 10,7%.

Gráfico Nro. 6. Tasa de analfabetismo según área geográfica y sexo

Fuente: INEC – Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU 2013

A pesar de que se observa que existen avances en el acceso de niño 
y niñas, hombres y mujeres en el sistema educativo en todas sus 
etapas, cuando se analizan los motivos de no asistencia o deserción 
escolar se encuentran diferencias sustanciales atribuibles al género. 
William Quishpe (2016), basado en datos proporcionados por la 
Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación, observa 
que entre las causas de no asistencia de las niñas y adolescentes se 
evidencian los quehaceres domésticos, la prohibición familiar, así 
como el embarazo adolescente. Respecto a esta última, en Ecuador 
el embarazo entre adolescentes de 15 a 19 años ha ido en aumento 
en los últimos veinte años. 

Al revisar el nivel de escolaridad (Gráfico Nro. 7), vemos que en la 
ruralidad, tanto en el nivel primario como secundario, los hombres 
tienen un mayor acceso con el 52% y 50,6% respectivamente, frente 
al 48% y 49,1% de las mujeres. Esta situación cambia en el nivel de 
instrucción superior, en el que las mujeres representan el 52% frente 
al 48% de los hombres. En las áreas urbanas, por el contrario, en los 
tres niveles de instrucción al que asistieron (primario, secundario y 
superior), las mujeres superan a los hombres con el 50,3%, 50,9% 
y 53,6%, respectivamente. Pese a que la diferencia es mínima en 
la educación primaria y secundaria, sí es notable la diferencia en la 
educación superior, pues indica que son más las mujeres que buscan 
estudios universitarios.

Gráfico Nro. 7. Nivel de instrucción por sexo en áreas rurales

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Gráfico Nro. 7. Nivel de instrucción por sexo en áreas urbanas

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Como vemos, en Ecuador el acceso de las mujeres a la educación 
tiene avances notorios, el sistema educativo vigente ha logrado 
una relativa paridad en las oportunidades de estudio tanto para 
hombres como para mujeres. No obstante, es fundamental continuar 
avanzando en el acceso por parte de las mujeres rurales al sistema 
educativo. La educación garantiza mayores y mejores probabilidades 
de desarrollo personal y profesional, permite que las mujeres tengan 
mayor autonomía y mejora la calidad de vida de la sociedad en su 
conjunto. 

Salud
De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, OPS, la 
igualdad de género en el ámbito de la salud significa que “las mujeres 
y los hombres tienen oportunidades iguales para comprender sus 
plenos derechos y el mismo potencial para gozar de salud, contribuir 

al desarrollo sanitario y beneficiarse de los resultados” (Grabman & 
Friedman, 2010). Por su parte, la equidad de género significa:

Una distribución justa de los beneficios, el poder, los recursos 
y las responsabilidades entre las mujeres y los hombres. 
El concepto reconoce que entre hombres y mujeres hay 
diferencias en cuanto a las necesidades en materia de salud, 
al acceso y al control de los recursos, y que estas diferencias 
deben abordarse con el fin de corregir desequilibrios entre 
hombres y mujeres (OPS, 2016).

Finalmente, la inequidad de género en materia de salud se refiere a 
“las desigualdades entre las mujeres y los hombres con respecto al 
estado de salud, la atención sanitaria y la participación en el trabajo 
sanitario que son injustas, innecesarias y evitables. La equidad es el 
medio, la igualdad es el resultado” (Grabman & Friedman, 2010).

El acceso a la salud, al igual que la educación, es un derecho fundamental 
de todas las personas, sin embargo, los modelos estereotipados de la 
masculinidad favorecen el ejercicio de poder y la toma de decisiones, 
que pueden resultar riesgosas o desfavorables para la salud de las 
mujeres y también de los hombres. Esto se hace evidente cuando 
las políticas de salud reproductiva, que afectan directamente a las 
mujeres, son tomadas desde una perspectiva androcéntrica, al no 
tener en cuenta sus necesidades y particularidades, o la asistencia 
adecuada y oportuna para las mujeres embarazadas. 

El desconocimiento y la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos, así como la falta de educación sobre ellos y la cobertura 
de salud, ponen en una situación de riesgo especial a las mujeres, 
particularmente aquellas ubicadas en los quintiles más bajos de 
pobreza, las adolescentes, las madres solteras, las que poseen alguna 
discapacidad, las indígenas, afrodescendientes, portadoras de VIH, 
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trabajadoras sexuales, etc. (Comisión de Transición para la Definición 
de la Institucionalidad Pública que Garantice la Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, 2014). A continuación se muestran algunas de 
las cifras sobre el acceso de las mujeres a la salud.

La tasa de mortalidad en el Ecuador (Gráfico Nro. 8) muestra que del 
total de casos registrados en 2013, el 57% fueron hombres y el 43% 
mujeres, lo que quiere decir que los hombres sufren más decesos 
anualmente. 

Gráfico Nro. 8. Tasa de mortalidad por sexo

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Analizando más detenidamente el índice de defunciones, cabe 
destacar que estos resultados están estrechamente relacionados 
con las causas de mortalidad404. Mientras que la principal causa de 

404 El término mortalidad hace referencia a la “tasa de muertes producidas en una 
población durante un tiempo dado, en general o por una causa determinada” 
(DRAE, 2017).

mortalidad de los hombres son los accidentes de tránsito con el 7,8%; 
la principal causa de defunción de las mujeres es la diabetes con el 
9,1%. En ambos casos, las causas que le siguen están relacionas con 
enfermedades hipertensivas y cerebrovasculares con el 6.5% y 5.8% 
respectivamente, en el caso de los hombres, y el 7,7% y 6,9% en el 
caso de las mujeres. 

Por otra parte, quienes más utilizan los servicios de salud son las 
mujeres, con el 65% de todos los egresos hospitalarios. Los datos 
revelan que las principales causas de morbilidad405 en el caso de 
los hombres son la apendicitis (4,4%), la neumonía (4,3) y la diarrea 
(3,6%). Por el lado de las mujeres las principales causas de morbilidad 
están relacionadas con su condición de mujer y madre, solamente 
los partos espontáneos y por cesárea representan el 21% de todas 
las causas y si se toma en cuenta todos los egresos hospitalarios 
relacionados con el parto y el embarazo, tenemos que estas causas 
representan el 28% de todas. 

Uno de los principales problemas que afronta el sistema de salud 
ecuatoriano con respecto a las mujeres es el embarazo adolescente. 
Como se observó en los datos de educación, una de las principales 
razones de la deserción escolar de las adolescentes en la secundaria 
es el embarazo no deseado. Los datos arrojados por el INEC indican 
que 122.301 mujeres son adolescentes (entre 12 y 19 años de edad) y 
el 44,1% de todas las madres tuvieron su primer hijo entre los 15 y 19 
años de edad (INEC, 2013: 15). Esta alarmante cifra nos ubica dentro 
de los países de América Latina con más altos índices de embarazo 
adolescente (Unicef, 2014). A más de las posibles complicaciones 
de salud que trae como consecuencia el embarazo en adolescentes, 

405 El término morbilidad hace referencia a la “proporción de personas que enferman 
en un sitio y tiempo determinado” (DRAE, 2017).

desde la perspectiva social, pone a la mujer en una situación de 
desventaja, puesto que muchas madres deben dejar de lado sus 
estudios y aspiraciones profesionales para dedicarse a la maternidad; 
concordantemente, a la hora de buscar trabajo, sus posibilidades de 
encontrar empleo adecuado disminuyen. 

A pesar de que las mujeres son las principales usuarias de los 
servicios de salud, éstos no siempre son asequibles o adecuados. Por 
otra parte, los estudios también han evidenciado una relación entre 
pobreza y salud, puesto que el círculo vicioso de la pobreza y la salud 
precaria afectan principalmente a las mujeres y perpetúan los roles 
definidos de sexo (Grabman & Friedman, 2010). 

Para poder tener un mejor acceso a la salud, las mujeres deben pagar 
más que los hombres, sea por servicios médicos o por medicina 
prepagada, lo que multiplica su desventaja económica y la hace 
más vulnerable, situación que necesariamente se traduce en una 
necesidad de obtener los recursos necesarios para su cobertura. Esto 
nos lleva a revisar los datos sobre seguridad social en el país.

En cuanto al acceso a la seguridad social, esta se encuentra en su 
mayoría supeditada a la situación laboral. Las cifras muestran que en 
Ecuador, hasta 2010, de los 2,39 millones de ecuatorianos afiliados o 
aportantes a alguno de los sistemas de seguridad social (IESS general 
y voluntario, ISSPOL, ISSFA, Seguro Social Campesino y jubilación) 
el 59% son hombres (1,39 millones) y el restante, 41% son mujeres 
(0,96 millones). 

Pobreza
Sin duda, un indicador fundamental para determinar la desigualdad 
de género es la pobreza, ya que ésta, como resultado de las 

relaciones de poder, afecta de distinta forma a hombres y mujeres, 
así como a otros grupos, tales como indígenas y afrodescendientes, 
adultos mayores, entre otros. Por esta razón, la pobreza ha sido 
definida como un fenómeno multidimensional, llamando la atención 
sobre dimensiones específicas que explican las desventajas de las 
mujeres como la invisibilidad del trabajo doméstico no remunerado, 
la pobreza de tiempo asociada, la discriminación laboral y salarial 
contra las mujeres (CEPAL, 2004).

En la década de 1980, un grupo de organizaciones feministas y de 
expertas en esta área, pertenecientes a los países suramericanos, 
comenzaron a estudiar la pobreza desde una perspectiva de género, 
identificando una serie de elementos de la pobreza que afectaban 
directamente a las mujeres y señalaron que el número de mujeres 
pobres sobrepasaba al de los hombres, que esta pobreza era más 
aguda y evidenciaron una tendencia hacia un marcado aumento, 
particularmente relacionada con el incremento de hogares con 
jefatura femenina (CEPAL, 2004). Este conjunto de fenómenos fue 
conceptualizado como “feminización de la pobreza”.

En el Ecuador, al analizar los datos estadísticos (Gráfico Nro. 9), se 
observa que la brecha de pobreza por consumo406 en las áreas rurales 
alcanzan una brecha del 23,71% para las mujeres y del 24,65% para 
los hombres. Respecto a las áreas urbanas la brecha se reduce a 8,19% 
para las mujeres y 6,47% para los hombres. Vemos, además que la 
brecha es mayor en los hombres en la ruralidad con una diferencia 
de 0,94%, mientras que para las mujeres urbanas es mayor con una 
diferencia de 1,72%. 

406 La brecha de pobreza por consumo, parte de la determinación de una canasta 
de bienes y servicios que permitiría, a un costo mínimo, la satisfacción de las 
necesidades básicas, y define como pobres a los hogares cuyo ingreso o consumo 
se ubica por debajo del costo de esta canasta.
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trabajadoras sexuales, etc. (Comisión de Transición para la Definición 
de la Institucionalidad Pública que Garantice la Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, 2014). A continuación se muestran algunas de 
las cifras sobre el acceso de las mujeres a la salud.

La tasa de mortalidad en el Ecuador (Gráfico Nro. 8) muestra que del 
total de casos registrados en 2013, el 57% fueron hombres y el 43% 
mujeres, lo que quiere decir que los hombres sufren más decesos 
anualmente. 

Gráfico Nro. 8. Tasa de mortalidad por sexo

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INEC, 2017

Analizando más detenidamente el índice de defunciones, cabe 
destacar que estos resultados están estrechamente relacionados 
con las causas de mortalidad404. Mientras que la principal causa de 

404 El término mortalidad hace referencia a la “tasa de muertes producidas en una 
población durante un tiempo dado, en general o por una causa determinada” 
(DRAE, 2017).

mortalidad de los hombres son los accidentes de tránsito con el 7,8%; 
la principal causa de defunción de las mujeres es la diabetes con el 
9,1%. En ambos casos, las causas que le siguen están relacionas con 
enfermedades hipertensivas y cerebrovasculares con el 6.5% y 5.8% 
respectivamente, en el caso de los hombres, y el 7,7% y 6,9% en el 
caso de las mujeres. 

Por otra parte, quienes más utilizan los servicios de salud son las 
mujeres, con el 65% de todos los egresos hospitalarios. Los datos 
revelan que las principales causas de morbilidad405 en el caso de 
los hombres son la apendicitis (4,4%), la neumonía (4,3) y la diarrea 
(3,6%). Por el lado de las mujeres las principales causas de morbilidad 
están relacionadas con su condición de mujer y madre, solamente 
los partos espontáneos y por cesárea representan el 21% de todas 
las causas y si se toma en cuenta todos los egresos hospitalarios 
relacionados con el parto y el embarazo, tenemos que estas causas 
representan el 28% de todas. 

Uno de los principales problemas que afronta el sistema de salud 
ecuatoriano con respecto a las mujeres es el embarazo adolescente. 
Como se observó en los datos de educación, una de las principales 
razones de la deserción escolar de las adolescentes en la secundaria 
es el embarazo no deseado. Los datos arrojados por el INEC indican 
que 122.301 mujeres son adolescentes (entre 12 y 19 años de edad) y 
el 44,1% de todas las madres tuvieron su primer hijo entre los 15 y 19 
años de edad (INEC, 2013: 15). Esta alarmante cifra nos ubica dentro 
de los países de América Latina con más altos índices de embarazo 
adolescente (Unicef, 2014). A más de las posibles complicaciones 
de salud que trae como consecuencia el embarazo en adolescentes, 

405 El término morbilidad hace referencia a la “proporción de personas que enferman 
en un sitio y tiempo determinado” (DRAE, 2017).

desde la perspectiva social, pone a la mujer en una situación de 
desventaja, puesto que muchas madres deben dejar de lado sus 
estudios y aspiraciones profesionales para dedicarse a la maternidad; 
concordantemente, a la hora de buscar trabajo, sus posibilidades de 
encontrar empleo adecuado disminuyen. 

A pesar de que las mujeres son las principales usuarias de los 
servicios de salud, éstos no siempre son asequibles o adecuados. Por 
otra parte, los estudios también han evidenciado una relación entre 
pobreza y salud, puesto que el círculo vicioso de la pobreza y la salud 
precaria afectan principalmente a las mujeres y perpetúan los roles 
definidos de sexo (Grabman & Friedman, 2010). 

Para poder tener un mejor acceso a la salud, las mujeres deben pagar 
más que los hombres, sea por servicios médicos o por medicina 
prepagada, lo que multiplica su desventaja económica y la hace 
más vulnerable, situación que necesariamente se traduce en una 
necesidad de obtener los recursos necesarios para su cobertura. Esto 
nos lleva a revisar los datos sobre seguridad social en el país.

En cuanto al acceso a la seguridad social, esta se encuentra en su 
mayoría supeditada a la situación laboral. Las cifras muestran que en 
Ecuador, hasta 2010, de los 2,39 millones de ecuatorianos afiliados o 
aportantes a alguno de los sistemas de seguridad social (IESS general 
y voluntario, ISSPOL, ISSFA, Seguro Social Campesino y jubilación) 
el 59% son hombres (1,39 millones) y el restante, 41% son mujeres 
(0,96 millones). 

Pobreza
Sin duda, un indicador fundamental para determinar la desigualdad 
de género es la pobreza, ya que ésta, como resultado de las 

relaciones de poder, afecta de distinta forma a hombres y mujeres, 
así como a otros grupos, tales como indígenas y afrodescendientes, 
adultos mayores, entre otros. Por esta razón, la pobreza ha sido 
definida como un fenómeno multidimensional, llamando la atención 
sobre dimensiones específicas que explican las desventajas de las 
mujeres como la invisibilidad del trabajo doméstico no remunerado, 
la pobreza de tiempo asociada, la discriminación laboral y salarial 
contra las mujeres (CEPAL, 2004).

En la década de 1980, un grupo de organizaciones feministas y de 
expertas en esta área, pertenecientes a los países suramericanos, 
comenzaron a estudiar la pobreza desde una perspectiva de género, 
identificando una serie de elementos de la pobreza que afectaban 
directamente a las mujeres y señalaron que el número de mujeres 
pobres sobrepasaba al de los hombres, que esta pobreza era más 
aguda y evidenciaron una tendencia hacia un marcado aumento, 
particularmente relacionada con el incremento de hogares con 
jefatura femenina (CEPAL, 2004). Este conjunto de fenómenos fue 
conceptualizado como “feminización de la pobreza”.

En el Ecuador, al analizar los datos estadísticos (Gráfico Nro. 9), se 
observa que la brecha de pobreza por consumo406 en las áreas rurales 
alcanzan una brecha del 23,71% para las mujeres y del 24,65% para 
los hombres. Respecto a las áreas urbanas la brecha se reduce a 8,19% 
para las mujeres y 6,47% para los hombres. Vemos, además que la 
brecha es mayor en los hombres en la ruralidad con una diferencia 
de 0,94%, mientras que para las mujeres urbanas es mayor con una 
diferencia de 1,72%. 

406 La brecha de pobreza por consumo, parte de la determinación de una canasta 
de bienes y servicios que permitiría, a un costo mínimo, la satisfacción de las 
necesidades básicas, y define como pobres a los hogares cuyo ingreso o consumo 
se ubica por debajo del costo de esta canasta.
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Al revisar la brecha de pobreza por ingresos407 se observa que tanto a 
nivel rural (16,62% mujeres “ 15,92% hombres) como urbana (5,68% 
mujeres “ 5,08% hombres), ésta es mayor en las mujeres que en los 
hombres, con una diferencia de 0,6% en ambos casos. 

Gráfico No. 9. Brecha de pobreza por Consumo 

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

Gráfico No. 9. Brecha de pobreza por Ingresos 

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

407 La brecha de pobreza por ingresos permite establecer la diferencia entre los 
ingresos y el valor de la canasta básica; se consideran pobres a quienes cuyos 
ingresos no cubren el costo de la canasta básica.

Estos datos muestran que en la ruralidad las mujeres consiguen 
satisfacer las necesidades de mejor manera que los hombres 
(teniendo en cuenta pobreza por consumo), a pesar de que 
los ingresos sean menores. En las áreas urbanas las mujeres se 
encuentran en desventaja tanto en el consumo como en el ingreso 
respecto de los hombres, lo cual podría explicarse si se toma en 
cuenta la desigualdad salarial existente entre hombres y mujeres, 
como se verá más adelante. 

Estos datos, sin embargo, no consideran que, por un lado, los patrones 
de gasto de hombres y mujeres difieren; el consumo de las mujeres 
está mayoritariamente dirigido al bienestar de los hijos y el hogar, en 
general, mientras que los hombres reservan una parte significativa de 
sus ingresos para consumo personal (Buvinic, 1997). Adicionalmente, 
lo que los hombres aportan para los gastos del hogar disminuyen con 
el deterioro de la renta afectiva, ya que intentan mantener su nivel de 
consumo personal (CEPAL, 2004). 

Si revisamos la incidencia de pobreza por consumo408 (Gráfico Nro. 
10) se observa que en la ruralidad la incidencia de pobreza es del 
60,5% para las mujeres y del 61,5% para los hombres. En las áreas 
urbanas las mujeres tienen una incidencia de pobreza del 28,8% 
y los hombres del 23,9%. Al comparar la incidencia de pobreza de 
consumo entre hombres y mujeres se ve que aunque en la ruralidad 
la diferencia es de 1,2%, en lo urbano la diferencia es de 4,9 puntos 
porcentuales en favor de los hombres. La incidencia en las mujeres 
de la pobreza por consumo en el área rural prácticamente duplica a 
la presentada por las mujeres en el área urbana.

408 La incidencia de pobreza por consumo determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a un hogar cuyo consumo per cápita, en un periodo determinado, 
es inferior al valor de la línea de pobreza, que equivale al costo de una canasta 
básica de bienes y servicios por persona en un tiempo determinado.

Estas cifras se replican al revisar la incidencia de la pobreza por 
ingresos409, donde tanto en lo rural (43,1% mujeres “ 41% hombres) 
como lo urbano (18,5% mujeres “ 16,8% hombres), las mujeres son 
2,1% y 1,7% más pobres que los hombres. 

Gráfico Nro. 10. Incidencia de la pobreza por ingresos

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

Gráfico Nro. 10. Incidencia de la pobreza por consumo

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

409 incidencia de la pobreza por ingresos determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a hogares cuyo ingreso per cápita, en un período determinado, es 
inferior al valor de la línea de pobreza. La línea de pobreza es el equivalente 
monetario del costo de una canasta básica de bienes y servicios.  

Si bien estos indicadores de pobreza nos pueden dar una idea global 
de la problemática desde una perspectiva monetaria (el ingreso o el 
consumo), como medida única de bienestar no es suficiente. Pensar 
en bienestar como oposición de pobreza exige la inclusión de otras 
dimensiones. 

Bajo un enfoque más amplio, John Rawls (1995) agrega al ingreso 
otros elementos de satisfacción que pueden no ser ofertados por el 
mercado o aún poseyendo ingresos, a los individuos se les dificulta 
adquirir ciertos servicios de educación, salud, vivienda, un medio 
ambiente saludable, etc. Esta perspectiva fue operacionalizada en 
el indicador denominado Necesidades Básicas Insatisfechas “ NBI 
(PNUD, 2015).

En Ecuador, el índice de pobreza por NBI410 replica la tendencia ya 
vista, en la que la pobreza se agudiza en las áreas rurales con un 
65,1% para las mujeres y un 66,2% para los hombres, frente a las 
áreas urbanas, el 25,6% y el 25,9%, respectivamente. En ambos 

410 La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es una medida de pobreza 
multidimensional desarrollada en los años ochenta por la CEPAL. El método 
abarca cinco dimensiones y dentro de cada dimensión existen indicadores que 
miden privaciones: I) Capacidad económica, el hogar se considera privado en esta 
dimensión si: a> los años de escolaridad del jefe (a) de hogar es menor o igual a 
2 años, y b> existen más de tres personas por cada persona ocupada del hogar; 
II) Acceso a educación básica, el hogar se considera privado en esta dimensión 
si: existen en el hogar niños de 6 a 12 años de edad que no asisten a clase; III) 
Acceso a vivienda, el hogar se considera privado en esta dimensión si: a> el 
material del piso es de tierra u otros materiales o b> el material de las paredes 
son de caña, estera u otros; IV) Acceso a servicios básicos, el hogar se considera 
privado en esta dimensión si: a> La vivienda no tiene servicio higiénico o si lo 
tiene es por pozo ciego o letrina, o b> si el agua que obtiene la vivienda no es por 
red pública o por otra fuente de tubería; V) Hacinamiento, el hogar se considera 
pobre si la relación de dormitorios respecto a sus habitantes es mayor a tres. Al 
respecto puede consultarse: http://www.ecuadorencifras.gob.ec/pobreza-por-
necesidades-basicas-insatisfechas/ 
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Al revisar la brecha de pobreza por ingresos407 se observa que tanto a 
nivel rural (16,62% mujeres “ 15,92% hombres) como urbana (5,68% 
mujeres “ 5,08% hombres), ésta es mayor en las mujeres que en los 
hombres, con una diferencia de 0,6% en ambos casos. 

Gráfico No. 9. Brecha de pobreza por Consumo 

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

Gráfico No. 9. Brecha de pobreza por Ingresos 

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

407 La brecha de pobreza por ingresos permite establecer la diferencia entre los 
ingresos y el valor de la canasta básica; se consideran pobres a quienes cuyos 
ingresos no cubren el costo de la canasta básica.

Estos datos muestran que en la ruralidad las mujeres consiguen 
satisfacer las necesidades de mejor manera que los hombres 
(teniendo en cuenta pobreza por consumo), a pesar de que 
los ingresos sean menores. En las áreas urbanas las mujeres se 
encuentran en desventaja tanto en el consumo como en el ingreso 
respecto de los hombres, lo cual podría explicarse si se toma en 
cuenta la desigualdad salarial existente entre hombres y mujeres, 
como se verá más adelante. 

Estos datos, sin embargo, no consideran que, por un lado, los patrones 
de gasto de hombres y mujeres difieren; el consumo de las mujeres 
está mayoritariamente dirigido al bienestar de los hijos y el hogar, en 
general, mientras que los hombres reservan una parte significativa de 
sus ingresos para consumo personal (Buvinic, 1997). Adicionalmente, 
lo que los hombres aportan para los gastos del hogar disminuyen con 
el deterioro de la renta afectiva, ya que intentan mantener su nivel de 
consumo personal (CEPAL, 2004). 

Si revisamos la incidencia de pobreza por consumo408 (Gráfico Nro. 
10) se observa que en la ruralidad la incidencia de pobreza es del 
60,5% para las mujeres y del 61,5% para los hombres. En las áreas 
urbanas las mujeres tienen una incidencia de pobreza del 28,8% 
y los hombres del 23,9%. Al comparar la incidencia de pobreza de 
consumo entre hombres y mujeres se ve que aunque en la ruralidad 
la diferencia es de 1,2%, en lo urbano la diferencia es de 4,9 puntos 
porcentuales en favor de los hombres. La incidencia en las mujeres 
de la pobreza por consumo en el área rural prácticamente duplica a 
la presentada por las mujeres en el área urbana.

408 La incidencia de pobreza por consumo determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a un hogar cuyo consumo per cápita, en un periodo determinado, 
es inferior al valor de la línea de pobreza, que equivale al costo de una canasta 
básica de bienes y servicios por persona en un tiempo determinado.

Estas cifras se replican al revisar la incidencia de la pobreza por 
ingresos409, donde tanto en lo rural (43,1% mujeres “ 41% hombres) 
como lo urbano (18,5% mujeres “ 16,8% hombres), las mujeres son 
2,1% y 1,7% más pobres que los hombres. 

Gráfico Nro. 10. Incidencia de la pobreza por ingresos

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

Gráfico Nro. 10. Incidencia de la pobreza por consumo

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

409 incidencia de la pobreza por ingresos determina que son “pobres” quienes 
pertenecen a hogares cuyo ingreso per cápita, en un período determinado, es 
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de la problemática desde una perspectiva monetaria (el ingreso o el 
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dimensiones. 

Bajo un enfoque más amplio, John Rawls (1995) agrega al ingreso 
otros elementos de satisfacción que pueden no ser ofertados por el 
mercado o aún poseyendo ingresos, a los individuos se les dificulta 
adquirir ciertos servicios de educación, salud, vivienda, un medio 
ambiente saludable, etc. Esta perspectiva fue operacionalizada en 
el indicador denominado Necesidades Básicas Insatisfechas “ NBI 
(PNUD, 2015).

En Ecuador, el índice de pobreza por NBI410 replica la tendencia ya 
vista, en la que la pobreza se agudiza en las áreas rurales con un 
65,1% para las mujeres y un 66,2% para los hombres, frente a las 
áreas urbanas, el 25,6% y el 25,9%, respectivamente. En ambos 

410 La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es una medida de pobreza 
multidimensional desarrollada en los años ochenta por la CEPAL. El método 
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tiene es por pozo ciego o letrina, o b> si el agua que obtiene la vivienda no es por 
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casos, rural y urbano, los hombres tienen un mayor índice de pobreza 
por NBI que las mujeres con 1,1% de diferencia en lo rural y 0.3% en 
lo urbano, en favor de las mujeres. 

Gráfico Nro. 11. Pobreza por NBI por sexo y área geográfica

Fuente: Sistema SIISE – SIMUJER, MCDS, 2017

Finalmente, un indicador que también es frecuentemente utilizado 
para medir la feminización de la pobreza es la jefatura del hogar. A 
finales de los años setenta se planteó que los hogares con jefatura 
femenina del hogar eran “los más pobres entre los pobres” (CEPAL, 
2004: 24). Una de las razones se debe a que el ingreso promedio 
que reciben las jefas de hogar en el mercado laboral es, por lo 
general, más bajo que el que perciben los jefes de hogar, lo que más 
adelante analizaremos en detalle, y que las jefas de hogar sufren 
mayor discriminación al buscar un trabajo remunerado y otro tipo 
de recursos a consecuencia de las limitaciones de tiempo y movilidad 
(CEPAL, 2004). Adicionalmente, este tipo de hogares sufren posibles 
dificultades ante la (in)compatibilidad del trabajo remunerado, 
trabajo productivo, labores domésticas y de cuidado, puesto que, 

en su mayoría, se trata de hogares monoparentales que no cuentan 
con el trabajo de los cónyuges, lo que, en su mayoría, sí tienen los 
hogares con jefatura masculina (Milosavljevic, 2003). 

En Ecuador, a nivel nacional, el 26,4% son mujeres jefas de hogar, 
frente al 73,6% de los hombres. En el área urbana existen más jefas 
de hogar con el 28,8% frente al 71,2% de hombres, mientras que a 
en la ruralidad, el 21,1% son mujeres jefas de hogar y el 78,9% son 
hombres (Gráfico Nro. 12).

Gráfico No. 12. Jefatura del hogar por sexo y área geográfica

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida 2013-2014, INEC, 2017

Es necesario señalar que a los ingresos del jefe de hogar se pueden 
sumar aquellos de otros miembros de la familia, sin embargo, como 
se señaló anteriormente, en el caso de la jefatura del hogar femenina, 
en la mayoría de casos no existe un cónyuge que pudiera aportar un 
ingreso adicional. 

En este sentido, tanto la menor generación de ingresos de la madre 
como la falta de aporte económico del padre marcan la diferencia 

entre hogares encabezados por mujeres y hombres. El hecho de 
que los hombres cuenten con el cónyuge no solamente implica que 
podrían contar con el ingreso adicional de la cónyuge, sino que si ésta 
no opta por un trabajo remunerado, puede dedicarse a las tareas del 
hogar, optimizando los recursos, lo que no sucede cuando las mujeres 
encabezan el hogar (Geldstein, 1997). En ese último caso, las mujeres 
deben asumir tanto el trabajo remunerado como no remunerado del 
hogar y, en caso de no ser posible, deben recurrir a terceras personas 
para el cuidado de los hijos, lo que implica un gasto adicional que 
la mayoría no está en condiciones de asumir. Esto obliga a muchas 
mujeres a aceptar ocupaciones o empleos mal remunerados y/o 
en condiciones precarias que posiblemente las madres-esposas 
rechazarían.

Por otra parte, la frecuente ausencia de otro adulto en el hogar 
precariza más la calidad de vida de la familia a cargo de las mujeres, 
puesto que disminuye el tiempo de atención brindada a los hijos 
y conlleva una carga física y psicológica para la madre, quien debe 
afrontar sola todas las responsabilidades (Geldstein, 1997). A esto se 
suma el estigma social de la madre sola que “transgrede” el modelo 
biparental y la hace más vulnerable a la agresividad y violencia en un 
entorno inseguro (Geldstein, 1997). 

Como vemos, los indicadores que tradicionalmente se utilizan para 
medir la pobreza no logran evidenciar la multidimensionalidad de la 
desigualdad de género, que es diferente para los hombres y para las 
mujeres. 

Con el objetivo de complementar los datos proporcionados, a 
continuación analizaremos la situación laboral desde la perspectiva 
de género, lo que nos permitirá tener una visión más precisa de la 
realidad socioeconómica de las mujeres ecuatorianas. 

Empleo
Desde mediados del Siglo XX, las mujeres representan la mitad de 
la población ecuatoriana, sin embargo, en el ámbito laboral esta 
representatividad no guarda las mismas proporciones respecto de 
la participación laboral masculina. Si bien la brecha laboral entre 
hombres y mujeres ha ido decreciendo, todavía falta avanzar para 
lograr la equidad laboral, pese a que, como evidencian las cifras 
sobre educación, actualmente son las mujeres las que en mayor 
medida acceden y culminan la educación superior. Esta realidad 
tiene relación con condiciones históricas de definición de asignación 
de roles derivados de la división sexual del trabajo en el marco de 
sociedades androcéntricas.

Según datos del INEC, a diciembre de 2016, el 45,2% de las mujeres 
en edad de trabajar (15 años en adelante) se encuentran fuera del 
mercado laboral, frente al 19,4% de los hombres que no trabajan ni 
buscan empleo. Esta realidad guarda estrecha relación con la división 
sexual del trabajo, puesto que la mayoría de esta población femenina 
se dedica exclusivamente al ámbito doméstico no remunerado. 

Con respecto al empleo, se observa que la tasa de población global 
femenina con empleo es del 93,8%, mientras que la tasa de empleo 
global masculino se ubicó en 95,5%, lo que significa que la tasa de 
empleo global para las mujeres es 1,7 puntos porcentuales menor 
que la de los hombres.
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Gráfico Nro. 13. Tasa de población con empleo por sexo

 Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU 2016, 
INEC, 2017

Las cifras sobre empleo, subempleo y desempleo por sexo a diciembre 
de 2016 muestran que la tasa de empleo pleno o adecuado se ubica 
en 47,9% para los hombres y 31,9% para las mujeres, evidenciando 
una diferencia de 16 puntos porcentuales en detrimento de las 
mujeres. En cuanto al subempleo, la situación es más equilibrada, 
con una leve diferencia en favor de los hombres que engloban el 
20,4%, y para las mujeres el 19,1%. La tasa de desempleo muestra 
nuevamente una tendencia desfavorable para las mujeres; mientras 
que la tasa de desempleo masculina se ubica en el 4,5%, la tasa de 
desempleo femenina se ubica en 6,2%, con una diferencia significativa 
de 1,7 puntos porcentuales (Gráfico Nro. 14). Cabe señalar que estos 
indicadores están basados en la población económicamente activa 
desagregada por sexo.

Gráfico Nro. 14. Tasa de empleo pleno, subempleo y desempleo 
por sexo 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ENEMDU, INEC, 2017

Estos datos reflejan la existencia de patrones de desigualdad en el 
acceso laboral entre hombres y mujeres. A pesar del masivo ingreso 
de las mujeres a la fuerza de trabajo, su mayor nivel educacional 
y el significativo aporte que ellas realizan a la manutención de sus 
familias y el desarrollo de sus países, aún persisten fuertes patrones 
de desigualdad de género en el trabajo (OIT, 2017). 

La brecha salarial en el país también refleja esta realidad, según 
datos del INEC a diciembre de 2016, el ingreso promedio de 
hombres empleados fue en promedio de USD 367,70, por su parte 
las mujeres percibieron en promedio USD 287,18; tomando en 
cuenta que el salario mínimo para ese año se fijó en USD 366,00. Las 
mujeres no alcanzaron en promedio ese monto de manera mensual. 

Estas diferencias en los ingresos mensuales en detrimento de las 
mujeres, se replican para quienes no tienen empleo pleno y están 
subempleados (Gráfico Nro. 15). 

Gráfico Nro. 15. Promedio mensual de ingresos laborales por sexo

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU, INEC, 
2017

Por otra parte, debido a que las mujeres deben repartir su tiempo 
entre el trabajo fuera y dentro del hogar, suelen dedicar menos 
horas a trabajar para un empleador que los hombres. Esto conlleva 
a un factor que incide en la desigualdad salarial y es que para poder 
obtener puestos de trabajo más flexibles, que se ajusten a sus 
necesidades de madre, muchas mujeres están dispuestas a realizar 
trabajos mal remunerados y en condiciones no deseables. 

Esta problemática va ligada a otro factor que tiene que ver con las 
dificultades de las mujeres para acceder a mejores puestos de trabajo 
o ser promovidas, lo que les generaría mayores ingresos. A pesar 

de que, según datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del 
INEC, las mujeres alcanzaron un mayor nivel de instrucción que los 
hombres, solo el 0,9% tenían cargos de directoras o gerentes, frente 
al 1,5% de los hombres. Asimismo, las cifras muestran que el 4,2% 
de las mujeres son profesionales, científicas e intelectuales, frente al 
3,5% de los hombres y pese a ello, sus ingresos son menores. 

Finalmente, no puede dejarse de lado el papel que representa la 
cultura y lo que la sociedad considera como trabajos apropiados 
para hombres y para mujeres. Mientras que los hombres ocupan 
mayoritariamente cargos como empleados u obreros privados y 
estatales con el 20,6% y el 6,1% respectivamente, las mujeres solo 
ocupan el 10,9% y el 4,5% respectivamente. Del mismo modo, el 
16% de los hombres es trabajador por cuenta propia, mientras que 
solo el 10,4% de las mujeres lo son (Censo de Población y Vivienda 
del INEC, 2010). Los trabajos de las mujeres se enfocan en tareas 
como la enseñanza, la enfermería, el empleo doméstico y el sector 
de los servicios en general. Los puestos mejor pagados como la 
arquitectura, la abogacía o la ingeniería se reservan para los hombres 
en su mayoría (Ñopo, 2012). 

Los datos hasta aquí presentados dan cuenta de que pese a los 
avances que se han logrado en materia de equidad de género, gracias 
a la luchas de las mujeres, la sociedad civil y del Estado, todavía falta 
por hacer para garantizar la equidad de género. 

A continuación, analizaremos la participación política de las mujeres 
en el Ecuador, lo que nos proporcionará un panorama de cómo han 
alcanzado espacios desde donde se puede ejercer una significativa 
influencia en las políticas públicas con respecto a la igualdad y la 
equidad entre hombres y mujeres.

92 

93 

94 

95 

96 

Hombres Mujeres 

93,8 %

95,5% 

% 

0 

10 

20 

30 

40 

50 

 TASA EMPLEO 
ADECUADO/PLENO 

 TASA DE 
SUBEMPLEO 

 TASA DE 
DESEMPLEO 

47,9 

20,4 

4,5 

31,9 

19,1 

6,2 

% 

Hombres Mujeres 
 $-     $100  $200  $300  $400  $500  $600

 SUBEMPLEO 

EMPLEO PLENO 

EMPLEO  

 $168,27  

 $546,19  

 $367,70  

 $135,89  

 $513,26  

 $287,18  

Mujeres Hombres 



377376

Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y ComunicaciónConsejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación

Gráfico Nro. 13. Tasa de población con empleo por sexo

 Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU 2016, 
INEC, 2017

Las cifras sobre empleo, subempleo y desempleo por sexo a diciembre 
de 2016 muestran que la tasa de empleo pleno o adecuado se ubica 
en 47,9% para los hombres y 31,9% para las mujeres, evidenciando 
una diferencia de 16 puntos porcentuales en detrimento de las 
mujeres. En cuanto al subempleo, la situación es más equilibrada, 
con una leve diferencia en favor de los hombres que engloban el 
20,4%, y para las mujeres el 19,1%. La tasa de desempleo muestra 
nuevamente una tendencia desfavorable para las mujeres; mientras 
que la tasa de desempleo masculina se ubica en el 4,5%, la tasa de 
desempleo femenina se ubica en 6,2%, con una diferencia significativa 
de 1,7 puntos porcentuales (Gráfico Nro. 14). Cabe señalar que estos 
indicadores están basados en la población económicamente activa 
desagregada por sexo.

Gráfico Nro. 14. Tasa de empleo pleno, subempleo y desempleo 
por sexo 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ENEMDU, INEC, 2017

Estos datos reflejan la existencia de patrones de desigualdad en el 
acceso laboral entre hombres y mujeres. A pesar del masivo ingreso 
de las mujeres a la fuerza de trabajo, su mayor nivel educacional 
y el significativo aporte que ellas realizan a la manutención de sus 
familias y el desarrollo de sus países, aún persisten fuertes patrones 
de desigualdad de género en el trabajo (OIT, 2017). 

La brecha salarial en el país también refleja esta realidad, según 
datos del INEC a diciembre de 2016, el ingreso promedio de 
hombres empleados fue en promedio de USD 367,70, por su parte 
las mujeres percibieron en promedio USD 287,18; tomando en 
cuenta que el salario mínimo para ese año se fijó en USD 366,00. Las 
mujeres no alcanzaron en promedio ese monto de manera mensual. 

Estas diferencias en los ingresos mensuales en detrimento de las 
mujeres, se replican para quienes no tienen empleo pleno y están 
subempleados (Gráfico Nro. 15). 

Gráfico Nro. 15. Promedio mensual de ingresos laborales por sexo

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU, INEC, 
2017

Por otra parte, debido a que las mujeres deben repartir su tiempo 
entre el trabajo fuera y dentro del hogar, suelen dedicar menos 
horas a trabajar para un empleador que los hombres. Esto conlleva 
a un factor que incide en la desigualdad salarial y es que para poder 
obtener puestos de trabajo más flexibles, que se ajusten a sus 
necesidades de madre, muchas mujeres están dispuestas a realizar 
trabajos mal remunerados y en condiciones no deseables. 

Esta problemática va ligada a otro factor que tiene que ver con las 
dificultades de las mujeres para acceder a mejores puestos de trabajo 
o ser promovidas, lo que les generaría mayores ingresos. A pesar 

de que, según datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del 
INEC, las mujeres alcanzaron un mayor nivel de instrucción que los 
hombres, solo el 0,9% tenían cargos de directoras o gerentes, frente 
al 1,5% de los hombres. Asimismo, las cifras muestran que el 4,2% 
de las mujeres son profesionales, científicas e intelectuales, frente al 
3,5% de los hombres y pese a ello, sus ingresos son menores. 

Finalmente, no puede dejarse de lado el papel que representa la 
cultura y lo que la sociedad considera como trabajos apropiados 
para hombres y para mujeres. Mientras que los hombres ocupan 
mayoritariamente cargos como empleados u obreros privados y 
estatales con el 20,6% y el 6,1% respectivamente, las mujeres solo 
ocupan el 10,9% y el 4,5% respectivamente. Del mismo modo, el 
16% de los hombres es trabajador por cuenta propia, mientras que 
solo el 10,4% de las mujeres lo son (Censo de Población y Vivienda 
del INEC, 2010). Los trabajos de las mujeres se enfocan en tareas 
como la enseñanza, la enfermería, el empleo doméstico y el sector 
de los servicios en general. Los puestos mejor pagados como la 
arquitectura, la abogacía o la ingeniería se reservan para los hombres 
en su mayoría (Ñopo, 2012). 

Los datos hasta aquí presentados dan cuenta de que pese a los 
avances que se han logrado en materia de equidad de género, gracias 
a la luchas de las mujeres, la sociedad civil y del Estado, todavía falta 
por hacer para garantizar la equidad de género. 

A continuación, analizaremos la participación política de las mujeres 
en el Ecuador, lo que nos proporcionará un panorama de cómo han 
alcanzado espacios desde donde se puede ejercer una significativa 
influencia en las políticas públicas con respecto a la igualdad y la 
equidad entre hombres y mujeres.
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Participación política
La participación política de las mujeres en el Ecuador comenzó en 
1924, cuando se abrieron los registros de empadronamiento para 
elecciones legislativas y Matilde Hidalgo de Prócel consiguió su registro, 
pese al rechazo inicial de los funcionarios; ella “no sólo se convirtió 
en la primera mujer votante en el Ecuador, sino que contribuyó con su 
acción a introducir cambios en la propia organización del Estado, ya 
que una vez sometida su acción a consulta en el Consejo de Estado, 
este dictaminó que no existía ningún impedimento legal para que las 
mujeres ecuatorianas ejercieran el derecho al voto” (Goetschel, 2010: 
41). Este hecho dio paso para que el sufragio femenino se oficialice 
en 1929, momento en el que la Asamblea Constituyente introdujo 
el voto femenino de manera opcional y únicamente para aquellas 
mujeres alfabetas (Goetschel, 2010). 

En 1978 se estableció su obligatoriedad a partir de los 18 años y se 
incluyó a la población analfabeta (Comisión de Transición para la 
Definición de la Institucionalidad Pública que Garantice la Igualdad 
entre Hombres y Mujer, 2014: 120). Esto significó un paso muy 
importante en la lucha contra la discriminación de género arraigada 
en el país desde la Colonia.

Con estos antecedentes se revisará a continuación los resultados 
de los dos últimos procesos electorales que han tenido lugar en el 
Ecuador: Elecciones Generales 2013 en el que se eligieron Presidente 
y Vicepresidente de la República, Asambleístas Nacionales, 
Provinciales y del Exterior y Parlamentarios Andinos; y Elecciones 
Seccionales 2014, donde se eligieron Prefectos/as y Viceprefectos/
as, Alcaldes/as y Vicealcaldes/as, Concejales y Miembros de Juntas 
Parroquiales Rurales. 

En las Elecciones Generales de 2013 se presentaron un total de 
1434 candidatos, 53,6% hombres (769) y 46,4% mujeres (665). Las 
candidatas para la Asamblea Nacional sumaron un total de 647 y los 
candidatos fueron 734; las 18 mujeres restantes se candidatizaron para 
el Parlamento Andino y ninguna para la Presidencia de la República. 
Por el contrario, 27 hombres participaron para ser parlamentarios 
andinos y 8 corrieron por la Presidencia de la República. De estas 665 
mujeres postulantes, apenas 55 fueron electas, lo que representa 
el 38,5%, mientras que de los 769 postulantes, 88 ganaron las 
elecciones, lo que representa el 61,5% (Gráfico Nro. 16).

Gráfico Nro. 16. Candidatos y candidatas y autoridades electas en 
las elecciones generales de 2013

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Al analizar específicamente la participación de las mujeres en 
la función Legislativa, observamos que la Asamblea Nacional 
actualmente se compone de 80 Asambleístas hombres (58,4%) y 57 
asambleístas mujeres (41,6%) (Gráfico Nro. 17). Pese a la evidente 
mayoría masculina, los tres principales cargos del órgano legislativo, 
es decir, la Presidencia y las dos Vicepresidencias están regidos por 
mujeres. 

Gráfico Nro. 17. Composición de la Asamblea Nacional en el 
periodo 2013 - 2017 

 Fuente: Asamblea Nacional, 2017 

Durante este periodo legislativo, la Asamblea Nacional en su conjunto 
ha aprobado 41 normativas con perspectiva de género que se 
enmarcan en varios cuerpos legales como: El Código Integral Penal411 
(COIP), la Ley Reformatoria al Código Civil412, la Ley Orgánica de 
Comunicación,413 la Ley de los Consejos Nacionales para Igualdad414, 

411 Por ejemplo, el COIP incluyó la figura del feminicidio, además que ya cuenta con 
penas por acoso sexual, estupro, abuso sexual y violación, con especial protección 
a grupos vulnerables, entre ellos a mujeres. Adicionalmente, contempla la trata 
de personas, la explotación sexual y considera como delitos la prostitución 
forzada, el turismo sexual, la pornografía, el tráfico ilícito de migrantes, los 
trabajos forzados u otras forma de explotación laboral, la unión de hecho servil y 
la adopción ilegal (Asamblea Nacional, 2016). 

412 La Ley Reformatoria al Código Civil determina que para casarse la edad mínima 
debe ser 18 años y que la mujer puede participar en la administración de la 
sociedad conyugal.

413 La Ley Orgánica de Comunicación, por ejemplo, prohíbe los contenidos 
discriminatorios y establece que la nómina laboral de los medios se conforme 
con criterios de equidad y paridad entre hombres y mujeres.

414 Con el objeto de transversalizar la lucha por la equidad de género se aprobó la Ley 
de los Consejos Nacionales para la Igualdad, que busca promover la participación 

la Ley de Recursos Hídricos, la Ley de Tierras415, la Ley para la Justicia 
Laboral416, el Código Monetario417, la Ley de Gestión de la Identidad418, 
son algunos de los cuerpos legales que han incorporado los derechos 
de las mujeres. 

Respecto de la participación de las mujeres desde los gobiernos 
locales se observa que para las Elecciones Seccionales 2014 de un 

ciudadana en un proceso permanente de construcción de poder ciudadano. Con 
esta Ley se crea el Consejo Nacional para la Igualdad, que crea, dirige y hace 
cumplir la política pública para la igualdad en derechos y no discriminación 
de mujeres, así como de personas con distintas opciones sexuales (Asamblea 
Nacional, 2016).

415 Consagra el derecho humano al agua y reconoce los derechos de la mujer en 
el acceso a este recurso en condiciones de igualdad y la prohibición de toda 
discriminación; mientras que, para las mujeres del sector rural, la Ley de Tierras 
determina que las mujeres y las madres de familia que han asumido la jefatura 
del hogar serán prioridad en la redistribución de la tierra rural. Asimismo, 
dispone que en el caso de que una mujer tenga un título sobre la tierra, el Estado 
debe garantizar su propiedad y, en el caso en el que se encuentre en posesión, 
legalmente reconocida, deberá entregar la titulación de la misma (Asamblea 
Nacional, 2016).

416 Reconoce el trabajo no remunerado en el hogar para que las amas de casa puedan 
acogerse a la pensión por jubilación, viudedad y orfandad; por incapacidad 
permanente total y subsidio para funerales. Por su parte, en el Código del Trabajo 
se implementó la figura de despido intempestivo ineficaz para las personas 
trabajadoras en estado de embarazo o maternidad (Asamblea Nacional, 2016).

417 Dispone, por su parte, que la Junta de Política y Regulación Monetaria tendrá 
como función establecer medidas que coadyuven a generar incentivos a las 
instituciones del sistema financiero para la creación de productos orientados 
a promover y facilitar la inclusión económica de madres solteras (Asamblea 
Nacional, 2016).

418 Entre las normativas más recientes con enfoque de género aprobadas por la 
Asamblea Nacional está la Ley de Gestión de la Identidad, por la que se permite 
que el recién nacido pueda llevar en primer lugar el apellido de la madre 
(Asamblea Nacional, 2016). Todas estas normativas buscan, desde su ámbito de 
aplicación mejorar las condiciones de las mujeres y disminuir las desigualdades 
de género en la sociedad ecuatoriana. 
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que una vez sometida su acción a consulta en el Consejo de Estado, 
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el voto femenino de manera opcional y únicamente para aquellas 
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entre Hombres y Mujer, 2014: 120). Esto significó un paso muy 
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y Vicepresidente de la República, Asambleístas Nacionales, 
Provinciales y del Exterior y Parlamentarios Andinos; y Elecciones 
Seccionales 2014, donde se eligieron Prefectos/as y Viceprefectos/
as, Alcaldes/as y Vicealcaldes/as, Concejales y Miembros de Juntas 
Parroquiales Rurales. 

En las Elecciones Generales de 2013 se presentaron un total de 
1434 candidatos, 53,6% hombres (769) y 46,4% mujeres (665). Las 
candidatas para la Asamblea Nacional sumaron un total de 647 y los 
candidatos fueron 734; las 18 mujeres restantes se candidatizaron para 
el Parlamento Andino y ninguna para la Presidencia de la República. 
Por el contrario, 27 hombres participaron para ser parlamentarios 
andinos y 8 corrieron por la Presidencia de la República. De estas 665 
mujeres postulantes, apenas 55 fueron electas, lo que representa 
el 38,5%, mientras que de los 769 postulantes, 88 ganaron las 
elecciones, lo que representa el 61,5% (Gráfico Nro. 16).
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total de 28.180 postulantes, 11.863 fueron mujeres, es decir, el 42,1%, 
frente a 16.317 candidatos, correspondiente al 57,9%. De todos los 
candidatos ganadores, únicamente el 25,7% fueron mujeres electas 
como autoridades locales (1444), frente al 74,3% de hombres (4184). 

Gráfico Nro. 18. Candidatos y candidatas y autoridades electas en 
las Elecciones Seccionales de 2014

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Cabe señalar que del total de autoridades electas mujeres (1444), 
la mayoría son Vocales de Juntas Parroquiales rurales con un total 
de 1023 Vocales mujeres electas, lo que corresponde al 70,8% de 
todas las dignidades alcanzadas. Le siguen las concejalías urbanas y 
rurales que en total suman 403 mujeres concejalas, correspondiente 
al 27,9%. 

A nivel de alcaldías y prefecturas, de los 221 alcaldes electos, 
solamente 16 son mujeres, lo que equivale al 7,2%, frente al 92,7% 
de alcaldes electos hombres. Del mismo modo, de los 23 prefectos 
electos, únicamente dos son mujeres, lo que equivale al 8,7%, frente 
al 91,3% de prefectos electos hombres.

Gráfico Nro. 19. Autoridades locales electas en Elecciones 
Seccionales 2014 por sexo

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Estas cifras nos dicen que, más allá de la normatividad, los 
ecuatorianos todavía tienen una preferencia muy marcada por elegir 
a los hombres como sus representantes, a pesar de que el 50% de 
la población es femenina. En el caso de elecciones pluripersonales, 
los ciudadanos que en su mayoría prefieren votar por listas y no por 
candidatos individuales, no tienen opción de favorecer a los hombres 
o las mujeres con su voto, puesto que la lista de candidatos está 
previamente definida. No así en las elecciones unipersonales en las 
que la población elige directamente un nombre de una papeleta, 
como es el caso de la Presidencia y Vicepresidencia, Alcaldías y 
Vicealcaldías, Prefecturas y Viceprefecturas. Si bien los ciudadanos 
están llamados a votar por quienes se sienten más representados, 
a través de sus planes de gobierno, persiste una clara tendencia a 
preferir a los hombres, quienes en el imaginario colectivo y tradicional 
son los que han llevado la política en el país. 

Conclusiones
Las condiciones estructurales en las que viven y se desenvuelven las 
mujeres son determinantes en su calidad de vida presente y futura. 
Su desarrollo tanto personal como profesional se forja de acuerdo a 
las oportunidades que posean para acceder a una educación, salud, 
empleo, entre otros, adecuados. Hemos visto el rol fundamental que 
juega la educación para obtener mayores y mejores opciones de 
empleo, aunque no siempre lo consiguen. 

La pobreza es una importante problemática que afecta a la población 
femenina y hemos visto que en contextos de pobreza, las mujeres 
son aún más pobres que los hombres, debido a la falta de recursos 
materiales, a los que se les dificulta acceder, justamente por su 
condición de mujer, especialmente a las que son madres jefas de 
hogar. Estas últimas tienden a ser las más vulnerables ya que deben 
asumir el rol de padre y madre al mismo tiempo, lo que las lleva a 
buscar un empleo que se adapte a sus necesidades de flexibilidad 
de tiempo y movilidad, a cambio de los recursos necesarios para 
sustentar el hogar. Factores como el embarazo adolescente, cuya 
mayor consecuencia es la deserción escolar, agudizan la situación de 
muchas mujeres. Esto se convierte en un círculo vicioso de pobreza 
que muchas veces se extiende al resto de miembros de la familia 
con mayor facilidad que cuando un hombre es la cabeza del hogar, 
perpetuando la condición de exclusión de las mujeres. 

Las mujeres pobres deben enfrentarse a obstáculos que muchas veces 
resultan difíciles de superar, lo que configura complejas privaciones 
a nivel personal y valiosas pérdidas para la sociedad en general y su 
economía. El trabajo de las mujeres, remunerado y no remunerado, 
es fundamental para dinamizar la economía. La desigualdad de 

género implica que las mujeres cuentan con menos recursos para 
afrontar la pobreza. 

A esto se suman sus dificultades para conseguir un empleo 
digno y estable que les permita satisfacer tanto sus necesidades 
personales, como las de su hogar. Se ha constatado que en Ecuador 
las desigualdades laborales persisten, no solamente que tienen 
menor empleo que los hombres, sino que los trabajos que realizan 
todavía se enmarcan, en muchas ocasiones, en aquellas áreas que 
tradicionalmente la sociedad ha impuesto para ellas, cuyos ingresos 
son menores que aquellos asignados a los hombres. Las brechas 
salariales existentes hacen más explícita la discriminación laboral 
hacia la mujer, lo que repercute directamente en la calidad de vida 
individual y de su hogar, como ya lo hemos mencionado. 

Finalmente, la participación política de la mujer ecuatoriana ha 
presentado importantes avances en la lucha contra la discriminación 
y la desigualdad. Sin duda, no se puede dejar de reconocer que 
ha sido la acción colectiva de la sociedad civil femenina la que ha 
luchado para que desde el Estado se tome en cuenta el enfoque 
de género en las políticas públicas. Se ha evidenciado que desde la 
Asamblea Nacional se han promovido importantes leyes orientadas a 
la protección y garantía de los derechos de las mujeres. 
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frente a 16.317 candidatos, correspondiente al 57,9%. De todos los 
candidatos ganadores, únicamente el 25,7% fueron mujeres electas 
como autoridades locales (1444), frente al 74,3% de hombres (4184). 

Gráfico Nro. 18. Candidatos y candidatas y autoridades electas en 
las Elecciones Seccionales de 2014

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Cabe señalar que del total de autoridades electas mujeres (1444), 
la mayoría son Vocales de Juntas Parroquiales rurales con un total 
de 1023 Vocales mujeres electas, lo que corresponde al 70,8% de 
todas las dignidades alcanzadas. Le siguen las concejalías urbanas y 
rurales que en total suman 403 mujeres concejalas, correspondiente 
al 27,9%. 

A nivel de alcaldías y prefecturas, de los 221 alcaldes electos, 
solamente 16 son mujeres, lo que equivale al 7,2%, frente al 92,7% 
de alcaldes electos hombres. Del mismo modo, de los 23 prefectos 
electos, únicamente dos son mujeres, lo que equivale al 8,7%, frente 
al 91,3% de prefectos electos hombres.

Gráfico Nro. 19. Autoridades locales electas en Elecciones 
Seccionales 2014 por sexo

 Fuente: Estadísticas Electorales, Consejo Nacional Electoral, 2017 

Estas cifras nos dicen que, más allá de la normatividad, los 
ecuatorianos todavía tienen una preferencia muy marcada por elegir 
a los hombres como sus representantes, a pesar de que el 50% de 
la población es femenina. En el caso de elecciones pluripersonales, 
los ciudadanos que en su mayoría prefieren votar por listas y no por 
candidatos individuales, no tienen opción de favorecer a los hombres 
o las mujeres con su voto, puesto que la lista de candidatos está 
previamente definida. No así en las elecciones unipersonales en las 
que la población elige directamente un nombre de una papeleta, 
como es el caso de la Presidencia y Vicepresidencia, Alcaldías y 
Vicealcaldías, Prefecturas y Viceprefecturas. Si bien los ciudadanos 
están llamados a votar por quienes se sienten más representados, 
a través de sus planes de gobierno, persiste una clara tendencia a 
preferir a los hombres, quienes en el imaginario colectivo y tradicional 
son los que han llevado la política en el país. 

Conclusiones
Las condiciones estructurales en las que viven y se desenvuelven las 
mujeres son determinantes en su calidad de vida presente y futura. 
Su desarrollo tanto personal como profesional se forja de acuerdo a 
las oportunidades que posean para acceder a una educación, salud, 
empleo, entre otros, adecuados. Hemos visto el rol fundamental que 
juega la educación para obtener mayores y mejores opciones de 
empleo, aunque no siempre lo consiguen. 

La pobreza es una importante problemática que afecta a la población 
femenina y hemos visto que en contextos de pobreza, las mujeres 
son aún más pobres que los hombres, debido a la falta de recursos 
materiales, a los que se les dificulta acceder, justamente por su 
condición de mujer, especialmente a las que son madres jefas de 
hogar. Estas últimas tienden a ser las más vulnerables ya que deben 
asumir el rol de padre y madre al mismo tiempo, lo que las lleva a 
buscar un empleo que se adapte a sus necesidades de flexibilidad 
de tiempo y movilidad, a cambio de los recursos necesarios para 
sustentar el hogar. Factores como el embarazo adolescente, cuya 
mayor consecuencia es la deserción escolar, agudizan la situación de 
muchas mujeres. Esto se convierte en un círculo vicioso de pobreza 
que muchas veces se extiende al resto de miembros de la familia 
con mayor facilidad que cuando un hombre es la cabeza del hogar, 
perpetuando la condición de exclusión de las mujeres. 

Las mujeres pobres deben enfrentarse a obstáculos que muchas veces 
resultan difíciles de superar, lo que configura complejas privaciones 
a nivel personal y valiosas pérdidas para la sociedad en general y su 
economía. El trabajo de las mujeres, remunerado y no remunerado, 
es fundamental para dinamizar la economía. La desigualdad de 

género implica que las mujeres cuentan con menos recursos para 
afrontar la pobreza. 

A esto se suman sus dificultades para conseguir un empleo 
digno y estable que les permita satisfacer tanto sus necesidades 
personales, como las de su hogar. Se ha constatado que en Ecuador 
las desigualdades laborales persisten, no solamente que tienen 
menor empleo que los hombres, sino que los trabajos que realizan 
todavía se enmarcan, en muchas ocasiones, en aquellas áreas que 
tradicionalmente la sociedad ha impuesto para ellas, cuyos ingresos 
son menores que aquellos asignados a los hombres. Las brechas 
salariales existentes hacen más explícita la discriminación laboral 
hacia la mujer, lo que repercute directamente en la calidad de vida 
individual y de su hogar, como ya lo hemos mencionado. 

Finalmente, la participación política de la mujer ecuatoriana ha 
presentado importantes avances en la lucha contra la discriminación 
y la desigualdad. Sin duda, no se puede dejar de reconocer que 
ha sido la acción colectiva de la sociedad civil femenina la que ha 
luchado para que desde el Estado se tome en cuenta el enfoque 
de género en las políticas públicas. Se ha evidenciado que desde la 
Asamblea Nacional se han promovido importantes leyes orientadas a 
la protección y garantía de los derechos de las mujeres. 
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